
VII. CASO "COLUMBUS" 

Núm. 1 

TELEGRAMA 

El Paso, Tex., 9 de marzo de 1916. 

Señor V. Carranza, Primer Jefe del E. C.-Guadalajara, Ja!' 
Villa personalmente con cuatrocientos homhres"atacó hoy cuatro 

media mañana, Columhus, población americana frente Palomas. In· 
cendió y saqueó parte población, resultado tres soldados americanos 
muertos, heridos siete y cinco vecinos. General Pershing, Jefe Armas 
El Paso, díceme fuerzas americanas rechazaron bandidos, quienes 
dejaron campo varios muertos, y persíguenlos. General Pershing 
preguntóme si Gobierno aceptaría cooperación fuerzas americanas 
para capturar Villa permitiendo éstas cruzaran línea caso necesario. 
Contestéle yo no soy conducto hacer esa solicitud, pero que comu· 
nicaríalo usted como hágolo. 

Andrés C. Carda. 

Núm. 2 

TELEGRAMA 

El Paso, Texas, 9 de marzo de 1916. 

Señor V. Carranza, Primer Jefe E. C.-Guadalajara, Ja!' 
Confirmo mi telegrama anterior referente a invasión de Villa a 

territorio americano. Ultimas noticias han llegado procedentes Co· 
lumbus, sábese que trece regimiento caballería formaban guarnición 
aquel lugar, cruzó línea persecución bandidos. Hasta estos momen­
tos noticias recibidas informan americanos muertos entre militares 
y civiles, fueron diecinueve. Número heridos no hase precisado. Con­
tinuaré informándole. 

Andrés C. Carcía. 
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Núm. 3 

Oficina del Representante Especial del Departamento de Estado 
de los Estados Unidos de América 

Washington, 9 de marzo de 1916. 

Sillman.-Al cuidado del Cónsul Americano en Guadalajara. 
Se acaban de recibir informes oficiales de El Paso, diciendo que el 
general Villa, con varios centenares de hombres y por la mañana 
temprano, atacó la guarnición americana de Columbus, Nuevo Mé­
xico, poniendo fuego a los edificios principales de la ciudad y ma­
tando a un número de soldados americanos y de particulares. 

Otros informes oficiales de El Paso expresan que se supo bien 
que las fuerzas de Villa estaban en el Distrito de Casas Grandes 
hace varios días; pero que las fuerzas del Gobierno "de facto" cons­
taban de número insuficiente para perseguirlas. También se infor­
ma sobre que en ese día el Cónsul mexicano en El Paso pidió al ge· 
neral Carranza que proporcionara fuerzas adicionales para el Estado 
de Chihuahua. Hago del conocimiento del general Carranza lo ano 
terior para su información, y dígale que este Gobierno suspende su 
juicio hasta que puedan saberse posteriores hechos; pero dígale que 
ésta parece ser la situación más seria en que este Gobierno se ha 
visto colocado durante el completo período de disturbios en México, 
y que se espera que él hará todo lo que está en su posibilidad para 
perseguir, capturar y exterminar a este elemento bandolero que aho­
ra marcha rumbo al Poniente de Columbus. 

Lansing. 

Núm. 4 

Washington, D.C., para México, 9 de marzo de 1916.-10.30 pm. 
Señor Lic. Jesús Acuña. 
Querétaro, Qro. 

Para conocimiento del Jefe Ejecutivo, manifiesto a usted que en 
conferencia que tuve hoy con Mr. Lansing, confirmóme asalto dado 
por Villa a Columbus, población americana, del que resultaron tres 
soldados y cuatro o cinco civiles muertos, y cierto número de heri­
dos, incendiando y saqueando algunos edificios públicos. Agregó 
que fuerzas americanas cruzaron línea divisoria en su persecución 
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debido al estado de agitación de vecinos de la población y no haber 
fuerzas constitucionalistas que lo batieran, y suplicóme pusiera. este 
hecho en su conocimiento a fin de que no se interprete como un acto 
de· invasión, sino de mera defensa y persecución a esta partida de 
bandoleros mandada por Villa en persona, que debe considerarse 
como enemigo común, puesto' que con éstos actos trata de provocar 
un conflicto entre ambos países. Cree que el asalto dado.a Columbus 
fue con intención de provocar dicha persecución de las fuerzas ame­
ricanas esperando que nuestro Gobierno protestase y surgiera el con­
flicto; agregó que esa persecución era mientras fuerzas se aproxi­
maban y luego se retirarán, quedando pendientes para coadyuvar 
acción nuestro Gobierno para ver si se consigne capturar Villa y 
acabar con esta causa de constantes dificultades. Suplícole darme 
sus instrucciones sobre actitud debo observar. Salúdolo afectuosa­
mente. 

Arredondo. 

Núm. 5 

Señor J ohn R. Sillman, Agente Confidencial del Gobierno de 
Estados Unidos. 

Irapuato, Gto., 10 de marzo de 1916. 

En debida contestación a la atenta nota de usted, fechada ayer 
y transmitida hoy por el señor John W. Belt, tengo la honra de co­
municar a usted: que habiendo dado cuenta con dicha nota al C. 
Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Encargado del Poder 
Ejecutivo de la Nación, me ordenó dijera a usted para que se sirva 
transmitirlo al Departamento de Estado del Gobierno de los Estados 
Unidos, que con pena se enteró del lamentable incidente ocurrido en 
el pueblo de Columbus, N. M., con motivo del asalto que sufrió ayer 
por los bandoleros que capitanea Francisco Villa; que aun cuando 
ha habido un competente número de fuerzas en el Estado de Chihua­
hua para restablecer el orden y dar garantías a nacionales y extran­
jeros desde que Francisco Villa se hizo sentir en la sierra de aquel 
Estado, a solicitud del Gobierno del mismo y del Cónsul constitucio­
nalista en El Paso, Texas, la Primera Jefatura dispuso oportunamen­
te la salida violenta de dos mil quinientos hombres a las órdenes 
del general Luis Gutiérrez, con instrucciones de perseguir activa­
mente a los bandoleros que acaban de pasar a territorio de los Es-
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tados Unidos, quienes lo hicieron sin duda obligados por la tenaz 
persecución que les hicieran dichas fuerzas. El lamentable caso ocu­
rrido tiene semejanza en los registrados en los Estados de Sonora 
y Chihuahua por los indios de las reservaciones del Gobierno de los 
Estados Unidos. La de Sonora acaeció más o menos por los años de 
1880, cuando el indio Gerónimo, muerto no hace muchos años en el 
F ort Mount de Alabama, encabezando una horda numerosa, invadió 
una parte del Norte del Estado de Sonora. Después de cometer mu­
chos asesinatos y depredaciones en vidas y propiedades de familias 
mexicanas, fue aniquilada esa banda de malhechores y capturado el 
jefe de ella. 

La irrupción de Chihuahua encabezada por el indio Victoria, al 
frente de ochocientos indios, tuvo efecto por los años de 1884 a 1886. 
Entonces las bandas de forajidos, cometiendo también muchos crí­
menes, los llevaron hasta los pueblos de Tejolochico o Tres Castillos, 
muy cerca de la capital de Chihuahua, y en el primer combate for­
mal que entablaron con las fuerzas mexicanas, después de haber 
perdido a su jefe, se dispersaron. En esos dos casos, por un acuerdo 
entre los Gobiernos de los Estados Unidos y de México, se convino 
en que fuerzas armadas de uno y otro país pudieran pasar libremen­
te de uno a otro territorio para perseguir y castigar a aquellos ban­
didos. 

Recordando esos antecedentes y los buenos resultados que para 
ambos países produjo el acuerdo aludido, el Gobierno que preside 
el C. Primer Jefe, deseoso de exterminar en el menor tiempo posible 
la horda que encabeza Francisco Villa, que recientemente ba sido 
puesto fuera de la ley, y de capturar a éste para aplicarle el con­
digno castigo, por el honorable conducto de usted, señor Agente 
Confidencial, se dirige al Gobierno de los Estados Unidos en soli­
citud del permiso necesario para que fuerzas mexicanas puedan pa­
sar a territorio americano en persecución de esos bandidos, conce~ 
diendo la reciprocidad debida a las fuerzas de Estados Unidos para 
pasar a territorio mexicano, si la irrupción registrada en Columbus 
se repitiera desgraciadamente en cualquier otro punto de la línea 
fronteriza. El Gobierno de México estimaría altamente al Gobierno 
de los Estados Unidos, una pronta y favorable resolución. 

Sírvase usted aceptar, señor Agente Confidencial, mi más atenta 
y distinguida consideración. 

Acuña. 
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Núm. 6 

TRADUCCION 

Del Registro de la Marina y del Ejército, de 27 de enero de 1917. 

LA INCURSIÓN EN COLUMBUS 

El General H. 1. Scott, Jefe del Estado Mayor del Ejército, ha 
enviado 'el siguiente memorándum a la Comisión militar del Con· 
greso, en respuesta a una petición del diputado Kahn en audiencias 
ante esa Comisión, en relación al rumor de que el Departamento de 
Guerra había tenido noticia de antemano de la incursión de Villa 
en Columbus. 

MEMORANDUM 

Los siguientes despachos fueron remitidos al Departamento de 
Guerra por el de Estado. Los pasos dados por el Departamento 
de Guerra pueden notarse en cada caso: 

El Paso, Tex., 3 de J,Ilarzo de 1916.-2 p.m. , 
(Recibido 6 p.m.) 

Secretario de Estado. Washington. 

Villa abandonó el punto Pacheco, cerca de Madera miércoles 
con 300 hombres, dirigiéndose hacia Columbus, N. México, motivos 
para creer que intenta pasar a los Estados Unidos y espera continuar 
a Washington. Favor de considerar esta probabilidad y la necesidad 
de que se nos den inst~ucciones en la frontera.-Cobb. 

NOTA. Anotación en el documento original de que fue recibido 
en la Oficina del Jefe del Estado Mayor el 4 de marzo de 1916. Los 
archivos demuestran que el documento fue recibido en la Oficina 
del· general ayudante el 4 de marzo de 1916, y que fue repetido 
por telégrafo (en clave), al Comandante General, del Departamento 
del Sur, a las 5.30 p.m. de ese mismo día. 

El Paso, Tex., 6 de marzo de 1916. 

(Recibido 5.30 p.m.) 
Secretario de Estado. Washington. 

Mi telegrama del 3 de marzo de las 2 p.m., parece confirmarse. 
El comandante general Gavira, en Juárez, comunicó a la .prensa 

129 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



esta mañana que Villa se dirigía a la frontera, y que había pedido 
a las autoridades americanas que tuvieran cuidado con él. Mis in· 
formes son que Villa debe llegar esta noche o mañana. He dado 
instrucciones al Administrador de la Aduana en Columbus para que 
urgentemente telegrafíe cualesquiera informes.-Cobb. 

NOTA. La anotación en el documento original comprueba que fue 
recibido en la Oficina del Jefe del Estado Mayor el 7 de marzo de 
1916, y de que se recibió en la División del Colegio Militar el 18 
de marzo de 1916. Los archivos demuestran que el documento se re· 
cibió en la Oficina del general ayudante el 21 de marzo de 1916, 
y que se colocó en el expediente el 23 de marzo de 1916. 

El Paso, Tex., 7 de marzo de 1916.-8 p.m. 

(Recibido 11 p.m.) 

Secretario de Estado. Washington. 

El Administrador de la Aduana, en Columbus, telefonea que Vi· 
lla, con (aproximadamente) 400 hombres, se encuentra en el río, 
al Suroeste de Columbus, 15 millas al Oeste y como a cincuenta mi· 
llas del Sur, donde hicieron alto para robar el ganado de los em· 
pleados de Las Palomas, Land Cattle Co., los cuales a excepción de 
uno, según informes, salieron violentamente para los Estados Uni· 
dos.-Cobb. 

NOTA. La anotación en el documento original, comprueba que 
fue recibido en la Oficina del Jefe del Estado Mayor, el 8 de marzo 
de 1916, y que fue recibido en la División deL Colegio Militar el 
18 de marzo de 1916. Losarchivos comprueban que el documento 
se recibió en la Oficina del general ayudante, el' 21 de marzo de 
1916 y fue puesto en su expediente el 23 de marzo de 1916. 

El Paso, Tex. (sin fecha) 
(Recibido 8 de marzo de 1916, 10.30 p.m.) 

Secretario de Estado. Washington. 
Se informa que el general Villa se encuentra en el rancho de No· 

gales, situado como a 25 millas de la frontera, y a 65 de Hachita, 
N. México. Los datos que se tienen son de que se dirige al Oeste para 
Sonora.-Carothers. 

NOTA. La anotación en el documento original comprueba que se 
recibió en la Oficina del Jefe del Estado Mayor ellO de marzo de 
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1916. Los archivos indican que se recibió en la Oficina del general 
ayudante el 21 de marzo de 1916, y que se puso en su expediente 
el 22 de marzo de 1916. 

El general Funston informa como sigue: 

1. La información contenida en el telegrama de Cobb, de fecha 
3 de marzo de 1916, de las 2 p.m., fue transmitida al Oficial Co· 
mandante del distrito de la frontera, el cual comprende a Columbus. 

2. Se recibió un telegrama del general Pershing, fechado en El 
Paso, Texas, el 6 de marzo de 1916, transmitiendo un comunicado 
del general Gavira, en el qne manifestaba que Villa se encontraba 
a una milla del Sur de Palomas, la noche del 5 de marzo. Estos in· 
formes fueron transmitidos por telégrafo a Columbus.' 

3. Se recibió un informe telegráfico del coronel Dood, .Coman· 
dante del distrito de la frontera, dentro del cual se halla Columbus 
comprendido, fechado el 8 de marzo de 1916, relativo a que un 
grupo de la línea del rancho Gibson informó que un mexicano digno 
de confianza llevó noticias de que como doscientos o trescientos sol· 
dados villistas acamparon durante la noche del~6 de marzo cerca 
de Boca Grande, a 75 millas al Sur del rancho Gibson, llevándose 
a los caballos y deteniendo al capataz americano. El coronel Dodd 
inforinó en el mismo telegrama que los datos anteriores fueron con: 
firmados la noche del 7 de marzo. 

4. Se recibió un telegrama del general Pershing el 7 de marzo 
de 1916, indicando que Villa con 500 hombres, al Sureste de Palo· 
mas, había hecho incursiones en los ranchos de Las Palomas, Land 
and Cattle Co.; que el cónsul mexicano dijo que tetiía informes de 
que Villa se encontraba cerca de Boca Grande y que uno de losac· 
cionistas de la compañía comnnicó haber recibido noticias de que 
Villa estaba cOmo a 50 millas del Suroeste de Palomas y que se 
dirigía al Sur. . 

Lo siguiente está tomado del informe de una investigación hech~ 
por el coronel Lucien G. Berry, del 49 Regimiento de Artillería, ins· 
pector de la expedición punitiva, del Ejército de los Estados Unidos. 
El coronel H. J. Slocum, del 13 Régimiento de Caballería, mani· 
fiesta lo siguiente: 

"Desde algunos días antes, se tenían rumores de que Villa se 
estaba acercando a la frontera, justamente por donde no pudiera ser 
descubierto por mí, si no era valiéndome, como lo hice, de un indio 
mexicano a quien persuadí bajo determinada presión y ofreciéndole 
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dinero (nn empleado de Las Palomas, Land and Cattle Co., me ayn· 
dó a consegnir sus servicios), para que fuera a Boca Grande del 
rancho Gibson y localizara a Villa. Este individuo fue enviado por 
mí al Comandante de la línea de! rancbo Gibson, Mayor Elmer 
Lindsley, del 13 Regimiento de Caballería. Entretanto había oído 
muchos rumores acerca del sitio en que Villa se encontraba. lnfor· 
mes auténticos se recibieron del Comandante oficial de la 2" Briga· 
da de Caballería en Douglas, Arizona, relativos a que el día anterior 
Villa había sido visto en persona en el rancho de Nogales, el cual 
está, según creo, distante 150 a 175 millas de Columbus, N. México, 
en México. También hubo informes de que Villa se encontraba en 
otros lugares. La atmósfera estaba llena de rumores, y era imposi. 
ble saber nada a pnnto fijo. Yo confiaba en que obtendría buenos 
informes por el indio mexicano y por algún vecino de Las Palomas, 
Cattle Co., y me dirigí al rancho Gibson (esto fue del 6 al 7 de mar· 
zo), y esperé el regreso del citado indio. Volvió éste a Columbus 
como a los 8 de aquella nocbe; fue conducido allí por e! Mayor 
Lindsley, y me dijo que había ido hasta Boca Grande y que habría 
conocido a Villa si le hubiera seguido hacia el Este. Las fuerzas 
principales de Villa se habían dirigido hacia el Sureste, en camino 
de Guzmán, y unos cien de sus hombres habían tomado camino hacia 
Palomas. 

Al recibir estos últimos datos, proporcionados por el individuo 
de Las Palomas, me fui con el fin de localizar a Villa, a la puer· 
ta de la frontera -donde antes ya había estado muchas veces- a tra· 
tar de obtener ayuda de la gente de Carranza y a comunicarle lo que 
el espía me había dicho. Encontré a todos en el lado mexicano ate· 
rrorizados y sin deseos de ir muy lejos hacia el Sur para saber el 
paradero de Villa. Me dijeron que uno de los hombres de ellos, 
el día anterior (o la noche, esto lo he olvidado) había ido a los ce· 
rros y oído algunas voces; esto lo atemorizó y regresó a la puerta de 
la frontera." 

Núm. 7 

Hermosillo, 10 de marzo de 1916. 
Recibido en lrapuato. 
Primer Jefe V. Carranza. 

Muy urgente. 

He recibido de Nogales siguiente mensaje: "Coronel fuerzas 
americanas avisa que pasaron cinco mil hombres perseguir Villa en 
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Núm. 10 

TELEGRAMA 

Cela ya, Gto., a II de marzo de 1916. 
General Manuel M. Diéguez. 
Empalme, Son. 

Su mensaje de ayer. Estoy procurando evitar rompllluento con 
Estados Unidos. Por lo que pueda suceder sitúe usted sus tropas 
en puntos convenientes para impedir la invasión de soldados ame· 
ricanos a nuestro territorio. Tenga usted listo todo para destrnir la 
vía férrea desde Nogales al Sur y Ol"dene que lo mismo se haga en 
Naco y Agua Prieta, si se declara la guerra." 

Salúdolo afectuosamente. 

Núm. 12 

TELEGRAMA 

Irapuato, a 11 de marzo de 1916. 
General Agustín Millán. 
Jalapa, Ver. 

v. Carranza. 

Muy delicadas nuestras relaciones con Estados Unidos con mo· 
tivo incidente Villa que supongo ya conoce usted. Marche inmedia· 
tamente a Veracruz y tome toda clase de precanciones pam que en 
caso de que intenten desembarcar marinos americanos, los bata 
usted. Salúdolo afectnosamente. 

V. Carranza. 

Núm. 13 

OFICINA DEL REPRESENTANTE ESPECIAL 
DEL DEPARTAMENTO DE ESTADO 

Querétaro, México, 13 de marzo de 1916.-5 p.m. 
Honorable Lic. Jesús Acuña.-Secretario Encargado de Rela· 

ciones Exteriores. 

Presente. 

Tengo la honra de transmitir a usted, por instrucciones del Ho· 
norable Secretario de Estado de los Estados Unidos de América, la 
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siguiente nota que me fue transmitida por telégrafo, de Washington, 
hoy 13 de marzo a las 3 p.m. La nota dice como sigue: 

"Tiene usted instrucciones para contestar como sigue, la nota 
del Secretario Acuña, de 10 de marzo .• El Gobierno de los Esta­
dos Unidos ha recibido la cortés nota del señor Acuña y ha leído 
con agrado su sugestión, para que las autoridades americanas y me­
xicanas tuvieran privilegios recíprocos en la persecución y captnra 
de los hombres fuera de la ley que infestan los respectivos territo­
rios, operando a lo largo de la línea divisoria y que son una ame­
naza para la vida e intereses de los residentes de aquella región. 
El gobierno de los Estados Unidos, en vista del inusitado estado de 
cosas que existe desde hace mucho tiempo a lo largo de la línea di­

. visoria internacional, y deseando ardientemente cooperar con el Go­
bierno de jacto de México para suprimir este estado de desorden, 
del cual el reciente ataque a Columbus, Nuevo México, es un de­
plorable ejemplo, y para asegurar la paz y el orden en las regiones 
contiguas a la frontera entre las dos repúblicas, está anuente en 
conceder permiso a las fuerzas militares del Gobierno de jacto de 
México para cruzar la línea divisoria en persecución de las parti­
das de bandidos armados que han penetrado de los Estados Unidos 
a México, cometido ultrajes en suelo mexicano y regresado a los 
Estados Unidos; en la inteligencia de que el Gobierno· de jacto de 
México concede un privilegio recíproco para que las fuerzas mili­
tares de los Estados Unidos puedan perseguir, a través de la línea 
divisoria dentro de territorio mexicano, las partidas de bandidos 
armados que han penetrado de México a los Estados Unidos, come­
tido ultrajes en suelo americano y regresado a México. 

"El Gobierno de los Estados Unidos entiende que en vista de su 
consentimiento a este arreglo recíproco propuesto por el Gobierno 
de jacto, este arreglo es ahora completo y en vigor y que el privile­
gio recíproco antes mencionado puede ejercitarse por cada Gobier­
no sin futuros intercambios de ideas. Es un asunto de sincera gra­
titud para el Gobierno de los Estados Unidos, que el Gobierno de 
jacto de México haya demostrado un espíritu tan amistoso y cordial 
de cooperación en los esfuerzos de las autoridades americanas para 
aprehender y castigar las bandas de hombres fuera de la ley que bus­
can refugio detrás de la línea divisoria, en la creencia errónea de 
que las autoridades constituidas evitarán cualquier persecución a 
través de la frontera, por las fuerzas del Gobierno cuyos hayan su­
frido por los crímenes de los fugitivos. 

135 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



"Con e! mismo espíritu de cordial amistad el Gobierno de los 
Estados Unidos ejercitará el privilegio acordado por el Gobierno 
de jacto de México, con la esperanza e íntima creencia de que por 
sus mútuos esfuerzos el desorden desaparecerá y que la paz y el 
orden serán mantenidos en los territorios de los Estados Unidos 
y México contiguos a la línea fronteriza internacional»." 

Firmado: Lansing. 

Es mi deseo señor Secretario, transmitir la anterior nota de acuer­
do con las instrucciones que me dio el Honorable Secretario de Es· 
tado de los Estados Unidos. 

Soy con gran estimación. 
John W. Belt. 

Secretario del Representante Especial de! Departamento de Es· 
tado. 

Núm. 14 

TELEGRAMA 

Querétaro, 15 de marzo de 1916. 

Eliseo Arredondo.-Mexican Embassy.-Washington, D. C. 
Primer Jefe está conforme con nota última de Gobierno ameri· 

cano; pero antes de precisar términos y condiciones del convenio 
sobre paso de tropas, necesitárase consultar antecedentes pedidos 
ya a México; mientras tanto, por acuerdo del mismo Primer Jefe, 
procure usted cambiar ideas con Secretario Lansing sobre el parti. 
cular, comunicando esta Secretaría resultado. Salúdolo afectuosa· 
mente. 

Agltilar. 
Núm. 15 

Querétaro, 17 de marzo de 1916. 

Señor Lic. Eliseo Arredondo.-Emba jador de México,-Wash. 
ington, D. C. 

La Primera Jefatura tiene informes fidedignos de que, sin cono· 
cimiento ni aviso a las autoridades políticas o militares más cerca· 
nas y no habiendo mediado comunicación alguna del Gobierno de 
los Estados Unidos a este Gobierno, ha pasado por Palomas a te· 
rritorio mexicano una expedición llamada punitiva con el objeto de 
perseguir a Villa y su gente. Por acuerdo superior sírvase usted 
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poner el hecho en conocimento del Gobierno americano, manifes· 
tandoal Secretario de Estado que, sosteniéndose este Gobierno por 
su parte en la proposición contenida en su nota, fecha 10 del actual, 
estima que todavía no han quedado precisados los términos y con· 
diciones del convenio que ha de pactarse formalmente entre ambos 
países sobre el paso de tropas para que desde luego uno u otro Go· 
bierno pudiera considerarse autorizado al envío de una expedición 
cualquiera. 

/' 
El consentimiento expresado por este Gobierno respecto del 

cruce de fuerzas armadas por la frontera, está siendo indebidamente 
interpretado en el sentido de que se deba permitir e! tránsito de una 
expedición militar para buscar a Villa, y aún ha llegado a preten· 
derse el paso de tropas americanas sobre la línea del Ferrocarril 
Nor·Oeste de México que parte de Ciudad Juárez al Sur en el Es· 
tado de Chihuahua, cuando la mencionada nota indica con perfecta 
claridad que este Gobierno está dispuesto a obrar dentro de los tér· 
minos de la más estricta reciprocidad "si desgraciadamente de aquí 
para lo futuro se repitieren irrupcion~s como la registrada en Co· 
lumbus, o de otra cualquiera clase en algún lugar de la línea fron· 
teriza", pues de ninguna manera debe ni puede interpretarse la 
nota mencionada en el sentido de que sean toleradas o permitidas 
expediciones para internarse en territorio nacional. Sírvase usted 
también manifestar con precisión al Secretario de Estado que el 
Gobierno mexicano no puede autorizar desde luego que pasen a 
nuestro territorio expediciones de tropas americanas, antes de que 
hayan quedado precisados y concretos los términos de! convenio 
relativo, pudiendo usted asegurar al mismo Secretario que este Go· 
bierno, con toda la urgencia que el caso requiere, se está ocupando 
de estudiar, para presentarlas cuanto antes en forma debida, las 
proposiciones del convenio que defina de una vez por todas el asunto 
en cuestión. Sírvase comunicar resultado. Salúdolo afectuosamente. 

Aguilar. 

Núm. 16 

Querétaro, 18 de marzo de 1916. 
Señor Lic. Eliseo Arredondo.-Embajador Americano.-Wash· 

ington, D. C. 
El ciudadano Primer Jefe me encarga transcriba a usted el si. 

guiente proyecto de convenio, el cual en debida forma y por escrito 
presentará al señor Secretario de Estado para su consideración, pro· 
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curando usted obtener una pronta resolución y comunicarla a esta 
Secretaría con la brevedad de tiempo que el asunto requiere. 

"Proyecto d.e un Convenio entre los Gobiernos de México y de 
los Estados Unidos del Norte, sobre el paso de tropas por la línea 
divisoria, para la persecución de bandoleros. 

"Art. l' Queda convenido entre los Gobiernos de México y de 
los Estados Unidos de Norte América, que las tropas federales re· 
guIares de uno y otro país, así como cualesquiera otras fuerzas, ya 
sean pertenecientes a las milicias particulares de los Estados de am­
bas repúblicas, o las que se organicen con la debida autorización 
de dichos Gobiernos, pueden pasar recíprocamente la línea diviso­
ria por cualquier punto de su extensión comprendida entre el Río 
Colorado y Piedras Negras, cuando vayan persiguiendo de cerca a 
una gavilla de individuos declarados fuera de la ley o de malhe­
chores que se hubieren internado a cualquiera de ambos países 
cometiendo depredaciones en alguno de ellos, y reintegrándose en se­
guida al país de su procedencia para eludir el castigo. 

"Art_ 2' Este convenio se sujetará en todo a los términos y con­
diciones que se estipulan en los artículos siguientes. 

"Art. 3' El paso recíproco a que se refiere el artículo primero, 
no podrá hacerse sino por las partes despobladas o desiertas de 
dich¡t extensión de la línea divisoria. Para los efectos de este ar­
tículo, deberán considerarse como partes despobladas o desiertas, 
todos aquellos lugares distantes por lo menos diez kilómetros de 
cualquier acantonamiento militar o población existente en la línea 
divisoria entre ambos países. 

"Art. 4' Sólo en casos excepcionales podrá verificarse la perse­
cución por terreno más cercano a los acantonamientos o poblaciones 
a que se refiere el artículo anterior, y para los efectos de este artícu­
lo se tendrá como excepción el caso de que un acantonamiento mi­
litar o población estén situados en un lugar montañoso respecto del 
cual sea difícil la comunicación inmediata, ya de ordinario o bien 
por circunstancias accidentales. 

"Alt. 5' El Comandante de las fuerzas que crucen la frontera en 
persecución de malhechores deberá, al pasar la línea divisoria, o 
antes si fuere posible, dar aviso de su marcha al jefe militar o a la 
autoridad civil más inmediata del país a cuyo territorio entra. Tam­
bién, por el debido conducto, el jefe de la fuerza perseguidora debe­
rá dar aviso respectivo al Gobierno del cual dependa para que este 
pueda poner el hecho en conocimiento del otro Gobierno. 
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"Ar!. 6' Se establece una zona con la anchura de sesenta kiló· 
metros a contar de uno y otro lado de la línea divisoria en la exten· 
sión a que se refiere el artículo primero, dentro de la cual sola. 
mente se podrá hacerse la persecución. En consecuencia las fuerzas 
perseguidoras no traspasarán esa zona ni podrán establecer campa· 
mentos dentro de la misma, ni permanecer en ella por más tiempo 
que el absolutamente necesario para emprender la persecución de 
la partida que sigan, debiendo por lo tanto regresar a su propio 
país al expirar el plazo estipulado en el artículo octavo de este con· 
venio, o bien al tomar contacto con las fuerzas del país en que se 
ha refugiado la partida en persecución. 

"Art. 7' Cuando la fuerza perseguidora se haya puesto en con· 
tacto con las fuerzas del otro país, queda a juicio de los Coman· 
dantes de unas u otras fuerzas convenir en batir juntas la partida 
de que se trate, sie¡npre que la batida tenga lugar dentro de la zona 
a que se refiere el artículo anterior; pero aquélla se retirará a su 
propio país inmediatamente después de que se haya dado por ter· 
minada la persecución de común acuerdo entre ambos Comandan· 
tes. Siempre que ocurra el caso previsto en este artículo será obli· 
gatorio a los jefes de las fuerzas combinadas dar el aviso necesario 
a sus respectivos Gobiernos, tanto. en el momento del contacto, como 
en el de que haya cesado la persecución. 

"Art. 8' Nunca podrá exceder de mil hombres el número de 
tropas que pasen la línea divisoria, ni éstas permanecer dentro de 
la zona, en casos nO excepcionales, por un tiempo mayor de cinco 
días. 

"Ar!. 9' No se permitirá el paso de otras fuerzas que las de ca· 
ballería, las cuales podrán llevar en su equipo ametralladoras y fu· 
siles Rexer además de sus propias armas. 

"Art. 10. Los Comandantes de las fuerzas de ambos países se 
pondrán de acuerdo, en cada caso, respecto de los distintivos o se· 
ñales que deban usar las tropas para darse a conocer y no confun· 
dirse durante la persecución. 

"Art. 11. Bajo ningún concepto podrán las fuerzas de uno u 
otro país ocupar poblaciones o campamentos situados en el país 
a donde hayan entrado . con arreglo a los términos de este convenio. 

"Ar!. 12. Si durante la persecución, o en cualquier otro acto, 
hubiere confusión de la que resulte daño a las fuerzas de uno u otro 
país, será directa y personalmente responsable el Comandante que 
haya cometido la confusión, sin que sus actos puedan significar 
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responsabilidad alguna para las partes contratantes, ni motivo de 
ruptura en sus relaciones. Uno y otro Gobierno contraen la obliga. 
ción de castigar severamente actos como los previstos en este ar­
tículo, y para tal efecto se abrirá en cada caso la correspondiente 
averiguación por el Gobierno del país del cual dependa el Coman· 
dante responsable del hecho. 

Art. 13. Queda absolutamente prohibido a las fuerzas que cru· 
cen la frontera disponer de la propiedad privada de las personas 
residentes en los lugares de su tránsito, ni ocuparla sin el consen­
timiento de sus dueños y la debida indemnización de su valor. Los 
abusos que cometan las fuerzas que pasen a territorio de la otra 
nación serán castigados según la gravedad de la ofensa y con arre· 
glo a las leyes, por el Gobierno del cual dependan, como si fueren 
cometidos en su propio territorio, quedando siempre obligado el 
mismo Gobierno a retirar de la frontera al culpable o los culpables 
e indemnizar a los damnificados por el prejuicio sufrido. 

"Art. 14. En los casos de delitos cometidos por los residentes 
de un país contra fuerzas o unidades de fuerza del otro que estén 
dentro de los límites del primero, el Gobierno de éste, sólo será res· 
ponsable para con el otro Gobierno cuando sea manifiesta la dene· 
gación de justicia para el castigo de los culpables. 

"Art. 15. Este convenio permanecerá en vigor durante un año 
contado desde la fecha en que sea firmado por los representantes de 
ambos países; pero, podrá terminar a voluntad de cualquiera de las 
partes contratantes por medio de aviso que por los conductos debi· 
dos se dará con dos meses de anticipación. Sin embargo, al fenecer 
el año que se estipula, se considerará tácitamente renovado por un 
año más tan sólo, si ninguna de las partes contratantes manifes· 
tare la intención de reincidirlo." 

Salúdolo afectuosamente. 
El Secretario de Relaciones, Aguilar. 

Núm. 17 

Washington, 18 de marzo de 1916. 
Señor General C. Aguilar.-Ministro de Relaciones.-Queré­

taro, Qro. 

Inmediatamente recibí su mensaje cifrado ayer, vi Mr. Polk, 
Consultor Departamento Estado, actuando como Secretario por au­
sencia Mr. Lansing que salió vacaciones por ocho días, haciéndole 
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presente actitud nuestro Gobierno y consideraciones que hacen en 
su mensaje citado. Mr. Polk me recibió cordialmente manifestando 
que deplora no haber recibido esas observaciones antes paso fuer­
zas americanas y las cuales se hubieran atendido debidamente; que 
cruzamiento se verificó de la mejor buena fe, en la inteligencia de 
que no sería necesario entrar en más pormenores y detalles del con· 
venio que consideraron ya concluido desde que Mr. Wilsol! con· 
testó nota del señor Carranza y transcurrieron tres días sin recibir 
observaciones o sugestión alguna; que además Funston le informa 
que ha obrado de acnerdo con nuestras autoridades militares; que 
recibirán y considerarán con gusto cualquiera sugestión que haga 
nuestro Gobierno' en el sentido de llenar términos y condiciones 
que precise en el Convenio a que deban sujetarse unas y otras fuer· 
zas; que inmediatamente llevaría a conocimiento Mr. Wilson este 
asunto, seguro de que como él prestárale toda su atención y que 
además de reiteradas recomendaciones que se han hecho a Furtston, 
repetiríanle instrucciones obrar en todo de acuerdo con nuestras 
autoridades locales y jefes fuerzas respetando unas y otras y con­
ducirse con el mayor tacto y prudencia mientras ultímase este inci­
dente y alejar así toda dificultad entre ambos países. Salúdolo afee-
tuosamente. 

Arredondo. 

Núm. 18 

Washington, 18 de marzo de 1916. 
Señor Secretario: 
Confirmando la conversación que en el día de hoy tuve con el 

señor Polk, Secretario de Estado Encargado, referente al paso de 
tropas dentro del territorio mexicano, tengo instrucciones de mi Go­
bierno para hacer del conocimiento de Vuestra Excelencia que el 
Jefe del Ejecutivo de México acaba de redbir informes fidedignos 
de que sin aviso previo a las autoridades civiles o militares más cer­
canas, y sin mediar inteligencia entre el Gobierflo de los Estados 
Unidos y mi Gobierno, una expedición indicada como punitiva, con 
el propósito de perseguir a Villa y a su banda, ha penetrado dentro 
de territorio mexicano por la vía de Palomas. Cumpliendo 'con las 
instrucciones' anteriores, tengo orden de comunicar a Vuestra Exce­
lencia los hechos anteriores, e indicar que mi Gobierno, sosteniendo 
por su parte las proposiciones contenidas en su nota de 10 del ac­
tual, es de opinión que los términos y condiciones de un convenio 
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que debiera registrarse formalmente entre ambas naciones, no han 
sido fijados para el paso de tropas, de manera que uno y otro Go· 
bierno se sintieran autorizados a enviar una expedición. El consen· 
timiento expresado por mi Gobierno referente al paso de tropas 
armadas sobre nuestra línea fronteriza, habiendo sido erróneamente 
interpretado como aprobado, y que el paso de una expedición mi. 
litar en persecución de Villa ha sido permitido, además, por el in· 
tento de movilizar tropas sobre el ferrocarril del N orle de México, 
que corre entre Ciudad Juárez y la parte Sur de Chihuahua y puesto 
que la nota antes mencionada indica con perfecta claridad que este 
Gobierno está dispuesto a obrar dentro de los términos de la más 
estricta reciprocidad, si desafortunadamente, de hoy en adelante, 
cualquiera incursión semejante a la de Columbus, o de otro carác· 
ter, ocurriere en cualquier otro punto de la línea; por esta razón 
la nota anterior ya mencionada no puede ni debe interpretarse como 
tolerando cualesquiera expediciones dentro de territorio mexicano. 
Tengo también instrucciones de aclarar ante Vuestra Excelencia que 
el Gobierno mexicano no puede autorizar el derecho a expediciones 
de fuerzas americanas de penetrar dentro de nuestro territorio, an· 
tes de que los términos del mútuo convenio anterior hayan sido fija. 
dos de una manera definitiva y concisa, y se me ha ordenado ase· 
gurar a usted, señor Secretario, que mi Gobierno está estudiando con 
la urgencia que el caso requiere, las proposiciones del convenio para 
que se sometan tan pronto como sea posible de manera que se deter· 
mine de una vez por todas y para siempre, el asunto en cuestión. 

Con la seguridad de mi más alta consideración, tengo la honra 
de ser, señor Secretario, de vuestra Excelencia el más obsecuente 
servidor, 

E. Arredondo. 

Núm. 19 

DEPARTAMENTO DE ESTADO 

Washington, 19 de marzo de 1916. 

Mi estimado señor Arredondo: 

Acuso recibo de su carta del 18 de marzo de 1916, que incluye 
una transcripción del contenido del mensaje del Secretario de Re. 
laciones Exteriores de México, el cual tuvo usted la amabilidad de 
leerme ayer en la tarde. 
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Como le indiqué a usted, es un asunto de sincero sentimiento 
que haya hahido una mala inteligencia respecto a la actitud del 
general Carranza, en relación con el paso por la frontera, de tropas 
de los Estados Unidos en persecución de Villa. Entendió este De· 
partamento, como resultado del cambio de mensajes entre este Go· 
bierno y el de facto de México, que este último hahía comprendido 
plenamente y admitido el arreglo propuesto por el Ministro de Re· 
laciones Exteriores, señor Acuña, en su nota del 10 de marzo y 
aceptado por este Gobierno en nuestra nota fechada el 13 de marzo, 
presentada por el Representante Especial Sillman, por el cual arre· 
glo las tropas de cada nación podían, bajo ciertas condiciones, pero 
seguir bandidos dentro del territorio de la otra. En esta inteligencia 
se ordenó a las tropas del Gobierno de los Estados Unidos que pero 
siguieran a nuestro común enemigo, pues se consideraba que no 
había que perder tiempo, si se deseaba que la persecución fuera 
efectiva. Mientras tanto, nuestros comandantes militares han estado 
dando instrucciones explícitas para respetar escrupulosamente la 
soberanía del Gobierno mexicano y creemos que no podrá haber 
ninguna posibilidad de fricción. Más aún: este Gobierno recibirá 
con satisfacción cualesquiera sugestiones que el vuestro deseare ha· 
cer acerca de los términos de un arreglo definitivo para cubrir las 
operacjones de las tropas, ya sea en nuestro .país o en el vuestro, 
bajo esas condiciones particulares. 

Soy, mi estimado señor Arredondo, muy sinceramente vuestro, 
Frank L. Polk, 

Secretario de Estado Encargado. 

Núm. 20 

OFICINA DEL REPRESENTANTE ESPECIAL 
DEL DEPARTAMENTO DE ESTADO DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Querétaro, México, 19 de marzo de 1916. 

Al H. Cándido Aguilar, Secretario de Relaciones Exteriores. 

Presente. 

Muy estimado señor Secretario: 

Tengo la honra de informar a usted que he recibido hoy por la 
mañana, un telegrama del H. Secretario de los Estados Unidos, el 
cual es como sigue: 
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Washington, 18 de marzo, a las 6 de la tarde. 

"~ames Linn Rodgers, Representante Especial del Gobierno 
amencano. 

"Pida usted al general Carranza que dicte las órdenes necesa· 
rias a las autoridades correspondientes de Chihuahua, para que 
por el Ferrocarril Noroeste de Ciudad Juárez a Casas Grandes o 
su vecindad, permitan a este Gobierno el transpOlte de vituallas 
para las tropas americanas que actualmente persiguen Villa y su 
partida. " 

Po/k, 

Secretario de Estado en funciones. 

De la manera más respetuosa llamo la atención de usted res· 
pecto al hecho de que una pronta aquiescencia por parte del Go· 
bierno mexicano, sería una cortesía recíproca ya que el Gobierno 
americano ha dado semejantes facilidades al Gobierno mexicano 
para sus operaciones militares a lo largo de la frontera Norte. 

Como este asunto es de grande oportunidad para el buen éxito de 
las operaciones de la campaña contra Villa, tengo la honra de pe· 
dir a usted una pronta respuesta, a fin de que pueda transmitir la 
misma, hoy a mi Gobierno. Quedo en espera de que el Gobierno 
mexicano se servirá expedir por telégrafo, en esta fecha, las órde· 
nes necesarias. 

Soy, mi querido señor Secretario, con toda estimación, su res· 
petuoso servidor, 

James Linn Rodgers, 

Representante Esp. del D. E. de los EE. UU. 

Núm. 21 

Querétaro, 19 de marzo de 1916. 

Habiendo dado cuenta al ciudadano Primer Jefe del Ejército 
Constitucionalista, Encargado del Ejecutivo de la Unión, con la 
nota de usted fechada hoy, en la cual transcribe el texto de un 
mensaje que recibió ayer del Departamento de Estado de los Esta­
dos Unidos, por acuerdo de aquel alto funcionario, ruego a usted 
se sirva· transmitir al mismo Departamento lo siguiente por vía de 
contestación. 
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"La nota referida ha sido motivo de gran sorpresa para el Go· 
bierno mexicano, pues hasta ahora no había recibido aviso oficial 
alguno del Gobierno de los Estados Unidos, de que hubieran' cru· 
zado tropas americanas a territorio mexicano, ni de que éstas se 
encontraran en Casas Grandes o sus cercanías, contribuyendo a au· 
mentar la sorpresa para este Gobierno el hecho de que precisamente 
se está tratando por los conductos debidos y con motivo del inci· 
dente de Columbus, de ultimar arreglos en cuanto a los términos 
y condiciones del convenio que deberá regir sobre paso de tropas 
de uno a otro país, en sentido de! espíritu de la nota fecha 10 de! 
mes en curso girada por el Gobierno que preside e! ciudadano Pri· 
mer Jefe, al Gobierno de los Estados Unidos de América. 

El Gobierno mexicano no puede menos que ver con extrañeza e! 
hecho de que dichas tropas hayan cruzado la frontera, internándose 
en nuestro territorio sin mediar arreglo, comunicación oficial o 
aviso de alguna especie, y llegado, como parece expresarlo la nota 
referida, hasta un lugar, que, como Casas Grandes, dista de la línea 
divisoria más que cualquiera de los puntos que, por virtud de tra· 
tados anteriores, han sido el límite máximo para casos de perseo 
cución. 

Con el fin de mantener inalterables las buenas relaciones que 
siempre han existido entre Estados Unidos y México, el ciudadano 
Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Encargado del Poder 
Ejecutivo de la Unión, considera necesario, para obrar con pleno 
conocimiento de .causa en asunto de tan alta trascendencia, que el 
Departamento de Estado de los Estados Unidos del Norte se sirva 
proporcionar al Gobierno que aquel preside, informes sobre las 
circunstancias en que se haya efectuado el paso de tropas america· 
nas a territorio mexicano, sobre el número que sean y el arma a 
que pertenezcan, sobre e! nombre de su Comandante, lugar en don· 
de se encuentran, y sobre las causas que motivaron el paso." 

Esperando se servirá usted transmitir lo anterior al Departa. 
mento de Estado de los Estados Unidos haciéndole sentir la neceo 
sidad de su pronta contestación a los puntos contenidos en la nota 
transcrita, permítame que aproveche esta oportunidad para reiterar 
a usted las seguridades de mi más atenta y respetuos'! consideración. 

El Secretario de Relaciones, 

C. Aguilar. 

Al H. Representante Especial del D. de E. de los EE. UU.­
Presente. 
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Núm. 22 

Washington, 20 de marzo de 1916. 

General Cándido Aguilar .-Secretario de Relaciones.-Queré. 
taro. 

Acabo celebrar conferencia con Mr. Polk a invitación suya para 
hablar sobre convenio recíproco, paso tropas que sometíle ayer se· 
gún anunciélo a usted. Díjome lo había presentado a Mr. Wilson 
y que sólo estaban estudiando si podría el Presidente ultimar dicho 
convenio sin autorización Senado, emitiendo opinión personal de 
que sí tenía esa facultad, que de todos modos llegaríamos a un 
acuerdo y que en substancia sería el que contiene dicho proyecto. 
Repitióme que deploraba haber mal interpretado primeras notas 
cambiadas creyendo que aquel principio de acuerdo autorizaba el 
paso de fuerzas americanas. Urgíle necesidad retirar aquellas fuer­
zas y díjome que inmediatamente recomendaríalo a Guerra y. que 
sólo aplazaríalo la inminencia de un próximo contacto con Villa. 
Expresó por último que el Gobierno americano está enteramente 
dispuesto a llegar a un acuerdo qne satisfaga las indicaciones del 
señor Carranza y a cooperar con él en los mejores términos de amis­
tad en la persecución de Villa. Dejóme entender que si nosotros 
mandamos fuerzas bastantes perseguir Villa, fuerzas americanas 
evacuarían totalmente territorio mexicano. Salúdolo afectuosamente. 

Arredondo. 

Núm. 23 

Washington, 20 de marzo de 1916. 

General Cándido Aguilar.-Secretario de Relaciones.-Queré­
taro. 

Contestación de MI'. Polk a que refiérome en primera parte mi 
mensaje de anoche, dice textualmente: "Me permito acusar recibo 
de su atenta nota de marzo 18-916, en la que se sirve incluir tra­
ducción de la substancia del mensaje del Secretario de Relaciones 
de México. Como le manifesté a usted, lamento sinceramente que 
se haya mal interpretado la actitud del señor Carranza respecto del 
paso de fuerzas ~e los Estados Unidos a través de la línea divisoria 
en persecución de Villa. Este Departamento tenía la creencia, como 
resultado de los mensajes cambiados entre el Gobierno y el de lacto 
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de México de que su gobierno comprendía plenamente y consentía 
el arreglo propuesto por el Secretario de Relaciones señor Acuña 
en su nota de marzo 10, y aceptado por este Gobierno en su nota/de 
marzo 13, presentada por su representante especial Sillman, por 
el cual arreglo las tropas de ambos Gobiernos podían bajo ciertas 
condiciones perseguir a los bandidos en el territorio de cada uno 
de los dos países. Bajo esta inteligencia se dieron órdenes a las tro· 
pas del Gobierno de los Estados Unidos para perseguir a nuestro 
enemigo común, pues se comprendía que no babía tiempo que pero 
der si la persecución había de ser eficaz. Aunque nuestros jefes 
militares tienen instrncciones explícitas de respetar escrupulosamen. 
te la soberanía del Gobierno mexicano y creemos que no habrá po· 
sibilidad alguna de fricción, no obstante, este Gobierno recibirá con 
agrado cualquier indicación que el de usted se sirva hacer respecto 
de los términos de un convenio definitivo que precise el movimien· 
to de fuerzas, ya sean en nuestro país, ya en el de usted, bajo las 
presentes condiciones particulares." Salúdolo afectuosamente. 

Núm. 24 

TELEGRAMA 

Querétaro, 21 de marzo de 1916. 

Arredondo; 

Eliseo Arredondo.-Embajador mexicano.-Washington, D. C. 

Dispone el C. Primer Jefe procure usted tener nueva entrevista 
con el Secretario de Estado, y de un modo extraoficial sírvase in· 
dicarle las siguientes razones por las cuales puede luego el Gobier· 
no americano ordenar la salida de las tropas de nuestro territorio. 
En primer lugar por las circunstancias de que, según se tiene noti· 
cia han traspasado ya en la batida contra Villa la línea que por 
tratados anteriores ha sido el límite en casos de persecución en se· 
guida, porque este Gobierno tiene noticia de que nuestras tropas 
en suficiente número están en contacto con Villa y su partida, y 
probablemente en estos momentos se está librando algún combate, 
lo cual elimina la necesidad de que subsista en territorio mexi· 
cano la expedición enviada por aquel Gobierno para perseguir a los 
bandoleros. Por otra parte, media la circunstancia de que Villa, que 
es muy astuto, pudiera entretener las tropas americanas con parte 
de su gente y él salirse con unos cuantos hombres, por otro lado de 
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la sierra con el premeditado fin de poner en ridículo a las tropas 
americanas, lo que en concepto de este Gobierno ha de procurar 
evitar el de los Estados Unidos. También es de tomarse en conside· 
ración qne si dura por más tiempo la expedición de las tropas ame· 
ricanas en persecución de Villa, pudieran éstas poner en evidencia 
y exhibirse ante el mismo pueblo americano y su Gobierno como 
impotentes para consumar empresas semejantes a la que han too 
mado a su cargo, y por último, que el hecho de que el Gobierno 
americano retire ahora de nuestw territorio la expedición induda· 
blemente evitaría el surgimiento de un nuevo incidente que por 
ulteriores complicaciones pudiera sobrevenir. Puede usted asegurar 
también al Secretario de Estado que este Gobierno tiene enviadas 
tropas suficientes en persecución de Villa y su partida, pero que 
los accidentes del terreno en donde aquél se encuentra operando, 
hacen que la persecución no sea tan violenta como es de desearse; 
y que además de las tropas ya enviadas, se mandarán nuevos re· 
fuerzos si se consideran necesarios. Por último, sugiera usted al 
Secretario de Estado la conveniencia de que para prevenir nuevos 
incidentes a lo largo de la línea divisoria semejantes a lo ocurrido 
en Columbus, el Gobierno americano proteja desde luego esa línea 
de su lado con el número de tropas que estime necesarias. Agrade. 
ceré comunicarme resultado. Salúdolo afectuosamente. 

Aguilar. 

Núm. 25 

TELEGRAMA 

De Washington. 

General Cándido Aguilar .-Secretario de Relaciones.-Queré. 
taro. 

Esta tarde ocurrí Departamento Estado a solicitud del Secre· 
tario interino Mr. Polk, quien en contestación a proposición de 
nuestro Gobierno sometiendo proyecto de tratado sobre derecho re· 
cíproco para paso de fuerzas en persecución bandidos, entregóme 
nuevo proyecto rogándome llevarlo conocimiento mi Gobierno y 
el cual proyecto dice: 
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PROYECTO DE CONVENIO RESPECTO DEL PASO DE 
TROPAS POR LA LINEA DIVISORIA, ENTRE LOS 

ESTADOS UNIDOS Y MEXICO 

Convenio celebrado en representación de sus respectivos Gobier­
nos por el Secretario de Estado de los Estados Unidos de América, 
Robert Lansing y licenciado Eliseo Arredondo, agente del Gobierno 
de jacto de los Estados Unidos Mexicanos, por el que se regla­
menta el paso recíproco de la línea divisoria por tropas de sus 
respectivos Gobiernos en persecución de bandas armadas de ban­
doleros, bajo las condiciones que en seguida se estipulan: 

Art_ 1 Q Se conviene en que las tropas regulares de las dos Re­
públicas pueden recíprocamente cruzar la línea divisoria en per­
secución de partidas de bandidos o de partidas armadas que bayan 
entrado de un país al otro, y babiendo cometido ultrajes en suelo 
extranjero escapen de nuevo por la línea divisoria_ 

Art_ 2Q El paso recíproco que se conviene en el artículo primero 
solamente tendrá efecto en los parajes relativamente deshabitados 
o no protegidos .del territorio de uno u otro lado de la línea diviso­
ria, y en ningún caso a menor distancia de _ .. kilómetros de cual­
quier acantonamiento o ciudad en el territorio en el cual se baga 
la persecución, a menos que el acantonamiento o ciudad estén situa­
dos en un distrito montañoso respecto del cual sea difícil la co­
municación. 

Art. 3Q El Comandante de las tropas que crucen la frontera 
según los términos de este convenio, en el momento de empren­
der su marcha, o antes si fuere posible, dará al Comandante más 
cercano o a las autoridades civiles del otro país a cuyo territo­
rio va a entrar, una noticia en cuanto al número de tropas de todas 
las armas que vayan bajo su mando. 

Art. 4Q El Gobierno del país en el cual se baga la persecución, 
conviene en cooperar con todos los medios posibles con la fuerza 
perseguidora, a fin de que las partidas de bandoleros, sean pronta­
mente sometidas a una ejecución sumaria. 

Art. 5Q La fuerza perseguidora se retirará a su propio territorio 
tan luego como haya castigado la banda de la cual va en persecu­
ción, o cuando no haya obtenido buen éxito en la batida. En nin­
gún caso las fuerzas perseguidoras se establecerán o permanecerán 
en territorio extranjero por un tiempo mayor que el necesario para 
efectuar la persecución de la partida en cuyo seguimiento han ido. 

149 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



Art. 6~ Bajo ningún pretexto ni consideración las fuerzas pero 
seguidoras de uno u otro país ocuparán ciudades o acantonamientos 
situados en el país en el que se está haciendo la persecución, de 
acuerdo con los términos de este convenio. 

Art. 7') Todos los abusos que se cometan por las fuerzas perse­
guidoras se castigarán por el Gobierno a que pertenezcan, según la 
gravedad de la ofensa y de acuerdo con las leyes, como si los abu­
sos se hubieran cometido en su propio territorio. Los individuos 
directamente responsables serán retirados de la frontera y una prono 
ta indemnización se dará a todos aquellos que hayan sufrido daño. 

Art. 8' En caso de abusos cometidos por los habitantes de un 
país contra las fuerzas perseguidoras de! otro, e! Gobierno del país 
en donde se han cometido dicbos abusos será tan solo responsable 
para con el Gobierno del otro país en caso de denegación de jus. 
ticia y castigo de los responsables. 

Art. 9' Este convenio tomará fuerza y vigor en la fecba de su 
firma y continuará vigente hasta que se dé aviso por una u otra 
de las partes, con dos meses de anticipación. En testimonio de lo 
cual hemos firmado este convenio hoy, día ... de ............ de 
1916. 

Saltldolo afectuosamente, 
Arredondo. 

Núm. 26 

OFICINA DEL REPRESENTANTE ESPECIAL 
DEL DEPARTAMENTO DE ESTADO DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Querétaro, México, 21 de marzo de 1916. 
A las 6 de la tarde. 

Al Honorable General Cándido Aguilar, Secretario de Relacio­
nes Exteriores.-Presente. 

Muy estimado señor Secretario: 

Tengo la honra de informar a usted que he recibido un telegra­
ma del honorable Secretario de Estado de los Estados Unidos de 
América, fechado en Washington el 20 de marzo de 1916 a las 
11 de la noche. El telegrama dice a la letra: 
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Washington, 20 de marzo de 1916, a las II de la noche.-Sr. 
James Linn Rodgers, Representante Especial del Gobierno ameri· 
cano. 

Expresará usted al general Carranza, en términos de la más 
profunda consideración y amistosas seguridades, el pesar que sien­
te este Gobierno por cualquiera mala inteligencia que se haya su­
puesto en relación con el objeto determinado de la expedición, cuyo 
propósito es perseguir y capturar a Villa, a menos que antes tenga 
efecto su captura por las fuerzas del Gobierno de jacto. 

Le dará usted al señor general Carranza toda clase de segurida­
des de que inmediatamente qespués de que se haya cumplido con 
este propósito, las fuerzas de este Gobierno se retirarán del territorio 
mexicano a su propio país_ Desde el principio de la expedición, 
nuestras. tropas recibieron explicaciones explícitas para abstenerse 
escrupulosamente de cualquier acto que pudiera causar la más leve 
fricción o la menor censura, y en operaciones futuras, tanto como 
sea posible, ponerse de acuerdo con el Gobierno de jacto; y este 
Gobierno confidencialmente asegura al señor general Carranza, que 
nuestras fuerzas no se apartarán de las instrucciones que les han 
sido dadas y por lo tanto, en lo que a este Gobierno o a sus tropas 
concierne, no hay motivo alguno para el menor concepto erróneo. 

También le dirá usted d señor general Carranza, que el señor 
Arredondo sometió hoy el proyecto de un convenio recíproco suge­
rido telegráficamente por el Ministro de Relaciones Exteriores; 
que este Gobierno conviene en principio con él y para mejor adap­
tabilidad se se están considerando con premura de tiempo algunas 
modificaciones del mismo convenio_ Este Gobierno comprende que 
un convenio como el de que se trata, tendrá un inmediato y eficaz 
efecto, siendo de gran influencia en cuanto a las cordiales relacio­
nes de los dos Gobiernos, porque terminaran los atropellos y pro­
vocaciones en la frontera_ 

"Informe usted además al señor general Carranza de que en 
este momento, sin embargo, obrando este Gobierno tan sólo guiado 
por la intención de conservar las amistosas relaciones que ahora exis­
ten entre uno y otro Gobierno, aceptó sin- ninguna vacilación la pro­
posición que el diez de marzo hizo el Ministro de Relaciones Exterio­
res por conducto del señor Silliman. La única esperanza de buen 
éxito dependía de una pronta acción en el esfuerzo de capturar a 
Villa, quien promete ser constante amenaza para las relaciones amis­
tosas de ~mbos países_ 
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"Las tropas que se enviaron a través de la frontera están bajo 
el mando del general J ohn Pershing y se componen de caballería 
infantería y artillería. En cuanto al lugar en que se encuentran 
ahora no se puede precisar; pero se cree que están en las cercanías 
de San Miguel. De todos los informes recibidos en el Departamen. 
to, de acuerdo con las instrucciones, la expedición parece que está 
cooperando con las fuerzas del Gobierno de jacto. Aparentemente 
cooperan unas y otras en el más franco y amistoso esfuerzo para 
llenar los fines tan deseados por nuestros Gobiernos. 

"Se le instruye a usted para que suplique al señor general Ca· 
rranza que expida instrucciones a las autoridades de Chihuahua 
en el sentido de que presten su cooperación completa a la expedi. 
ción. También le dirá usted al señor general Carranza que el De· 
partamento le telegrafiará, dentro de las 24 horas después de con· 
sultar con el señor Arredondo, alguna idea que va a sugerirle para 
la mejor cooperación de las dos fuerzas en la expedición de que 
se trata. 

Polk, 
Secretario de Estado Interino." 

De acuerdo con mis instrucciones tengo la honra de solicitar 
que el telegrama transcrito se lleve a la atención inmediata del C. 
J efe del Ejecutivo con la súplica de que se sirva expedir sus ins· 
trucciones a las autoridades de Chihuahua a fin de que se preste 
plena cooperación a la expedición de referencia. 

Esperando la contestación de usted a efecto de que yo pueda 
con prontitud informar a mi Gobierno, tengo la honra de ser, señor· 
Secretario, con toda estimación muy respetuosamente suyo. 

James Linn Rodgers, 
Representante Especial del Departamento de Estado. 

Núm. 27 

TELEGRAMA 

Washington, 23 de marzo de 1916. 

Gral. Cándido Aguilar.-Ministro de Relaciones.-Querétaro. 

Acabo entrevistar Mr. Lansing, que regresó ya, e hícele presen· 
tes consideraciones contenidas en mensaje cifrado de antier. Mos­
tróse como siempre muy cordial, diciéndome, como Mr. Polk, sentía 

152 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



haber mal interpretado primer acuerdo para paso tropas. Que éstas 
no avanzarían más al Sur, esperaba contestación del señor Carranza 
a su proposición de convenio que transcribí a usted antier y que 
creía que al fin llegaríamos a un acuerdo. Llaméle la atención so· 
bre que la prensa anunciaba cada día el envío de más fuerzas des· 
tinadas a México y díjome que iban sólo a la frontera con objeto 
de vigilar la línea que es muy extensa. Quejóse él también de las 
exageraciones de la prensa y señalóme especialmente el Washing. 
ton Post que dice ser intervencionista y a la vez enemigo de la 
Administración aquí. Repitiéndome por último que el Gobierno 
americano insistía y seguiría firme en su actitud de no llevar la 
intervención a México, sino al contrario, de evitarla. Mi opinión 
es que efectivamente, Mr. Wilson lo mismo que Mr. Lansing, de. 
sean sinceramente evitar un conflicto, pero se están llevando por la 
opinión pública mal informada y exaltada por la prensa enemiga 
y los republicanos enemigos de la Administración y del Ejecutivo. 
Debido a esta presión decidióse el envío de fuerzas a México, y 
por lo mismo temen ahora retirar las fuerzas americanas sin haber 
logrado capturar a Villa. Entre tanto, la prensa continúa fabricando 
noticias y enardece las pasiones. Salúdolo afectuosamente. 

Arredondo. 

Núm. 28 

TELEGRAMA 

Querétaro, 25 de marzo de 1916. 

Eliseo Arredondo.-Embajador mexicano.-Washington, D. C. 

Por acuerdo del C. Primer Jefe del Ejército Constitucionalista 
sírvase usted entregar personalmente al Secretario de Estado el 
Proyecto adjunto de convenio, que contiene algunas reformas al 
enviado por usted de parte del Gobierno de los Estados Unidos a 
este Gobierno, y cuyo texto quedará en los siguientes términos: 

"Convenio celebrado en representación de sus respectivos Go· 
biernos por el Secretario de Estado de los Estados Unidos de Amé· 
rica, Robert Lansing, y el licenciado Eliseo Arredondo, Embajador 
del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, por el que se re· 
glamenta el paso recíproco de la línea divisoria por tropas de sus 
respectivos Gobiernos en persecución de bandas armadas de ban· 
doleros, bajo las condiciones que en seguida se expresan: 
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"Art. l' Se conviene en que las tropas regulares de las dos re· 
públicas puedan cruzar recíprocamente la parte de la línea divi· 
soria comprendida entre el río Colorado y Piedras Negras, y dentro 
de una zona de sesenta kilómetros en uno y otro país a contar desde 
la misma línea, con objeto de hacer la persecución de partidas de 
bandidos o de partidas armadas que hayan entrado de un país al 
otro, y que habiendo cometido atropellos en el suelo extranjero, es· 
capen de nuevo por la línea divisoria. 

"Art. 2' El paso recíproco que se conviene en el artículo pri. 
mero tendrá efecto solamente en los parajes relativamente desha· 
bitados o no protegidos de! territorio de uno y otro lado de la línea 
divisoria, y en ningún caso a una distancia menor de diez kilóme· 
tros de cualquier acantonamiento o ciudad en el territorio en que 
se haga la persecución, a no ser que e! acantonamiento o ciudad 
estén situados en e! distrito montañoso respecto del cual sea difícil 
la corpunicación. 

"Art. 3' El Comandante de las tropas que crucen la frontera se· 
gún los términos de este convenio, en el momento de emprender su 
marcha'; antes si fuera posible, dará al Comandante más cercano 
o a las autoridades civiles del otro país a cuyo territorio va a en· 
trar, una noticia en cuanto al número de tropas que lleva bajo su 
mando, en el concepto de que sólo se permitirá el paso de caballeo 
rías y nunca en número mayor de mil hombres, pudiendo llevar 
ametralladoras en su equipo. 

"Art. 4' El Gobierno del país eu el cual se haga la persecución, 
si lo considerare necesario, podrá solicitar el auxilio de las tropas 
del otro país que la hubiere comenzado, y en ese caso se conviene 
que dicho Gobierno cooperará por todos los medios posibles con la 
fuerza perseguidora a fin de que las partidas de bandoleros queden 
prontamente exterminadas. 

"Ar!. S' La fuerza perseguidora se retirará a su propio territo· 
rio tan pronto como haya alcanzado y batido dentro d,. la zona la 
partida de que se trate, o se haya puesto en contacto con las fuerzas 
del otro país, las que se encargarán de continuar la persecución. En 
ningún caso las fuerzas perseguidoras se establecerán o permanece· 
rán en territor.io extranjero por más de ocho días, a menos que se 
solicite su auxilio en términos del artículo anterior. 

"Art. 6' Ninguna persecución podrá emprenderse en territorio 
del otro país después de tres días de haberse cometido el atropello, 
a menos que la partida de malhechores haya permanecido en el mis· 
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mo territorio y las fuerzas respectivas emprendieren su persecnción 
en éste, teniendo que continuarla en territorio extranjero, por haber 
huido los malhechores al país de su procedencia. 

"Art. 79 Bajo ningún pretexto ni consideración alguna las fuer· 
zas perseguidoras de nno u otro país ocnparán ciudades o acantona· 
mientos situados en el país en que se está haciendo la persecución, 
de acuerdo con los términos de este Convenio. 

"Ar!. 89 Todos los abusos que se cometan por las fuerzas perse­
guidoras se castigarán por el Gobierno a que pertenezcan, según la 
gravedad de la ofensa y de acuerdo con las leyes, como individuos 
directamente responsables, serán retirados de la frontera y se hará 
una pronta indemnización a todas aquellas personas que hayan su-
frido daño. . 

"Art. 99 Se estipula terminantemente que los actos cometidos 
por los Comandantes de fuerzas y las unidades de éstas, por confu­
sión o cualquier otra causa, así como los actos de los habitantes de 
uno u otro país en su caso, no serán motivo de responsabilidad para 
los Gobiernos respectivos ni de rompimiento o alteración de las bue­
nas relaciones existentes entre uno y otro país. En caso de que los 
habitantes de un país cometieran abusos contra las fuerzas persegui­
doras del otro, el Gobierno del país en donde se hayan cometido 
dichos abusos serán responsable para con el Gobierno del otro país 
tan sólo en caso de denegación de justicia y castigo de los respon­
sables. 

"Art. 10. Este convenio tendrá fuerza y vigor desde la fecha en 
que quede firmado y continuará vigente hasta que una u otra de las 
partes se haya dado aviso con dos meses de anticipación. 

En tesitmonio de lo cual queda firmado este convenio hoy día 
.... de ...................... de 1916." 

Manifieste usted al Secretario de Estado que el Gobierno Mexi­
cano insiste en la necesidad de que queden consignadas en el conve­
nio las estipulaciones referentes a limitación de la zona dentro 
de la que deben operar las tropas que comiencen la persecución, en 
cuanto a su permanencia dentro de esa zona, en cuanto al arma a 
que pertenezcan y en cuanto al máximo número de tropas cuya en­
trada se permitirá a uno u otro país. Las razones que el Gobierno 
mexicano tiene para insistir sobre estos capítulos del convenio son 
las siguientes: 

En primer lugar no considera que en puntos situados del Río 
Colorado al Occidente, y de Piedras Negras al Oriente, pueda haber 
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necesidad del uso del convenio, pues las partidas de malhechores 
que están tratando de perturbar el orden y de poner en conflicto a 
los dos países, sólo operan en territorio de los Estados de Sonora y 
Chihuahua, principalmente; siendo bien sabido que Villa y su par­
tida no han salido de los límites de uno y otro Estado, se considera 
remoto 'el caso de que puedan pasar de esta zona de operaciones 
para que sea necesario extender los efectos del convenio a toda la 
línea divisoria. En segundo lugar, el mismo Gobierno estima de todo 
punto necesario que la zona de acción para las tropas que empren­
den una batida tenga un límite del cual no puedan pasar, y como 
ese límite, según el artículo primero del Proyecto reformado, es de 
sesenta kilómetros en uno y otro país, a contar de la línea divisoria, 
debe tomarse en consideración que basta ese territorio para empren­
der la persecución y para que la fuerza perseguidora pueda ponerse 
en contacto con las fuerzas propias del país donde el enemigo se ha 
refugiado, las que indudablemente son las que tienen el perfecto 
derecho, obligación e interés de continuar la persecución. En tercer 
lugar, para combatir un enemigo que trata de rehuir la persecución, 
como la partida de Villa que anda montada y cuyos movimientos 
son rápidos, no se necesita que la columna perseguidora se compon­
ga de otra arma, que la misma arma de caballería, pues la infantería 
y la artillería, por su propia naturaleza, son armas de movimientos 
lentos y además son estorbosas en su marcha para una acción inme­
diata. A este respecto, el Gobierno mexicano considera que el uso 
de artillería e infantería en una columna, no tiene por objeto exclu­
sivo la persecución, sino que puede dar lugar a interpretaciones tor­
cidas, y hasta a verdaderos conflictos ocasionados por los residentes 
de uno y otro país, al presenciar la entrada de tropas extranjeras de 
todas las armas, la cual con equipo semejante, no podrían explicár­
sela sino como una verdadera invasión, o como un motivo de des­
confianza hacia las fuerzas del otro país. En cuarto lugar, el Go­
bierno mexicano estima que desde el momento en que las fuerzas 
perseguidoras se han puesto en contacto con las fuerzas del país a 
donde se ha ido a hacer la persecución, resulta de! todo innecesaria 
ésta por parte de los que la comenzaron, a menos que por la impor­
tancia del enemigo o por otras causas que en cada caso hayan de 
tomarse en cuenta por los Comandantes de ellas, uno u otro Gobier­
no recíprocamente solicitare e! auxilio de las fuerzas que han co­
menzado la batida. De aquí la necesidad de limitar en territorio 
extranjero a ocho días la permanencia de las fuerzas que han em­
prendido la persecución, pues ese tiempo se considera bastante para 
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entrar y salir con toda amplitud de la zona a que se refiere el aro 
tículo primero, y para que pueda haber contacto con las fuerzas del 
propio país donde el enemigo se ha refugiado y puedan ser releva· 
das las perseguidoras por éstas. Por último, la limitación relativa 
al número de tropas cuyo paso se permita, es un punto de importan. 
cia, pues debe suponerse que las partidas de bandoleros no son muy 
numerosas y, en todo caso, bastará para su persecución una fuerza 
de caballería no mayor de mil hombres que en milicia es el númerO 
máximo de las fuerzas volantes ligeras. Si se permitiera el paso de 
un número mayor de tropas, podría siempre darse lugar a torcidas 
interpretaciones, que es de todo punto necesario evitar en bien de la 
conservación e inalterabilidad de las buenas relaciones entre uno y 
otro país. 

Dentro de este orden de ideas queda usted en libertad para po· 
der ampliar sus razonamientos como lo estime prudente al tratar de 
este asunto con el Departamento de Estado, sirviéndose comunicar 
oportunamente a esta Secretaría lo que el Gobierno de los Estados 
Unidos resuelva. Salúdolo afectuosamente. 

Aguilar. 

Núm. 29 

TELEGRAMA 

Washington, 25 de marzo de 1916. 

Gral. Cándido Aguilar. Ministro de Relaciones. Querétaro. 

Acabo ver Mr. Lansing comunicándole contenido su mensaje ci· 
frado ayer y tratando algunos puntos relativos exportación nuestras 
municiones para Nueva York y puertos frontera, reportazgos falsos 
prensa de la frontera, etc., recibió con gusto noticia de que ya estu· 
diábase protocolo; díjome no hay disposición alguna que impide 
embarco municiones por agua, y que por la frontera sólo requiere 
identificar cada envío a fin de evitar fuera a manos villistas. Mos· 
tróse indignado americanos como otros extranjeros, están queriendo 
forzar la intervención, pero que Mr. Wilson y administración toda 
insistían en detenerla y que no lograrían cambiarlos de propósito. 
Curso conversación dijo varias veces que estaban satisfechos pruden. 
cia con que señor Carranza estaba obrando y que de mí dependía 
principalmente que incidente se resolviera favorablemente, porque 
yo estaba aquí y me constaba la verdad de la situación, y así podía 
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informar a mi Gobierno. Que si seguíamos yo y él en buena armo· 
nía y perfecta inteligencia tratando este asunto, todo arreglaríase 
satisfactoriamente para ambos Gobiernos. Que ya veía yo que en el 
Congreso hay un grupo de enemigos nuestros y de la Administración 
que aprovecharían el menor pretexto para pedir la intervención. Que 
me invitaba a seguir tratando este incidente en la misma forma amis­
tosa yana dejar que se nos escape de las manos y vaya al Congreso. 
Leyóme por último los mensajes de hoy recibidos de la frontera in­
formándole que todo está tranquilo, y uno de Mr. Rogers también 
satisfactorio, diciendo que la eficacia del Gobierno del señal' Ca­
rranza, es evidente. Salúdolo afectuosamente. 

Núm. 30 

TELEGRAMA 

ArredoruW. 

El Paso, Texas, 26 de marzo de 1916. 
Gral. Cándido Aguilar. Ministro de Relaciones. Querétaro. 

Agente enviado Columbus informa tropas americanas que han 
cruzado territorio mexicano son doce mil, en su mayoría caballería 
y artillería, con veintiocho piezas entre morteros y cañones distintos 
calibres. Parece llevan también doscientas ametralladoras, pero esto 
no puede precisarse. Se cree llevan cuerpo de ingenieros, pues con­
ducen bastante equipo para ellos. En Columbus ejércese gran vigi­
lancia por americanos en todos mexicanos. Población de Palomas 
hállase completamente desierta y todas las casas habitables; alam­
bres telefónicos fueron destruidos a veinte metros de la oficina, así 
como útiles de ésta. Antiguos habitantes de Palomas han retirádose 
de allí hacia el centro. En Columbus quedan sólo mexicanos que 
han sido residentes antiguos. Puerto Palomas continúa cerrado hasta 
ahora. Afectuosamente. 

Núm. 31 

TELEGRAMA 

Andrés G. García. 

Washington, 27 de marzo de 1916. 

Prensa ayer publica siguiente declaración hecha por el señor 
Presidente Wilson: 

"Como se ha anunciado ya, la expedición a México fue ordenada 
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bajo un convenio con el Gobierno de facto de ese país con el único 
propósito de capturar al bandido Villa, cuyas fuerzas acababan de 
invadir el territorio de los Estados Unidos; pero bajo ningún con­
cepto se ha tratado de una invasión a aquella República o de viola, 
ción a su soberanÍa_ En consecuencia, be pedido a los varios servi­
cios informativos, se sirvan ayudar a mi Administración, dándole 
constantemente tal carácter a la expedición ante el pueblo de este 
país y ante el impaciente y sensible pueblo mexicano, demasiado sus­
ceptible por cierto en cuanto a 1as impresiones que recibe de la prensa 
americana, así como muy dado a creer que esas impresiones proce­
den de los actos y propóstios de nuestro Gobierno_ Estas conclusiones 
debe decirse son muy naturales, porque la principal, si no la única 
fuente de información para el pueblo de ambos lados de la frontera, 
es la prensa pública de los Estados Unidos_ A fin de evitar que se 
produzca una errónea y peligrosa impresión a este respecto, he ape­
lado a varias Agencias de noticias para que tengan el mayor cuida­
do a efecto de no dar a las historias que se refieren a la expedición, 
el carácter de una guerra; para impedir la publicación de noticias 
de movimientos de tropas y preparaciones militares que pudieran 
tener semejante interpretación y para abstenerse de publicar rumo­
res no confirmados de disturbios en México_ Creo que es más de 
desearse llevar al ánimo, tanto de nuestro pueblo como del pueblo 
de México, el hecho de que la expedición es simple y necesariamente 
una medida punitiva tan sólo encaminada a la eliminación de los 
merodeadores que cometieron depredaciones en Columbus y que in­
vaden un distrito sin protección y cercano a la frontera, el cual usan 
como base para cometer ataques y atentados a nuestros ciudadanos 
dentro de nuestro territorio_ Es el propósito de nuestro Comandante 
cooperar por todos los medios posibles con la fuerza del general 
Carranza para eliminar todo motivo de descontento para ambos Go­
biernos y para retirarlas del suelo mexicano tan pronto como se haya 
llenado su objeto_ Es de mi deber advertir al pueblo de los Estados 
Unidos que hay personas a lo largo de la frontera que activamente 
se ocupan de originar y dar curso tanto como pueden a rnmores sen­
sacionales y de la clase más inquietante, que son del todo injustifi­
cados por los hechos_ El objeto de este tráfico de falsas noticias, es 
obvio; se trata por medio de él de crear una fricción intolerable en­
tre el Gobierno de los Estados Unidos y el Gobierno de facto de Mé­
xico, con el fin de traer la intervención en interés de ciertos acau­
dalados americanos que tienen propiedades en México_ Este objéto 
no puede ser realizado mientras funcionarios bien intencionados y 
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honorables sean cabeza de este Gobierno; pero pueden crearse muy 
serias condiciones y puede resultar un innecesario derramamiento 
de sangre, y las relaciones entre las dos Repúblicas pueden ser mu­
cho más embarazosas. El pueblo de los Estados Unidos debe saber 
que bay influencias siniestras y sin escrúpulos de por medio y debe­
ría estar sobre aviso para no dar crédito a cualquiera bistoria que 
viene de la frontera; y aquellos que publican noticias, deberían con­
siderar asunto de patriotismo y conciencia comprobar primero la 
fuente y autenticidad de cada informe que reciban de aquellos lu­
gares." 

Prensa de hoy dice que los centros republicanos acordaron no 
estorbar la política del Presidente Wilson, aceptando las declaracio­
nes de éste respecto de que son suficientes las fuerzas americanas 
enviadas a la frontera para proteger los intereses americano~. Agre­
ga que Villa ha eludido la persecución de las fuerzas mexicanas y 
americanas, escapando a la sierra tarahumara, donde será difícil 
capturarlo. Salúdolo afectuosamente. 

Núm. 32 

TELEGRAMA 

Arredondo. 

Querétaro, 31 de marzo de 1916. 

Señor Lic. Eliseo Arredondo. Embajador de México. Washing­
ton, D. C. 

Sírvase entrevistar Secretario Estado y atentamente llamar su 
atención sobre concepto vertido por Presidente Wilson en declara­
ción fecha veintiséis, relativo a que expedición tropas fue mandada 
con fundamento convenio, pues la nota fecha diez girada por Primer 
Jefe, refiérese a paso recíproco tropas únicámente en caso repetirse 
incidente como el ocurrido en Columbus. Salúdolo afectuosamente. 

Núm. 33 

TELEGRAMA 

Aguilar. 

Washington, 5 de abril de 1916. 

Gral. Cándido Aguilar. Secretario de Relaciones. Querétaro. 
Acabo de recibir Departamento Estado siguiente contraposición 

convenio y nota que transcribo al calce, rogándole darme sus inme­
diatas instrucciones. 
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Proyecto de Convenio. 

"Art. 1" Se conviene en que las fuerzas regulares de los Go· 
biernos de las dos Repúblicas pueden cruzar recíprocamente la 
parte de la línea divisoria. comprendida entre el Río Colorado y 
Piedras Negras, dentro de una zona de 60 kilómetros entre cada 
país, contados de dicha línea, con el objeto de perseguir bandas de 
individuos armados que hayan entrado de un país a otro, cometido 
d:pr~daciones en territorio extranjero, y escapado por la línea di. 
VISOrIa. 

"Art. 2" El paso recíproco a que se conviene en el artículo pri. 
mero, tendrá lugar solamente en sitios deshabitados o no protegidos 
del territorio de cada lado de la línea divisoria y en ningún caso a 
una distancia menor de diez kilómetros de cualquier acantonamien. 
to o ciudad situados en el territorio en que se haga la persecución, a 
menos que el acantonamiento o ciudad se encuentre en un distrito 
montañoso donde sea difícil la comunicación. 

"Ar!. 3" El Comandante de las fuerzas que crucen la frontera, 
según los términos de este convenio, al tiempo del cruzamiento o 
antes si fuera posible, dará noticia de sus· propuestos movimientos 
y del número de tropas bajo su mando al Comandante más próximo 
o a las autoridades civiles del país cuyo territorio va a cruzar. 

"Ar!. 4" El Gobierno del país en que tenga lugar la persecución 
cooperará por todos los medios posibles con la fuerza perseguidora 
a efecto de que las partidas de forajidos sean capturadas con rapi. 
dez o exterminadas. 

"Art. 5" Las fuerzas perseguidoras se retirarán a su propio te . 
. fritorio tan pronto como hayan alcanzado y batido dentro de la zona 
las partidas de forajidos en cuya persecución vayan. En ningún caso 
las fuerzas perseguidoras se establecerán en territorio extranjero 
por más de quince días, a menos de convenio especial entre los dos 
Gobiernos o a solicitud de las autoridades locales de dicho territorio. 

"Ar!. 6" Ninguna persecución se emprenderá en territorio de 
otro país, a menos que empiece dentro de tres días después de la 
fuga de la partida de forajidos a través de la línea divisoria. 

"Art. 7" Bajo ningún pretexto ni consideración alguna podrán 
ocupar las fuerzas perseguidoras de uno u otro país ciudades o acan· 
tonamientos situados en el país en que se haga la persecución de 

. acuerdo con los términos de este convenio. El Gobierno a que perte. 
nezcan las fuerzas costeará el gasto de subsistencia de las tropas y 
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cualesquiera otros gastos relacionados con su entrada: a territorio 
extranjero. 

"Art. Se Todos los abusos cometidos por las fuerzas perseguido· 
ras se castigarán por el Gobierno a que ellas pertenezcan, de acuer· 
do con la gravedad de la ofensa. Las personas directamente respon· 
sables de tales abusos serán retiradas de la frontera y se indemnizará 
prontamente a todos aquellos que sufran con el daño. 

"Art. 99 Si los habitantes de un país cometieren ultrajes a las 
fuerzas perseguidoras extranjeras, el Gobierno del país en donde se 
cometan los ultrajes, será responsable para con el Gobierno del otro 
país, solamente en el caso de denegación de justicia o de que se re· 
huse a castigar a los responsables. 

"Art. 10. Este Convenio tendrá efecto desde la fecha en que se 
ha firmado y permanecerá en vigor hasta que cualquiera de las par· 
tes haya dado aviso con dos meses de anticipación, respecto de la 
intención de terminarlo. 

"En testimonio de lo cual hemos firmado este Convenio hoy día 
...... de ......•.......... de 1916." 

La nota dice como sigue: 
"Señor: El Gobierno de los Estados Unidos, pactando el recí­

proco convenio con el gobierno de tacto de México, relativo a la 
persecución de partidas de forajidos a través de la línea divisoria 
por fuerzas militares de los respectivos Gobiernos, lo hace así bajo 
la inteligencia de que las condiciones impuestas por ese Convenio 
no se aplicarán a las fuerzas de los Estados Unidos que ahora están 
en México en persecución de Villa y su partida, o sean las que ata­
caron y quemaron Columbus, N. M., matando a algunos ciudadanos 
americanos, habiendo pasado dichas fuerzas a México de buena fe 
bajo convenio previo que tuvo lugar con motivo del ultraje perpe­
trado por los forajidos en Columbus, el día nueve de marzo. El Go­
bierno de los Estados Unidos asegura al Gobierno de tacto de México 
que al ejercitar el privilegio de entrada a territorio mexicano, con­
finará las operaciones de sus fuerzas militares al único propósito de 
la actual persecución y que inmediatamente después de llenado su 
objeto retirará esas fuerzas de la línea divisoria. El Gobierno de los 
Estados Unidos aprovecha esta oportunidad para expresar su agra­
decimiento a las consideraciones y amistad mostradas por el Gobier­
no de tacto; que el Gobierno de los Estados Unidos respetará la con­
fianza que se le ha demostrado por ese medio, y que de ninguna 
manera violará la soberanía de México o abusará del privilegio tan 
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generosa y libremente concedido por el Gobierno de facto. Acepte, 
señor, las seguridades de mi consideración.-Robert Lansing." Sao 
lúdolo afectuosamente. 

Núm. 34 

TELEGRAMA 

Arredondo. 

Washington, 5 de abril de 1916. 

Gral. Cándido Aguilar. Secretario de Relaciones. Querétaro. 
He cr.eído conveniente darle también conocimiento de la carta 

con la que Mr. Lansing envióme el contra·proyecto y nota que tras· 
mitíle anoche, que es como sigue: 

"Mi querido señor Arredondo: Le incluyo. un nuevo proyecto del 
propuesto convenio al que hemos dado consideración cuidadosa .y 
en el cual hemos. procurado incorporar, tanto como ha sido posible, 
los preceptos deseados por su Gobierno. Creo que las variantes entre 
su proyecto y el nuevo que le adjunto, son de tal naturaleza que su 
Gobierno puede aceptarlas y el convenio podrá ser luego firmado, 
ya que según ha sido redactado, no podría aplicarse a las fuerzas 
americanas que están en México, sin retirarlas por completo de la 
persecución de Villa y su partida, en la que están empeñadas, y 
puesto que sería impracticable e imprudente retirar las fuerzas de 
los Estados Unidos cnando la captura de estos bandoleros parece 
inminente. He escrito una nota formal, copia de la cual le incluyo, 
exceptuando la actual situación de los términos del convenio, a la 
cual confío en que su Gobierno asentirá lo mismo que a dicho con­
venio. Creo que nuestros Gobiernos deberían obrar de perfecto acuer· 
do en este asunto y que el Gobierno de tacto de México apreciará los 
grandes gastos de energía y de dinero que este Gobierno ha hecho 
ya, y la conveniencia de asentir a las ideas expresadas en la nota for­
mal, puesto que tal asentimiento le parece a este Gobierno una con­
dición necesaria para la firma del convenio. 

Estoy seguro de que usted que está tan familiarizado con la si­
tuación, comprenderá la necesidad de la nota y, los propósitos de 
este Gobierno y aconsejará al suyo de conformidad. 

Soy, mi querido señor Arredondo, sinceramente de usted. 

Firmado: Lansing. 

Salúdolo afectuosamente.-Arredondo. 
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Núm. 35 

Querétaro, 12 de abril de 1916. 

Señor Lic. Eliseo Arredondo. Embajador de México, Washing· 
ton, D. C. 

Di cuenta al C. Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, En· 
cargado del Poder Ejecutivo de la Unión, con el telegrama de usted 
fecha 5 del actual, que contiene un contra.proyecto de convenio 
para e! paso recíproco de tropas por la línea divisoria y la nota adi· 
cional que con igual fecha dirigió a usted el honorable Secretario 
de Estado del Gobierno de los Estados U nidos, habiéndole dado 
cuenta además con la carta particular dirigida a usted por dicho se· 
ñor Secretario de Estado, respecto del mismo asunto. 

Tengo instrucciones del C. Primer Jefe para decir a usted se 
sirva entregar al referido Secretario de Estado la siguiente nota: 

A Su Excelencia Rohert Lansing, Secretario de Estado de los Es· 
tados Unidos.-Washington. 

Señor Secretario: 
El Gobierno mexicano, en su deseo de conservar cordiales e in­

alterables las huenas relaciones de amistad que dehen existir entre 
México y los Estados Unidos, tanto por ser ese el sentimiento que 
anima al mismo Gobierno, como por su anhelo en satisfacer el espí­
ritu de! artículo 21 del Tratado de Amistad celebrado entre ambos 
países con fecha 2 de febrero de 1848, y en vista de los lamentables 
acontecimientos ocurridos en Columbus el día 9 de marzo próximo 
pasado, recordando antecedentes históricos sobre hechos parecidos, 
no vaciló en hacer al Gobierno de los Estados Unidos de! Norte, con 
fecha 10 del mismo marzo, una proposición por medio de la cual 
las fuerzas de uno y otro países podrían recíprocamente cruzar la 
línea divisoria en persecución de forajidos, si desgraciadamente se 
repitieran a lo largo de la frontera casos como el ocurrido en Co· 
lumbus; pues desde un principio juzgó el Gobierno mexicano que 
por razón del tiempo transcurrido y por tratarse de un caso ya pa· 
sado, dicho incidente no podría quedar comprendido en la proposi­
ción sobre paso recíproco de tropas. 

Por esto es que la nota de nuestro Gobierno, girada con fecha 10 
de marzo, indica con toda claridad que la proposición contenida en 
ella fue condicional, o lo que es lo mismo, que la reciprocidad po· 
dría tener efecto solamente si la irrupción registrada en Columbus 
se repitiera desgraciadamente en cualquier otro punto de la línea 
fronteriza. 
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El Gobierno americano, al amparo del texto de la citada nota y 
sin haber penetrado bien todo su alcance, condicionalidad y limita­
ciones, sino antes bien, creyendo en la existencia de un convenio de­
finido, como lo indican los términos de la' nota fecha 13 de marzo 
al expresarse en ella que "el Gobierno de los Estados Unidos en­
tiende que eu vista de su consentimiento a este arreglo recíproco pro­
puesto por el Gobierno de lacto, este arreglo es ahora completo y en 
vigor y que el privilegio recíproco antas mencionado puede ejerci­
tarse por cada Gobierno sin futuros intercambios de ideas", se con­
sideró autorizado desde luego para enviar a territorio mexicano una 
expedición que ha llamado punitiva con el ohjeto de perseguir y 
castigar a Villa y su partida de forajidos, expedición que envió al­
gunos días después de que se habían reinternado los malhechores en 
territorio mexicano. . 

El día 17 del mismo marzo el Gobierno mexicano giró nota al 
Gobierno americano por conducto de nuestro Agente Confidencial 
en Washington, señor licenciado Eliseo Arredondo, manifestando a 
aquél haber tenido informes fidedignos de que sin conocimiento ni 
aviso a las autoridades políticas o civiles más cercanas de nuestro 
territorio, y sin mediar comunicación alguna por parte del Gobier­
no americano al Gobierno de México, había pasado por Palomas una 
expedición llamada punitiva, con objeto de perseguir a Villa y su 
partida, y como consecuencia se instruyó a dicho Agente' Confiden­
cial para que llamara la atención del Gobierno de los Estados Uni­
dos sobre el hecho de que se estaba dando una torcida interpretación 
al texto de la nota fecha 10 de marzo, pues estando el Gobierno me­
xicano dispuesto a sostener su proposición sobre paso recíproco de 
tropas, todavía no podía enviarse expedición alguna mientras tanto 
no quedaran definidos los términos y condiciones del convenio re­
lativo. Insistió este Gobierno en su nota fecha 17 de marzo, en que 
el paso recíproco de tropas se permitiría tan sólo "si desgraciada­
mente de aquí para lo futuro se repitieran irrupciones como la re­
gistrada eu Columbus, o de otra cualquier clase, en algún lugar de 
la línea fronteriza". 

Mientras tanto, el Gobierno de México, fiel a lo propuesto y en 
la intención de cumplir estrictamente su compromiso, se ocupaba 
desde luego en la redacción de un Proyecto de convenio para el paso 
recíproco de tropas, el cual fue presentado en toda forma al Gobier­
no de los Estados Unidos con fecha 18 de marzo próximo pasado, 
.esperándose que los términos y condiciones establecidas en dicho 
convenio, sería de su aprobación. El Gobierno americano, por con-
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dueto de nuestro mismo Agente Confidencial, comunicó que en prin­
cipio aceptaba el convenio y sólo se estaban estudiando puntos de 
mero detalle para dejarlo definido_ 

Así las cosas, el 19 de marzo presentó una nota a esta Secretaría 
el honorable señor James Linn Rodgers como representante del Go­
bierno americano, solicitando a las autoridades correspondientes 
de Chihuahua se dieran las instrucciones necesarias para permitir 
que por el Ferrocarril Noroeste de México fueran transportadas a 
Casas Grandes algunas provisiones para las tropas americanas que 
se encontraban persiguiendo a Villa y su partida; y con igual fecha 
el Gobierno mexicano, sin acceder a tal solicitud, contestó la referida 
nota manifestando sorpresa de que sin aviso oficial alguno por parte 
del Gobierno de los Estados Unidos, hubieran cruzado tropas ame­
ricanas a territorio mexicano, y de que aquéllas se encontraban ya 
en Casas Grandes o sus cercanías, contribuyendo a aumentar la 
sorpresa el hecho de que precisamente se estaba tratando por los 
conductos debidos y con motivo de los lamentables acontecimientos 
ocurridos en Columbus, de ultimar arreglos en cuanto a términos y 
condiciones de un convenio sobre paso de tropas de uno y otro país, 
de conformidad con el espíritu de la nota: fecha 10 de marzo antes 
citada_ 

. En 18 de marzo nuestro Agente Confidencial en Washington 
tuvo una entrevista con el honorable señor Frank L Polk, entonces 
Secretario de Estado en funciones, habiéndole expresado éste a nues­
tro Agente Confidencial que deploraba no haber recibido las ob­
servaciones del Gobierno mexicano antes del paso de las tropas 
americanas por la frontera, observaciones que se habrían atendido 
debidamente; y le aseguró que el paso de esas tropas tuvo lugar de 
la mejor huena fe, en ~a inteligencia de que no sería necesario en­
trar en más pormenores y detalles del convenio que se consideraba 
como definitivo y terminado_ Estas declaraciones hechas por el ho­
norable señor Polk, fueron confirmadas en todas sus partes en la 
conferencia que con fecha 23 de marzo celebró nuestro Agente Con­
fidencial con Vuestra Excelencia, quien manifestó igualmente que 
sentía haber interpretado mal el contenido de dicho nota respecto 
del paso de tropas, las que no avanzarían más al Sur del lugar donde 
entonces se encontraban, según lo aseguró a nuestro Agente Confi­
denciaL 

El 19 de marzo dirigió carta el honorable señor Polk a nuestro 
Agente Confidencial en Washington, ratificándole por escrito la con-
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ferencia tenida el día anterior y expresándole de un modo claro y 
terminante que era motivo de lamentar sinceramente el que haya 
mediado una mala inteligencia en cuanto a la actitud del C. Primer 
Jefe, relacionada por el paso de tropas de los Estados U nidos por la 
frontera en persecución de Villa, pues el Departamento de Estado de 
los Estados Unidos, creía que nuestro Gobierno hahía conseutido 
de una manera plena en un arreglo como el propuesto por el enton­
ces Secretario de Relaciones Exteriores, señor licenciado Jesús Acu­
ña, en su nota fecha 10 de marzo, arreglo que el Gobierno de los 
Estados Unidos aceptó en nota fecha 13 qne a este Gobierno entregó 
el Representante Especial señor Sillman, y por el cual las tropas de 
cada nación podríau, bajo ciertas condiciones, perseguir bandidos 
dentro del territorio de la otra, 

En las declaraciones que Su Excelencia el Honorable Presidente 
Wilson hizo en público el día 16 de marzo, dicho funcionario se ex­
presp así: "Como se ha anunciado ya, la expedición a México fue 
ordenada bajo un convenio con el Gobierno de lacto de México para 
el único propósito de capturar al bandido Villa, cuyas fuerzas aca­
baban de invadir el territorio de los Estados Unidos, y bajo ningún 
pretexto se ha tratado de una invasión a aquella República o de una 
violación a su soberanía." 

Este concepto vertido por Su Excelencia el Presidente Wilson fue 
rectificado con fecha 31 del mismo marzo por medio de mensaje en­
viado a nuestro Agente Confidencial en Washington, en el cual se le 
dieron instrucciones de que entrevistara a Vuestra Excelencia y aten­
tamente llamara su atención sobre el indicado concepto, pues que 
la nota fecha 10 de marzo se refiere a paso recíproco de tropas úni. 
camente en el caso de que se repitieran incidentes como el ocurrido 
en Colnmbus. 

Por último, con fecha 5 del mes en curso, Vuestra Excelencia, al 
hacer entrega a nuestro Agente Confidencial del contra-proyecto de 
convenio sobre paso recíproco de tropas para presentarlo a la con­
sideración del Gobierno de México, lo acompañó de una nota en la 
que expresa que el Gobierno americano confía en que las condicio­
nes contenidas en dicho convenio no se aplicarán a las fuerzas ame­
ricanas que actualmente se encuentran dentro de territorio mexicano 
en perseCúción de Villa, asegurando que al ejercitar este privilegio 
de entrada a nuestro territorio, esas fuerzas confinarán sus opera­
ciones militares al único propósito de la expedición y se retirarán 
inmediatamente después a su propio país; y manifiesta Vuestra Ex-
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celencia su agradecimiento para con el Gobierno mexicano por ha­
ber llegado, según lo expresa, a un pacto por medio del cual las 
fuerzas de los Estados Unidos tienen permiso para perseguir a Villa 
y a su partida en territorio mexicano, en el concepto de que el Go­
bierno americano se halla dispuesto a respetar la confianza mostra­
da y que de ningún modo violará la soberanía de México o abusará 
del privilegio que tan generosa y libremente se le ha concedido_ 

Ahora bien: el Gobierno de México, al haber propuesto al de 
los Estados Unidos la celebración de un convenio formal sobre paso 
recíproco de tropas con perfecto acuerdo en cuanto a ténninos y con­
diciones para reglamentar ese paso, y confiado en la índole y natu­
raleza de las notas cambiadas sobre el particular, de la manera que 
quedan extractadas en esta nota, ha creído suponer en el Gobierno 
americano el convencimiento pleno de que la expedición enviada a 
territorio mexicano para perseguir a Villa, carece de base por la no 
existencia previa del convenio relativo, el cual ha sido el único mo­
tivo de la discusión hasta estos momentos. 

Por lo demás, el mismo honorable Secretario de Estado Polk, en 
la conferencia con nuestro Agente Confidencial en Washington, ma­
nifestó que el Gobierno de los Estados Unidos ha obrado de toda 
buena fe al enviar su expedición a México en persecución de Villa, 
en el supuesto de que la nota fecha 10 de marzo contenía un con­
venio definitivo, pero que el mismo Gobierno americano asentía en 
que la expedición permanezca en territorio mexicano tan sólo mien­
tras quedan ultimados los detalles del Gobierno. 

Si hoy el Gobierno americano pretende que la expedición envia­
da contra Villa se considere como caso excepcional que deba quedar 
fuera de los términos del convenio, parece del todo inútil seguir 
discutiendo las condiciones y detalles del mismo, pues éste podrá 
pactarse más tarde si se estima necesario para el caso de que en lo 
futuro ocurrieren lamentables acontecimientos como el registrado 
en Columbus. 

En consecuencia' de todo lo anteriormente expuesto, como no se 
ha llegado a un acuerdo final por lo que respecta a los términos de 
un convenio o tratado que reglamente en lo general el paso recíproco 
de tropas por la línea divisoria para el único propósito de hacer la 
persecución de forajidos que de aquí para lo futuro cometieren de­
predaciones en uno u otro país, el Gobierno de México juzga conve­
niente suspender por ahora toda discusión o negociaciones sobre el 
particular; y fundado en la circunstancia de que la expedición en-
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viada por el Gobierno de los Estados Unidos para perseguir a Villa 
cuece de base en virtud de la no existencia de. un convenio previo, 
formal y definido, así como en la de que esa expedición no ba lle­
nado su objeto ni podrá llenarlo, indudablemente, porque ya fue dis­
persada la partida que encabezaba Villa, y finalmente porque bay 
tropas mexicanas en número bastante persiguiéndola y se están en­
viando más Jefuerzos para exterminar los restos de la partida batida, 
el C. Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Encargado del Po­
der Ejecutivo de la Unión, considera que es tiempo ya de tratar con 
el Gobierno de los Estados Unidos del Norte sobre la retirada de 
las fuerzas de nuestro territorio. 

Aprovecbo la oportunidad, honorable señor Secretario de Esta­
do, para reiterar a Vuestra Excelencia las seguridades de mi más 
distinguida consideración. 

El secretario de Relaciones, C. Aguilar." 

Salúdolo afectuosamente. 

Núm. 36 

TELEGRAMA 

C. Aguilar. 

Querétaro, 12 de abril de 1916. 
Señor Lic. Eliseo Arredondo. Embajador de México, Washing­

ton, D. C. 
Hable usted con el honorable Secretario Lansing y póngale en 

conocimiento de que hoya la una p.m. entró en Parral una columna 
de ciento cuarenta soldados americanos. Presidente Municipal José 
de la Luz Herrera, inmediatamente llamó atención del jefe de dicha 
columna sobre lo inconveniente de su entrada, habiéndose retirado 
luego soldados de la ciudad; pero a la salida protestó el pueblo, ha­
biendo tratado el Presidente y jefes militares contenerlo por medio 
arengas para evitar fricciones; pero debido imprudencia de un par­
ticular que disparó su arma, fue ocasionado desorden que siguió 
con tiroteo, habiendo muerto un americano y quedando heridos va­
riosindividuos del pueblo por disparos de soldados americanos. Que 
los jefes militares lograron detener al pueblo Maturana para evitar 
que siguieran a tropas americanas, habiendo formado valla con tro­
pas constitucionalistas; a ese efecto el Gobierno mexicano expresó 
al Gobierno americano, desde un principio, ser muy inconveniente el 
paso de las fuerzas americanas por poblaciones, por imposibilidad 
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de evitar fricciones con el pueblo y tropas nuestras en un momento 
dado; el Gobierno americano convino a este efecto en dar las ins· 
trucciones necesarias a sus tropas para que se abstuvieran de ocupar 
plazas. El Gobierno mexicano lamenta lo ocurrido, que no estuvo en 
sus manos evitar, e insiste con Gobierno americano en la necesidad 
de que retire sus tropas de nuestro territorio, para no dar motivo a 
que se alteren las buenas y cordiales relaciones que uno y otro países 
están obligados a guardar. Comuníqueme resultado. Salúdolo afec· 
tuosamente. 

Aguilar . 

. Núm.37 

EXPOSICION VERBAL 

El señor James Linn Rodgers, Agente Confidencial del Departa. 
mento de Estado de los Estados Unidos de América, a las 5 p.m. del 
da 15 de abril de 1916, se presentó en la Secretaría de Relaciones 
y ante el subsecretario hizo la siguiente exposición verbal, pidiendo 
sea comunicada en igual forma al C. Primer Jefe del Ejército Cons· 
titucionalista, Encargado del Poder Ejecutivo: 

"El Departamento de Estado desea que yo comunique que de 
manos del señor Arredondo ha recibido la estimada nota del Gobier· 
no de tacto, fecha 12 del corriente, sobre el asunto del cual se ha 
dado cuidadosa consideración. La intención del Departamento de 
Estado de los Estados Unidos es exactamente la misma que fue des· 
de un principio, cuando las tropas americanas entraron en México; 
esto es, la de procurar la captura del bandido Villa. Desea repetir 
una vez más al Gobierno de jacto de México, que no tiene intención 
de violar en manera alguna la soberanía de México, y que es su pro· 
pósito retirar inmediatamente la expedición, tan pronto como haya 
llenado su objeto. Parece que la mejor manera de cumplir el propó· 
sito de la expedición y de violentar la salida de las tropas america· 
nas sería, por lo que toca al Gobierno de tacto, aumentar las fuerzas 
en la región donde probablemente se oculta Villa para poder garan· 
tizar una captura violenta. El Gobierno de los Estados Unidos piensa 
que está atinado en la proposición de que la captura de Villa resul· 
taria en beneficio mayor' para el Gobierno de tacto de México que 
para el Gobierno de los Estados Unidos, y que esa captura se logra. 
ría más violentamente por medio de la cooperación, que es más prác· 
tica, que por medio de las frecuentes conferencias entre los Coman. 
dantes Militares que operan en el campo de batalla. El Gobierno 
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americano piensa que la retirada inmediata de las tropas americanas 
de México, traería por resultado darle mayor importancia a Villa 
y a su banda, lo mismo que a los partidarios de Díaz que operan 
cerca de la frontera. El Gobierno de los Estados Unidos considera 
que el Gobierno de facto deploraría tales resultados, y por consi· 
guiente, tiene el Gobierno americano la esperanza de que estará más 
próxima la cuestión de retirada de las fuerzas americanas, obrando 
dentro de un espíritu más liberal y con completo conocimiento de 
que la acción del Gobierno de los Estados Unidos no está inspirada 
sino por el deseo de llenar los objetos mutuos, sin afectar en manera 
alguna las relaciones de amistad que existen entre ambos Gobiernos." 

Núm. 38 

TELEGRAMA 

México, 17 de abril de 1916. 

Señor licenciado Eliseo Arredondo. Embajador de México. Wash· 
ington, D. C. ' 

Representante Rodgers de Departamento Americano aquí, ver­
balmente hizo exposición a este Gobierno, del extracto de un men­
saje que mandó el Departamento de Estado como contestación a 
nuestra nota fecha 12 de abril. Dada cuenta al Primer Jefe con di­
cha exposición verbal, acordó decir al representante que este Go· 
bierno no acepta contestación en esa fonoa y considera que todavía 
su nota fecha 12 no ha sido contestada poi Departamento Estado. 
Hoy hice tal manifestación verbalmente al representante Rodgers, 
según acuerdo del Primer Jefe. Salúdolo afectuosamente. 

Núm. 39 

TELEGRAMA 

AgUlÜar. 

Ciudad Juárez, 3 de mayo de 1916. 

Primer Jefe de la Nación. Chapultepec. México, D. F. 
Tengo la honra de transcribir a usted a continuación el acuerdo 

tenido con el general Sco!t en forma de Memorándum, para ser 
trasmitido a nuestros respectivos Gobiernos, y a cuya finalidad se 
llegó después de una conferencia que duró doce horas. Penoítome 
transcribirlo en inglés para que su contenido pueda ser exactamente 
apreciado por usted: 
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"ME.MoRÁNDuM de la conferencia celebrada entre el general 
Alvaro Obregón, Secretario de Guerra de la República Mexicana, 
Mayor general Hugh 1. Scott, Jefe de Estado Mayor del Ejército 
Americano y Mayor general Frederick Funston, de U.S.A., el cual 
todos suscriben y trasmiten a sus respectivos Gobiernos con la reco· 
mendación de que sea aprobado, en vista de que la expedición pu· 
nitiva de las fuerzas americanas ha destruido y dispersado muchos 
de los elementos y bandidos fuera de la ley, que cometieron la últi· 
ma depredación en territorio americano, cerca de Columbus, N. M., 
o los han perseguido muy al interior de la República de México; y 
en vista de que el Gobierno Constitucionalista declara al Gobierno 
de los Estados Unidos que están llevando a efecto una vigorosa pero 
secución sobre las pequeñas partidas de bandidos o elementos fuera 
de la ley que han escapado, y además de las promesas del Gobierno 
Constitucionalista, que sus fuerzas están siendo aumentadas a tal 
grado que son capaces de evitar desórdenes en México que podrían 
de algún modo perjudicar territorio americano; y en vista de las 
promesas del Gobierno Constitucionalista que continuará eficazmen· 
te la persecución, captura o exterminio de bandidos o partidas fue· 
ra de la ley, que existan o puedan existir al Norte de México; el 
Gobierno de los Estados Unidos está decidido a retirar gradualmente 
las fuerzas de la expedición punitiva de México, comenzando dicha 
retirada inmediatamente. En efecto, el Gobierno americano ha reti· 
rado pequeños' grupos de tropas en una distancia aproximada de 
cien millas del punto más al sur que han penetrado, con el fin 
de proveer a las fuerzas expedicionarias de provisiones y forrajes de 
que esa parte de México carece. El Gobierno Constitucionalista de 
México hará la distribución adecuada de las fuerzas como sea neceo 
sario para evitar las posibilidades de una invasión procedente de 
México a territorio americano. La decisión del Gobierno americano 
para continuar el retiro gradual de las tropas de la expedición puni. 
tiva de México, fue inspirada por la creencia de que el Gobierno 
mexicano está en posición tal, de no omitir esfuerzo alguno para evi· 
tar las posibilidades de una invasión a territorio americano; y el reti· 
ro definitivo de las fuerzas americanas solamente será impedido por 
hechos que ocurran en México que tiendan a probar que dicha creen· 
cia estaba erróneamente fundada. Los conferencistas representando 
ambos Gobiernos, expresan satisfacción por el arreglo amistoso de 
las cuestiones discutidas en las conferencias y creen que esto solidi· 
ficará,las buenas relaciones existentes entre sus respectivos países." 
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Respetuosamente. 

Secretario de Guerra y Marina, General Alvaro Obregón. 
República Mexicana.-Primer Jefe del Ejército Constitucionalis-

ta.-Núms. 8 y 97.-México, D. F., a 6 de mayo de 1916. 
Señor general de división Alvaro Obregón, Secretario de Guerra 

y Marina. Ciudad J uárez, Chih .. 
Me refiero al memorándum que me envió usted, y que contiene 

los puntos tratados en conferencia que celebró con el general Scott. 
Se comienza asegurando en dicho documento que las tropas ame­

ricanas h.an realizado una campaña efectiva contra la partida villis­
ta que asaltó Columbus, y que nuestro Gobierno "declara que por 
su parte está llevando a cabo una activa campaña contra los peque· 
ños grupos de bandidos y elementos fuera de la ley que han logrado 
escapar". Esto no debe hacerse constar en el memorándum, como 
una declaración del Gobierno Constitucionalista, sino como un he­
cho, en la misma forma que se consigna respecto de la labor de las 
fuerzas americanas. 

El memorándum expresa "que el Gobierno de los Estados Uni­
dos ha decidido retirar paulatinamente las fuerzas que integran la 
expedición punitiva en México, en vista de las seguridades que da 
el Gobierno Constitucionalista para continuar por propia cuenta la 
campaña y garantizar los intereses americanos en la frontera". 

Debe hacerse constar únicamente que las fuerzas se retirarán 
por haber sido dispersada la partida villista, habiendo desaparecido 
el motivo por el cual, debido a una falsa interpretación de mi nota 
de 10 de marzo dirigida de Irapnato por conducto de Mr. Sillman, 
pasaron fuerzas am€ricanas a territorio mexicano, debiendo además 
fijarse el plazo dentro del cual deben salir dichas fuerzas. 

Estamos conformes en que el Gobierno Constitucionalista distri­
buirá convenientemente sus fuerzas para evitar nuevas invasiones de 
mexicanos a territorio americano. 

Contiene el memorándum un párrafo en que se expresa lo si­
guiente: "La decisión del Gobierno americano para continuar el re­
tiro gradual de las tropas que forman la expedición punitiva en Mé­
xico, ha sido inspirada por la creencia de que el Gobierno mexicano 
se encuentra ahora en condiciones de evitar la repetición de cual­
quiera invasión de territorio americano, así como que no omitirá 
esfuerzo en ese sentido, y la terminación del retiro de las fuerzas 
americanas solamente dejará de llevarse a cabo si en México ocurre 
algo que tienda a demostrar que tal creencia careCÍa de fundamento." 
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Por ningún motivo debemos aceptar que un incidente ajeno al 
que originó la entrada de las fuerzas americanas, impida la salida 
de las que actualmente están en nuestro territorio, pues nuestros ene­
migos podrían hacer que se repitiera el caso de Columbus y tendría­
mos que convenir, por lo estipulado en el memorándum, en que las 
fuerzas americanas permanecieran indefinidamente en territorio me­
xicano. 

Debe usted, por lo tanto, llamar la atención del general Scott 
sobre el hecho de que no debemos tratar respecto de lo que pueda 
acontecer en el futuro, sino discutir únicamente el caso actual, y que 
clara y francamente debe hacerse constar en el memorándum que no 
hay ya motivo para la permanencia de las fuerzas americanas en 
nuestro territorio, y que deben salir en el término que sea necesario 
para que pasen la línea divisoria_ 

Manifestará usted también, y así deberá hacerse constar en las 
modificaciones al memorándum, que la defensa contra malhechores 
que intentaran pasar nuevamente a territorio americano, debe ha­
cerla el Gobierno de aquel país únicamente dentro de su territorio 
y no en el nuestro, mientras no sea recíproco el paso de fuerzas de 
una y otra nación, por medio de un tratado entre ambos Gobiernos_ 

Si como usted cree está dispuesto el Gobierno americano a reti­
rar sus fuerzas porque ya no tiene objeto su permanencia en terri­
torio mexicano, debió comenzar a hacerlo desde que se concertó el 
memorándum y terminar de retirarlas después, llegásemos o no a 
ultimar el acuerdo que se discute, del mismo modo que entraron 
antes de que se firmara el tratado de permiso recíproco para el paso 
de fuerzas_ 

N o me inspira confianza el procedimiento del Gobierno de los 
Estados Unidos, pues mientras el general Scott está tratando con 
usted el retiro de sus fuerzas, dicho Gobierno mandó que en el Golfo 
un crucero americano entrara hasta Minatitlán, sin permiso del Go­
bierno de México, practicando sondeos en el río Coatzacoalcos, pre­
textando una visita de cortesía y diciendo que su objeto era conocer 
las posiciones petrolíferas de "El Aguila", por lo cl!al ordené que 
imnediatamente se notificara al comandante de dicho crucero que 
debía salir y que no se le permitiría desembarcar marinos en nues­
tro territorio. 

Existe también el hecho de que el 23 de abril fue capturado en 
aguas del Pacífico el pailebot americano Oregon, que conducía pro­
visiones para Guaymas, enviadas por el Gobierno Constitucionalista, 
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habiéndose apoderado de dichas provisiones el crucero inglés Roir­
bow, y hay motivos para suponer que dicha captura se hizo con el 
consentimiento del Gobierno americano, pues a pesar de haber sido 
desembarcada la tripulación del pailebot Oregon en la Baja Califor­
nia, y haberse llevado éste, el Gobierno de Estados Unidos no ha 
hecho ninguna reclamación_ Ayer se recibió aviso en la Secretaría 
de Relaciones de que probablemente el mismo crucero inglés capturó 
el día 3 del aelual al barco Leonor, de la marina mercante nacional, 
recogiéndole igualmente provisiones que mandábamos para Sonora_ 

Salúdolo afectuosámente_-V_ Carranza, (Rúbrica.) 

TELEGRAMA 

Ciudad Juárez, 7 de mayo de 1916. 

Al C. Venusliano Carranza, Primer Jefe del Ejército Constitucio­
nalista, Encargado del Poder Ejecutivo. México, D. F. 

Hónrome comunicar a usted que general Scott acaba informar­
me que en cercanías de Ojinaga una partida de bandidos compuesta 
de cincuenta hombres cruzó la línea divisoria atacando un campa­
mento de soldados ·americanos, donde mataron a tres de éstos e hi­
rieron a varios, destruyendo algunas propiedades americanas y que 
bajo estos auspicios se reanudarán las conferencias hoya las once 
a.m. Respetuosamente.-Alvaro Obregón. 

Núm_ 40 

Estado Mayor del Primer Jefe del E. C., Encargado del Poder 
Ejecutivo de la Unión. 

TELEGRAMA 

Cuartel General en Palacio Nacional, a 7 de mayo de 1916. 
Señor General Alvaro Obregón, Secretario de Guerra y Marina. 

Ciudad J uárez, Chih. 
Enterado su mensaje cifrado de hoy en que me comunica inci­

dente ocurrido cerca de Ojinaga, y que hajo estos auspicios se re­
a nudarán las conferencias. Haga usted ver al general Scott que esa 
partida, lo mismo que otras que tengo conocimiento, se están orga­
nizando cerca de Del Río y de Laredo con diferentes pretextos; se 
organizan en el lado americano, como acaban de hacerlo en Ojina-
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/ 

ga, causando depredaciones. Por tal motivo, usted debe expresar al 
general Scott que el Ejército americano debe guarnecer la orilla de 
la línea divisoria en su territorio, para que impida la organización 
de esas bandas que nosotros no podemos impedir y que después se 
bacen pasar como organizadas en México, para cometer depredacio. 
nes en territorio americano. Todo esto es trabajo de nuestros ene· 
migos para impedir que las fuerzas americanas se retiren de nuestro 
territorio y para provocar una guerra entre las dos naciones, lo que 
se evitaría si a la mayor brevedad salieran las tropas americanas. 
Sería un error grave creer que su permanencia impediría las incur· 
siones. Además, baga usted saber al geneml Scott, que por ningún 
motivo consentiré que con pretexto de estos nuevos incidentes pasen 
tropas americanas a nuestro territorio, pues ellos son los responsa­
bles de lo que está pasando por no impedir en su territorio la orga· 
nización de esas bandas. 

V. Carranza. 

Núm. 41 

TELEGRAMA 

Ciudad Juárez, 7 de mayo de 1916. 

V. Carranza.-Chapultepec. 

Me es honroso comunicar a usted que los acontecimientos han 
venido creando una situación tan delicada y apremiante que juzgo 
indispensable no retirarnos de las oficinas telegráficas respectivas, 
sin que hayamos antes tomado una resolución definitiva, y es por 
esto que lo he molestado llamándolo a esta conferencia. A las once 
de la mañana, después de recibir las instrucciones que usted se sir· 
vió darme y de notificar a Scott que estaba en condiciones de reanu· 
dar las conferencias, nos reunimos en el edificio -de migración que 
está sobre el Puente Internacional, los generales Scott, Funston y yo, 
habiéndome hecho acompañar del licenciado Amador, quien me sir­
vió de intérprete en la conferencia. Scott principió por expresarme 
que había logrado convencer a su Gobierno durante los días de con­
ferencia para que lo autorizara a aceptar el memorándum que for­
mulamos, como resultado de la conferencia del día 2, y me preguntó 
si tenía yo instrucciones de mi Gobierno para aceptarlo o no; con­
testé a Scott que mi Gobierno me había dado instrucciones para 
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que hiciera algunas modificaciones al memorándum y lo presentara 
de nuevo. Scott me dijo que tenía instrucciones de su Gobierno para 
dar su consentimiento al memorándum tal como quedó formulado 
en original y pedirme franca y categóricamente contestación -de nues· 
tra parte,· sin entrar en modificaciones ni nuevas proposiciones y dar 
por terminadas las conferencias hoy mismo. 

Yo expresé que mi Gobierno no estaba de acuerdo en que por 
cualquier nuevo incidente, las tropas americanas retardaran su salio 
da de nuestro territorio, indicándole la conveniencia de fijar un plazo 
para efectuar su completo retiro. Scott dí jome que veía con mucha 
pena que el Gobierno mexicano siguiera creyendo que el de los Es· 
tados Unidos está empeñado en mantener sus tropas en nuestro terri. 
torio, cuando él éstá dispuesto a declarar que la retirada de dichas 
tropas empezará inmediatamente. Que el nuevo atentado de Boqui. 
llas, tan grave cOmo el de Columbus, según luego le explicaré a 
usted, ya que selfa magnífico pretexto en estos momentos para sus· 
pender las conferencias y con ello la salida de las fuerzas america­
nas, no sería tomado en consideración para alterar la actitud del 
Gobierno americano; repitiendo que dicha salida de las fuerzas se 
hará tan pronto como se acepte el memorándum. 

Dí jele a Scott ·que antes de darle la contestación categórica que 
me pidió, juzgaba conveniente poner al tanto a usted del nuevo aten­
tado de Boquillas y de la actitud del Gobierno americano sobre el 
particular, ofreci.mdole que después de esta conferencia le daría la 
contestación categórica que requería. Hemos acordado, tanto yo 
como el licenciado Amador, hacer a usted una exposición absoluta­
mente clara de la situación actual apreciándola lo más ampliamente 
posible por nuestro criterio. 

La nueva'incursión a territorio americano ha revestido caracte­
res de tanta gravedad ·como el incidente de Columbus, pues según 
informes oficiales que tengo, de quinientos a seiscientos homhres se 
presentaron en la región llamada "Big Ben", donde está situado Bo­
quillas, y doscientos de ellos atacaron a una guarnición de· nueve 
soldados, matando a cuatro de ellos e hiriendo a tres y no sabién­
dose qué suerte corrieron los otros dos; además mataron los foraji­
dos a un niño de diez años y se llevaron a un americano después de 
robarle e incendiarle su casa, asesinándolo en el camino, donde 
abandonaron su cadáver. Además, a los gritos de viva Villa y viva . 

. Carranza, cometieron otras muchas depredaciones e incendiaron el 
pueblo de Boquillas, arrasándolo casi por completo. 
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El informe oficial dice, además, que los bandoleros regresaron 
a territorio mexicano y atravesaron el río por San Bartolo, y que 
las tropas constitucionalistas habían sido retiradas de la guarnición 
cercana desde hace quince días. Desde esta mañana empezaron a sa­
lir fuerzas americanas; pero Scott nos dijo que iba a reforzar su 
frontera para darle garantías a los pueblos de aquella región, mas 
nos tememos, en vista de la excitación y el movimiento, que si no 
resolvemos satisfactoriamente el asunto ql1e venimos a tratar res­
pecto a la expedición punitiva, es casi probable que fuerzas ameri­
canas penetren a nuestro territorio por San Bartolo. 

Hace dos horas, aproximadamente, salió un extra del H erald en 
El Paso, anunciando que las tropas americanas van listas para atra­
vesar la línea y perseguir a los bandoleros. Tenemos la seguridad 
de que si se aceptan los términos del memorándum, con lo que 
quedaría cubierta toda exigencia de parte del Gobierno americano 
para el retiro de las tropas, conseguiríamos que éstas efectuaran su 
salida dentro de muy poco tiempo, salvando así ambos países de un 
choque inmediato e inminente. Permítome aclararle con toda fran­
queza que juzgo ilusoria la idea de acudir a arbitraje conforme al 
artículo 21 del Tratado de 1848 para la salida de la columna ame­
ricana por ese medio, pues dada la excitación por los últimos acon­
tecimientos y dada la expectación que han despertado las conferen­
cias que se están llevando a cabo, estoy seguro de que al darse por 
terminadas sin una solución satisfactoria, sería inevitable el rompi­
miento inmediato. Soy de parecer que si hay posibilidad de dificul­
tades con la aceptación del memorándum consabido, son más inme­
diatas e inminentes si se rechaza. Considerándome con un criterio 
amplio para apreciar la situación en toda su magnitud e importan­
cia, aquí en el lugar de los acontecimientos, y pesando en mi ánimo 
la opinión del importante grupo de revolucionarios que se encuen­
tran a mi lado, más el general Calles que llegó de Sonora trayendo 
las impresiones de aquella importante región fronteriza, y en vista 
de la premura con que estamos obligados a proceder en este caso, 
ruego a usted se sirva darme libertad de acción para resolver bajo 
mi responsabilidad lo menos mal posible este asunto, dentro de los 
principios de honradez y patriotismo que han inspirado todos mis 
actos. Para terminar, permítome manifestarle que me puse como 
plazo fijo para contestar al general Scott, hasta primera hora de ma­
ñana. Esperaré en la oficina su resolución que será de vida o muerte 
en estos momentos para nuestra causa. 
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Respetuosamente.-General Secretario de Guerra y Marina, 

Alvaro Obregón. 
Vo. Bo. 
NOTA. Estoy de acuerdo enteramente con lo expuesto por el ge­

neral Obregón. Respetuosamente.~El Subsecretario de Relaciones 
Exteriores.-l. N. Amador. 

TELEGRAMA 

Chapultepec, 7 de mayo de 1916.-Para Ciudad Juárez. 

Señor general Alvaro Obregón, Secretario de Guerra y Marina. 

Lo saludo afectuosamente. Me he impuesto con detenimiento de 
su mensaje cifrado de hoy, y no veo la situación tan grave, sino por­
que el Gobierno de los Estados Unidos quiere que la veamos así. Lo 
que está pasando ahora no es nuevo: el Gobierno de los Estados Uni. 
dos lo sabe bien. Las partidas de bandidos que se están formando 
ahora, con un propósito bien manifiesto de llevar a la guerra a los 
dos países, deberían de tomarse menos en cuenta para una guerra, 
que las bandas de indios salvajes que por tanto tiempo cometieron 
toda clase de depredaciones y de crímenes en uno y otro lado de la 
línea divisoria y en la época en que éstas tenían lugar no fue motivo 
de una guerra entre las dos naciones, ni de ruptura de sus relacio· 
nes. La banda que me dice usted acaba de destruir Boquillas, no 
puede haberBe organizado en nuestro territorio, pues 500 ó 600 hom· 
bres con armas y montados, no pueden reunirse en una gran zona 
de Coahuila y Chihuahua, porque no hay poblaciones. Hay unos 
cuantos ranchos miserables que en gran parte conozco por haber re· 
corrido aquella región; la banda a que me refiero se ha organizado 
en el lado americano y sé que se están organizando otras entre Del 
Río y Boquillas y cerca de Laredo, y seguirán organizándose más, 
si las fuerzas americanas permanecieren dentro de nuestro territorio, 

. pues el objeto de nuestros enemigos al organizarlas, es provocar la 
intervención o el desprestigio del Gobierno Constitucionalista para 
que lo derroquen sus mismos elementos, si consiente la permanencia 
indefinida de fuerzas americanas en nuestro territorio; por esto no 
puedo aprobar el memorándum concertado eutre usted y el general 
Scott y puede usted manifestar a éste categórica y francamente, como 
su Gobierno lo desea, que no apruebo el contenido del referido me­
morándum. Si el general Scott no está autorizado para fijar el tér-
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mino en qne deban de salir de nuestro territorio las fuerzas ameri· 
canas, pueden darse por terminadas las conferencias y exigiré al 
Gobierno americano la contestación a mi nota relativa al retiro de 
sus tropas, que aún está pendiente. Haga usted saber al general 
Scott que cualquiera fuerza americana que pase la línea divisoria 
sin que se haya concertado antes entre los dos Gobiernos un tratado 
de reciprocidad para el paso de fuerzas, será considerada como fuer· 
za invasora y ordenaré que sea batida. Siento no poder conferir a 
usted amplias facultades para tratar este asunto, porque pesa sobre 
mí la responsabilidad de la solución que se le dé. Creo que el medio 
en que usted y los demás jefes que en esa se encuentran, es desfa· 

. vorable y les impide ver la resolución de este asunto, como la vemos 
todos los demás en la República. Quedo impuesto de las órdenes 
que ha dado usted a los generales a que se refiere en su último meno 
saje cifrado. Creo haber contestado todos los puntos de su mensaje; 
pero si necesitare mayores explicaciones de alguno, lo haré con gusto. 

V. Carranza. (Rúbrica) 

Núm. 42 

TELEGRAMA 

De Chapultepec, el 7 de mayo de 1916. Para Ciudad Juárez. 
Señor general Alvaro Obregón. 

Como tal vez no sea favorable para nosotros el resultado de las 
conferencias entre usted y el general Scott, creo conveniente que el 
general Calles salga inmediatamente para Sonora a ponerse al frente 
de sus fuerzas, y el general Treviño para Monterrey con el mismo 
objeto. Salúdolo afectuosamente. 

V. Carranza. 

Núm. 43 

TELEGRAMA 

Cuartel General en Palacio Nacional, a 8 de mayo de 1916. 
General Luis Caballero.-Acaponeta, Tepic. 

Sírvase usted hacer saber al Gobernador de Culiacán y Jefe de 
Armas en Mazatlán, que tal vez no lleguemos a un arreglo con los 
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Núm. 46 

TELEGRAMA 

Ciudad Juárez, Chih., 8 de mayo de 1916. 

C. Primer Jefe: 

Hónrome comunicar a usted que las propOSICIOnes que presen· 
taré mañana a la consideración del general Scott son las siguientes, 
cuya ratificación o rectificación suplico se me envíe desde . luego : 
"El general Scott declarará oficialmente que en vista de que las 
fuerzas americanas que integran la· expedición punitiva, han derro· 
tado y dispersado e! grupo de bandoleros que atacó Columbus la 
madrugada del 9 de marzo de! año en curso, según los informes ofi· 
ciales rendidos por el jefe de la expedición, y que por lo tanto se 
ha logrado e! único propósito que tenía el Gobierno americano de 
castigar a los que tal atentado cometieron, considera innecesaria por 
más tiempo la permanencia de! ejército americano en territorio de 
México." El general Obregón declarará: "que ha recibido instruc· 
ciones de la Primera Jefatura del Ejército Constitucionalista para 
proceder desde luego a movilizar tropas mexicanas en número sufi· 
ciente a reforzar con ellas las operaciones militares en el Estado de 
Chihuahua, a fin de que sea más eficaz la persecución de los peque· 
ños grupos dispersos de las bandas de malhechores que han logrado 
escapar hasta la actualidad, y que hará gestiones ante las autorida· 
des americanas militares para llegar a un acuerdo en virtud del cual 
se establezcan desde luego destacamentos de fuerzas de ambas na­
ciones a lo largo de la línea divisoria de sus respectivos territorios, 
distribuidas dichas fuerzas en los lugares y formas que se convenga, 
procurándose la mayor inteligencia entre los comandantes militares 
mexicanos y americanos. Para lograr la más eficaz cooperación en 
la defensa y protección de las zonas fronterizas y evitar así nuevos 
atentados, mientras los Gobiernos de México y los Estados Unidos 
llegan a terminar el Tratado reciente sobre paso recíproco de tropas 
y sobre persecución de bandoleros." 

Si estas proposiciones fueren aceptadas, se levantará lUla acta 
en los términos siguientes: 

"En Ciudad Juárez, Chihuahua, a los nueve días del mes de 
mayo de 1916, reunidos en el Salón Verde del edificio de la Adua­
na, el mayor general Hugh 1. Scott, jefe del Estado Mayor del Ejér-
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cito Americano y el general Alvaro Obregón, Secretario de Guerra 
y Marina' de la República de México, en representación de nuestros 
respectivos Gobiernos y atendiendo a que el Gobierno de los Estados 
Unidos de América ha dictado ya disposiciones para la retirada de 
sus tropas de territorio mexicano, y a que el Gobierno de México ha 
girado instrucciones para reforzar las tropas que operan en esta re· 
gión fronteriza COn el fin de llevar a cabo una vigorosa campaña 
contra las bandas de elementos fuera de la ley, que han venido per­
turbando el orden de esta misma región, hemos acordado dar por 
terminadas las conferencias, en virtud de que carecen de objeto des­
pués de dictadas las disposiciones aludidas y ambos jefes firmamos 
la presente acta como constancia correspondiente." 

Como expresan por sí solos los documentos preinsertos, el acta se 
basa en el hecho de que el Gobierno americano ordena la inmediata 
retirada de sus fuerzas, y no considero necesario fijar un plazo para 
que la termine, puesto que no existiendo condición alguna que los 
autorice a suspenderla, se entiende que sólo deberán tomarse el tiem­
po indispensable para efectuarla. De esta manera habremos conse­
guido el objeto que se persigue, quedando enteramente expedito el 
camino diplomático para continuar tratando lo relativo al paso recí­
proco de tropas por conducto de las Cancillerías. Salúdolo muy afec­
tuosamente. 

Secretario de Guerra y Marina. General Alvaro Obregón. 

Núm. 47 

TELEGRAMA 

Ciudad Juárez, 8 de mayo de 1916. 

Pi-imer Jefe. Palacio Nacional. 

Como anuncié a usted, a las cinco de la tarde de hoy me aper­
soné con el general Scott manifestándole que, no aceptaba mi Go­
bierno el memorándum por no definir un plazo para terminar la 
retirada de las tropas y porque la cláusula última entrañaba una 
condición que no est,amos dispuestos a aceptar, manifestándole ell 

'seguida qJle había recibido instrucciones de usted para acordar la 
forma más apropiada de combinar el acantonamiento de tropas de 
ambos países a lo largo de la línea divisoria para ejercer una estre­
cha vigilancia en la mejor armonía posible y evitar así la organiza­
ción de nuevas bandas de malhechores, mientras nuestros Gobiernos 
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ultiman el Tratado de reciprocidad para el paso de fuerzas entre 
ambas naciones. Como el general Scott insistiera en que debía fir­
marse el Convenio, le contesté que si el Gobierno americano quería 
probar la buena fe de que tanto nos habla, no debía insistir en que 
se firmara un convenio que no serviría para resolver las dificulta­
des que se trata de evitar y sí para acarreamos nuevas, con sólo ocu­
rrir un nuevo incidente del que no seríamos responsables nosotros 
ni ellos y los autorizaba conforme al memorándum para permanecer 
indefinidamente dentro del país y, por consiguiente, debería deter­
minarse un plazo fijo dentro del cual las tropas americanas salieran 
del país. El me contestó que no podrían por ningún motivo aceptar 
un plazo fijo, expresándome como siempre que su Gobierno estaba 
deseoso de retirar las tropas del país si se llega a un acuerdo, repi­
tiendo que no podría establecerse plazo fijo; yo expresé a Scott que 
podría presentar un' nuevo proyecto con el cual se conseguiría el fin 
deseado y que encerrara en esencia el contenido del memorándum, 
sin la condición del penúltimo párrafo. Después de discutir hora y 
media, Scott aceptó se formulara un nuevo proyecto en las bases 
que verbalmente ya había expresado durante el curso de la confe­
rencia y se lo presentara para su estudio. En estos momentos me 
ocupo de formular el proyecto que presentaré a Scott y que someteré 
previamente a la consideración de usted. El proyecto quedará ter­
minado en dos horas más y lo pasaré por telégrafo inmediatamente. 
Suplícole ordenar que un oficial de su Estado Mayor esté pendiente 
en la oficina telegráfica para que lo haga llegar inmediatamente a 
su poder y obtener su ratificación o rectificación esta misma noche, 
por haber ofrecido a Scott que mañana temprano lo presentaría. Me 
permito sugerirle la conveniencia de que no se conozca la formación 
de este nuevo proyecto, porque al presentárselo a Scott será con el 
carácter de iniciativa para ser sometido a la consideración de nues­
tros respectivos Gobiernos, sin que él se dé cuenta de que tengo ya 
la aprobación de usted. Respetuosamente. 

Secretario de Guerra y Marina. General Alvaro Obregón. 

Núm. 48 

TELEGRAMA 

General Alvaro Obregón. Ciudad Juárez. 

Su mensaje cifrado de hoy. Es conveniente que se retarde por 
parte de usted la presentación al general Scott de las modificaciones 
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que yo haré al memorándum, pues necesitamos gauar tiempo. No 
Crea usted. que lo está perdiendo con que no se reanuden las confe­
rencias, pues es indudable que el general Scott tendrá el asentimiento 
de su Gobierno para aprobar el memorándum que ha sido inspirado 
por el mismo Gobierno. Mañana comunicaré a usted las modifica­
ciones al memorándum. Y si fuere preciso mandaré a un empleado 
Con instrucciones, pues la cuestión es muy delicada y debemos tra­
tarla con todo cuidado para no dejar un precedente que más tarde 
puede ser de fatales consecuencias para nuestra patria. Salúdolo 
afectuosamente. 

Núm. 49 

TELEGRAMA 

v. Carranza. 

Ciudad Juárez, 9 de mayo de 1916. 

Sr. V. Carranza. Chapultepec. 

Hónrome comunicar a usted haber presentado a general Scott 
proyecto de declaraciones y de acta que sometí a usted y por sepa­
rado proposiciones de formular de común acuerdo un convenio de 
distribución de tropas a lo largo de la frontera según superiores ins­
trucciones que usted comunicó por telégrafo. Discutimos sobre estos 
puntos por espacio de dos horas y general Scott no aceptó proposi­
ción hecha en forma de declaraciones. Discusión suspendióse a las 
7 p.m. para continuarla mañana. Scott repite constantemente que 
ellos están enteramente listos para retirarse tan pronto como vean 
que empezamos a hacer llegar fuerzas a Chihuahua para evitar que 
las partidas de bandoleros que ellos han rechazado al Sur, vengan 
otra vez sobre la frontera. Que ellos no han visto todavía formali­
dad ni eficacia en la campaña que se lleva a cabo por nuestra parte. 
Creo indispensable movilizar cuando menos cinco mil hombres más 
a este Estado. Ya me dirijo al general Treviño preguntándole cuán­
tos hombres puede movilizar de su división. Como las operaciones 
de Morelos se han llevado a cabo con tan buen éxito, creo que se 
podrían movilizar algunas tropas sobre esta frontera. Juzgo indis­
pensable que se hagan todos los esfuerzos necesarios para traer esas 
fuerzas. La movilización de las tropas de Sonora se hace muy difícil 
~in el permiso del Gobierno de Estados Unidos para pasarlas por 
su territorio. General Scott insiste en que cualquier arreglo que se 
lleve a cabo tendrá que ser con carácter de convenio. Espero sus res-
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petables instrucciones sobre este particular, para tener la conferen-
cia de mañana_ Respetuosamente_ -

Secretario de Guerra y Marina, General Alvaro Obregón. 

Núm. 50 

TELEGRAMA 

Chapultepec, 9 de mayo de 1916. 

General Alvaro Obregón, Secretario de Guerra y Marina. 
Ciudad Juárez, Chih. 

Enterado con satisfacción de su proyecto cuya acta deberá levan­
tarse en los términos siguientes: "En Ciudad Juárez, Chih., a los- nue­
ve días drl mes de mayo de 1916, reunidos en el Salón Verde del 
Edificio de la Aduana e! mayor general Hugh Scott, Jefe de! Estado 
Mayor del Ejército Americano y el general Alvaro Obregón, Secre­
tario de Guerra y Marina de la República de México, en representa­
ción de nuestros respectivos Gobiernos, y atendiendo a que el Go­
bierno de los Estados Unidos de América ha dictado al primero dis­
posiciones para la retirada inmediata de sus tropas de territorio me­
xicano y a que el Gobierno mexicano ha girado ya instrucciones al 
segundo para reforzar las tropas que operen- en esta región fronte­
riza con el fin de llevar a cabo una vigorosa campaña contra las 
bandas de elementos fuera de la ley que han venido perturbando el 
orden en esta misma región, hemos acordado dar por terminadas las 
conferencias, en virtud de que carecen de objeto, después de dicta­
das las disposiciones aludidas y empezadas a poner en práctica por 
ambos jefes, los cuales firmamos la presente acta como constancia 
correspondiente." 

Núm. 51 

TELEGRAMA 

V. Carrlanza. 

Ciudad Juárez, P. Na!., 10 de mayo de 1916. 

Primer Jefe. V. Carranza. 

Después de varias conferencias tenidas con los generales Scott y 
Funston, he llegado a penetrarme de que el Gobierno de los Estados 
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Unidos, no obstante la eÍlorme presión que actualmente está ejercien­
do el elemento intervencionista y poderosamente influyente de este 
país, se muestra firme en su propósito de retirar de nuestro territo­
rio las fuerzas americanas, pero lo único que trata de evitar es que 
la opinión pública lo tilde de debilidad y que la prensa de los Esta­
dos Unidos lo tache de que ha ordenado la retirada de sus tropas 
obedeciendo a presión o mandato de nuestro Gobierno_ El punto sos­
tenido por su parte es de mero amor propio y, por lo tanto, insiste 
en que se termine el asunto de las conferencias, dejando algo consig­
nado por escrito para su justificación_ Por otra parte, abrigo la se­
guridad de que las tropas americanas hicieron' su reconcentración 
en San Antonio, que es un punto distante ciento veinte kilómetros al 
norte de Parral, lugar más al sur a donde habían llegado y está per­
fectamente dispuesto el general Scott a ordenar desde luego su retira­
da a N amiquipa, que es una distancia como de ciento veinte kilóme­
tros más al norte de San Antonio; y también abrigo la seguridad de 
que, sin embargo de que la prensa a diario' está inflamando la opi­
nión pública con motivo del último caso ocurrido en Boquillas, éste 
no nos traerá ulteriores complicaciones ni servirá ~omo pretexto al . 
Gobierno americano para enviar una nueva expedición por aquel 
rumbo si se firma el memorándum en cuestión, al cual le he hecho 
algunas variantes para someterlo al general Scott, con la previa 
aprobación de usted; así pues, me permito someter a la resolución 
de usted la siguiente acta que propondré al general Scott para que 
sea firmada, y cuyo texto íntegro quedará así: 

"En Ciudad Juárez, México, o El Paso, Texas, a los ". días 
de _ ... , reunidos el General Alvaro Obregón, Secretario de Guerra 
y Marina de la República Mexicana, el Lic. Juan Neftalí Amador 
que en este caso funge como intérprete oficial del propio general 
Obregón, el mayor general Hugh Scott, Jefe del Estado Mayor del 
Ejército Americano, y el mayor general Frederick Funston, del mis­
mo Ejército, con el objeto de resolver de lá mejor manera posible la 
situación que prevalece en la región oeste del Estado de Chihuahua, 
en forma satisfactoria para uno y otro país, llegaron a las siguien­
tes conclusiones. En vista del hecbo de que la expedición punitiva de 
tropas americanas ha destruido y dispersado muchas de las partidas 
o muchos de'los elementos de bandoleros que cometieron el reciente 
atentado en territorio americano en Columbus, N. M., o los ha re­
chazado lejos al interior de la República de México, y en vista ade­
más, del hecbo de que el Gobierno Constitucionalista declara al Go-
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bierno de los Estados Unidos que está emprendiendo una persecu­
ción vigorosa de cualquiera pequeña bánda de foragidos o elementos 
declarados fuera de la ley que hubieren podido escapar; y en vista 
también de seguridades amplias por parte del Gobierno Constitu­
cionalista de que sus fuerzas han sido aumentadas y reforzadas de 
tal manera que están en aptitud de impedir cualquier desorden que 
ocurriere en México y que de algún modo pudiere poner en peligro 
el territorio americano; y en vista de seguridades dadas también res­
pecto a que el Gobierno Constitucionalista continuará diligentemente 
la persecución, captura y destrucción de las partidas de bandidos 
que todavía existan o de las que en lo sucesivo existieren en la parte 
norte de México, y en vista, por último, de la buena disposición que 
el Gobierno de México manifiesta al proponer al Gobierno ameri­
cano formular un acuerdo mílitar para la distribución de tropas de 
uno y otro país cada cual en su territorio, a lo largo de la frontera, 
para cooperar en la forma más eficaz a lá destrucción de elementos 
perniciosos que intentaren buscar dificultades a ambos países: El 
Gobierno de los Estados Unidos ha decidido retirar paulatinamente· 
las fuerzas de la expedición punitiva de México, comenzando inme­
diatamente la retirada. En efecto el Gobierno americano ya ha reti­
rado pequeños cuerpos de tropas a una distancia aproximada de 
cien millas del punto más al sur a donde habían penetrado a fin de 
avituallar de la manera más conveniente las fuerzas expedicionarias, 
provisiones y forrajes de los que casi por completo se carece en aque .. 
lla parte de México (al efecto yá ha ordenado además la retirada 
general de las tropas americanas de San Antonio hasta N amiqui pa) . 
El Gobierno Constitucionalista de México hará una conveniente dis­
tribución de aquellas de sus fuerzas que sean necesarias para impe­
dir la posibilidad de invasiones a territorio americano desde Méxi­
co. La decisión del Gobierno americano de continuar la retirada de· 
las tropas de la expedición punitiva de México, ha sido inspirada 
en la creencia de que el Gobierno mexicano se encuentra ahora en ap­
titud y no omitirá esfuerzo alguno para impedir que ocurran nuevas 
invasiones a territorio americano y espera fundado en esta creencia, 
no verse obligado a suspender la retirada de sus fuerzas, declarando 
además que los recientes acontecimientos ocurridos en Boquillas no 
varían su intención a este respecto. Los presentes, en representación: 
de ambos Gobiernos, expresan satisfacción respecto del amistoso 
arreglo de los asuntos discutidos en esta conferencia, y creen que 
por este medio se solidificarán las buenas relaciones que existen en­
tre sus respectivos países." 
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Como esta misma tarde tengo qne conferenciar nuevamente con 
Scott, ruégolé me dé sus instrucciones luego. Respetuosamente. 

Secretario de Guerra y Marina. General A lvaro Obregón. 

Núm. 52 

MEMORÁNDUM de la conferencia entre el general Alvaro Obre· 
gón, Secretario de Guerra de la República de México, el mayor 
general Hugb 1. Scott, Jefe del Estado Mayor del Ejército de los 
Estados Unidos de América, y el mayor general Frederick Funston, 
del Ejército de los Estados Unidos, suscrito por todos y enviado a 
sus respectivos Gobiernos, con recomendación de que se apruebe. En 
vista del hecho de que las fuerzas del Ejército americano que forman 
la expedición punitiva han destruido o dispersado muchos de los ele­
mentos que se encuentran fuera de la ley y que incluyen a los ban­
didos que cometieron el reciente atentado en. territorio americano, en 
y cerca de Columbus, Nuevo México, o los han obligado a internar­
se mucho en la República Mexicana, y en vista también del hecho 
de que el Gobierno Constitucionali~ta declara al Gobierno de los 
Estados Unidos que por su parle está llevando a cabo una activa 
campaña contra los pequeños grupos de bandidos o elementos fuera 
de la ley que han logrado escapar, y en vista, además, de las com­
pletas seguridades del Gobierno Constitucionalista de que sus fuer­
zas están actualmente siendo aumentadas y reforzadas al extremo de 
que podrán evitar cualesquiera desórdenes que pudieran ocurrir en 
México y que en cualquiera forma pudieran amenazar al territorio 
americano; y en vista también de las seguridades que da el Gobier­
no Constitucionalista de que continuará con toda la diligencia posi­
ble la persecución, captura o destrucción de cualesquiera elementos 
de bandidos que puedan aún existir o que.en lo sucesivo se presen­
ten en la parte septentrional de México, el Gobierno de los Estados 
Unidos ha decidido retirar paulatinamente las fuerzas que integran 
la expedición punitiva en México, comenzando desde luego tal reti­
ro. De hecho, el Gobierno anrericano ha iniciado ya el retiro de pe­
queños grupos de tropas a una distancia aproximada de cien millas 
desde el punto más meridional a que habían llegado, con el fin de 
proveer a las fuerzas expedicionarias de una manera más satisfac­
toria con alimentos y forrajes que casi faltan totalmente en esa re­
gión d~ México. El Gobierno Constitucionalista de Méxicodistribui-
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rá convenientemente sus fuerzas, según se vaya haciendo necesario 
para evitar la posibilidad de cualquiera invasión de territorio ame· 
ricano, proveniente de México. La decisión del Gobierno americano 
para continuar e! retiro gradual de las tropas que forman la expe· 
dición punitiva en México, ha sido inspirada por la creencia de que 
el Gobierno mexicano se encuentra ahora en condiciones de evitar 
la repetición de cualquiera invasión de territorio americano, así 
como de que no omitirá esfuerzo alguno que tienda a demostrar que 
tal creencia carecía de fundamento. Los conferencistas que represen· 
tan a ambos Gobiernos expresan ~u satisfacción por el arreglo amis· 
toso de la cuestión que se discutió en la conferencia, y creen que 
esto hará más sólidas las relaciones que existen entre sus respecti· 

, " vos paIses. 

Núm. 53 

TELEGRAMA 

Cuarte! General en México, D. F., 10 de mayo de 1916. 

URGENTE. 

Señor licenciado Eliseo Arredondo, Embajador de México. 

Washington, D. C. 

En las conferencias últimas celebradas entre el general Obregón 
y el general Scott, éste manifestó al primero que sus tropas están 
enteramente listas para retirarse tan pronto como vea que empiecen 
a llegar fuerzas nuestras a Chihuahua para evitar que las partidas 
de bandoleros que han batido vuelvan otra vez a la frontera. He 
ordenado que del centro salgan más tropas para Chihuahua. Si el 
Gobierno de los Estados Unidos trata de buena fe la solución pronta 
de las dificultades entre los dos países, debería de contribuir a que 
éstas terminen. Hace más de un mes que solicitó usted de ese Go· 
bierno el paso de nuestras fuerzas de Sonóra a Chihuahua para que 
fueran a cubrir la línea divisoria en dicho Estado y hasta ahóra no 
le ha resuelto a usted nada. El parque ha sido también detenido sin 
motivo justificado, a no ser que el propósito de ese Gobierno sea 
entrar en guerra con nosotros. Hable usted sobre estos puntos con el 
Secretario de Estado Lansing y exprése!e que tales medidas pueden 
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considerarse como una falta de sinceridad en las relaciones de ese 
Gobierno para con el nuestro. Salúdolo. 

Núm. 54 

TELEGRAMA 

V. Carranza. 

Chapultepec, 10 de mayo de 1916. 

Señor general de división Alvaro Obregón, Secretario de Gue· 
rra y Marina. Ciudad Juárez, Chih. 

Me refiero a su telegrama de hoy respecto al memorándum. Las 
razones que tuve para no admitir la forma primitiva, subsisten to­
davía, pues los cambios de redacción no son substanciales. No hay 
que desanimarse ni menos dejarse arrastrar por la impaciencia de 
ros delegados americanos. Debemos darnos cuenta que en estos mo­
mentos el Gobierno americano está más urgido que nosotros de con­
"cluir la aventura y salir de lá .situación embarazosa en que se en­
cuentra. El tiempo que transcurre nos favorecerá en vez de perjudi­
carnos. Mañana saldrá de aquí una persona para Washington y su 
llegada allá mejorará nuestra posición. Así, pues, debemos obrar 
con calma y sin apresuramientos·. Por otra parte, las fuerzas america­
nas entraron a territorio mexicano sin convenio alguno y solamente 
en el supuesto de que nosotros estaríamos conformes. El Gobierno 
americano obró en esto sin nuestro consentimiento. La expedición 
toda ha sido manejada sin nuestro acuerdo y no se vería ilógico que 
concluyera por motivo propio del Gobierno americano sin convenio 
o acuerdo con nosotros. Esto sería en realidad lo más sensato y lo 
más lógico y por eso es preferible la forma de acta sencilla que an­
teanoche me trasmitió usted y le devolví. 

Si encuentra usted demasiada impaciencia en el general Scott o 
cree que será imposible hacerlo desistir del memorándum, conven­
dría desviar las actitudes de ustedes hacia la discusión concreta del 
arreglo de tropas a lo largo de la frontera. Esta discusión propor­
cionará ocasión de conocer mejor los verdaderos propósitos de ellos. 

En concreto, insista usted, pues, en la salida de las fuerzas ame­
ricanas sin convenio alguno, y trate de preferencia de llegat a un 
acuerdo con el general Scol! para la colocación de tropas a lo largo 
del río en la forma en que se le había comunicado anteriormente. 
Salúdolo afectuosamente. 

V. Carranza. 
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Núm. 55 

TELEGRAMA 

Cuartel General en Ciudad Juárez, 11 de mayo de 1916. 
Sr. V. Carranza.-México. 

Hónrome en comunicar a usted que a las diez se inició confe· 
rencia en que se registraron frases acaloradas y hubo un momento 
en que Scott me dijo que el Gobierno americano, lejos de retirar 
sus tropas ordenará la entrada de muchas más sino se accede a 
sus exigencias, a lo que contesté que no aceptaría por ningún moti­
vo que se nos impusiera condición alguna. Scott continúa exigiendo 
que lo que hemos propuesto en forma de declaraciones se eleve a 
la categoría de cláusulas en el convenio que según él debe firmar­
se, y me he negado rotundamente a ello. La conferencia Se suspen· 
derá a las dos y en momento aquí casi se dejan por terminadas nego· 
ciaciones y se reanudará a las cuatro de esta tarde. Respetuosa. 
mente. Secretario de Guerra y Marina. 

Alvaro Obregón. 

Núm. 56 

TELEGRAMA 

Cuartel General en Palacio Nacional a 11 de mayo de 1916. 
General de división Alvaro Obregón, Secretario de Guerra y 

Marina.-Ciudad Juárez, Cbih. 

Enterado de su mensaje cifrado hoy. Siento incidente ocurrido 
en la conferencia de esta mañana, pero cualesquiera que sean las 
consecuencias no debe usted aceptar absolutamente nada que sea 
indecoroso para la Nación y para usted. Bastante prudencia hemos 
tenido para evitar un conflicto. Si el general Scott da por termi­
nadas las conferencias, no insista nsted en reanudarlas. Salúdolo 
afectuosamente. 

v. Carranza. 

Núm. 57 

TELEGRAMA 

Cuartel General en Ciudad J uárez, 11 de mayo de 1916. 

Sr. V. Carranza.-México. 
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Hónrome comunicar a usted que a las cuatro se reanudaron las 
conferencias prolongándose dos horas, al cabo de las cuales las di· 
mos por terminadas y acordamos el general Scott y yo hacer las 
declaraciones que transcribo: 

"Que después de varias conferencias, enteramente llevadas a 
cabo con notable cortesía y los mejores deseos y en las cuales con· 
ferencias se cambiaron mutuas impresiones y se colectó información 
sobre la situación militar en la frontera, fue convenido por los con· 
ferencistas suspender las conferencias y dar parte a sus Gobiernos 
a fin de que éstos puedan, por medio de sus Departamentos de Re· 
laciones, concluir este asunto. Que el término de estas conferencias, 
no quiere decir, bajo ningún concepto, la ruptura de las buenas re· 
laciones amistosas entre los conferencistas ni entre sus respectivos 
Gobiernos. " 

A mi llegada a esa capital para donde salgo esta nocbe, tendré 
la honra de rendir a usted un informe más amplio sobre lo tratado. 
Salúdolo respetuosamente, Secretario de Guerra y Marina. 

General Alvaro Obregón. 

TELEGRAMA 

Cuartel General en México, D. F., a 19 de mayo dé 1916. 
Señor General Alfredo Ricaut.-Matamoros, Tam. 
Señor General Reinaldo Garza.-N. Laredo, Tam. 

Si fuerzas americanas cruzan la frontera a nuestro territorio por 
cualquier punto de la línea que tiene a su cargo, ordenará usted que 
desde luego sean batidas. Salúdolo afectuosamente. 

V. Carranza. 

Núm. 58 

Obedeciendo las respetables órdenes de esa Primera Jefatura, 
marché a Ciudad J uárez, a conferenciar con los generales Scott 
y Funston, acompañados de los generales Treviño y Gutiérrez y del 
Gobernador del Estado de Chihuahua, C. Ignacio C. Enríquez, ha· 
biendo llegado a aquella ciudad con el fin de arreglar el asunto 
pendiente de la retirada de las tropas americanas, llevando instruc· 
ciones de pedir al Gobierno americano dicha retirada. 

Hice mi llegada el día. . . a las. . . de la mañana recibiendo en 
seguida al Cónsul americano en Ciudad Juárez, quien me anunció 
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que el general Scott y el general Funston llegarían esa misma tarde 
y que en seguida pasarían a visitarme, lo que se efectuó a las ... 
del mismo día en el Salón Verde de la Aduana de Ciudad Juárez. 
Los jefes americanos fueron recibidos con los bonores de ordenan . 

. za, habiéndoles anunciado que tendría gusto en corresponder a su 
visita a las diez del día siguiente, lo que efectué acompañatlo de los 
generales Treviño, Gutiérrez y el Cónsul Garda y algunas otras 
personas más, habiendo recibido por mi parte los honores de orde· 
nanza del ejército americano. Al terminar esta visita, anuncié al 
general Scott que en seguida irían el general Treviño y el Cónsul 
García, para tratar con él la hora en que deberían comenzar las con· 
ferencias, retirándome antes de las once. En las visitas indicadas 
reinó franca cordialidad. 

Dos boras después el general Treviño y Cónsul García regre· 
saban anunciando que después de tratar con los generales Scott y 
Funston la hora para empezar las conferencias, habían acordado que 
la primera empezaría a las cinco de la tarde de ese mismo día, ma· 
nifestándome que los jefes americanos habían aceptado mi proposi. 
ción de que dichas conferencias empezaran en territorio mexicano, 
habiéndose fijado el Salón Verde de la Aduana para que se verifi­
caran. 

A las cinco de la tarde se presentaron los generales Scott y 
Funston acompañados del intérprete señor ... Yo por mi parte me 
hice acompañar del general de división J. B. Treviño, del Oficial 
Mayor de esta Secretaría de Guerra, general F. R. Serrano y del 
Cónsul Andrés C. García, quien fungía como intérprete oficial de 
mi parte. 

Como estas conferencias iban a llevarse a la práctica a inicia­
tiva del Gobierno americano, creí prudente que el general Scott 
fuera quien hiciera uso de la palabra en primer término. El general 
Scott empezó diciendo que su Gobierno tenía esperanzas de que des­
pués de las conferencias, las tropas mexicanas cooperarían de una 
manera más efectiva con las americanas, para continuar la campa­
ña contra los grupos de handoleros en la región de Chihuahua y que 
consideraba que la falta de esta cooperación había determinado el 
poco éxito obtenido por la expedición que han hecho llamar punitiva. 

Después de haber escuchado la exposición del general Scott, le 
manifesté que según las instrucciones que de mi Gobierno llevaba, 
no podría yo tratar nada que no tuviera como hase la retirada del 
Ejército americano de nuestro territorio. Se prolongó la discusión, 
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sosteniendo cada uno el punto 'que defendía y aduciendo la mayor 
suma de argumentos posibles para apoyar nuestras requisiciones, 
hasta que convencido Scott, de que no podría hacerse ningún conve­
nio en virtud del cual nosotros sancionáramos la presencia de tropas 
americanas en nuestro territorio y la continuación de la campaña 
de éstas, me manifestó que daría cuenta a su Gobierno de mi peti­
ción, y que en la siguiente conferencia podría ya tener mayores ins­
trucciones sobre el asunto. Se dio por terminada la conferencia a 
las siete de la noche. 

Todo el domingo pasó sin novedad. 
El lunes en la tarde el señor A. J. Me. .. solicitó una entrevista 

que le concedí, habiéndose presentado en la noche, en mi carro es­
pecial Siquisiva, acompañado de un intérprete francés de nom­
bre. .. Durante su visita me manifestó la pena que le causaban las 
dificuhades que había entre ambos Gobiernos, expresando su buen 
deseo de ayudar con su influencia como amigo personal de Mr. 
Wilson y como americano que ha residido por mucho tiempo en 
nuestro país, siendo gerente de las Minas de Alvarado Mining Com­
pany, del Distrito de Parral, Chihuahua. El señor Me ... al despe­
dirse preguntó si no tenía yo inconveniente en que él expresara al 
general Scott las impresiones recogidas en aquella visita. Le mani­
festé que lo dejaba en libertad para hacerlo y que yo personalmente 
podría expresarme en los mismos términos en presencia del señor 
general Scott. Nos despedimos. Al siguiente día 2, recibí una nota 
de Mc. .. invitándome a pasar a su alojamiento del Hotel Paso del 
Norte, a las doce del día, donde ya lenía invitado al general Scott 
para que cambiáramos impresiones de una manera confidencial y 
sin que esta entrevista tuviera carácter de oficial. 

A la hora indicada me presenté al Hotel Paso del Norte, y mi­
nutos después llegaron el general Scott y Mc. .. y MI. .. intér­
prete francés. Reanudamos la conversación cortada en la conferen­
cia anterior para seguir defendiendo cada uno sus proposiciones. 
Llegamos a la conclusión de que podríamos formular un proyecto 
de declaraciones para someterlo a nuestros Gobiernos respectivos y 
poder con la anuencia de ellos resolver el asunto que nos ocupaba. 
Después de discutir los puntos y prolongar .hasta las doce y media 
de la noche la discusión terminamos de redactar el memorándum 
que envié a usted por la línea telegráfica, habiendo convenido con 
Scott que tan pronto como recibiéramos contestación de nuestro Go­
bierno fijaríamos hora para reanudar de nuevo las conferencias, en 
el concepto de que nunca fue mi intención que el memorándum re-
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dactado se elevara a la categoría de convenio, sino de simples decla­
raciones que haríamos al público uno y otro_ Dicho memorándum 
fue trasmitido a usted y después de algunas conferencias posterio­
res que con usted tuve por la vía telegráfica, me contestó usted que 
no debería de aceptarse por ningún motivo_ 

Alvaro Obregón_ 

Núm_ 59 

México, D_ F_, 22 de mayo de 1916_ 

Señor Secretario: 

Tengo instrucciones del C. Primer Jefe del Ejército Constitucio­
nalista, Encargado del Poder Ejecutivo de la Nación, para dirigir 
a Vuestra Excelencia la siguiente nota: 

L El Gobierno mexicano acaba de tener conocimiento de que un 
grupo de tropas americanas, atravesando la línea internacional pe­
netró a territorio mexicano, y se encuentra actualmente cerca de 
un lugar llamado "El Pino", a unas sesenta millas del Sur de la 
frontera_ 

El paso de estas tropas, efectuado nuevamente sin consenti­
miento del Gobierno mexicano, pone en grave peligro la armonía 
y buenas relaciones que deben existir entre el Gobierno de los Esta­
dos Unidos y México_ 

Este Gobierno tiene que considerar ese acto como violatorio de 
la soberanía de México, y por lo tanto solicita de una manera ur­
gente que el Gobierno de Washington considere con todo deteni­
miento el caso para definir de una vez por todas la política que 
deba seguir con respecto a la Nación Mexicana_ 

A fin de poder asentar con más claridad los fundamentos de la 
petición que entraña la presente nota, es necesario revisar deteni­
damente los hechos ocurridos hasta estos momentos_ 

2_ Con motivo de la incursión hecha en Columbus, Nuevo Mé­
xico, por una banda que capitaneaba Francisco Villa la madrugada 
del día 9 de marzo del presente año, el Gobierno mexicano, lamen­
tando sinceramente el acontecimiento y con el propósito de prote­
ger eficazmente la frontera, formuló su deseo de que los Gobiernos 
de Estados Unidos y México, celebraran un convenio para la perse­
cución de forajidos_ Dicha proposición la hizo el Gobierno mexi­
cano guiado por el ejemplo de condiciones semejantes que habían 
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prevalecido en los años de 1880 a 1884 y solicitó, en concreto, el 
permiso para que las fuerzas mexicanas pudieran pasar a territorio 
americano en persecución de forajidos, bajo la condición de reci­
procidad que podría concederse para que las fuerzas de Estados 
Unidos pasaran a territorio mexicano, si el caso registrado en Co­
lumbus se repetía en cualquier otro punto de la línea fronteriza_ 

Como consecuencia de esa proposición hecha en nota mexicana 
de diez de marzo, el Gobierno de Estados Unidos, por error o por 
precipitación, estimó que bastaba la buena disposición mostrada 
por el Gobierno mexicano para considerarse autorizado a cruzar 
la frontera, y al efecto, sin esperar a que se llegara a un convenio 
formal sobre la materia, ordenó que un grueso de fuerzas ameri­
canas entrara a territorio de México en persecución de Villa y su 
partida_ 

3_ El Gobierno americano hizo con este motivo declaraciones 
enfáticas, protestando al Gobierno mexicano obrar con entera buena 
fe y manifestando que su único propósito al cruzar la frontera era 
perseguir y capturar o destruir la banda de Villa que había asal­
tado a Columbus; que este acto no significaba una invasión de nues­
tro territorio, ni la intención de menoscabar la soberanía de México, 
y que tan pronto como se hubiese logrado el resultado práctico que 
se buscaba las tropas americanas se retirarían del territorio me­
XICano. 

4_ El Gobierno mexicano no tuvo conocimiento de que las tro­
pas americanas hubieran cruzado la frontera hasta el 17 de marzo, 
en que por informes privados venidos de El Paso, se supo extraofi­
cialmente que algunas tropas americanas se habían internado en 
territorio mexicano_ Este- Gobierno dirigió entonces al Gobierno 
americano una nota en que manifestaba que no habiendo quedado 
precisados los términos y condiciones del convenio que debía cele­
brarse formalmente entre ambos países para el paso de tropas, no 
podía el Gobierno americano considerarse autorizado al envío de 
la expedición.' 

El Gobierno de Washington explicó el envío de tal expedición 
diciendo que sentía bubiera existido una mala interpretación res­
pecto a la actitud del Gobierno mexicano en relación con e! paso 
de tropas por la frontera de Estados Unidos para la persecución de 
Villa, pero que esto se había hecho en la inteligencia de que el ante­
rior cambio de mensajes implicaba 'un pleno consentimiento de parte 
de! Gobierno mexicano, sin necesidad de más formalidades. 
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El Gobierno de Estados Unidos explicó igualmente su actitud 
por la necesidad de una acción rápida y manifestó estar dispuesto 
a recibir cualesquiera indicaciones que el Gobierno mexicano de· 
seara hacer respecto a los términos de un arreglo definitivo para 
cubrir las operaciones de las tropas de uno y otro país. 

5. Ambos Gobiernos se aprestaron entonces a discutir los tér· 
minos de un convenio conforme al cual pudiera arreglarse el paso 
recíproco de tropas, habiéndose cambiado dos proyectos del Gobier· 
no mexicano y dos contra·proyectos del Gobierno americano. 

En la discusión de este convenio el Gobierno mexicano insistió 
constantemente en que dicho paso estuviera limitado en cuanto a la 
zona de operaciones de las tropas en territorio extranjero, al tiempo 
que estas tropas pudieran permanecer en él, al número de soldados 
de que constara una expedición y a la clase de armas de que ésta 
pudiera componerse. El Gobierno de los Estados Unidos rechazaba 
estas limitaciones, y cuando por fin en el último contra· proyecto 
presentado por ese Gobierno llegó a aceptarlas en parte, manifestó, 
sin embargo, que al consentir en la firma de convenio, éste no re· 
giría a la expedición de Columbus. 

6. Esta actitud del Gobierno americano fue motivo para que el 
de México girara su nota fecha 12 de abril, en la cual, suspen· 
diendo la discusión sobre el convenio, ya que éste no debía regir 
en el caso Columbus, requería al Gobierno americano para el re· 
tiro de sus tropas, puesto que su permanencia no estaba basada en 
convenio alguno y la expedición carecía ya de objeto, porque la 
partida de forajidos de Villa había sido dispersada, y reducida a 
la impotencia. 

7. Mientras el Gobierno americano no daba contestación a la 
expresada nota del 12 de abril, ni procedía al retiro de sus tropas, 
se halló conveniente que jefes militares de uno y otro país se reunie. 
ran en algún punto de la frontera para tratar el aspecto militar de 
la situación y ver de poder llegar a una 'solución satisfactoria, la 
cual por parte de México consistía en la retirada de las tropas ame· 
ricanas de su territorio. 

A este efecto, se reunieron en Ciudad Juárez y El Paso, por parte 
del Gobierno americano, los generales Hugh L. Scoll y Frederick 
Funston, y por parte del Gobierno mexicano el Secretario de Guerra 
y Marina, general Alvaro Obregón, quienes celebraron una serie 
de conferencias dentro de un franco espíritu de cordialidad. En es· 
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tas conferencias se cambiaron amplias explicaciones y datos sobre 
la situación militar de la frontera. 

Como resultado de estas conferencias, se sometió a la aproba. 
ción de los Gobiernos de Washington y de México un proyecto de 
memorándum conforme e! cual e! general Scott declaraba que la 
destrucción y dispersión de la banda de Villa había quedado con· 
sumada, y por lo tanto el Gobierno americano decidió comenzar el 
retiro de sus tropas bajo la promesa del Gobierno mexicano de pro· 
curar guardar eficazmente la frontera contra nuevas incursiones se· 
mejantes a la de Columbus. 

8. El Gobierno mexicano negó su aprobación a esa especie de 
convenio, porque en él se expresaba además de que el Gobierno 
americano podría suspender el retiro de sus tropas si ocurría cual· 
quier otro incidente que mostrara que la creencia de! Gobierno de 
Washington en la capacidad del Gobierno mexicano para cuidar la 
frontera era infundada. 

El Gobierno mexicano no podía aceptar esa condición suspen· 
siva, porque la evacuación de su territorio es una materia que atañe 
enteramente a la soberanía del país y que no debe estar sujeta, en 
ningún caso, al criterio de! Gobierno americano; siendo por otro 
lado muy factible que cua1quier incidente pudiera repetirse, dando 
aspecto de legalidad a la permanenéia indefinida de tropas ameri· 
Canas en territorio mexicano. 

9. Se encontraban todavía discutiendo ese punto los generales 
Scott, Funston y Obregón, cuando el día 5 del presente mes de mayo, 
una partida de forajidos asaltó la guarnición americana en Glenn 
Springs del lado americano, cruzando en seguida el Río Bravo para 
internarse por Boquillas en territorio mexicano. 

10. Con ese motivo, y temiéndose que el Gobierno de los Esta· 
dos Unidos aprestaría el paso de nuevas tropas a territorio mexi· 
cano en persecución de forajidos, el Gobierno mexicano dio instruc· 
ciones al general Obregón para que notificara al de Estados Unidos 
que no permitiría el paso de soldados americanos a México con ese 
nuevo motivo, y que ya daba órdenes a todos los comandantes mili· 
tares de la frontera para que no lo consintieran. 

11. Al conocerse la actitud del Gobierno mexicano, los gene· 
rales Scott y Funston aseguraron al general Obregón que no se ha· 
bía ordenado ningún movimiento de tropas americanas para cruzar 
la frontera con motivo de! atentado de Boquillas, ni pasarían tamo 
poco más soldados americanos a nuestro territorio. 
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Esta aseveración, que personalmente hicieron los generales Seott 
y Funston al general Obregón ya para suspenderse las conferencias 
fue retirada por el mismo general Scott posteriormente en conver· 
sación privada con el Lic. Juan Neftalí Amador, Subsecretario de 
Relaciones, que había tenido ocasión de tomar parte en las confe· 
rencias entre los jefes militares americanos y mexicanos. 

12. Con motivo del mismo incidente Glenn Springs, o Boquillas, 
en previsión de que las diversas partidas de forajidos que se orga· 
nizan o arman cerca de la frontera pudieran repetir sus incursiones, 
y con el fin de procurar una cooperación militar efectiva entre las 
fuerzas americanas y las mexicanas, este Gobierno sugirió, por COllw 

ducto de su representante el general Obregón, a los representantes 
de Estados Unidos, generales Scott y Funston, la conveniencia de. 
ponerse de acuerdo sobre un plan militar de acantonamiento de tro· 
pas a lo largo de la frontera, para poder hacer efectiva la vigilancia 
de toda la región y evitar así, hasta donde fuera posible, atentados 
semejantes. El Gobierno mexicano demostraba con esto, no sola· 
mente su _huena fe y sus buenos deseos, sino también su franca vo­
Inntad de llegar a una cooperación efectiva con el Gobierno de Es· 
tados Unidos, para evitar todo nuevo motivo de fricción entre los 
dos p'líses. 

Este plan de inteligencia para el acantonamiento de fuerzas ame· 
ricanas a lo largo de la frontera, se propuso como un medio de pre· 
venir inmediatamente ~ualquiera nueva dificultad, y a reserva siem· 
pre de llegar más tarde a la celebración de un Convenio para el 
paso recíproco de tropas, mientras subsistan las condiciones anor· 
males en nuestro territorio. 

13. Las conferencias entre los generales Scott, Funston y Obre· 
gón se suspendieron el día 11 de mayo, sin haberse podido llegar 
a un arreglo respecto a la retirada incondicional de las tropas ame· 
ricanas. El general Scott insistió en la firma del memorándum para 
el retiro condicional de las fuerzas americanas, pero no todo en con· 
sideración del plan propuesto por el Gobierno mexicano para la 
protección de la frontera por medio de un acantonamiento a lo lar· 
go de ella. 

En estas condiciones quedaba a los Gobiernos de Washington 
y de México la labor de concluir los arreglos iniciados en las confe. 
rencias de Ciudad J uárez y El Paso. Hasta ese momento no había 
surgido complicación ninguna con motivo del nuevo incidente de 
Boquillas, y todas las seguridades dadas por los generales Scott y 
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Funston conducían a suponer que ese incidente no traería nuevas 
dificultades. 

14. El Gobierno mexicano, sin embargo, acaba de recibir aviso 
de que cuatrocientos homhres del octavo regimiento del Ejército 
americano se encuentran en territorio mexicano, habiend'o cruzado 
la línea por el rumbo de Boquillas, aproximadamente del 10 al 11 
de mayo, y se hallan en la actualidad cerca de un lugar llamado 
"El Pino", como a sesenta millas al Sur de la frontera. Este hecho 
llegó a conocimiento de las autoridades mexicanas, porque el Co­
mandante mismo de las tropas americanas que cruzaron la frontera 
dirigió al Comandante militar mexicano de Esmeralda en Sierra 
Mojada, una comunicación en la cual le manifiesta que ha cruzado 
la frontera en persecución de la banda de forajidos que asaltó Glenn 
Springs, por virtud de un acuerdo existente entre el Gobierno ame­
ricano y el Gobieruo mexicano para el paso de tropas, y con con­
sentimiento de un funcionario consular mexicano de Del Río, Texas, 
a quien dice haber dado conocimiento de la entrada de su expedición. 

15. El Gobierno mexicano no puede suponer que por segunda 
vez cometa un error el Gobierno americano, ordenando el paso de 
sus tropas sin consentimiento del Gobierno mexicano. N o alcanza 
a comprender tampoco que un Comandante de fuerzas del Ejército 
de Estados Unidos se interne en territorio mexicano sin la debida 
autorización de sus superiores, creyendo que el consentimiento para 
el cruce podía obtenerlo de un Agente Consular. 

La explicación dada por el Gobierno americano respecto del 
paso de las tropas en Columbus, nunca ha sido satisfactoria para 
el Gobierno mexicano; pero la nueva invasión de nuestro territorio 
no es ya un hecho aislado, y viene a convencer al Gobierno mexi­
cano de que se trata de algo más que de un simple error. 

16. Este último acto de las fuerzas americanas crea nuevas com­
plicaciones al Gohierno mexicano, alejando la posibilidad de una 
solución satisfactoria y haciendo aún más difícil la situación inter­
nacional entre ambos países. 

El Gobierno mexicano no puede considerar este último incidente 
sino como una invasión de nuestro territorio hecha por fuerzas ame­
ricanas contra la voluntad expresa del Gobierno mexicano; y es de 
su deber pedir, como lo hace, al Gobierno americano, que ordene la 
inmediata retirada de estas nuevas fuerzas, así como que se abs­
tenga por completo de enviar cualquiera otra expedición de carác­
ter semejante. 
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17. El Gobierno mexicano comprende la obligación que le in· 
cumbe de guardar la frontera; pero esta obligación no es exclusi· 
vamente suya, y espera que el Gobierno americano a quien también 
incumbe igual obligación, sabrá apreciar las dificultades materiales 
que se presentan para hacerlo, supuesto que las tropas americanas 
mismas, no obstante su número y a pesar de no tener dividida su 
atención por otras operaciones militares, se encuentran en la ¡mpo­
s~bilidad física de proteger efectivamente la frontera del lado ame· 
ncano. 

El Gobierno mexicano ha hecho todos los esfuerzos que de su 
parte están para proteger la frontera, sin desatender, por otro lado, 
el considerable traba jo de pacificación que tiene que hacer' en el 
resto del país, y el Gobierno americano debe comprender que si de 
cuando en cuando pudieran ocurrir hechos lamentables de incur­
siones en territorio americano cometidos por bandas irresponsables 
de forajidos, éste es un caso de reparación pecuniaria y un motivo 
para intentar una defensa combinada, pero nunca una causa para 
que las autoridades militares americanas invadan el territorio na­
cional. 

La incursión de bandas de forajidos en territorio americano 
es un acto lamentable, en verdad, pero del cual no puede de nin· 
guna manera hacerse responsable el Gobierno mexicano que hace 
cuanto puede para evitarlo. El paso de tropas regulares americanas 
a territorio mexicano, contra la voluntad expresa del Gobierno me· 
xicano, sí constituye un acto del cual es responsable el Gobierno 
amerIcano. 

18. El Gobierno mexicano, por lo tanto, cree llegado el caso de 
insistir ante el Gobierno americano, para que, retirando inmediata­
mente la nueva expedición de Boquillas, se abstenga en lo sucesivo 
de enviar nuevas tropas. De todos modos, el Gobierno mexicano, 
después de haber manifestado claramente su inconformidad con el . 
paso de nuevas tropas americanas a territorio mexicano, tiene que 
cunsiderar esto como un acto de invasión de su territorio, y en con­
secuencia, se verá en el caso de defenderse contra cualquier grupo 
de tropas americanas que encuentre dentro del mismo. 

19. Por lo que hace a las tropas que se encuentran internadas 
en el Estado de Chihuahua con motivo del incidente Columbus, el 
Gobierno mexicano se ve en el caso de insistir en su retiro. 

El gobierno mexicano sabe que ante la renuncia del Gobierno 
americano para el retiro de esas fuerzas, no le quedaría más recurso 
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que procurar la defensa de su territorio por medio de las armas; 
pero comprende al mismo tiempo su deber de evitar, hasta donde 
sea posible, un conflicto armado entre ambos países; y fundado en 
el artículo 21 del Tratado de 2 de febrero de 1848, se cree en el 
deber de acudir a todos los medios de carácter pacífico para dar 
solución al conflicto internacional en que se encuentra uno y otro 
país. 

20. El Gobierno mexicano cree necesario aprovechar esta opor· 
tunidad para pedir al Gobierno americano una definición más cate­
górica de sus verdaderas intenciones hacia México. A este respecto 
espera que, al expresarse con entera franqueza, no se interpreten 
sus palabras como un propósito de herir la susceptibilidad del Go­
bierno americano; pero se ve en el caso de hacer a un lado los eu­
femismos diplomáticos, para poder expresar sus ideas con toda cla­
ridad. Si en la exposición de los agravios que a continuación se 
expresan, el Gobierno mexicano usa de la más absoluta franqueza, 
es porque considera de su deber hacer llegar con la más perfecta 
claridad al espíritu del Gobierno y del pueblo de Estados Unidos, 
el punto de vista mexicano. 

21. El Gobierno americano viene hace mucho tiempo haciendo 
protestas de amistad a los países latino-americanos y se ha valido 
de todos los esfuerzos posibles para convencer a los mismos de que 
desea respetar en lo absoluto su soberanía. 

Especialmente con respecto a México, el Gobierno americano ha 
declarado en muy repetidas ocasiones que no intenta intervenir de 
ninguna manera en los asuntos interiores y que desea dejar a nues­
tro país que resuelva por sí solo sus difíciles problemas de trans­
formación política y social. 

Recientemente todavía, y con motivo de la expedición de Colum­
bus el Gobierno americano por conducto de su Presidente ha hecho 
la declaración de quo no pretende intervenir en los asuntos de Mé­
xico ni invadirlo; de que no desea una sola pulgada de su territorio, 
y de que no atentará en ningún caso contra su soberanía. 

El Gobierno de Washington y sus representantes en la frontera 
han declarado también expresamente que no es voluntad del pueblo 
americano entrar en una guerra o en un conflicto armado con Mé­
XICO. 

Todo, en suma, a juzgar por las declaraciones oficiales que vie­
nen haciéndose hace algún tiempo por el Gobierno de Washington, 
haría creer que hay un verdadero propósito de parte del Gobierno 
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y del pueblo_de los Estados Unidos para no entrar en conflicto con 
México. ' 

22. El Gobierno mexicano tiene, sin embargo, la pena de hacer 
notar que los actos de las autoridades militares americanas están en 
absoluta contradicción con las anteriores declaraciones, y se ve, por 
lo tanto, en el caso de tener que apelar al Presidente, al Departa­
mento de Estado, al Senado y al pueblo americano para que, de 
una vez por todas, se defina cuál es la verdadera tendencia política 
de los Estados Unidos con relación a México. 

23. Es igualmente necesario que con este motivo el Gobierno de 
los Estados Unidos defina de una manera precisa sus propósitos res­
pecto a México, para que así puedan juzgar también las demás na­
ciones latinoamericanas de ]a sinceridad de éstos y puedan en conse­
cuencia apreciar en su justo valor las protestas de amistad y frater­
nidad que hace mllchos años vienen haciéndoles. 

24. El Gobierno americano manifestó, por boca de su Presiden­
te mismo, que la expedición punitiva de Columbus se retiraría del 
territorio mexicano tan pronto como la partida de forajidos de Villa 
huhiera sido destruida o disgregada. Más de dos meses han trans­
currido desde que esta expedición penetró a territorio mexicano; los 
generales Scott y Funston declararon en Ciudad J uárez que las han­
das de Villa están enteramente disgregadas, y sin embargo, las tro­
pas americanas no se retiran del territorio de México. 

El Gohierno de Estados Unidos está convencido y ha aceptado 
el hecho de que no queda ya ninguna labor militar qué hacer a la 
expediéión de Columbus y, sin embargo, no se ha cumplido aún la 
promesa hecha por el Presidente Wilson de que esas fuerzas se reti· 
rarían tan pronto como hubiesen alcanzado el propósito que las hizo 
entrar. 

Los motivos de orden político interior que puedan existir para 
no retirar las tropas americanas del territorio mexicano, por funda­
dos que se supongan, no justifican esa actitud, sino que por el con­
trario, acentúan más la discrepancia entre las protestas de respeto a 
la soberanía de México y el hecho efectivo de que por razones de 
política interior de Estados Unidos se continúa un estado de cosas 
a todas luces injusto para la República Mexicana. 

25. El Gobierno americano manifestó que su propósito al hacer 
penetrar tropas americanas a México, era únicamente defender su 
frontera contra probables incursioues. Esta declaración está, sin em­
hargo, en contradicción con la actitud asumida por el mismo Gobier­
no americano al discutir el convenio sobre cruce mutuo de fronte· 
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ras, pues mientras el Gobierno mexicano pretendía que ese Convenio 
limitara la zona de operaciones de las tropas de uno y otro país, el 
tiempo que debieran durar las expediciones, el número de soldados 
y el arma de que se compusieran, el Gobierno americano eludió cons· 
tantemente estas limitaciones. Esta actitud del Gobierno americano 
,que es el que esperaba tener frecuentes ocasiones de cruzar la fron· 
tera con motivo de incursiones de forajidos, está indicando clara· 
mente el propósito de tener facultades para penetrar en territorio 
mexicano más allá de donde las necesidades de defensa pudieran 
exigirlo. 

26. La expedición punitiva de Columbus, como se le ha llamado, 
no tenía, conforme a las declaraciones del Presidente Wilson, más 
objeto que alcanzar y castigar a la banda de forajidos que habían 
cometido el atentado, y se creía organizada en el supuesto de que el 
Gobierno mexicano hubiera dado su consentimiento para ello. Dicha 
expedición, sin embargo, ha tenido un carácter de tan clara descon· 
fianza hacia el Gobierno mexicano y de tan absoluta independencia, 
que justamente no puede considerarse más que como una invasión 
hecha sin el consentimiento, y sin la cooperación de las autoridades 
meXIcanas. 

Fue notorio que la expedición de Columbus cruzó la frontera 
sin consentimiento del Gobierno mexicano. Las autoridades militares 
americanas han llevado a cabo esa expedición sin haber esperado a 
tener el consentimiento del Gobierno de México, y aun después de 
que estuvieron oficialmente informadas de que este Gobierno no ha· 
bía dado su consentimiento para ella, continuaron sin embargo ha· 
ciendo pasar más tropas sin dar a conocer a las autoridades mexica· 
nas este hecho. 

La expedición ha penetrado y operado dentro de territorio me· 
xicano sin procurar la cooperación de las autoridades mexicanas. Las 
autoridades militares americanas han guardado un completo sigilo 
respecto de sus movimientos, sin informar de ellos al Go\Jierno me· 
xicano, como lo habrían hecho si efectivamente hubieran tratado de 
obtener la cooperación. Esta falta de aviso y de acuerdo fue la causa 
del choque ocurrido en Parral entre fuerzas americanas y ciudadanos 
meXIcanos. 

Por último, la expedición de Columbus ha sido hecha sin ningún 
espíritu de armonía, sino al contrario, con un espíritu de descon· 
fianza respecto de nuestras autoridades, pues no solamente no se 
buscó nuestra cooperación, ni se nos informó respecto de las opera· 
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dones militares que se efectuaban, sino que se organizó la expedi­
ción llevando armas de artillería y de infantería_ 

Si se trataba solamente de perseguir a una banda d,e forajidos 
que por su naturaleza tenía que ser esencialmente ligera, esa perse­
cución sólo podía llevarse a cabo por medio de fuerzas de caballe­
ría, también ligera_ El empleo de la artillería y de la infantería no 
puede explicarse de otra manera que como una medida de precau­
ción contra un probable ataque por parte de las fuerzas mexicanas. 

Ahora bien, no se compadecen las protestas de cooperación amis­
tosa hechas por las autoridades americanas con el uso, de la infan· 
tería y de la artillería destinadas exclusivamente a ser empleadas 
contra las fuerzas regulares mexicanas. 

Si la expedición de Columbus se hubiera hecho con consentimien­
to del Gobierno mexicano y buscando su cooperación, el empleo de 
la infantería y de la artillería habría sido un insulto a las autorida­
des mexicanas por suponérselas capaces de felonía contra las fuerzas 
americanas que hubieran entrado en persecución del enemigo común, 
fiadas en la amistad de aquéllas. Es preferible, sin embargo, inter­
pretar este hecho como una prueba de que las fuerzas americanas 
penetraron a territorio mexicano sin consentimiento del Gobierno 
de México, y por lo tanto dispuestas a repeler cualquiera agresión de 
parte de las fuerzas regulares mexicanas que ignoraban su presencia. 

Todos estos hechos demuestran que ha habido una gran discre­
pancia entre las protestas de sincera y amistosa cooperación de parte 
de las autoridades americanas y la actitud efectiva de la expedición, 
que por su desconfianza, por el sigilo en cuanto a sus movimientos 
y por las armas de que se componía, indicaba claramente una inten­
ción hostil y una verdaqera invasión de nuestro territorio. 

27. El Gobierno americano ha manifestado en diversas ocasiones 
que la expedición de Columbus no tenía más objeto que perseguir y 
destruir a las bandas de Villa, y que tan pronto como este fin hu­
biera sido alcanzado, se retiraría. 

Los hechos, sin embargo, han demostrado que la intención del 
Gobierno americano ya no era la misma durante las conferencias de 
Ciudad Juárez y El Paso. No se explica de otra manera que el Ge­
neral Scott haya insistido tan enfáticamente en que se firmara un 
memorándum en que se decía que las fuerzas americanas no con­
cluirían su retirada, si ocurría cualquier otro suceso qu~ modificara 
la creencia del Gobierno americano en la capacidad del Gobierno 
de México para proteger la frontera. La conclusión que se deduce de 
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esa insistencia del general Scott respecto de la firma de dicho me­
morándum; es que la expedición de Columbus entró a México pro­
metiendo Tetirarse tan pronto como se destruyeran las bandas de 
Villa, pero que después se pretende utilizarla como instrumento para 
garantizar la protección de la frontera. 

28. El Gobierno americano, justamente desea la protección de 
su frontera. Si la frontera estuviese debidamente protegida contra 
incursiones provenientes de México, no habría razón ya para las 
dificultades existentes. El Gobierno americano conoce las dificulta­
des que median para la protección de una línea fronteriza en que no 
hay accidentes naturales que ayuden a defenderla, y no obstante sus 
inmensos recursos, el mismo Gobierno americano no ha podido dar 
una protección. eficaz a lo largo de más de dos mil kilómetros que 
tienen que cubrirse. 

El Gobierno mexicano propuso que los jefes militares encarga­
dos de las tropas de uno y otro países, discutieran un plan de acan­
tonamiento a lo largo de la línea divisoria y no obstante las protes­
tas del Gobierno americano de desear resolver las dificultades con 
M éxico, el general Scott no aceptó llevar a cabo dicho plan de acan­
tonamiento que es el único racional y lo único que puede hacerse 
sin que uno y otro países invada la soberanía o el territorio del otro. 
El Gobierno americano prefiere conservar sus tropas inactivas y 
ociosas dentro del territorio mexicano, en vez de sacarlas para man­
tenerlas a lo largo de la frontera, de acuerdo con las autoridades 
mexicanas, que harían otro tanto. Con esto da ocasión el Gobierno 
americano a que se suponga que su verdadera intención es conservar 
las tropas que tiene ya internadas en México, en previsión de nece­
sitarlas allí más tarde para futuras operaciones. 

El Gobierno americano en todas ocasiones ha declarado querer 
ayudar al Gobierno Constitucionalista a concluir la obra de pacifi­
cación y desea que esta obra se lleve a cabo en el menor tiempo po­
sible. La actitud efectiva del Gobierno americano en relación con 
estos deseos, resulta enteramente incongruente, pues viene ejecutando 
desde hace tiempo diversos actos que indican que no sólo no presta 
ninguna ayuda a la obra de pacificación de México, sino que por lo 
contrario, parece poner todos los obstáculos posibles para que ésta 
se lleve a cabo. En efecto, sin contar con el gran número de repre­
sentaciones "diplomáticas que so pretexto de protección a los intere­
ses americanos establecidos en México embarazan constantemente la 
labor del nuevo Gobierno que pretende organizar la condición poli-
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tica, económica y social del país sobre nuevas bases, un gran número 
de hechos hace sentir la influencia del Gobierno americano contra 
la consolidación del actual Gobierno mexicano. 

El apoyo decidido que en un tiempo tuvo Villa de parte del ge· 
neral Scott y del Departamento de Estado mismo, fueron la causa 
principal de que por muchos meses se prolongara la guerra civil en 
México. Más tarde, el apoyo continuo del clero católico mexicano 
que traba jaba incesantemente contra el Gobierno Constitucionalista', 
y las constantes actividades de la prensa intervencionista america· 
na y de los hombres de negocios de aquel país, son cuando menos un 
indicio de que el Gobierno americano actual no quiere o no puede 
evitar todos los traba jos de conspiración que contra el Gobierno 
Constitucionalista se efectúen en Estados Unidos. 

30. El Gobierno americano reclama incesantemente del Gobierno 
mexicano una protección efectiva de sus fronteras, y sin embargo, la 
mayor parte de las bandas que tornan el nombre de rebeldes contra 
este Gobierno, se proveen y arman, si no es que también se organizan, 
en el lado americano, bajo la tolerancia de las autoridades del Es­
tado de Texas, y podría decirse que aun de las autoridades federa· 
les de los Estados Unidos. La lenidad de las autoridades americanas 
hacia estas bandas es tal que en la mayor parte de los casos, los cons· 
piradores, que son bien conocidos, cuando han sido descubiertos y 
se les llega a reducir a prisión, obtienen su libertad por cauciones 
insignificantes, lo cual les ba permitido continuar en sus esfuerzos. 

Los emigrantes mexicanos que conspiran y organizan incursiones 
del lado de los Estados Unidos, tienen ahora más facilidades de cau· 
sar daño que anteriormente, pues sabiendo que cualquiera nueva 
dificultad entre México y los Estados Unidos prolongará la perma· 
nencia de las tropas americanas, procuran aumentar las ocasiones de 
conflicto y de fricción. 

31. El Gobierno americano dice ayudar al Gobierno Constitu· 
cionalista en su labor de pacificación y reclama urgentemente que 
esa pacificación se lleve a cabo en el menOr tiempo posible y que la 
protección de las fronteras se efectúe del modo más eficaz. Y sin 
embargo, ha detenido en diversas ocasiones los cargamentos de armas 
y municiones compradas por el Gobierno mexicano en los Estados 
Unidos, que deberían emplearse para acelerar la labor de pacifica. 
ción y para proteger más eficazmente la frontera. Los pretextos para 
detener el embarque de municiones consignadas a este Gobierno han 
sido siempre fútiles y nunca se ha dado una causa franca; se ha di. 
cho, por ejemplo, que se embargaban municiones por ignorarse quién 
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fuese el verdadero dueño o por temor de verlas caer en manos de 
partidas villistas. 

El embargo de pertrechos consignados al Gobierno mexicano, no 
puede tener más interpretación que la de que el Gobierno americano 
desea precaverse contra la emergencia de un conflicto futuro y, por lo 
tanto, trata de evitar que vengan a manos del Gobierno mexicano aro 
mas y parque que pudieran emplearse contra las tropas americanas 
mismas. El Gobierno americano estaría en su derecho de precaverse 
contra esa emergencia, pero en ese caso no debería decir que está tra· 
tando de cooperar con el Gobierno mexicano y sería preferible en· 
contrar una mayor franqueza en sus procedimientos. 

O el Gobierno americano desea decidida y francamente ayudar 
el Gobierno mexicano a restablecer la paz, y en ese caso no debe 
impedir el paso de armas, o los verdaderos propósitos del Gobierno 
americano son prepararse para que en e! caso de una futura guerra 
con México, este país se encuentre menos provisto de armas y par· 
que. Si fuere esto último, preferible es decirlo. 

De todas maneras, el embargo de armas y parque consignados es 
lo mismo, un principio de hostilidad de parte de Estados Unidos ha· 
cia México. 

32. Por último, las autoridades americánas de Nueva York diz 
que a moción de una sociedad neutral de pacifistas, han ordenado la 
detención de algunas piezas de maquinaria que el Gobierno mexi· 
cano trasladaba a México para la fabricación de municiones, la cual 
maquinaria no se concibe que pudiera ser empleada sino algunos 
meses después de traerla a este país. Este acto del Gobierno ameri· 
cano, que tiende a impedir la fabricación de municiones en un futu· 
ro remoto, es otro indicio claro de que sus verdaderos propósitos 
hacia México no son de paz, pues mientras se exportan diariamente 
millones y millones de dólares en armas y parque para la guerra 
europea ·sin que las sociedades pacifistas de Estados Unidos se con· 
muevan ante el espectáculo de esa guerra, las autoridades de Nueva 
York se muestran dispuestas a secundar los propósitos de esas hu· 
manitarias sociedades cuando se trata de exportar a México maqui. 
naria para la fabricación de armas y parque. . 

México tiene el indiscutible derecho, como lo tienen los Estados 
Unidos y como lo tienen todas las naciones de! mundo, de proveer a 
sus necesidades militares, sobre todo cuando se halla frente a una 
tarea tan vasta como es la de lograr la pacificación del país; y el 
acto del Gobierno de Estados Unidos al embargar maquinaria desti. 
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nada a la fabricación de municiones, está indicando, o que Estados 
Unidos desean poner obstáculos para la completa pacificación, o que 
este acto es sólo uno de los de la serie de los ejecutados por las auto­
ridades de Estados Unidos en previsión de una proyectada guerra 
con México. 

33. Todas las circunstancias anteriormente mencionadas indican 
,que los verdaderos propósitos de las autoridades militares de Esta­
dos Unidos están en absoluta contradicción con las continuas protes­
tas de amistad del Gobierno americano hacia México. 

34. El pueblo y el Gobierno mexicanos tienen la absoluta seguri­
dad de que el pueblo americano no desea la guerra con México_ Hay, 
sin embargo, fuertes intereses americanos y fuertes intereses mexi­
canos empeñados en procurar un conflicto entre ambos países_ El 
Gobierno mexicano desea firmemente mantener la paz con el Gobier­
no americano, pero para ese efecto es indispensable que el Gobierno 
americano se sirva explicar francamente sus verdaderos propósitos 
hacia México. 

Es indispensable que desaparezca esa contradicción entre las pro­
testas de amistad de parté de Washington y los actos de desconfianza 
y agresión de parte de las autoridades militares americanas. 

El Gobierno y el pueblo mexicanos necesitan, por lo tanto, saber 
a qué atenerse, y quieren estar seguros de que los conceptos tantas 
veces expresados por el Gobierno de Estados Unidos correspondan 
realmente a los sinceros anhelos de amistad entre los dos pueblos, 
amistad que debe existir no solamente en el terreno de las declara­
ciones, sino cristalizada en hechos. 

El Gobierno mexicano invita, pues, formalmente al Gobierno de 
los Estados Unidos a hacer cesar esta situación de incertidumbre 
entre ambos países y a apoyar sus declaraciones y protestas de amis­
tad con hechos reales y efectivos que convenzan al pueblo mexicano 
de la sinceridad de sus propósitos_ Estos hechos, en la situación ac­
tual, no pueden ser otros que la retirada de las tropas americanas 
que se encuentran en territorio mexicano. 

Al cumplir con las instrucciones del ciudadano Primer Jefe, apro­
vecho la oportunidad para ofrecer a Vuestra Excelencia las seguri­
dades de mi muy distinguida consideración. 

El Secretario. C. Aguilar_ (Firmado.) 

A Su Excelencia, Roberto Lansing; Secretario de Estado de los 
Estados Unidos de América. Washington, D. C. 
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Núm. 60 

TELEGRAMA 

Matamoros, 17 de junio de 1916. 

Señor general Cándido Aguilar. 

Su mensaje de hoy. Acontecimientos desarrollados motivo ata· 
que grupo mexicanos a fuerzas americanas estacionadas cerca de 
San Benito, Texas, recibiendo órdenes del general Parker perseguir. 

'los hasta internarse territorio mexicano alegando general Parker 
obra así por instrucciones superiores y de conformidad tratados amo 
bos países, nadacomunicóme de esto general Parker hasta después 
efectuada invasión. Actitud pueblo americano Brownsville serena; 
muchos mexicanos están pasándose ésta prestar servicios. general 
Parker y demás oficialidad encontrólos abatidos y expresáronme ve· 
hementes deseos evitar conflicto. Yo mostréme respetuoso y hasta 
niños 10 y 12 años de edad han prestádose defender honor nacional. 
Muchos mexicanos residentes mi jurisdicción deseosos venir prestar 
servicios; no tuve tiempo comunicarles rompimiento ni tampoco co· 
municarme con Embajada Washington; no conozco detalles. Encuen­
tro, dice general Ricaut, tuvieron sus fuerzas con americanos. Afee­
tuosamente.-]. Z. Garza. 

Núm. 61 

TELEGRAMA 

Señor general Cándido Aguilar. 

Habiendo llegado general Ricaut viene a ésta y me ordenó que 
sin pérdida de tiempo cerrara el Consulado y entregara las llaves al 
Vicecónsul español, lo que efectué en seguida habiéndome ofrecido 
citado Vicecónsul español que protegerá en mi ausencia las vidas e 
intereses de mexicanos y Gobierno. Ordenóme también genetal Ri­
caut manifestar a general Parker, jefe fuerza a1llericana, que tiene 
orden superior repeler fuerzas armas cualquier invasión por solda­
dos americanos a nuestro territorio y que además contaba con anuen­
cia de todo el pueblo mexicano para defender honor nacional. Gene­
ral Parker manifestó por mi conducto al general Ricaut que estaba 
dispuesto a evitar un conflicto internacional y que si el general Ri­
caut ordenaba a sus fuerzas atacar las fuerzas americanas que ha­
bían cruzado México, él ordenaría el retiro de sus fuerzas. 
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De este modo evitaríase guerra entre ambos países, lo que comu­
niqué en seguida al general Ricaut en ésta, quien manifestó que ya 
sus fuerzas habían avanzado gran distancia, siéndole imposible de­
tenerlas, pues no contaba con los medios adecuados para ello; pero 
si general Parker estaba animado deseo evitar conflicto, ordenara 
inmediato retiro de sus fuerzas, pues tiene los medios para ello, ca­
minos buenos, red telefónica y telegráfica y equipo automóviles para 
efectuar rápida comunicación. General Parker contestó que érale 
imposible retirar fuerzas esta nocbe; que haríalo mañana; a lo que 
contestéle que éstas eran las últimas disposiciones y concesiones del 
general Rieaut y que en su mano estaba evitar conflicto o llevarnos 
a la guerra y retiréme a este lado donde estoy con Canciller Bene· 
vendo a sus respetables órdenes y disposición que esp.ero. Salúdolo 
afectuosamente.-El Cónsul, ]. Z. Garza. 

Señor V. Carranza. 

Núm. 62 

TELEGRAMA 

Matamoros, 18 de junio de 1916. 

Salúdolo respetuosamente: 

No fueron batidas ayer mismo las tropas americanas que cruza~ 
ron el río, por no haber podido llegar mi gente debido al mal estado 
de la caballada, pero continuaron su avance y en treinta minutos más 
estarán en el lugar de los acontecimientos. En estos momentos acaba 
de venir el Cónsul americano a decirme que todo estaba terminado; 
que había ordenado la salida de las tropas; pero si mis fuerzas, 
en el tiempo que he dicho a usted, llegan y los encuentran en aquel 
lugar, comenzarán a batidos desde luego, pues son las instrucciones 
que llevan. Ahora, en la madrugada, me llegó un refuerzo de más 
de cien hombres, rancheros montados y armados que se pusieron a 
mis órdenes, los que mandé violentamente de refuerzo a la gente que 
antes había mandado; desde las tres de la tarde de ayer a las cinco 
de la mañana de hoy, tengo cerca de mil hombres, pues este pueblo 
se ha puesto a la altura de su nombre; todavía para esta hora tengo 
más de quinientos hombres desarmados, habiendo llegado a mi co­
nocimiento que de las rancherías vecinas viene un considerahle nú­
mero ·de patriotas que no tardarán en llegar ofreciendo sus servicios. 
Respetuosamente.-El General A. Ricaut. 
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Núm. 63 

TELEGRAMA 

México, junio 19 de 1916. 

CIRCULAR 

Excelentísimo señor Secretario de Relaciones Exteriores de la 
República de ............. . 

Por instrucciones de! C. Primer Jefe del Ejército Constituciona­
lista, Encargado del Poder Ejecutivo de la Unión, y con el objeto de 
enterar por vuestro alto conducto al Gobierno y al pueblo de esa 
nación, del curso de nuestras relaciones con el Gobierno americano, 
tengo la honra de enviar a Vuestra Excelencia los siguientes datos: 
el sábado diecisiete del presente, pasó a territorio mexicano cerca 
del puerto de Matamoros una fuerza americana con el pretexto de 
perseguir bandidos. Fuerzas mexicanas repelieron invasión y des­
pués de corto tiroteo en que tuvimos un muerto y dos heridos, los 
americanos volvieron a su territorio. El dieciocho, en Mazatlán, en 
una lancha del crucero Annapolis, pretendieron desembarcar dos 
oficiales y algunos marinos, para solicitar permiso de embarcar ame­
ricanos. Un particular disparó contra los tripulantes, surgiendo un 
tiroteo del que resultaron heridos el particular, dos soldados nues­
tros y un marino americano, deteniéndose a los oficiales, a quienes 
devolvióse a su barco, terminando el incidente con explicaciones sa­
tisfactorias. El Gobierno americano ha ordenado violenta concentra­
ción de su ejército a nuestra frontera, con manifiesta hostilidad, que­
riendo arrastrarnos a una guerra que ni e! Gobierno ni el pueblo 
mexicano provocan. Aunque injusta y desigual, la guerra parece in­
evitable, pues tanto el Gobierno como el pueblo de México están re­
sueltos a defender su soberanía y absoluta independencia, aun a 
costa de la sangre de sus hijos y la destrucción de sus riquezas. Cree 
este Gobierno, y así lo manifiesta lealmente, que la conducta del 
Gobierno americano no se compadece con las protestas de amistad a 
las Repúblicas hispanoamericanas, y que sus injustificados procedi­
mientos con México afectan a las demás Repúblicas hermanas y tra­
tan de quebrantar los vínculos que por comunidad de ideas, de ori­
gen y de intereses las deben unir y las unen en estrecha solidaridad 
ante el porvenir. Ruego a Vuestra Excelencia aceptar los testimonios 
de mi consideración más distinguida. 

El Secretario de Relaciones Exteriores, C. Aguilar. 
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Núm. 64 

Washington, D. C., junio 20 de 1916. 

Señor general Cándido Aguilar, Secretario de Relaciones Exte· 
riores.-México, D. F. 

Acabo de recibir del Departamento de Estado, contestación a la 
nota de esa Secretaría, fechada el 22 de mayo, que dice a la letra: 

Washington, D. C., junio 20 de 1916. 
Señor general Cándido Aguilar, Secretario de Relaciones Exte· 

riores del Gobierno de jacto de México. 
Señor: 
He leído su comunicación que me fue dirigida el 22 de mayo de 

1916 por instrucciones del Jefe del Ejecutivo del Gobierno de jacto 
de México, en el asunto de la presencia de tropas americanas en te· 
rritorio mexicano y pecaría de falto de sinceridad si antes de dar 
una respuesta a las alegaciones de hecho y a las conclusiones obte· 
nidas por su Gobierno, no expresara la sorpresa y la pena que han 
causado a este Gobierno el tono y el carácter descorteses de esta úl­
tima comunicación del Gobierno de jacto de México. 

El Gobierno de los Estados Unidos ha visto con profunda preocu­
pación y creciente contrariedad el desarrollo de la Revolución en 
México. Continuas matanzas y desórdenes han marcado sus pasos; 
tres años la República Mexicana ha sido desgarrada con una lucha 
civil; las vidas de los americanos y otros extranjeros han sido sacri­
ficadas; extensas propiedades fomentadas por el capital y la acti­
vidad de los americanos han sido destruidas o hechas improductivas; 
a los bandidos se les ha permitido vagar a su antojo a través del 
territorio contiguo a los Estados Unidos, y que sin castigo y sin in­
tención efectiva de castigo secuestren las propiedades de los ameri­
canos, mientras que las vidas de los ciudadanos de los Estados Uni­
dos que se aventuran a permanecer en territorio mexicano, o que 
volvieron allí para proteger sus intereses, han sido arrebatadas y en 
algunos casos bárbaramente sacrificadas, y los asesinos nunca fue­
ron aprehendidos ni llevados ante la justicia. 

Sería difícil encontrar en los anales de la Historia de México 
condiciones más deplorables que las que han existido allí durante 
los últimos años de guerra civil. Sería fastidioso mencionar con de­
talles, caso por caso, atentado por atentado, atrocidad por atrocidad, 
para ilustrar la verdadera naturaleza y extensión de las vastas con-
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diciones de desorden y violencia que han prevalecido durante los 
últimos nueve meses. Particularmente la frontera de los Estados Uni­
dos a lo largo de la parte más baja de Río Grande, ha sido puesta 
en estado de constante zozobra e inquietud a causa de frecuentes y 
repentinas incursiones a territorio americano, y de las depredacio­
nes y asesinatos en territorio americano por bandidos mexicanos que 
han arrebatado vidas y destruido propiedades de ciudadanos ameri­
canos, algunas veces llevando a los ciudadanos americanos a través 
de la línea internacional con el botín arrebatado. Las guarniciones 
americanas han sido atacadas por la noche; los soldados americanos 
muertos, y su equipo y sus caballos robados; los ranchos americanos 
han sido arrasados, la propiedad robada y destrozada, y los trenes 
americanos destruidos y pillados. Los ataques a la Casa Colorada de 
Brownsville, al Muelle, a la Administración de Correos de Progreso 
ya las Peladas, todos ocurridos durante septiembre último, SOn típi­
cos en esta clase de ataques a territorio americano. Los partidarios 
de Carranza y aun los soldados carrancistas tomaron parte en los 
saqueos, incendios y asesinatos. N o solamente se caracterizaron por 
una cruel brutalidad, sino que se cometieron actos salvajes de mu­
tilación. 

Se hicieron representaciones ál general Carranza y se le pidió 
enfáticamente que impidiera esos actos reprensibles en una región 
que por mucho tiempo ha pretendido tener bajo el completo dominio 
de su autoridad. Sin embargo, de estas representaciones y de la pro­
mesa del general Navarrete para impedir ataques a lo largo del 
límite internacional, en los meses siguientes a octubre un tren de pa­
sajeros fue descarrilado por los bandidos a siete millas de Browns­
ville y varias personas muertas y ocurrió un ataque contra las tropas 
de los Estados Unidos en el mismo lugar, varios días después. Desde 
la fecha de estos ataques, los jefes de los bandidos, bien conocidos 
tanto de autoridades mexicanas civiles como de las militares, lo 
mismo que de las autoridades americanas, han estado gozando im­
punemente de libertad en las ciudades del Norte de México. A tal 
grado ha llegado la indiferencia del Gobierno de facto hacia estas 
atrocidades, que algunos de estos jefes, según se me informa, no sólo 
han recibido la protección de ese Gobierno, sino que también les ha 
ayudado y estimulado. 

Las depredaciones en personas y en propiedades americanas den­
tro de juri.dicción mexicana han sido todavía más numerosas. Este 
Gobierno repetidas veces ha exigido, en los términos más enérgicos 
que el Gobierno de jacto proteja las vidas y hogares de los ciudada-
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nos americanos y que dé la protección que las obligaciones interna· 
cionales imponen, a los intereses americanos en los Estados del Nor· 
te, Tamaulipas, Nuevo León, Coahuila, Chihuahua y Sonora, y tamo 
bién en el Sur. Por ejemplo, el tres de enero se pidieron tropas para 
castigar a los bandidos declarados fuera de la ley que saquearon la 
propiedad minera de Cusihuiriachic a ocho millas del Poniente de 
Chihuahua, pero ningunos resultados efectivos se obtuvieron con mo· 
tivo de esta petición. Durante la semana siguiente el bandido Vílla 
con su banda como de 200 hombres, estaba operando sin oposición 
entre Rubio y Santa Isabel, hecho bien conocido de las autoridades 
carrancistas, cuando un grupo de infortunados americanos salió por 
tren de Chihuahua a visitar las minas de Cusihuiriachic, después de 
haber recibido seguridades de parte de las autoridades carrancistas 
en el Estado de Chihuahua, de que la comarca estaba segura y que 
no se necesitaba escolta en el tren. Los americanos tenían pasaportes 
o salvoconductos expedidos por las autoridades del Gobierno de jaco 
too El 10 de enero el tren fue detenido por los bandidos de Villa y 
18 de los americanos que componían el grupo fueron despojados de 
sus vestidos y asesinados a sangre fría, en el sitio que hoy se conoce 
por la hecatomhe de Santa Isahel. El general Carranza dijo al Agen. 
te del Departamento de Estado que había expedido órdenes para la 
inmediata persecución, captura y castigo de los responsables de aquel 
crimen atroz, y apeló a este Gobierno y al pueblo americano para 
que consideraran las dificultades de conceder protección a lo largo 
del ferrocarril en donde ocurrió la hecatombe. También se dieron 
seguridades por el señor Arredondo, probablemente por instruccio· 
nes del Gobierno de facto de que los asesinos serían juzgados y de 
que también se darían pasos para remediar las condiciones de des· 
orden existentes en el Estado de Durango. Es cierto que Villa, Caso 
tro y López fueron públicamente declarados fuera de la ley y con· 
denados a aprehensión y ejecución; pero por lo que se sahe, un solo 
individuo personalmente relacionado con esa hecatombe ha sido en· 
juiciado por las autoridades mexicanas. Dentro del mes siguiente 
de esa bárbara matanza de americanos inocentes, fue notorio que Vi· 
lla estaba operando en un radio de 20 millas alrededor de Cusihui· 
riachic, y públicamente decía que su objeto era destruir las vidas y 
propiedades de los americanos. A pesar de las repetidas e insisten· 
tes demandas para que se diera protección militar a los americanos, 
Villa abiertamente llevaba a cabo sus operaciones aproximándose 
de modo constante más y más a la frontera: no fue detenido, ni sus 
movimientos fueron estorbados por las tropas del Gobierno de jaco 
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to, y ningún esfuerzo se hizo para frustrar estos hostiles propósitos 
contra los americanos. De hecho, según estoy informado, mientras 
que Villa y su partida se movían lentamente hacia la frontera, en 
los alrededores de Columhus, Nuevo México, ni un solo soldado se 
vio cerca de él. Y sin embargo, las autoridades mexicanas tuvieron 
pleno conocimiento de sus movimientos, porque en seis de marzo, 
como el general Gavira públicamente lo anunció, él había dado avi· 
so a las autoridades militares americanas de la aproximación de los 
forajidos a la frontera, a efecto de que pudieran estar preparados 
para impedirles que cruzaran la línea divisoria. 

Las actividades no estorbadas de Villa culminaron en el ataque 
sin provocación y a sangre fría contra los soldados y ciudadanos 
americanos, en la ciudad de Columbus, durante la noche del 9 de 
marzo, cuyos detalles no se necesita repetir aquí para refrescar la 
memoria de usted con la enormidad del crimen. Después de asesi· 
nar, incendiar y pillar, Villa y sus bandidos huyeron hacia el Sur 
pasando a la vista de la guarnición militar carrancista de Casas 
Grandes, sin que ningún esfuerzo se hiciera para detenerlos, de paRe 
de los oficiales y de la guarnición del Gobierno de jacto estaciona· 
dos allí. 

En presencia de estas depredaciones, no sólo contra vidas y pro· 
piedades de americanos en territorio mexicano, sino contra soldados, 
ciudadanos y hogares americano.s en territorio americano, a cuyos 
autores el general Carranza fue incapaz de aprehender y castigar o 
quizá lo consideró improcedente, los Estados Unidos no tenían más 
recurso que emplear la fuerza para dispersar las bandas de foraji. 
dos mexicanos que con avilantez en aumento cometían depredaciones 
sistemáticamente al otro lado del límite internacional. Los bandidos 
empeñados en el ataque a Columbus fueron rechazados hacia la fron· 
tera por la caballería americana, ,y subsecuentemente, tan pronto 
como se pudieron reunir bastantes fuerzas para combatir con esas 
bandas fueron perseguidas dentro de México en un esfuerzo para 
capturarlas o destruirlas, sin la cooperación o ayuda en el campo 
por parte del Gobierno de jacto, a pesar de repetidas solicitudes por 
los Estados Unidos, y sin un reconocimiento aparente de parte de 
aquél en cuanto a los deseos de poner fin a esas irrupciones sistemá· 
ticas o de castigar a los principales autores de los crímenes cometi· 
dos, puesto que ellos amenazaban las buenas relaciones de los dos 
países. 

Las fuerzas americanas persiguieron a los bandidos malhechores 
hasta Parral, en donde la persecución fue detenida por la hostilidad 
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de los mexicanos que se suponían fuesen leales al Gobierno de facto, 
quienes se pusieron del lado del desorden y se convirtieron efectiva· 
mente en protectore¡; de Villa y de sus bandas. De este modo, y por 
estas razones, las fuerzas americanas entraron en territorio mexicano. 

Conociendo plenamente las circunstancias expuestas, el Gobierno 
de facto de México no puede cerrar los ojos ante la necesidad que 
obligó a este Gobierno a obrar, y todavía así, ha creído conveniente 
recurrir a sentimientos infundados de hostilidad en cuanto a la ex· 
pedición, imputando a este Gobierno ulteriores motivos para la pre· 
sencia continuada de tropas americanas en territorio mexicano. Se 
hace el cargo de que estas tropas cruzaron la frontera sin haber ob· 
tenido antes el consentimiento o permiso del Gobierno de facto. Na· 
turalmente, como una acción inmediata era lo único que podía dar 
resultado si se deseaba que la expedición fuera efectiva, no hubo 
oportunidad para alcanzar otro convenio que el del 10·13 de marzo, 
hoy repudiado por el general Carranza, y anterior a la entrada de 
tal expedición a México. Los acontecimientos y la correspondencia 
subsecuentes han demostrado a satisfacción de este Gobierno que el 
general Carranza no habría entrado en ningún trato que arreglara 

·un plan efectivo para la captura y destrucción de las bandas de Villa. 
Mientras las tropas americanas se movían rápidamente hacia el Sur, 
en persecución de los asaltantes, la forma y la naturaleza del conve· 
nio fueron las que ocuparon la atención del general Carranza, más 
bien que el objeto práctico que debía alcanzarse; el número de limi· 
taciones que pudieran imponerse a las fuerzas americanas para im­
pedir el escape de los forajidos. Fue el general Carranza quien por 
medio de su nota de abril 12, suspendió toda discusión y negociacio. 
nes para un convenio según los lineamientos de los protocolos con· 
cluidos entre los Estados Unidos y México, durante el período de 
1882 a 1896, bajo los cuales los dos países habían restablecido con 
tan buen éxito las condiciones pacíficas en su frontera común. Debe 
mencionarse aquí que no obstante la aserción contenida en su nota, 
de que el Gobierno americano no respondió a la nota de 12 de abril, 
ésta fue contestada en abril 14, cuando el Departamento dio instruc· 
ciones por telégrafo al señor Rodgers, para entregar la respuesta de 
este Gobierno al general Carranza. Poco tiempo después de esta 
contestación comenzaron en El Paso, Texas, las conferencias entre 
los generales Scott, Funston y Obregón, durante las cuales los tres 
firmaron, en mayo 2, un proyecto de memorándum ad referéndum 
con respecto a la salida de todas las tropas americanas. Como una 
indicación de la alegada mala fe del Gobierno americano usted dice 
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que por conducto del general Scott se declaró en este memorándum 
que la destrucción y dispersión de las bandas de Villa se había efec· 
tuado y, sin embargo, las fuerzas americanas no han sido retiradas 
de México. No se necesita más que leer el mémorándum que está es· 
crito en idioma inglés, para asegurarse de que ésta es notoriamente 
una falsa afirmación, porque el memorándum expresa que "la expe· 
dición punitiva americana y las fuerzas han destruido y dispersado 
muchos de lo{elementos de desorden y bandidos, o los han rechazado 
lejos, al interior de la República de México y, además, que las fuer· 
zas de los Estados U nidos estaban entonces llevando a cabo una vigo. 
rosa persecución de los pequeños grupos de bandidos o elementos de 
desorden que hubieren podido escapar". El contexto de su nota na la 
impresión de que, habiéndose admitido como llenado el objeto de 
la expedición, los Estados Unidos habían convenido en el memorán. 
dum en comenzar la retirada de sus tropas. El memorándum mues· 
tra, sin embargo, que no era simplemente por haber acabado de un 
modo parcial con los bandidos por lo que se decía comenzar la reti· 
rada de las fuerzas americanas, sino también por virtud de las segu· 
ridades del Gobierno, de que sus fuerzas, "en la actualidad habían 
sido aumentadas y reforzadas a tal grado, que estaban en aptitud de 
impedi,r cualesquiera desórdenes que ocurrieran en México, y que 
de alguna manera pudieran poner en peligro el territorio america· 
no", y que "continuarían diligentemente persiguiendo,. capturando, 
o destruyendo cualesquiera partidas de forajidos o bandidos que 
todavía existieran o en lo futuro existieren en la parte Norte de Mé· 
xico", y que "se haría una conveniente distribución de aquellas de 
sus fuerzas que fueran necesarias para impedir la posibilidad de in· 
vasión del territorio americano desde México". En vista de las se· 
guridades dadas y por la confianza del general Scott en que éstas 
se llevarían a cabo, fue por lo que declaró en el memorándum que 
las fuerzas americanas se "retirarían paulatinamente". 

Es de notarse que mientras el Gobierno americano estaba desean· 
do ratificar este Convenio, el general Carranza se rehusó a hacerlo 
así, según dijo el general Obregón, porque, entre otras cosas, impo. 
nía condiciones impropias al Gobierno mexicano. Sin embargo de 
las seguridades del memorándum, es bien sabido que las fuerzas del 
Gobierno de facto no han emprendido una vigorosa persecución 
de los bandidos restantes, y que ninguna distribución conveniente de 
fuerzas se ha hecho para impedir la invasión de territorio ameri· 
cano como se demostrará por los hechos subsecuentes, que adelante 
se expondrán. Me resisto a aceptar la conclusión que resultaría de 
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estas circunstancias, de que el Gobierno de lacto, a pesar de los crí­
menes cometidos y de los siniestros designios de Villa y sus secuaces, 
no intentó ni intenta o desea ahora que esos forajidos sean captura­
dos, destruidos o dispersados por la tropa americana, o a petición 
de este Gobieruo por las tropas mexicanas_ Mientras continuaban las 
conferencias celebrándose en El Paso y después de que a los confe­
rencistas americanos se les había asegurado el día 2 de mayo que 
las fuerzas americanas en la parte Norte de la República estaban 
aumentándose para poder prevenir cualesquiera desórdenes que pu­
sieran eu peligro el territorio americano, una partida de mexicanos 
durante la noche deIS de mayo hizo un ataque en Glenn Springs, 
Texas, como a veinte millas del Norte de la frontera, matando solda­
dos y paisanos americanos, incendiando y saqueando propiedades, y 
llevándose consigo dos americanos como prisioneros. Después de 
este acontecimiento, el Gobierno mexicano como usted lo dice, "dio 
instrucciones al general Obregón para notificar al Gobierno de los 
Estados Unidos que no permitiría futuros cruzamientos de tropas 
americanas a México con este motivo, y que ya se habían dado órde­
nes a todos los Comandantes militares a lo largo de la frontera, para 
no consentirlos"_ Por supuesto que este Gobierno no se encuentra en 
situación de poner en duda la afirmación de que tales instrucciones 
se hayan dado al general Obregón, pero de un modo decisivo puede 
asegurarse que el general Obregón nunca hizo tal notificación al 
general Scott o al general Funston, ni tampoco, que se sepa, a nin­
gún otro oficial americano_ El general Obregón, sin embargo, pre­
guntó si las tropas americanas habían entrado a México eu perse­
cución de los asaltantes de Glenn Springs y el general Funston dijo 
que ningunas órdenes se habían dado a las tropas americanas para 
cruzar la frontera a consecuencia de esa irrupción; pero esta de­
claración se hizo antes de que tales órdenes se hubieran dado y no 
después, como la errónea relación de la entrevista dada en su nota, 
parecía indicarlo. Más aún, ninguna promesa hicieron los generales 
americanos de que "no cruzarían más tropas americanas a nuestro 
territorio"; por el contrario, se mencionó expresamente al general 
Obregón y al señor Juan Amador que estuvo presente en la confe­
rencia, y se les mencionó con énfasis, que los bandidos De la Rosa 
y Pedro Vino, que habían sido los instrumentos causantes de la in­
vasión de Texas, arriba de BrownsvilIe, todavía por entonces se sa­
bía que estaban arreglando en los alrededores de Victoria otra in­
cursión a la frontera, y se le hizo entender claramente al general 
Obregón, que si el Gobierno de México no daba pasos inmediatos 
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para prevenir otra invasión de los Estados Unidos por estos mero­
deadores a quienes frecuentemente se les veía en compañía del Co' 
mandante constitucionalista general Nafarrete, México encontraría 
en Tamaulipas otra expedición punitiva semejante a la que entonces 
se encontraba en Chihuahua. Las tropas americanas cruzaron a Mé­
xico el día 10 de mayo, después de notificar a las autoridades locales 
militares, de acuerdo con el convenio repudiado en marzo 10-13, 
o en todo caso, de acuerdo con la práctica adoptada desde hace más 
de cuarenta años, cuando no mediaba convenio respecto a la perse­
cución de los bandoleros a través de la línea internacional. Estas tro­
pas penetraron 168 millas dentro del territorio mexicano en persecu­
ción de los bandoleros de Glenn Springs, sin encontrar un destaca­
mento de tropas, ni un solo soldado mexicano. No se necesita, sin 
embargo, una ulterior discusión de este asalto, porque las fuerzas 
americanas enviadas en persecución de los bandidos, regresar,?n a 
Texas en la mañana del 22 de mayo, fecha de la nota de usted que 
se está considerando: nueva prueba del único propósito de este Go­
bierno de procurar reprimir el desorden y acabar con el estado de 
revuelta a lo largo de la frontera. 

Durante la continuación de las conferencias de El Paso, el ge­
neral Scott, asegnra usted, no tomó en consideración el plazo pro­
puesto por el Gobierno mexicano para la protección de la frontera 
por medio de una recíproca distribución de tropas a lo largo de la 
línea divisoria. Esta proposición fue hecha por el general Obregón 
varias veces, pero siempre bajo la condición de la retirada inmedia­
ta de las tropas americanas, y los conferencistas mexicanos recibie­
ron invariablemente información de que la inmediata retirada no 
podía tener lugar, y que por consecuencia era imposible discutir el 
proyecto sobre esa base. 

He notado el hecho de que la comunicación de usted no se limita 
a una discusión de las deplorables condiciones que existen a lo lar­
go de la frontera y a su importante influencia sobre las pacíficas 
relaciones de nuestros Gobiernos, sino que se hace un esfuerzo por 
relacionarla con otras circunstancias, a fin de sostener hasta donde 
es posible, una equivocada actitud del Gobierno de los Estados Uni­
dos hacia México_ Usted dice, en efecto, que el Gobierno americano 
ha puesto todos los obstáculos posibles para lograr la pacificación 
de México y que esto lo demuestra la gran cantidad de representacio­
nes diplomáticas en favor de los intereses americanos, las que cons-

, tantemente estorban los esfuerzos para reorganizar las condiciones 
políticas, económicas y sociales del país; por la decidida ayuda que 
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prestaron en un tiempo a Villa las autoridades americanas y el De­
partamento de Estado; por la ayuda del clero católico americano al 
de México; por la constante actividad de la prensa americana en fa­
vor de la int€rvención y en interés de los negocios americanos; por 
el refugio y aprovisionamiento de los rebeldes y conspiradores en 
territorio americano; por la detención de cargamentos de armas y 
municiones compradas por el Gobierno mexicano y por la detención 
de maquinaria destinada a su fabricación. En contestación a este 
cargo abrumador, puedo ciertamente afirmar que el Gobierno ame­
ricano ha dado todo el estímulo posible al Gobierno de lacto en la 
pacificación y rehabilitación de México. Desde el momento de su 
reconocimiento ha tenido el auxilio indiviso de este Gobierno; se 
puso en interdicción respecto de las armas y municiones que iban 
destinadas a Chihuahua, Sonora y Baja California, con el objeto de 
impedir que cayeran en manos de los enemigos armados del Gobier­
no de lacto; se concedieron permisos de tiempo en tiempo cuando se 
pidieron, para que las tropas mexicanas y su equipo atravesaran por 
territorio americano de un punto a otro en México, a fin de que las 
operaciones de las tropas mexicanas contra Villa y sus fuerzas pú­
dieran hacerse fáciles. En vista de estos actos amistosos me sorpren­
de que el Gobierno de lacto haya interpretado las representaciones 
diplomáticas con respecto al tratamiento injusto dado a los intereses 
americanos como una ayuda privada prestada a los enemigos del 
Gobierno de lacto por los simpatizadores radicados en el extranjero, 
como intromisión por parte del Gobierno de los Estados Unidos en 
la política interior de México. 

Si se necesita una negativa de que este Gobierno haya tenido mó­
viles ulteriores y torcidos en sus representaciones diplomáticas, o 
que se haya fomentado las actividades de los simpatizadores ameri­
canos y de la prensa americana, opuestos al Gobierno de lacto, con 
todo gusto y de la manera más enfática lo niego. 

Sin embargo, es cosa que todos saben, que la prensa mexicana ha 
estado más activa que la prensa de los Estados Unidos al procurar 
enardecer a los dos pueblos, el uno contra el otro, y al empujar a 
dos países hacia las hostilidades. Con el poder de censura sobre la 
prensa mexicana, tan rigurosamente ejercido por el Gobierno de lac­
to, la responsahilidad de estas actividades parece que no podría ser 
eludida por ese Gobierno y el manifiesto del general Carranza mis­
mo en la prensa de marzo 12 llamando al pueblo mexicano para pre­
pararse a cualquiera emergencia que pudiera surgir e insinuando 
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que la guerra con los Estados Unidos era inminente, evidencia la 
actitud del Gobierno de jacto respecto de estas publicaciones. 

No debería ser causa de sorpresa que después de tales manifes. 
taciones de sentimiento hostil, los Estados Unidos dudaran del ob· 
jeto a que se destinaban las grandes cantidades de municiones que 
el Gobierno de jacto parecía tan ansioso de importar de este país. 
Por lo demás, la política de este Gobierno de jacto, al rehusar la 
cooperación y al no querer obrar independientemente para destruir 
a los bandidos de Villa, o de otra manera reprimir el desorden en 
los puntos cercanos a la frontera para remover así el peligro de que 
los materiales de guerra, mientras fueran enviados al Sur o a través 
de esta zona, cayeran en manos de los enemigos de la ley y del oro 
den, es en la opinión de este Gobierno, un motivo suficiente aun si 
no hubiese ningún otro, para negarse a permitir que dichos materia. 
les crncen la frontera a la región infestada de bandidos. Haber pero 
mitido estos envíos sin una cuidadosa investigación, habría equiva. 
lido en las circunstancias a manifestar una seguridad injustificada. 

La sinceridad me obliga a añadir que la hostilidad no disimu· 
lada de los comandantes militares inferiores del Gobierno de jacto 
hacia las tropas americanas, empeñadas en la persecución de las 
bandas de Villa, y el esfuerzo del GobieJ;RO de jacto para obligar 
su retirada de territorio mexicano por medio de amenazas y osten· 
tación de fuerza militar, en vez de ayudar a la captura de los fora· 
jidos, constituyen una amenaza contra la seguridad de las tropas 
americanas y contra la paz de la frontera. Mientras esta amenaza 
continúe y existan pruebas de la intención del Gobierno de jacto o 
de sus Comandantes militares, de usar de la fuerza contra las tro· 
pas americanas, en vez de cooperar con ellas, el Gobierno de los 
Estados Unidos no permitirá que se exporten de este país aMé· 
xico municiones de guerra o maquinaria para su fabricación. En 
cuanto al asilo'y abastecimiento de los rebeldes y conspiradores· en 
territorio americano, puedo decir que se han hecho y se están ha· 
ciendo vigorosos esfuerzos por los agentes de los Estados Unidos para 
aprehender y juzgar a todas las personas que conspiren para violar 
las leyes de los Estados Unidos, organizándose para oponerse con 
las armas contra el Gobierno de jacto de México. Los refugiados po· 
líticos indudablemente han buscado asilo en los Estados Unidos, 
pero este Gobierno les ha tenido vigilantemente en observación, y 
no ha vacilado en aprehenderlos cuando hay pruebas de sus crimi. 
nales intenciones como el arresto del general Huerta y de otros, 
lo atestiguan plenamente. 

223 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



Habiendo corregido la errónea relación de hechos a que me 
he referido, la situación real se presenta en su verdadero aspecto. 
Se admite que las tropas americanas han cruzado el límite inter· 
nacional, persiguiendo en caliente a los asaltantes de Columbus y 
sin aviso al Gobierno de usted y sin su consentimiento; pero las 
varias protestas de parte de este Gobierno, por el Presidente, por 
este Departamento y por otras autoridades de que el objeto de la 
expedición fue capturar, destruir o completamente dispersar la ban· 
da de forajidos de Villa, o restituir esta obligación a las autoridades 
mexicanas cuando hubiera seguridad de que sería eficazmente cum· 
plida, se han llevado a cabo con perfecta huena fe por los Estados 
Unidos. Sin embargo, sus esfuerzos han sido obstruidos a cada mo· 
mento, primero con motivo de un Convenio palpablemente inútil, 
que usted admite, o bien que no era aplicable a la presente expedi­
ción o que contenía restricciones impracticables en su organización 
y funcionamiento; luego por la oposición efectiva, estimulada y fo­
mentada por el Gobierno de jacto respecto del avance de la expe­
dición al territorio de Villa, a la que siguió la repentina suspensión 
de todas las negociaciones para un arreglo conducente a la perse­
cución de Villa y sus secuaces, y a la protección de la frontera, y 
finalmente por una demanda de inmediata retirada a las tropas 
americanas. Entretanto las condiciones de anarquía en los Estados 
fronterizos de México empeoraban continuamente; se tramaban y 
ejecutaban incursiones a territorio americano, y el asa1to a Glenn 
Springs se efectuaba con éxito, mientras ningún esfuerzo se hacía 
por el general Carranza para mejorar las condiciones y para pro· 
teger el territorio americano contra las constantes amenazas de in­
vasión. En vista de este creciente peligro de la actividad de las 
fuerzas de Carranza, de su falta de cooperación para aprehender 
las partidas de Villa, y del conocido aliento y ayuda dados a los 
jefes de los bandoleros, es irracional esperar que los Estados Uni­
dos retiren sus fuerzas del territorio mexicano, o impidan su nueva 
entrada, cuando su presencia es el único freno de ulteriores ultrajes 
de bandidos y el único medio de proteger las vidas y hogares ame­
ricanos, salvaguardia que el general Carranza, aunque internacio~ 
nalmente obligado a proporcionar, manifiestamente no puede o no 
quiere darla. 

En vista del actual estado de cosas, tal como lo he delineado 
antes, me encuentro ahora en situación de considerar las conclusio~ 
nes que usted ha sacado en su nota en cuestión, de la relación errónea 
de hechos expuestos en ella. 
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Su Gobieruo insinúa, si no es que abiertamente lanza el cargo 
de que la actitud de los Estados Unidos es una actitud de doblez, 
desconfianza y sospecha hacia el Gobieruo de lacto de México, y 
que la intención de los Estados Unidos al enviar a México sus tropas, 
es extender su soberanía sobre territorio mexicano, y no simplemente 
con el objeto de perseguir merodeadores e impedir futuras incur­
siones a través de la frontera. El Gobieruo de tacto hace el cargo 
implícito de que no admite más que una interpretación, de que este· 
Gobieruo tiene un objetivo: el ensanchamiento territorial aun a cos-­
ta de una guerra de agresión contra un vecino, debilitado por años 
de lucha civil. Si el Gobieruo de los Estados Unidos abrigara desig­
nios en cuanto al territorio de México, no habría tenido dificultad 
para encontrar durante este período de revolución y de desorden 
muchos argumentos plausibles para intervenir en los asuntos de 
México. Esperando, sin embargo, que el pueblo mexicano por medio 
de sus propios esfuerzos pudiera restaurar la paz y establecer un 
gobieruo de orden, los Estados Unidos han esperado con paciencia 
la consumación de la revolución. Cuando la superioridad de la fac­
ción revolucionaria, encabezada por el general Carranza se hizo 
indiscutible, los Estados Unidos, después de conferenciar con otras 
seis RepúlJlicas americanas, reconocieron in;condicionalmente al 
presente Gobieruo de lacto. Esperaban y confiaban en que ese Go­
bieruo restablecería el orden de una manera rápida, y daría al 
pueblo mexicano y a otros que le han prestado su energía y elemen­
tos para el desarrollo de los grandes recursos de la República, la 
oportunidad de reconstruir en paz y seguridad sus destrozadas for­
tunas. Este Gobieruo ha esperado meses y meses l! realización de 
sus esperanzas. A despecho de crecientes desalientos y no obstante 
repetidas provocaciones para ejercer la fuerza en el restablecimien­
to del orden, en las regiones del Norte de México, en donde los inte­
reses americanos han sufrido más gravemente por parte de los fora­
jidos, el Gobieruo de Estados Unidos se ha abstenido de, una acción 
agresiva, y trató por medio de moderadas, aunque explícitas de­
mandas, de llevar al ánimo del Gobieruo de lacto la seriedad de la 
situación y llamarlo a su deber de cumplir con sus obligaciones in­
teruacionales para con los ciudadanos de los Estados Unidos que 
han entrado a territorio de México, o que han invertido sus intereses 
dentro de sus fronteras. Eil presencia de las constantes y renovadas 
pruebas de paciencia y refrenamiento de este Gobieruo, en circuns­
tancias que sólo un Gobieruo imbuido en desinterés y en sincero 
deseo de respetar en todo los derechos de soberanía y de dignidad 

225 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



nacional del pueblo mexicano, podría baber soportado, se expresan 
en su comunicación de mayo 22 dudas y sospechas en cuanto a los 
motivos del Gobierno de los Estados Unidos, respecto de las cuales 
no puedo imaginar otro propósito que el de impugnar la buena fe 
de este Gobierno, porque encuentro difícil creer que tales imputacio­
nes no se consideren universalmente como desprovistas de la más 
ligera sombra de justificación. En efecto, ¿puede el Gobierno de 
facto dudar de que si los Estados Unidos hubieran puesto sus mi­
radas codiciosas en territorio mexicano no habrían podido encon­
trar muchos pretextos en el pasado para la satisfacción de sus 
de&eos?, ¿puede ese Gobierno dudar de que hace meses, cuando se 
desarrollaba la guerra entre las facciones revolucionarias, se pro­
porcionó mucho mejor oportunidad que la presente para una inter­
vención americana, si tales hubieran sido los propósitos de Estados 
Unidos, como el Gobierno de facto lo insinúa hoy? ¿Qué motivo 
podría haber tenido este Gobierno para abstenerse de sacar ventaja 
de tales oportunidades, sino su desinteresada amistad hacia la Re~ 
pública mexicana? 

Por supuesto que he tomado en consideración su argumento re­
lativo a que la responsabilidad de la presente situación pesa princi­
palmente sobre este Gobierno. En primer lugar, usted afirma que 
aun las fuerzas americanas a lo largo de la frontera, cuya atención 
no está dividida por otras operaciones militares, se encuentran "fí­
sicamente incapaces para proteger, de un modo efectivo, la frontera 
en territorio americano". Naturalmente, si no hay medios de alcan­
zar las bandas que roban en territorio mexicano, y que hacen repen­
tinas irrupciones nocturnas a territorio americano, es imposible im­
pedir tales invasiones, a menos que la frontera esté protegida por 
un cordón de tropas. No es de esperarse que ningún Gobierno pueda 
mantener una fuerza de este tamaño a lo largo de la línea diviso­
ria efe una nación con la cual se está en paz. Con el propósito de 
resistir los ataques de pequeñas bandas de forajidos, especialmente 
cuando el Estado vecino no hace esfuerzos por impedir esos ataques, 
el medio más efectivo de prevenir incursiones de esta naturaleza, 
como lo ha demostrado de una manera plena la práctica, es imponer 
el castigo o la destrucción de los malhechores. Precisamente este 
plan es el que los Estados Unidos desean seguir a lo largo de la 
frontera, sin ninguna intención de atentar contra la soberanía de su 
vecina, pero el cual aunque indudablemente ventajoso para el Go­
bierno de facto, éste se rehusa a permitir o aun a tolerar. Es en 
efecto la protección de las vidas y propiedades americanas lo que 
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preocupa ,a los Estados Unidos y no los métodos o procedimientos 
por los cuales esa protección impide que su territorio sea lugar 
de cita y asilo de asesinos y salteadores, eso no releva a este Go­
bierno de su deber de dar todos los pasos necesarios para salva­
guardar a 108 ciudadanos americanos en suelo americano. El Go­
bierno de los Estados Unidos no puede permitir y no permitirá que 
se establezcan en sus fronteras bandas de malhechores con libertad 
para robar en territorio a-mericano, impunemente, ni que cuando 
sean perseguidas, busquen refugio al otro lado del Río, Grande, 
confiando en la pretensión de su Gobierno de que la integridad del 
suelo mexicano no debe ser violada. 

El Gobierno mexicano protesta además que "ha hecho todos los 
esfuerzos de su parte para proteger la frontera", y que está hacien­
do "todo lo posible para evitar la repetición de tales actos". Se lla­
ma nuevamente la atención sobre la bien conocida yno restringida 
actividad de De la Rosa, Aniceto Piza no, Pedro Vino y otros, en 
relación con las incursiones en la frontera, y sobre el hecho de que, 
según tengo noticias, hasta el 4 de junio, De la Rosa todavía se 
encontraba reclutando tropas en Monterrey, con el declarado pro­
pósito de atacar las ciudades fronterizas de Texas, y de que Pedro 
Vino estaba haciendo reclutamientos en otros lugares, con el mismo 
declarado propósito. He señalado ya el no estorbado avance de Villa 
sobre Columbus y su retirada, y el hecho de que las fuerzas ameri­
canas, en persecución de los asaltantes de Glenn Springs penetraron 
168 millas en territorio mexicano sin haber encontrado un solo 
soldado carrancista. Esto no indica que el Gobierno mexicano esté 
haciendo "todo lo posible" para evitar ulteriores incursiones, y si 
está haciendo "todQ 11' posible", eso .no es bastante para impedir 
incursiones en la frontera, y por consiguiente, hay mucha razón 
para que este Gobierno tome las medidas preventivas que cQnsidere 
suficientes. 

Se sugiere que IQS daños sufridos con motivo de las incursiQnes 
de bandidos, son asunto de reparación pecuniaria, pero nunca una 
causa para que las fl,lerzas americanas invadan el suelQ mexicano. 
Los precedentes que han sido establecidQs y sostenidQs por el GQ­
bierno de la República Mexicana, durante los últimQs cincuenta 
añ9s, no apQyan esta declaración: ha sido casi una costumbre no 
a justar depredaciones de bandidos por medio de pagos en' numera· 
rio únicamente, sino sQfocar tales desórdenes e impedir esos crí­
menes por medio de un expedito y seguro castigQ. 
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El Gobierno de ¡acto arguye finalmente que "si la frontera es· 
tuviera protegida debidamente contra incursiones de México, no ha· 
bría razón para las dificultades existentes". Así trata el Gobierno 
de jacto de absolverse a sí mismo del primer deber que tiene todo 
Gobierno, a saber, la protección de las vidas y propiedades. Esta es 
la principal obligación para la que han sido instituidos los Gobier· 
nos, y aquellos que la descuidan o dejan de cumplirla, no merecen 
el nombre de tales. Esta es la obligación por la cual el general Ca· 
rranza, debe creerse, inició su revolución en México y organizó el 
presente Gobierno, y por la cual el Gobierno de los Estados Unidos 
reconoció a su Gobierno como Gobierno de jacto en México. La 
protección de las vidas y propiedades de los americanos que estén 
en los Estados Unidos, es primeramente obligación de este Gobierno, 
y en México, esa obligación es primeramente de México, y después 
de los Estados Unidos. Para asegurar esta protección a lo largo de 
la frontera común, los Estados Unidos tienen derecho de esperar la 
cooperación de la República su vecina, y sin embargo, en vez de dar 
pasos para restringir o castigar a los asaltantes, el Gobierno de jacto 
retarda y objeta las medidas tomadas por los Estados Unidos. El 
Gobierno de los Estados Unidos no quiere creer que el Gobierno 
de jacto apruebe estos ataques de bandoleros, sin embargo, como 
continúan ejecutándose demuestran que el Gobierno mexicano es 
incapaz para reprimirlos. Esta incapacidad, como este Gobierno ha 
tenido ocasión de decirlo en lo pasado, puede excusar la falta de 
éxito para reprimir los atentados de que nos quejamos, pero no 
hace más que reforzar la obligación de los Estados Unidos de im· 
pedirlos, porque si el Gobierno Mexicano no puede proteger las 
vidas y las propiedades de los americanos expuestas al ataque de 
los mexicanos, el Gobierno de los Estados Unidos está en la obliga. 
ción como le sea posible de hacerlo así. 

Para terminar, el~ Gobierno mexicano invita al Gobierno de los 
Estados Unidos a apoyar "sns declaraciones de amistad con hechos 
reales y efectivos, los cuales no pueden ser otros que la inmediata 
retirada de las tropas americanas" por las razones que antes he 
expuesto ampliamente, esta demanda del Gobierno de jacto no pue. 
de ser aceptada. Los Estados Unidos no se han buscado la obliga. 
ción, que les ha venido por fuerza, de perseguir bandidos, que 
conforme a los principios fundamentales del Derecho Municipal e 
Internacional, deberían ser perseguidos, arrestados y castigados por 
las autoridades mexicanas. Cuando México asuma y ejercite efec. 
tivamente esta responsabilidad, los Estados Unidos, como muchas 
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veces antes lo han declarado públicamente, tendrán mucho gusto 
en dejar que esta obligación sea cumplida por el Gobierno de lacto 
de México, si por el contrario el Gobierno de lacto tien.e· a bien 
desconocer esta obligación y creer que "en caso de renuencia para 
el retiro de estas tropas, no hay otro recurso, que defender su terri­
torio por medio de las armas", el Gobierno de los Estados Unidos 
seguramente faltaría a la sinceridad y a la amistad si no hiciera 
comprender francamente al Gobierno de jacto que la ejecución de 
esta amenaza conduciría a las más graves consecuencias. En tanto 
que este Gobierno lamentaría profundamente tal resultado, no pue­
de retroceder de su decidida determinación en cuanto a sostener sus 
derecbos nacionales. y cumplir con todas sus obligaciones impidiendo 
ulteriores invasiones a territorio de los Estados Unidos, y removien­
do el peligro que los que viven a lo largo de l'.l línea internacional 
han soportado por tanto tiempo con paciencia y resignación. 

Acepte usted, señor, las seguridades de mi más alta considera-
ción. (Firmado) Lansing". . 

Afectuosamente, Arredondo. 

Núm. 65 

México, junio 21 de 1916. 

Sr. Lic. Eliseo Arredondo. Mexican Embassy. Wasbington,.D. C. 

Sírvase poner en conocimiento Departamento Estado, que hoy 
hubo un encuentro en Carrizal, cerca· de Villa Ahumada, Chihuahua, 
entre fuerzas americanas en número como de doscientos hombres, 
y una fuerza de nuestro Gobierno, del ~ual encuentro re~ultó muer­
to el general Félix Gómez y hubo varias bajas en nuestras tropas, 
habiendo resultado muertos algunos soldados americanos y captu­
rados los nuestros diez y siete prisioneros americanos. Según decla­
ración del intérprete que andaba con el guía, el Comandante de 

• éstos fue el culpable del encuentro. Haga usted al Departamento 
la correspondiente representación escrita y sírvase manifestar al 
Secretario de Estado que este Gobierno ve con extrañeza que esas 
tropas americanas que fueron batidas se encuentren en Carrizal 
que está en la línea del Ferrocarril Central Mexicano, a corta dis­
tanciade Ciudad Juárez, y bastante lejos de donde se .ha asegurado 
que están estacionadas las demás fuerzas que penetraron por Co­
lumbus. Salúdolo afectuosamente. 

Aguilar. 
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Núm. 66 

Al margen de un sello que dice: Ejército Constitucionalista. 
Comandancia Militar. Ciudad Juárez. Al centro: Lista de los ele· 
mentos de guerra quitados a las fuerzas americanas en El Carrizal, 
Chihuahua, entregados al general G. Bell, Jefe de las fuerzas en 
El Paso, Texas: 22 caballos; 31 rifles Máuser de 8 mm.; 3,236 
cartuchos de 8 mm.; 7 pistolas escuadra calibre 45; 7 almartigones; 
3 frenos; 22 cananas; 19 maletas para provisión; 15 cantinas para 
silla; 13 impermeables; 7 tiendas de campaña; 21 sillas; 2 apare· 
jos; 7 fundas de carabina; 5 cadenas; 1 matilla azul; 16 sudaderas. 
Ciudad Juárez, Chihuahua, 21 de junio de 1916. Recibí. Por orden 
del general G. Bell, P. Grown. 

Núm. 67 

TELEGRAMA 

México, junio 21 de 1916. 

CIRCULAR 

Excelentísimo señor Secretario de Relaciones Exteriores. 
Por instrucciones del C. Primer Jefe del Ejército Constitucio· 

na.lista, Encargado de! Poder Ejecutivo de la Unión, tengo la honra 
de informar por e! muy digno conducto de Vuestra Excelencia al 
Gobierno y al Puehlo de esa Nación, de los últimos acontecimientos 
que mantienen la tirantez de relaciones entre México y los Estados 
Unidos. Hoy, una fuerza americana de las que componen la llamada 
expedición punitiva, avanzó hacia Villa Ahumada, Chihuahua, con 
intención de tomar posesión de ese lugar que está sobre la vía fé· 
rrea entre Chihuahua y Ciudad J uárez. La guarnición mexicana de 
la población amagada, salió a detener el avance de los americanos, 
encontrándolos en Carrizal, de la estación próxima, y batiéndolos 
hasta rechazarlos con bajas por amhas partes y diez y siete prisio. 
neros de! enemigo. Tenemos que lamentar la muerte del general 
Félix Gómez, Jefe de la guarnición mexicana mencionada, primera 
víctima entre los Jefes del Ejército mexicano, que cae en defensa 
de nuestra soberanía y del honor de nuestra bandera. El intérprete· 
que acompaña a las fuerzas americanas declaró que e! Jefe de 
dichas fuerzas es el culpable de este incidente. Parece que el Go.· 
bierno americano careciendo de fundamento jurídico y político para 
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declarar la guerra a México, quiere hacerla inevitable por medio 
de incidentes que nos están arrollando a ella. México sabrá vencer 
o sucumbir dignamente, pero antes quiero hacer patente ante el 
resto del Continente Americano, la conducta observada por el Go­
bierno de Estados Unidos que está tratando de encontrar pretextos 
para la intervención. 

Reitero a Vuestra Excelencia mi más distinguida consideración. 

El Secretario de Relaciones Exteriores (firmado), C. A guilar. 

A los Excelentísimos señores Secretarios de Relaciones Exterio-
res de las Repúblicas de: 

El Salvador, C.A. San Salvador. 
Honduras, Tegucigalpa, C.A. 
Nicaragua, Managua, C.A. 
Panamá, Panamá, C.A. 
Cuba, Santiago. 
Haití, Puerto Príncipe. 
Puerto Rico, San Juan. 
Colombia, Bogotá. 
Venezuela, Caracas. 
Ecuador, Quito. 
Perú, Lima. 
Brasil, Río de J aneiro. , 
Bolivia, Sucre. 
Paraguay, Asunción. 
Uruguay, Montevideo. 
Chile, Santiago. 
República Argentina, Buenos Aires. 

Núm. 68 

TELEGRAMA 

San José, c.R., junio 22 de 1916. 

Excelentísimo señor Ministro de Relaciones Exteriores. 

México. 

He tenido la honra de recibir el cablegrama de Vuecencia en 
que se sirve poner en conocimiento de mi Gobierno los lamentables 
sucesos entre fuerzas mexicanas y americanas a consecuencia de 
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las cuales la guerra eutre México y los Estados Unidos parece iuevi· 
tableo En coutestación tengo la honra de manifestar a Vuecencia que 
mi Gobierno deplora profundamente tal estado de cosas y hace fer· 
vientes votos para que de manera pacífica, satisfactoria y honrosa 
para ambos países se resuelva ese gravísimo conflicto y que si para 
obtener tan felices resultados fuesen aceptados sus buenos y amis· 
tosos oficios, los prestará con sumo placer, protestando a Vuecencia 
el testimonio de mi más alta consideración. 

Julio Acosta. 

Núm. 69 

TELEGRAMA 

México, 26 de Jumo de 1916. 

Excelentísimo señor Secretario de Relaciones Exteriores de Cos­
ta Rica. San José. 

El Jefe de mi Gobierno me instruye para expresar de la manera 
más significativa al Gobierno de Costa Rica su sincero agradeci. 
miento por la oferta de prestar sus amistosos oficios para lograr el 
arreglo favorable con motivo actuales dificultades surgidas entre 
México y Estados Unidos. 

Quiere mi Gobierno que Vuestra Excelencia sea el conducto 
para manifestar al Gobierno y pueblo de Costa Rica que el pueblo 
mexicano es amante de la paz y que tanto este Gobierno como el 
pueblo harán todo esfuerzo para conservarla como el medio más 
eficaz de consolidar la verdadera libertad y la independencia de la 
Nación. Hónrome en hacer del conocimiento de Vuestra Excelencia 
que ya este Gobierno dio instrucciones a su representante en Wash­
ington para que se ponga de acuerdo con los representantes de esa 
Nación hermana, igual que con otras que han ofrecido sus buenos 
oficios en el caso. 

Acepten Vuestras Excelencias y su Gobierno, con este motivo, 
las seguridades de mi alta consideración. 

El Secretario, Aguilar. 
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Núm. 70 

TELEGRAMA 

Quito, 22 de junio de 1916. 

Excmo. Sr. Secretario de Relaciones Exteriores. México. 

Número 446. Con profundo sentimiento sabe mi Gobierno por 
el cablegrama con que le habéis honrado, del inminente peligro de 
guerra entre México y los Estados Unidos. Puede estar seguro el 
Gobierno de México de que el Ecuador hará cuanto esté al alcance 
para evitar tan tremenda catástrofe. Mi Gobierno en su decoroso 
deseo de servir la causa de la paz entre pueblos hermanos, ha ini· 
ciado gestiones al efecto, convencido de que las dos naciones ameri· 
canas que se hallan en peligro de guerra agotarán sus esfuerzos 
para evitarla, dando así la mejor prueba de patriotismo, de amor 
a la causa americana y de sentimientos sin los cuales es imposible 
la sociedad internacional y el progreso de la especie humana. Hoy 
mejor que nunca debemos apreciar la necesidad y las excelencias 
de la paz que fundada en la justicia y benevolencia, suministra siem· 
pre a los pueblos medios adecuados para satisfacer plenamente SUB 

derechos e intereses legítimos. Retorna a Vuestra Excelencia los 
sentimientos de la más alta consideración. 

Elizalde, Ministro de Relaciones Exteriores. 

Núm. 71 

TELEGRAMA 

Quito, 24 de junio de 1916. 

Secretario de Relaciones Exteriores. México. 

Número 450. Con profunda pena se ha enterado mi Gobierno de 
los acontecimientos que Vuestra Excelencia se sirve comunicarme. 
La América toda participa de este sentimiento. Ojalá un alto con· 
cepto de patriotismo haga conjurar la calamidad de la guerra. 
Renuevo a Vuestra Excelencia las seguridades de mi más distinguida 
consideración. 

Elizalde, Ministro de Relaciones Exteriores. 
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Núm. 72 

TELEGRAMA 

México, 25 de junio de 1916. 

A su Excelencia el Secretario de Relaciones Exteriores. Quito, 
Ecuador. 

Di cuenta a mi Gobierno con el cable que Vuestra Excelencia se 
dignó dirigirme manifestándome que Gobierno Ecuador hará cuanto 
esté a su alcance para evitar una guerra entre México y Estados 
Unidos, y confiando en que ambas naciones agotarán sus esfuerzos 
para evitarla, ese Gobierno ha iniciado gestiones procurando un 
arreglo satisfactorio actuales dificultades entre los dos países. Hón· 
rome en informar a Vuestra Excelencia q\!e ya nuestro represen· 
tante en Washington tiene instrucciones de ponerse de acuerdo con 
vuestro representante y los de otras Repúblicas hermanas que han 
acogido la idea. Expreso a Vuestra Excelencia profundo agradeci. 
miento por simpatías y solidaridad de raza mostradas con actitud 
ese Gobierno, pudiendo asegurar que Gobierno y pueblo mexicanos 
amantes de la paz y convencidos que ella es la única que puede 
conducir a la libertad y verdadera grandeza, no escatimarán esfuer· 
zos para conservarla, siempre que no medie un acto de menoscabo 
a nuestra dignidad y soberanía. 

Reciban Vuestra Excelencia y ese Gobierno las seguridades de 
mi más alta consideración. 

Secretario de Relaciones, Agllilar. 

Núm. 73 

TELEGRAMA 

Quito, 28 de junio de 1916. 

Secretario de Relaciones Exteriores. México. 

Número 453. Acuso a Vuestra Excelencia recibo de su intere· 
sante cablegrama del 26, del cual tomamos debida nota. Hasta este 
instante nos han manifestado aceptar nuestra iniciativa o simpatizar 
con ella las Cancillerías de Buenos Aires, Habana, Santiago, Río 
J aneiro, Montevideo, La Paz, Lima, Bogotá, San José de Costa 
Rica, San Salvador, Tegucigalpa, Managua, Port Au Prince y Santo 
Domingo. Nuestro Ministro en Washington gestiona activamente. 

Elizalde, Ministro de Relaciones Exteriores. 
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Núm. 74 

TELEGRAMA 

San Salvador, 23 de junio de 1916. 

Ministro de Relaciones Exteriores. México. 

Enterado del contenido de su mensaje cablegráfico de ayer, el 
Gobierno salvadoreño mantiene aún la esperanza de que desapa. 
rezca el peligro de un conflicto armado entre México y Estados 
Unidos y seguro de que las naciones de América abrigan los mismos 
sentimientos de paz, ha acogido con beneplácito la proposición del 
Gobierno de Ecuador para una acción conjunta en Washington, a 
efecto de evitar ese conflicto. Me es grato comunicarlo a Vuestra 
Excelencia' reiterándole protestas de mi consideración distinguida. 

F. Martínez Suárez, Ministro de Relaciones Exteriores. 
I 

Núm. 75 

TELEGRAMA. 

México, 25 de junio de 1916. 

A Su Excelencia el Ministro de Relaciones Exteriores. San Sal· 
vador. 

Este Gobierno agradece sinceramente a ese Gobierno que haya 
acogido con beneplácito proposición hecha por Gobierno Ecuador 
de una acción conjunta en Washington para evitar un conflicto en· 
tre México y Estados Unidos. Nuestro representante cerca Gobier· 
no americano tiene ya instrucciones ponerse de acuerdo con vuestro 
representante y los de otras naciones hermanas que ofrecen su con­
curso. Reciban Vuestra Excelencia y su Gobierno seguridades de 
mi más alta consideración. 

El Secretario de Relaciones, Aguilar. 

Núm. 76 

TELEGRAMA 

Tegucigalpa, Honduras, 23 de junio de 1916. 

Ministro Relaciones. México. 
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Gobierno ge Honduras deplora sinceramente acontecimientos 
que se sirve comunicarme y desea que si aún es posible se evite un 
conflicto entre esa República y los Estados Unidos, para lo cual 
ofrece su concurso amistoso a la instancia que en este sentido hace 
el Gobierno del Ecuador. 

Mariano V ázquez, Ministro de Relaciones. 

Núm. 77 

TELEGRAMA 

Bogotá, vía Salina Cruz, 24 de junio de 1916. 

A su Excelencia el Secretario de Relaciones Exteriores. México. 

Tengo la honra de contestar de acuerdo con instrucciones del 
Presidente de la República el importante cablegrama del 20 del pre­
sente en que Vuestra Excelencia se sirve comunicar a mi Gobierno 
el estado actual de las relaciones entre los Estados Unidos Mexica­
nos y los Estados Unidos de América. El Gobierno Colombiano 
deplora todo lo que pueda alterar la paz entre las dos naciones y 
anhela por que tal peligro desaparezca. Para dar forma a estos vo­
tos ha dirigido una invitación de mediación a otros Gobiernos sud­
americanos y dirige instrucciones a su Legación en Washington para 
que trabaje por que ella se efectúe en favor de la paz y por que la 
acción conjunta y amistosa de las naciones hermanas tenga eficacia_ 
Reciba V.E. la expresión de mi consideración más distinguida. 

Núm. 78 

TELEGRAMA 

Marco Fidel Suárez. 

México, 26 de junio de 1916. 

Excelentísimo señor Secretario de Relaciones Exteriores de Co­
lombia. Bogotá. 

Sincero agradecimiento envía este Gobierno por conducto de 
Vuestra Excelencia a Gobierno de Colombia por su empeño para 
solucionar dificultad entre México y Estados Unidos, manifestando 
al dirigirse su representante en Washington invitando a otros Go­
biernos sudamericanos a una mediación en favor de la paz. Dígnese 
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Ya nuestro representante en Washington tiene instrucciones po· 
nerse de acuerdo con representantes Repúblicas hermanas para 
acción conjunta. 

Dígnense Vuestras Excelencias y su Gobierno aceptar las segu· 
ridades de mi más alta consideración. 

El Secretario, Aguilar. 

Núm. 81 

Puerto Príncipe, 24 de junio de 1916. 

Secretario de Relaciones Exteriores. México. 

El Gobierno de- Haití, penetrado de la estrecha solidaridad que 
une a todas las Repúblicas de la América, ha encargado a su Mi. 
nistro en Washington que tome participación en cualquiera acción 
amistosa a fin de evitar la catástrofe de una guerra entre México 
y los Estados Unidos. Toma esta actitud en vista de las declara· 
ciones de Vuestra Excelencia a quien presento las expresiones de mi 
alta consideración. 

Secretario de Relaciones Exteriores, Borno. 

Núm. 82 

TELEGRAMA 

México, 26 de junio de 1916. 

Excelentísimo señor Secretario de Relaciones Exteriores de 
Haití. Puerto Príncipe. 

Este Gobierno agradece sinceramente aCClOn amistosa de Go· 
bierno haitiano para evitar guerra entre México y Estados Unidos, 
y toma nota de instrucciones dadas a su representante en Wash. 
ington. También nuestro representante tiene recibidas instrucciones 
para obrar de acuerdo con representantes de las Repúblicas herma. 
nas que han iniciado movimiento para conservar la paz. 

Dígnese Vuestra Excelencia y su Gobierno aceptar seguridades 
de mi más alta consideración. 

El Secretario, Aguilar. 
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Núm. 83 

TELEGRAMA 

Lima, vía Salina Cruz, 22 de junio de 1916. 

Excelentísimo señor Secretario de Relaciones Exteriores. México. 

He dado cuenta a su Exc!,lencia el Presidente de la República 
del cablegrama que usted me ha hecho el honor de dirigirme con 
fecha 19 .del corriente y. por el que se sirve participarme el tan 
sensible estado de tirantez a que han llegado las relaciones entre el 
Gobierno de Vuestra Excelencia y el de Estados Unidos. He recibido 
encargo de expresar a Vuestra Excelencia que el pueblo y el Go­
bierno peruanos, cuyos sentimientos de unión y fraternidad ameri­
cana son notorios, lamentan vivamente la delicada situación a que 
Vuestra Excelencia se refiere y hacen los votos más fervientes por 
que la cordura de los dos Gobiernos comprometidos evite los males 
incalculables de una guerra en el suelo de América llamada a ser 
el campo de la paz, jusÍicia y libertad, sobre todo hoy que la hu· 
manidad presencia horrorizada la lucha más cruenta y gigantesca 
que han visto los siglos. Quiera Vuestra Excelencia aceptar el tes­
timonio de mi más distinguida consideración. 

Riva Agüero, Ministro de Relaciones. 

Núm. 84 

TELEGRAMA 

México, 26 de junio de 1916. 

Excelentísimo señor Secretario de Relaciones Exteriores de 
Perú. Lima. 

, Mi Gobierno agradece al Gobierno y pueblo peruanos las frases 
de aliento del cablegrama que Vuestra Excelencia se sirvió dirigir. 
me con motivo actuales dificultades entre México y Estados Unidos. 
Puede asegurar Vuestra Excelencia a ese pueblo que México anhela 
la paz como único medio de conquistar la verdadera libertad y 
grandeza, y que harán este Gobierno y pueblo todo esfuerzo para 
conservarla siempre que no medien actos en menoscabo de la sobe­
ranía nacional. 

Sírvase aceptar Vuestra Excelencia y su Gobierno las segurida. 
des de mi más alta consideración. 

El Secretario, Aguilar. 
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Núm. 85 

TELEGRAMA 

Buenos Aires, vía Salina Cruz, Oax., 23 de junio de 1916. 

Ministro de Relaciones Exteriores. México. 

He tenido la honra de recibir el telegrama de usted de fecha 
de ayer relativo a las divergencias surgidas entre ese Gobierno y 
el de los Estados Unidos de América. Como consecuencia de los 
hechos que Vuestra Excelencia se sirve referir, el señor Presidente 
de la República, a quien he enterado de la comunicación de usted, 
ha seguido con profunda atención el desarrollo de los acontecimien· 
tos que amenazan perturbar la paz entre los dos países amigos y 
tomó nota con el debido interés de las manifestaciones formuladas 
por Vuestra Excelencia, anhelando una solución amistosa del sen· 
sible entredicho. Saludo a Vuestra Excelencia con mi consideración 
más distinguida. 

José Luis M urature, Ministro de Relaciones Exteriores. 

Núm. 86 

TELEGRAMA 

México, 26 de junio de 1916. 

Excelentísimo señor Secretario de Relaciones Exteriores de Ar· 
gentina. Buenos Aires. 

Mi Gobierno agradece sinceramente muestras de interés y sim· 
patía que manifiesta Vuestra Excelencia en el cablegrama que me 
ha dirigido con motivo dificultades entre México y Estados Unidos. 
Este Gobierno y pueblo son amantes de la paz y procurarán conser· 
varla siempre que la soberanía nacional quede enteramente a salvo 
en el actual conflicto. 

Sírvase aceptar Vuestra Excelencia y su Gobierno las seauri. 
dades de mi más alta consideración. " 

El Secretario, AguiZar. 
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Núm. 87 

TELEGRAMA 

Santiago de Chile, 23 de junio de 1916. 

Señor C. Aguilar, Secretario de Relaciones Exteriores. México. 

Este Gobierno lamenta profundamente azarosa situación en· 
cuénlrase país hermano, la que amenaza tr,aer funestas consecuen­
cias guerra este Continente. Confiase en que prudencia ambos Man· 
datarios pueda ahorrar a la humanidad un espectáculo más de 
horrores y de sangre. 

S. Ochagavia, Ministro de Relaciones Exteriores de Chile. 

Núm. 88 

TELEGRAMA 

Excelentísimo señor Secretario de Relaciones Exteriores de 
Chile. 

Sinceramente agradece mi Gobierno frases de aliento y simpatía 
que Vuestra Excelencia me transmite en su cablegrama último oon 
motivo de situación dificil en que encuéntrase México respecto de 
Estados Unidos. Este Gobierno y pueblo son amantes de la paz y 
procurarán conservarlas siempre que la soberanía nacional quede 
enteramente a salvo en el actual conflicto. r 

Sírvase aceptar Vuestra Excelencia y su Gobierno las seguri­
dades de mi más alta consideración. 

El Secretario, Aguilar. 

Núm. 89 

TELEGRAMA 

Montevideo, 24 de junio de 1916. 

Excelentísimo señor Secretario de Relaciones Exteriores. México. 

Este Gobierno acusa recibo telegrama de 19 corriente, toma nota 
contenido lamentando sucesos a que se refiere, espera y desea viva­
mente una solución conciliatoria. Quiera Vuecencia aceptar expre­
siones mi más alta consideración. 

Manuel B. Botero, Ministro Relaciones Exteriores. 
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Núm. 90 

TELEGRAMA 

México 26 de junio de 1916. 

Excelentísimo Secretario Relaciones Exteriores. México. 

Uruguay. Montevideo. 

Mi Gobierno instrúyeme mostrar Vuestra Excelencia sincero 
agradecimiento para Vuestro Gobierno con motivo manifestación de 
simpatía expresada su cablegrama veinticuatro, con ocasión actua­
les dificultades entre México y Estados Unidos. 

Sírvase Vuestra Excelencia aceptar seguridades de mi más dis· 
tinguida consideración. 

El Secretario, Aguilar. 

Núm. 91 

TELEGRAMA 

La Paz, Bolivia, 23 de junio de 1916. 

Excelentísimo señor Ministro de Relaciones Exteriores. 

Este Gobierno se ba informado con muy grande sentimiento de 
los hechos que Vuestra Excelencia se ha servido comunicar en su 
respetable cablegrama de fecha 20; y aun cuando, según considera 
Vuestra Excelencia, parece inevitable un conflicto bélico con los 
Estados Unidos de América, abriga la confianza de que dados los al­
tos ideales americanistas de los Gobiernos de México y Washington 
que tienen "rol" de primer orden en la democracia del Continente, 
siempre será posible encontrar en el mayor extremo medios amiga. 
bIes de inteligencia entre ámbos. Con este anhelo que interpreta los 
reales sentimientos de amistad del pueblo y del Gobierno de Bolivia 
me es honroso presentar a Vuestra Excelencia el homenaje de mI 
más distinguida consideración. 

V.E. Sanjinés, Ministro de Relaciones Exteriores. 
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Núm. 92 

TELEGRAMA 

México, 26 de junio de 1916. 

Excelentísimo señor Secretario de Relaciones Exteriores de 
Bolivia. La Paz. 

Grande satisfacción experimentó el Jefe de este Gobierno al 
darle cuenta del telegrama de Vuestra Excelencia en que se sirve 
transmitir los sentimientos nobles del Gobierno y el pueblo de Boli­
via con motivo actuales dificultades entre México y Estados Unidos. 
Sírvase Vuestra Excelencia asegurar al Gobierno y pueblo bolivia­
nos que Gobierno y pueblo mexicanos son amantes de la paz y tra­
tarán de conservarla a todo trance, a menos que ocurrieren actos en 
menoscabo soberanía nacional. • 

Acepten Vuestras Excelencias las seguridades de mi más alta 
consideración. 

El Secretario, Aguilar. 

Núm. 93 

TELEGRAMA 

Managua, vía Salina Cruz, 25 de junio de 1916. 

Secretario de Rel~ciones· Exieriores. México. 

Por el atento mensaje de Vuestra Excelencia, del día 20 del 
corriente, se ha impuesto mi Gobierno de los sensibles sucesos ocu­
rridos el día 17 entre fuerzas militares de esa República y de la 
de los Estados Unidos. Al deplorar estas diferencias entre dos na­
ciones amigas, alimenta mí Gobierno' la firme esperanza de que, 
surgiendo una solución favorable de las dificultades presentadas 
se evite conflicto armado que Vuestra Excelencia llega a considerar 
como inevitable. Aprovecho la oportunidad para ofrecer a Vuestra 
Excelencia el homenaje de mi mayor consideración. 

Diego M. Chamorro, Ministro de Relaciones Exteriores. 
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Núm. 94 

TELEGRAMA 

Managua. Nicaragua, vía Salina Cruz, 24 de junio de 1916. 

Excelentísimo señor Secretario de Relaciones Exteriores. México. 

Profunda pena enteróse mi Gobierno nuevos acontecimientos 
habidos esa República entre fuerzas mexicanas y norteamericanas, 
los cuales se sirve relatar V.E. atento cablegrama antier. Nicaragua 
deplora esos sensibles encuentros y formula fervientes votos por 
pronto arreglo disputa pendiente entre dos naciones amigas. 

Diego M. Chamarra, Ministro de Relaciones Exteriores. 

Núm. 95 

TELEGRAMA 

México, 26 de junio de 1916. 

Excelentísimo señor Secretario de Relaciones Exteriores de 
Nicaragua. Managua. 

Mi Gobierno me instruye para manifestar ese Gobierno por con· 
ducto de Vuestra Excelencia, su sincero agradecimiento por muestras 
de simpatía para Gobierno y pueblo mexicanos y deseo de solución 
favorable actual conflicto entre Estados Unidos y este país. 

Aprovecho oportunidad para reiterar Vuestra Excelencia segu· 
ridades mi alta consideración. 

El Secretario, Aguilar. 

Núm. 96 

Consulado General de Venezuela en los EE. UU. Mexicanos. 

México, 26 de junio de 1916. 

He sido honrado con la atenta nota de usted de fecha 22 del que 
cursa y número 1801, en que tiene a bien transcribirme el texto de 
un mensaje dirigido al Ministro de Relaciones Exteriores de mi país 
para imponer tanto al Gobierno como al pueblo de Venezuela, del 
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último incidente ocurrido en Carrizal, entre fuerzas meXIcanas y 
americanas del Norte. 

Reitero a usted mis votos sinceros porque este estado de tirantez 
en las relaciones entre ambos países desaparezcan y puedo asegurar· 
le que el pueblo venezolano por comunidad de ideales, de raza, y 
por su propio porvenir, no es indiferente a las dificultades por que 
atraviesa esa nación bermana. Desea que los principios sagrados de 
su soberanía sean respetados, no dudando tampoco, que en caso de 
una guerra, sus hermanos de México cumplirán en el presente como 
lo hicieron en el pasado, en todo conforme sus gloriosas tradiciones. 
El pueblo venezolano no olvída a su gran libertador Bolívar, y co­
mulga, a través de los años, con los nobles sentimientos de aquel 
genio de la América, ávido de libertad, de independencia, de derecho 
de vida para las naciones, y dicho pueblo desea para México su en­
grandecimiento, su progreso y prosperidad, confiando en que su 
autonomía quedará incólume y en que seguirá lleno de energías 
para encaminarse nuevamente, pasadas estas dificultades, hacia 
grandes destinos. 

Aprovecho esta oportunidad para renovar a usted las protestas 
de mi más atenta y distinguida consideración. 

Firmado: E. Urdaneta. 

Al señor General Cándido Aguilar, Secretario de Relaciones Ex­
teriores.-Presente. 

Núm. 97 

TELEGRAMA CIRCULAR 

México, 27 de junio de 1916. 

A los señores Secretarios de Relaciones Exteriores de los países 
Indohispanos. 

Señor Secretario: 
Con motivo de las actuales dificultades existentes entre México 

y los Estados Unidos, e! Gobierno mexicano considera su deber ha­
cer del conocimiento de los Gobiernos latinoamericanos cuáles son, 
en su concepto, las causas fundamentales de! conflicto y cnáles sus 
motivos inmediatos. Nuestros anteriores Gobiernos creyeron acerta­
do promover el fomento y desarrollo de las riquezas del país me-
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diante la inversión preferente de capitales extranjeros. Durante 
cerca de treinta años, los residentes extranjeros y sus capitales in­
vertidos en México gozaron de protección y garantías considerable­
mente snperiores a las que gozaban los nacionales, lo cual vino a 
crear de hecho una condición privilegiada para todos los extran je­
ros. Posteriormente, desde que comenzaron los movimientos revo~ 
lucionarios en mil novecientos diez, los extranjeros radicados en 
México pretendieron conservar la misma amplia protección que 
en tiempo de paz; y como durante el estado anormal de guerra esta 
protección no podía darse con igual amplitud, comenzaron a surgir 

. muchas reclamaciones. Entre ellas culminaban principalmente las 
reclamaciones norteamericanas, tendientes a obtener para sus nacio­
nales e intereses una protección que no puede darse con igual efi­
cacia que en tiempo de paz. La tesis del Gobierno americano es que 
un Gobierno está obligado a proporcionar a los extranjeros y a sus 
intereses una protección efectiva, aun durante la guerra, y que si 
esta protección no puede obtenerse, el Gobierno americano tiene de­
recho a procurársela por sí mismo. 

Esta tesis es injusta porque significaría que los extranjeros, des­
pués de tener una condición privilegiada en tiempo de paz, gozarían 
además de protección en tiempo de guerra; y es atentatoria contra 
la autonomía de los países débiles, porque los expondría a reclama­
ciones y amenazas contra su soberanía cada vez que no pudieran 
satisfacer las exigencias de protección de los demás países. La pre­
tensión de los extranjeros procedentes de países fuertes, de apelar 
siempre a la protección de sus Gobiernos cuando se radican en paí­
ses débiles y adquieren bienes, constituye un grave problema social, 
económico y político, que coloca a los países débiles en el caso de 
pensar seriamente y ponerse de acuerdo sobre los medios de procu­
rar igualdad entre nacionales y extranjeros, restringiendo la adqui­
sición de bienes respecto de aquellos que no renuncian a la protección 
de sus Gobiernos en lo que se refiere a esas mismas propiedades. 
Durante la revolución actual, que es ante todo una revolución de 
carácter económico y que ha tenido por principal tendencia realizar 
la igualdad, aboliendo privilegios ilegales, se ha visto clara la con­
dición ventajosa de los extranjeros y se ha hecho sentir la necesidad 
de acahar con esas desigualdades. Recientemente, con motivo de las 
naturales dificultades para la pacificación de México y en relación 
con grandes intereses radicados en la parte Norte de la República, 
las exigencias del Gobierno americano para protección de sus nacio­
nales e intereses aumentaron considerablemente. Por otra parte, las 
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circunstancias que Estados Unidos atraviesan en estos momentos de 
lucha electoral, hicieron que el Gobierno demócrata, que hasta hace 
poco había parecido como simpatizador del movimiento democrá· 
tico mexicano, iniciara una política francamente hostil hacia este 
Gobierno. Varios atentados cometidos contra extranjeros,debiéronse 
principalmente a imprudencia de éstos, que durante la guerra se 
sienten ansiosos por realizar rápidamente utilidades cuantiosas y 
pretenden continuar sus negodos y sus industrias en las condiciones 
bonancibles que les proporciona la paralización de las actividades 
de los nacionales. 

Estos atentados comenzaron por crear algunas dificultades entre 
Estados Unidos y México. Posteriormente, incursiones hechas por 
bandas de forajidos a territorio americano, con el deliberado pro· 
pósito de crear conflicto entre ambos países, aumentaron la tirantez 
de la situación. El asalto a la población de Columbus, Estado de 
Nuevo México, dio ocasión a que los Estados Unidos creyeran que 
podían proceder de propia autoridad, sin consentimiento del Gobier· 
no mexicano, a la persecución de forajidos en nuestro territo'rio. El 
Gobierno mexicano protestó contra esta tendencia americana, soste· 
niendo que dentro de nuestro territorio somos los únicos que pode. 
mos emplear la fuerza para perseguir bandas de esta naturaleza. El 
Gobierno mexicano llegó, sin embargo, a proponer al americano el 
paso recíproco de tropas como medio de proteger la frontera; pero 
de ningún modo pudo consentir que el Gobierno americano hiciera de 
propia autoridad la persecución de forajidos en territorio mexi. 
cano. En marzo próximo pasado el Gobierno americano envió a te· 
rritorio mexicano, sin consentimiento nuestro, un cuerpo de tropas 
de infantería, caballería y artillería, que en la actualidad se eleva 
aproximadamente a quince mil hombres. Esta expedición se hizo 
bajo el propósito declarado de que no tenía más objeto que perseguir 
" los bandidos; pero por el nÚmero de soldados, por la distancia de 
más de trescientas millas a que llegó a penetrar al sur de la frontera 
mexicana, y por las armas de que está compuesta, dejaba adivinar 
otros propósitos. 

El "Gobierno mexicano ha protestado, reclamando se respete su 
soberanía, y ha pedido el retiro de esas fuerzas, sin lograrlo. Por su 
parte el Gobierno americano, en vez de retirarlas, ha intentado en· 
viar nuevas expediciones a través de la frontera mexicana, con el 
mismo pretexto de perseguir bandas de forajidos mexicanos. Con este 
motivo, el señor Carranza, Jefe del Ejecutivo, ha hecho serias re. 
prensiones al Gobierno americano para que Sea reconocida y respe. 
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tada la soberanía de México, y se ba visto obligado a declarar su 
propósito de repeler por la fuerza cualesquiera nuevas invasiones 
que se bagan por tropas americanas a territorio mexicano. Tal es la 
situación existente entre ambos países: México pretende que debe 
respetarse su soberanía y que las tropas americanas no deben pene· 
trar en su territorio sin su consentimiento, y piden que se retiren. 
Estados Unidos pretenden tener derecho a proteger a sus nacionales 
por medio de sus propias fuerzas en territorio extraño y rehusan a 
retirar sus tropas del suelo mexicano. Toca a las naciones hermanas 
de la América juzgar esta situación. 

Hónrome en protestar a Vuestra Excelencia mi más respetuosa 
consideración. 

Secretario de Relaciones Exteriores, Aguilar. 

Núm. 98 

TELEGRAMA 

Tegucigalpa, vía Salina Cruz, 27 de julio de 1916. 

Ministro de Relaciones. México. 

Recibí importante cablegrama informando de la situación ac· 
tual entre México y Estados Unidos. Ministro en Washington tiene 
ya instrucciones para interponer mediación de Honduras juntamen. 
te con las naciones de América. Abrigo la esperanza de que el 
Gobierno de Vuestra Excelencia y el de los Estados U nidos acepta· 
rán amistosos oficios por parle de Honduras en favor de la paz de 
ambas naciones. 

Mariano V ázquez, Ministro de Relaciones. 

Núm. 99 

Panamá, vía Salina Cruz, 27 de junio de 1916. 

Ministro de Relaciones Exteriores. México. 

El Gobierno de Panamá ve con profunda pena la desagradable 
situación creada entre México y Estados Unidos, de que Vuestra 
Excelencia se sirve darnos cuenta, y confía en que el espíritu de 
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fraternidad y la cordura de los hombres dirigentes de ambos países 
lograrán evitar un rompimiento entre ellos. Ruego a Vuestra Exce· 
lencia aceptar el testimonio de mi consideración más distinguida. 

E. T. Leleveir, Secretario de Relaciones Exteriores. 

Núm. 100 

TELEGRAMA 

Santiago de Chile, vía Salina Cruz, 28 de junio de 1916. 

Excelentísimo señor C. Aguilar, Secretario de Relaciones Exte· 
riores. México. 

Con el mayor interés impóngome exposición Vuestra Excelencia 
se sirve hacerme de causas presente dificultad con Estados Unidos. 
Esta situación origina aquÍ las maybres inquietudes. Mi Gobierno 
anhela vivamente pacífica solución conflicto. Ofrezco a Vuestra Exce. 
lencia la expresión de mis sentimientos de toda consideración. 

Silvestre Ochagavia, Ministro de Relaciones Exteriores. 

Núm. 101 

. TELEGRAMA 

Bogotá, vía Salina Cruz, 28 de junio de 1916. 

Excelencia el Secretario de Relaciones Exteriores. México. 

Hónrome contestando el importante telegrama de ayer en que 
Vuestra Excelencia se sirve exponer al Gobierno de Colombia las 
causas y motivos que en su concepto han producido el conflicto ac­
tual entre México y los Estados Unidos. He presentado dicho tele­
grama al Presidente de la República y con sus instrucciones reitero 
a Vuestra Excelencia la expresión de los persistentes propósitos que 
animan a mi Gobierno de cooperar con todo empeño en la mediación 
que naturalmente estarán ejerciendo en Washington los representan­
tes de las naciones latinoamericanas para evitar la continuación de 
un conflicto lamentable para todo el mundo y especialmente para 
aquellas naciones. Acepte Vuestra Excelencia las seguridades de mi 
consideración más distinguida. 

Marco Fidel Suárez. Ministro de Relaciones Exteriores. 
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Núm. 102 

TELEGRAMA 

Puerto Príncipe, 29 de junio de 1916. 

Secretario de Relaciones Exteriores. México. 

El Gobierno de Haití acusa recibo a Vuestra Excelencia de su 
importante exposición y tiene la firme esperanza de que el conflicto 
será evitado por la acción amistosa de las repúblicas hermanas. 
Ruego a Vuestra Excelencia aceptar la expresión de mi más alta con· 
sideración. 

Barna, Secretario de Estado y de Relaciones Exteriores. 

Núm. 103 

TELEGRAMA 

San José, Costa Rica, 28 de junio de 1916. 

Ministro de Relaciones Exteriores. México. 

Tengo la honra de acusar a Vuestra Excelencia recibo de su ca· 
blegrama del 26 del corriente en el cual se sirve informarme de las 
causas que según el Gobierno de Vuestra Excelencia han dado ori­
gen a las dificultades existentes entre México y Estados Unidos. Al 
renovar a Vuestra Excelencia los votos de mi Gobierno por el arre· 
glo pacífico del actual conflicto, me es grato suscribirme de Vuecen­
cia, con la más alta consideración. Atento servidor. 

Núm. 104 

TELEGRAMA 

Junio Acasta. 

Habana, 30 de junio de 1916. 

Excelentísimo señor general Cándido Aguilar, Ministro de Rela­
ciones Exteriores. México. 

Agradezco Vuestra Excelencia su atento cable recibido ayer y 
tomo nota de su contenido. 

Pablo Desvernine, Secretario de Estado. 
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· Núm. 105 

TELEGRAMA 

Caracas, 13 de junio de 1916. 

Excelentísimo· señor Secretario de Relaciones Exteriores. México. 

Hóntome en avisar a Vuecencia recibo de sus atentos informes so· 
bre estado relaciones entre México y Estados Unidos. El Gobierno 
de Venezuela deplora la situación y está dispuesto a procurar opor· 
tunamente la solución satisfactoria y pacífica de las dificultades. 
Reciba Vuecencia testimonio de mi más alta consideración. 

Ignacio Andrade, Ministro de Relaciones Exteriores. 

Núm. 106 

TELEGRAMA 

Habana, Cuba, 26 de junio de 1916. 

A su Excelencia el señor Secretario de Relaciones Exteriores. 
México. 

Tengo la bonra de contestar a Vuestra Excelencia su atento cable 
fecha de ayer y de expresarle en nombre de mi Gobierno que agra· 
dece la deferencia del de Vuestra Excelencia, al dirigírselo y lamen· 
ta profundamente la situación creada entre dos grandes Repúblicas 
americanas. Reitero a Vuestra Excelencia el testimonio de mi más 
distinguida consideración. 

Desvernine, Secretario de Estado. 

Núm. 107 

TELEGRAMA 

Guatemala, 22 de julio de 1916. 

Al Excelentísimo señor Ministro de Relaciones Exteriores 
México. 
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He tenido la honra de recibir el atento mensaje cablegráfico de 
Vuestra Excelencia, de fecha 27 de junio recién pasado, en que se 
digna exponerme para conocimiento de mi Gobierno, cuáles son en 
el concepto del Gobierno de Vuestra Excelencia las causas funda· 
mentales últimamente surgidas entre México y los Estados Unidos. 
El Gobierno de Guatemala, que felizmente cultiva con los de ambos 
países las más francas y cordiales relaciones, vio con profunda pena 
el desarrollo de los sucesos que estuvieron a punto de perturbar la 
armonía que en su sentir debe prevalecer entre las dos naciones del 
Continente y en tal virtud nada ha' podido serIe más grato que sao 
ber con posterioridad que tanto el Gobierno de México como el de 
los Estados Unidos, inspirándose en nobles y generosos ideales, están 
en camino de conciliar sus mutuos intereses en la forma que cumple 
a pueblos hermanos y vecinos. Al agradecer a Vuestra Excelencia 
su importante información y formular los sinceros votos por el como 
pleto éxito de las negociaciones bajo tan buenos auspicios iniciadas, 
renuevo a Vuestra Excelencia el testimonio de mi más alta y distin. 
guida consideración. 

Luis Toledo Herrarte. Ministro de Relaciones. 

Núm. 108 

OFICINA DEL REPRESENTANTE OFICIAL 
DEL DEPARTAMENTO DE ESTADO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

México, 25 de junio de 1916. 

Al Honorable general Cándido Aguilar, Secretario de Relacio· 
nes Exteriores del Gobierno de jacto de la República Mexicana. 
Presente. 

Señor: 

Tengo la honra de informar a usted que he recibido instrucciones 
del honorable Secretario de Estado de los Estados Unidos de Amé· 
rica para dirigirme a usted, como Secretario de Estado y de Rela· 
ciones Exteriores del Gobierno de jacto de la República Mexicana 
en la forma siguiente: 

El Gobierno de los Estados Unidos no puede dar otra interpre. 
tación a la nota entregada al Secretario de Estado de los Estados Unjo 

252 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



do.S el día 24 de junio. Po.r el seño.r Arredo.ndo., co.nfo.rme a las ins· 
truccio.nes de su Go.bierno., sino. que se trata de una fo.rmal co.nfesión 
de un acto. deliberadamente ho.stil co.ntra las fuerzas de lo.S Estado.s 
Unido.s que se encuentran en México." y del pro.Pósito. de atacarlas 
sin pro.vo.cación, siempre que se muevan de sus actuales Po.sicio.nes 
en cumplimiento. de lo.S o.bjeto.s para lo.S cuales fueron enviadas allí, 
no. o.bstante el hecho.· de que eso.s o.bjeto.s no. so.lamente no. envuelven 
una intención falsa de amistad hacia el Go.bierno. y el pueblo. mexi· 
cano., sino. que, por el co.ntrario., tienden a ayudar a ese Go.bierno. 
pro.tegiéndo.lo., co.mo. al territo.rio. y el pueblo. de lo.S Estado.s Unido.s, 
co.ntra bandas irresPo.nsables e insurgentes de rebeldes mero.deado.res. 

Tengo. instruccio.nes de mi Go.bierno., en co.nsecuencia, para pe· 
dir la inmediata libertad de lo.s prisio.neros to.mado.s en el encuen· 
tro. del Carrizal, y la devo.lución de cualquiera pro.piedad de lo.S 
Estado.s Unido.s que haya sido. to.mada co.n aquéllo.s, y para info.r· 
mar a usted que el Go.bierno. de lo.S Estado.s Unido.s espera una pro.n· 
ta declaración de Go.bierno. de México. en cuanto. a la fo.rma en que 
desea que el Go.bierno. de lo.S Estado.s Unido.s interprete la actitud 
que ha to.mado., y que también espera que tal declaración se haga 
Po.r lo.S co.nducto.s diplo.mático.s usuales, y no. Po.r medio. de co.man· 
dantes militares subo.rdinado.s. 

Lo. que tengo. la ho.nra de co.municar a usted, en cumplimiento. 
de mis instruccio.nes, esperando. le preste su atención a la mayo.r 
brevedad Po.sible. 

Co.n las seguridades de mi más alta co.nsideración, tengo. la ho.n· 
ra de ser, seño.r Secretario., muy respetuo.samente vuestro.. 

James Linn Rodgers, 

Repre.sentante Especial del Go.bierno. Americano.. 

Núm. 109 

TELEGRAMA 

México., 3 de julio. de 1916. 

Agua Prieta, Méx. Al general Secretario. de Guerra y Marina, 
general E. Estrada, en telegrama de ayer co.munica lo. que sigue: 
"Ayer 11 a.m., el velero nacio.nal «Belisario. Do.mínguez», trayendo. 
izada bandera mexicana fue abo.rdado. al entrar a la bahía de Guay· 
mas Po.r un o.ficial y do.S marinero.s que de uno. de lo.S caño.nero.s no.r· 
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teamericanos surtos en la bahía se dirigieron al velero cateándolo 
minuciosamente. Al protestar el capitán Tomás Sánchez manifesta· 
ron obedecer órdenes superiores. Pasado el cateo, marinos america-
1I0S regresaron a bordo y el velero entró en el puerto." Al comprobar 
este Cuartel General lo ocurrido, dirigió el siguiente radiograma a 
los comandantes del "Cleveland", "Chatanooga": "Este Cuartel Ge· 
neral recibió aviso de que ayer a las JI a.m. un velero mercante 
con bandera mexicaná fue cateado al entrar a la bahía de Guaymas, 
por un oficial y dos marinos de la armada americana, acto atenta­
torio por ser de la competencia exclusiva de las autoridades y por 
otra parte dado que no están rotas las hostilidades entre México y 
Estados Unidos. Este Cuartel General no cree que dicho acto haya 
emanado de una orden de un Comandante de la Armada americana, 
por no creerse autorizado para suponer en ninguno, desconocimiento 
de las obligaciones de las de la jurisdicción de sana paz amiga, ni 
menos de iniciar actos de hostilidades sin existir ruptura de relacio­
nes entre nuestros países. De acuerdo con lo anterior, este Cuartel 
General espera que la conducta inexplicable de los marinos citados 
óea desaprobada por sus superiores. Agradeceré a usted su contes­
tación para darle debida parte a la Superioridad. Atentamente ge· 
neral E. Estrada." Lo que transcribo a usted para su superior co-
nocimiento. General P. E. Calles. . 

Núm. no 
El C. general Jacinto B. Treviño, Jefe del Cuerpo del Ejército 

del Noroeste, en oficio número 823, fechado en Chibuahua el 24 de 
junio próximo pasado, dice a esa Secretaría: 

"El teniente coronel médico cirujano, Director Interino del Hos­
pital Militar de esta plaza, en oficio número 68, fechado el 23 de 
los corrientes, dice a este Cuartel General lo siguiente: 

Hónrome en hacer del superior conocimiento de usted, que en 
este Hospital Militar de la Plaza se han recibido ocho' oficiales y 
treÍnta y un individuos de tropa heridos durante la acción del Carri­
zal y que llegaron procedentes de Villa González. De los números 
antes citados que hacen un total de treinta y nueve heridos, hay un 
treinta y tres por ciento que por el solo carácter que presentan sus 
heridas, muestran con mayor evidencia que fueron lesionados por 
proyectiles expansivos. Lo que creo de mi deber poner en su conoci­
miento de usted para los fines, a que haya lugar reiterándole las se­
guridades de mi atenta consideración." 
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Constitución y Reformas. México, 5 de julio de 1916. P. O. del 
general Secretario, el general Oficial Mayor" F. R. Serrano. 

Núm. 111 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: "Ejército 
Constitucionalista. Cuerpo de Ejército del N. E., Cuartel Gener,a!. 
Número 544. Justicia." 

Por el muy digno conducto de usted me honro en informar a la 
Superioridad sobre la averiguación mandada practicar con motivo' 
de la acción de armas de "El Carrizal", puuto inmediato a Villa 
Ahumada, de este Estado, obedeciendo instrucciones superiores se 
nombró Juez Especial al teniente coronel Ing. Conrado García Agui. 
rre Dlea, y Secretario al mayor Juan Jaso. Para que practicara la 
averiguación el Juez nombrado se le trascribió Íntegro el parte 
que rindió a este Cuartel General el día 24 de los corrientes el C. ge­
neral Francisco González, Jefe de la línea fronteriza. En este parte 
consta que el teniente coronel Genovevo Rivas, Jefe del Segundo 
Regimiento de la Brigada "Canales", pone en conocimiento que el 
veintiuno del mes actual, a las siete de la mañana,' se presentó una 
fuerza norteamericana compuesta de ochenta a cien hombres apr(lxi. 
madamente, en Carriza!. Por orden del C. general Félix U. Gómez, 
salió el teniente coronel Rivas a conferenciar con el Jefe de la 
fuerza norteamericana, y puesto al habla con él, dijo que venía en 
busca de una gavilla de bandidos, y al contestársele que no los había 
en aquella región, dijo que iba a Villa Ahumada con el fin de bus· 
caro un desertor. Replicando entonces Rivas, que no se permitiría 
el avance de fuerzas americanas en otra dirección que no fuera la 
del norte, e! Jefe americano contestó que nada le importaban porque 
tenía órdenes de llegar a Villa Ahumada. El teniente coronel Ri· 
vas dio parte al general Gómez del resultado de la conferencia en· 
trevistándose con ese motivo el segundo con el Jefe de las fuerzas 
americanas, quien manifestó que no podía esperar más y que pasaría 
sobre las fuerzas mexicanas. Acto continuo se retiraron ambos jefes 
a los lugares donde estaban sus respectivas tropas, ordenando el 
J efe americano el avance de sus fuerzas en línea de tiradores contra 
nuestras fuerzas compuestas del Segundo, Tercero y Cuarto Escua· 
drones de! Segundo Regimiento, que montados permanecían forma· 
dos en línea, cuando fueron agredidos por las tropas contrarias, tra· 
bándose el combate durante dos horas, en el cual murió el general 
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Gómez y por tal motivo asumió el mando el teniente coronel Geno· 
vevo Rivas. Al enemigo se le hicieron las hajas que constan en el 
informe respectivo y se le capturaron veintidós prisioneros, y dos 
más después, quienes fueron internados en la Penitenciaría del Es· 
tado. Tengo la satisfacción de manifestar a la Superioridad que este 
informe está confirmado por las declaraciones de los prisioneros, los 
cuales dicen que el capitán Lewis Morey procuró persuadir al capi. 
tán Body, Jefe de la expedición, de que no cometiera la imprudencia 
de avanzar contra la orden de los jefes mexicanos. Con todo, me pero 
mito llamar la atención de la Superioridad sohre las declaraciones 
de Lemuel H. Spilsbury (folios cuatro a cinco) ; la de George Stone 
(folios seis a ocho); la de William D. Gibson (páginas ocho a nue· 
ve); la de Harvey Lee, de fojas once, frente y vuelta; la de John 
Coleman, que consta en las fojas doce, vuelta, a catorce, vuelta; y la 
de George Chaplin. Estas declaraciones ponen completamente de re· 
lieve la culpahilidad del capitán norteamericano Body, así como la 
bizarría y abnegación del pundonoroso Ejército Constitucionalista. 

Lo que tengo la honra de informar a usted en cumplimiento de 
lo dispuesto por las partes segunda y tercera del artículo veintitrés 
de la Ley de Procedimientos Penales en el Fuero de Guerra. Suplico 
a usted hacer presentes a mi general Secretario de Guerra y Marina 
mi subordinación y respeto, protestándole a usted mi atenta consi· 
deración y particular aprecio. 

Constitución y Reformas. Cuartel General en Chihuahua., veinti. 
nueve de junio de 1916. El general en jefe del C. de E. del N. E. 
Firmado. J. B. Treviño. Al C. Subsecretario de Guerra y Marina. 

Núm. 112 

En la misma fecha se mandó sacar a uno de los detenidos y ha· 
biéndosele amonestado para que se produzca con verdad en todo lo 
que sepa y fuere preguptado y habiendo ofrecido hacerlo así, se 
le interrogó por su nombre y demás generales y dijo llamarse Lemuel 
H. Spillbury, de 30 años de edad; casado, natural de Mesa City, 
Arizona, Estados Unidos de América, negociante en ganado, llevan· 
do el carácter de intérprete, como agregado de Columna del general' 
Pershing, a la cual se incorporó el 17 ó 18 de marzo del presente 
año, con un sueldo de 5.00 dólares diarios, sin que percibiera rano 
cho ni vestuario; que es la primera vez que se le detiene, por haberlo 
cogido prisionero en el combate de El Carrizal, entre fuerzas consti. 
tucionalistas del Ejército Mexicano y las fuerzas americanas manda· 
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das por el capitán J. C. Body, compuestas de 76 hombres, según él 
calcula, en el cual combate él no tomó participación con las armas 
en la mano. 

Interrogado al efecto contestó que primero el teniente coronel 
Rivas, y después el general Gómez, de las fuerzas mexicanas, con­
ferenciaron con el capitán Body, pretendiendo disuadirlo de su avan­
ce y manifestándole que tenían órdenes de impedirlo, que le propu­
so que esperara cqn la fuerza hasta consultar su paso a lo que con­
testó que no esperaba, y que de cualquier manera pasaría, cum­
pliendo con la orden que habia recibido. El mismo exponente suplicó 
al capitán Body que atendiera la indicación que se le hacía, suspen­
diendo su movimiento. Di jo que el objeto del movimiento de las 
fuerzas de Body, según él le manifestó, era dirigirse hasta Villa 
Ahumada, a perseguir un desertor que se le había ido con dinero 
y explorar el rumbo que seguía una partida de bandoleros de la 
que tenía noticia. Agregó que el capitán Lewis Morey procuró con­
vencer al capitán Body de que convenía suspender su marcha y evi­
tar la fricción. Con lo que se suspendió la presente, para ampliarla 
en caso necesario, dado lo avanzado de la hora y firmó con el C. Juez 
ente mí. El teniente coronel Juez Especial, Conrado García. León 
M. Spilsbury. El mayor Secretario, Juan Lazo. Rúbricas. 

En seguida se hizo comparecer a otro de los detenidos, se le 
amonestó para producirse con verdad a lo que contestó por medio 
del intérprete nombrado al efecto, que sÍ. Preguntado por sus gene­
rales, dijo llamarse Félix Page, natural de Ballston, Virginia, de 
Estados Unidos de América, soltero, soldado del ejército america­
no, siendo hoy sargento. Interrogado como corresponde, dijo: que 
fue hecho prisionero en el combate del Carrizal entre las fuerzas me­
xicanas y las americanas, motivado por la persistencia del capitán 
Body, que mandaba las americanas, en avanzar sobre las fuerzas me­
xicanas; que antes de este combate al avistarse con las fuerzas 
mexicanas 'avanzó un Jefe de éstas a conferenciar con el capitán 
Body, por espacio de diez minutos, se suspendió luego la conferen. 
cia por quince minutos aproximadamente: entonces avanzó el gene­
ral Gómez, quien por espacio de otros quince minutos conferenció 
con el capitán Body; inmediatamente regresó el capitán Body a su 
línea y el general Gómez a la suya, en seguiaa, el capitán Body 
mandó avanzar sus fuerzas, hasta colocarse a una distancia como de 
cuatrocientos metros de las fuerzas mexicanas. Entonces el" general 
Gómez volvió a salir hasta encontrar en el centro al capitán Body 
que también avanzó, verificándose una tercera conferencia. Regre-
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sando cada uno a donde estaban sus fuerzas y ordenando el capitán 
Body un nuevo avance, no sabe el declarante el momento preciso 
de la orden de fuego, dada por el Capitán Body, porque el fuego se 
inició en el ala izquierda y e! declarante ocupaba un sitio ·en e! ala 
derecha. Se sabe que e! punto objetivo de su movilización era Villa 
Ahumada, y que oyó hablar a Merey de un desertor a quien se tra­
taba de buscar, pero que él pertenecía a las fuerzas de Merey, que 
constaban de treinta y siete plazas incluyendo oficiales a. las órdenes 
del capitán Body, que tenía cuarenta y tres plazas igualmente con­
ladas. En virtnd de la premura del tiempo se suspendió la presente 
para ampliarla en su oportunidad. Leída que le fue la presente por 
el intérprete, se ratificó y firmó con el C. Juez ante mí. El Juez Es­
pecial, Conrado Carcía. El Secretario, Juan Lazo_ Félix Page, In­
térprete, Hunter Mackay. 

Núm. 113 

TELEGRAMA 

México, 3 de julio de 1916. 

Señor Licenciado Eliseo Arredondo. Embajador de México en 
Washington, D. C. 

Por acuerdo de! C. Primer Jefe del Ejército Constitucional isla, 
Encargado del Poder Ejecutivo de la Unión, sírvase usted transmitir 
por escrito al Honorable Secretario de Estado Roberto Lansing, la 
siguiente nota: 

"Señor Secretario: Con relación a las notas de fechas veinte y 
veinticinco del próximo pasado mes de junio, tengo la honra de ma­
nifestar a Vuestra Excelencia que la inmediata libertad de los pri­
sioneros de El Carrizal, fue una prueba más de la sinceridad de los 
deseos de este Gobierno para llegar a un arreglo pacífico y satis­
factorio de las actuales dificultades. Este Gobierno está ansioso de 
resolver el presente conflicto y sería injusta toda interpretación erró­
nea que se diera a su actitud. Fue también el Gobierno mexicano 
quien sugirió empeñosamente, durante las conferencias de Ciudad 
Juárez y El Paso, un plan de acantonamiento a lo largo de la línea 
divisoria. Este Gobierno se encuentra ahora dispuesto, como siem­
pre ha estado, a buscar una solución inmediata a los dos puntos que 
constituyen las verdaderas causas del conflicto entre ambos países, 
a saber: el Gobierno mexicano considera que la permanencia de las 
tropas americanas en territorio mexicano, además de constituir un 

258 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



ataque a la soberanía de México es la causa inmediata de . los .con­
flictos. 

Siendo, pues, el retiro de las tropas americanas por una parte, 
y la protección de la frontera, por la otra, los dos problemas esen­
ciales, su solución debe constituir el objeto directo de los esfuerzos 
de ambos Gobiernos. El Gobierno de México, está dispuesto a consi­
derar, e!l una forma rápida a la vez que práctica y con espíritu de 
concordia, los remedios que puedan aplicarse a la situación actual. 
Varios países latinoamericanos le han ofrecido, para ese efecto, su 
amistosa mediación, la cual ha aceptado en principio. El Gobierno 
mexicano, por tanto, sólo espera saber si el de los Estados Unidos 
está dispuesto a aceptar esa mediación para el efecto indicado o si 
cree todavía posible llegar al mismo resultado por medio de nego­
ciaciones directas entre ambos países. 

Este Gobierno, mientras tanto, se propone emplear todos los es­
fuerzos que pueda poner de su parte para evitar que ocurran nuevos 
incidentes que compliquen o agraven la situación. Al mismo tiempo 
espera que el Gobierno americano, por su lado, pondrá todo empeño 
en evitar también que nuevos actos de sus autoridades militares y 
civiles de la frontera hagan surgir nuevas complicaciones. Aprove­
cho la oportunidad para reiterar a Vuestra Excelencia las segurida­
des de mi muy distinguida consideración. Firmado, C. Aguilar, 
Secretario de Relaciones Exteri"res." 

Al transmitít usted la nota anterior al Departamento de Estado, 
le encargo especialmente de parte del C. Primer Jefe que haga lo 
posible por que llegue al convencimiento de aquélla sinceridad de 
los propósitos del Gobierno mexicano y sus firmes deseos de encon­
trar una solúción pacífica a las presentes dificultades· entre países 
que deben y necesitan conservar sus buenas relaciones. 

Espero me comunique resultado. Salúdolo afectuosamente. 

Aguilar. 

Núm. 114 

TELEGRAMA 

Washington, D. c., 7 de julio de 1916. 

Señor general Cándido Aguilar, Secretario de Relaciones Exte­
riores. México, D. F. 

259 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



Acabo de recibir siguiente nota que transcribo: 

Washington, 7 de julio de 1916. 

Señor Licenciado Eliseo Arredondo, Washington, D. C. 

Señor: 

Tengo la honra de acusar recibo de la comunicaClOn de usted 
fechada el 4 de julio de 1916, en la cual transcribe usted una nota 
que me fue dirigida por el Secretario de Relaciones Exteriores de 
su Gobierno, y le suplico se sirva transmitirle la siguiente contes· 
tación: 

"Señor Secretario: 

Tengo la honra de acusar recibo de su cortés nota que me ha 
&ido transmitida por el señor Arredondo el día 4 del corriente, en la 
cual se refiere usted a mis notas de junio 20 y junio 25, y de ase· 
gurar a usted el sincero reconocimiento de mi Gobierno por la fran· 
ca declaración en cuanto a las dificultades que desgraciadamente han 
surgido en nuestras relaciones a lo largo del límite internacional, 
y por la expresión sin reserva del deseo de su Gobierno por llegar a 
un arreglo de estas dificultades, sobre una amplia y amistosa base. 
El mismo espíritu de amistad y de empeño por la continuación de 
las cordiales relaciones entre nuestros dos países, inspira a mi Go· 
bierno, el cual desea una solución inmediata de los puntos de di­
ferencia que han causado pena por mucho tiempo a ambos Gobier­
nos. Es especialmente grato a mi Gobierno que el Gobierno de jacto 
de México se encuentre dispuesto a considerar de manera pronta y 
práctica, en un espíritu de concordia, los remedios que puedan ser 
aplicados a las condiciones existentes. 

En reciprocidad de igual deseo, el Gobierno de los Estados Uni­
dos está preparado para cambiar inmediatamente impresiones en 
cuanto a un plan práctico que traiga finalmente la remoción e im­
pida el resurgimiento de las dificultades que han sido la fuente de 
la controversia. 

Acepte usted, señor Secretario, las renovadas seguridades de mi 
más alta consideración. Robert Lansing. 

Soy de usted, señor, sinceramente vuestro. 

Firmado: Rober! Lansing. 
Salúdolo afectuosamente. 

Arredondo. 
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Núm. 115 

TELEGRAMA 

México, 11 de julio de 1916. 

Señor Licenciado Eliseo Arredondo. Embajador de México. 
Washington, D. C. 

Por acuerdo del C. Primer Jefe, sírvase usted' transmitir por es· 
crito al honorable Secretario de Estado la siguiente nota: 

Señor Secretario: 

Tengo la honra de referirme a la nota de Vuestra Excelencia, 
fechada el día 7 del mes en curso, que me transmitió nuestro Agente 
Confidencial en esa, Licenciado Eliseo Arredondo, y al hacerlo le 
manifiesto que he recibido instrucciones del C. Primer Jefe del Ejér­
cito Constitucionalista, Encargado del Poder Ejecutivo de la Unión, 
para sugerir por vuestro conducto al Excelentísimo señor Presiden· 
t~Wilson la idea de nombrar a tres comisionados en representación 
de cada uno de nuestros Gobiernos, a fin 'de que en algún lugar, 
que de común acuerdo será designado, se celebren conferencias y 
en ellas se resuelva, desde luego, el punto relativo a la salida de las 
fuerzas americanas que actualmente se encuentran en México, y se 
llegue a la redacción de un protocolo o convenio sobre cruce recí· 
proco de las fuerzas de uno y otro país, así como la averiguáción 
del origen de las incursiones habidas hasta la fecha, para' poder fi· 
jar responsabilidades y arreglar definitivamente las dificultades peno 
dientes o las que surjan entre uno y otro país con igualo semejante 
motivo, todo ello sujeto a la aprobación de ambos Gobiernos. 

El Gobierno mexicano se propone que las conferencias aludidas 
se desarrollen dentro de un espíritu de la más franca cordialidad y 
con el vehemente deseo de llegar a un árreglo satisfactorio y digno 
para ambos países, en el concepto de que si el Gobierno de los Es. 
tados Unidos aceptare la idea sugerida en la presente nota, aquélla 
será la recomendación preferente que haga a los representantes que 
nombre. 

Considera el Gobierno mexicano que este es el medio más eficaz 
de llegar al resultado apetecido y espera que el Gobierno de los 
Estados Unidos se sirva manifestar si acepta la idea sugerida, para 

261 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



ponerla desde luego en práctica y enviarle inmediatamente los nomo 
bres de las personas que se designen como representantes de parte 
del Gobierno de México. 

Dígnese Vuestra Excelencia aceptar con este motivo las seguri. 
dades de mi muy distinguida consideración. 

Espero me comunique usted resultado. Salúdolo afectuosamente. 

Aguilar. 

Núm. 116 

TELEGRAMA 

Washington, D. c., a 10 de julio de 1916. 

Sr. V. Carranza, Primer Jefe del E. C. México, D. F. 

Exclusivamente personal: Acabo hablar Mr. Pülk, quien actúa 
como Secretario Estado por ausencia Mr. Lansing que durará un 
mes vacaciones, y díceme puede usted nombrar libremente para foro 
mar comisión internacional a quienes crea usted conveniente, ya sean 
empleados o no administración, pues idea es que no sean militares 
y aunque tengan carácter oficial. Que él cree mejor sean tres que 
dos y como esto es un mero detalle y también yo opino que siendo 
tres, aparte de que habrá más opiniones, se tendrá ventaja de que 
puede haber mayoría en cada comisión, entiendo que no constituye 
una dificultad para usted nombrar tres. Que puede usted desde luego 
hacer la sugesüón, en el concepto de que será aceptada inmediata· 
mente. Que dicha comisión, como antes dije a usted, tendrá por obje. 
to, en primer lugar tratar la salida de las fuerzas americanas, de 
México, y redactar protocolo sobre cruces de fuerzas ambos países 
y averiguar origen incursiones para establecer responsabilidades y 
arreglar dificultades pendientes Q que surjan entre ambos países con 
igual o semejante motivo. Mr. Polk expresóme su sincero deseo de 
terminar dificultades pendientes; y, como Mr. Lansing habíame 
anunciado, agregó que en ausencia de éste le ayudaría Fletcher 
designado Embajador Americano para México, a quien introdújome 
en audiencia hoy y el que expresóme también mismo deseo. Creo 
que este es el momento más oportuno que se nos ha presentado para 
llegar arreglo con este país y debemos, por lo tanto, apresurarnos 
nombrar dichos comisionados, cuyo sólo anuncio favorecerá situa· 
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ción internacional, quitando así a la prensa pretextos para seguir 
excitando opinión pública. Ruégole darme instrucciones permitién­
dome sugerirle conveniencia mantener aún en reserva estas nego­
ciaciones a fin no llegue a la prensa y dar lugar comentarios impru-· 
dentes. Por olvido omití advertir Mr. Polk que comisión deberá re­
unirse fuera de Washington, pero creo que este detalle no es de in· 
terés ni insistirán en él aquí, pudiendo usted expresar dicha cir­
cunstancia en su sugestión. Respetuosamente. 

Núm. 117 

TELEGRAMA 

Arredondo. 

Washington, D. c., 28 de julio de 1916. 

Señor general Cándido Aguilar. Secretario de Relaciones. Mé­
xico, D. F. 

Acabo de recibir del Secretario de Estado, la siguiente nota que 
transcribo para conocimiento del Jefe del Poder Ejecutivo. 

Washington, 28 de julio de 1916. 

Señor Lic. Eliseo Arredondo. Washington, D, C. 

Señor: 

Tengo la honra de acusar recibo de la comunicaClon de usted 
fechada el 12 de julio, en la cual transcribe usted nota que me fue 
dirigida por el Secretario de Relaciones Exteriores de su Gobierno, 
y de suplicarle tenga la bondad de transmitir a aquél la siguiente 
respuesta: 

"Señor Secretario: 

Tengo la honra de acusar recibo de la nota de Vuestra Excelen­
cia que me fue transmitida el día 12 de julio por el licenciado Arre­
dondo, Agente Confidencial de su Gobierno en Washington, infor· 
mándome que Vuestra Excelencia ha recibido instrucciones del Ciu­
dadano Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Encargado del 
Poder Ejecutivo de la Unión, para proponer que cada uno de nues­
tros Gobiernos nombre tres comisionados para celebrar conferencias 
en algún lugar que mutuamente convenga y decidirán las cuestiones 
referentes a la retirada de las tropas americanas que ahora están 
en México y a la proposición y terminación de un protocolo O con­
venio respecto del paso recíproco de la frontera por fuerzas de am-
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bos países, lo mismo que determinar el origen de las incursiones para 
la responsabilidad correspondiente y para arreglar de un modo defi­
nitivo las dificultades pendientes o que surgieran en lo futuro entre 
los dos países a consecuencia de las mismas o semejantes razones, 
todo lo cual quedará sujeto a la aprobación de ambos Gobiernos_ 

En respuesta, iengo la honra de manifestar que he dado conoci­
miento de la nota de Vuestra Excelencia al Presidente, y recibido 
instrucciones de él para informar ~ Vuestra Excelencia que el Go­
bierno de los Estados Unidos está dispuesto a aceptar la proposición 
del Gobierno mexicano en el mismo espíritu de franca cordialidad 
con que la ha hecho_ Este Gobierno cree y sugiere, sin embargo, que 
las facultades de la Comisión propuesta deberían ser más amplias, 
de tal manera que si felizmente se pudiera alcanzar por ella una 
solución satisfactoria para ambos Gobiernos respecto de las cuestio­
nes mencionadas en la nota de Vuestra Excelencia, la Comisión po­
dría también considerar cualesquiera otras materias, cuyo amistoso 
arreglo tendiese a mejorar las relaciones de los países, bajo la inte­
ligencia de que las recomendaciones que hicieran los comisionados 
no obligarían a los respectivos Gobiernos, sino hasta que fueran 
formalmente aceptadas por ellos. Si esta proposición fuere aceptada 
por el Gobierno de Vuestra Excelencia, tengo la honra de manifes­
tar que este Gobierno procederá inmediatamente a designar sus co­
misionados y a fijar, déSpués de consulta con el Gobierno de Vuestra 
Excelencia, el día y lugar, así como otros detalles de las conferen­
cias propuestas. 

Acepte, señor Secretario, las seguridades de mi más alta consi-
deración. . 

(Firmado) Frank L. Polk, 

Secretario de Estado en funciones." 

Soy sinceramente vuestro. Frank L. Polk. 

Afectuosamente. 

Núm. 118 

TELEGRAMA 

Arredondo. 

.México, 2 de agosto de 1916. 

Señor Licenciado Eliseo Arredondo. Embajador de México. 
Washington, D. C. 
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Por acuerdo del Ciudadano Primer Jefe del Ejército Constitu­
cionalista, Encargado del Poder Ejecutivo, sírvase presentar alHo­
norable Secretario de Estado del Gobierno americano la siguiente 
nota: 

"Señor Secretario: 
En debida respuesta a la atenta nota del Departamento de Esta­

do, fechada el 28 de julio pasado, tengo la honra de manifestar a 
Vuestra Excelencia que el Ciudadano Primer Jefe del Ejército Cons­
titucionalista, Encargado del Poder Ejecutivo de la República Mexi­
cana, se congratula de los loables esfuerzos del Gobierno americano 
para llegar a la solución de las dificultades existentes entre ambos 
países, y al efecto, considerando de la mayor importancia la pronta 
resolución de los puntos que han motivado las diferencias existentes 
entre Estados Unidos y México y a que se refiere la nota del Gobierno 
mexicano, fecha 4 de julio, ha tenido a bien designar desde luego 
una Comisión de tres personas, constituida por los señores Lic. Luis 
Cabrera, Ing. Ignacio Bonillas e Ing. Alberto J. Pani, a quien ya­
transmite sus instrucciones en el sentido de dedicar preferentemente 
su atención a la resolución de los puntos expresados en la nota ante­
rior girada por esta Secretaría. 

El señor licenciado Eliseo Arredondo queda autorizado para tra­
tar con el Departamento de Estado los detalles relativos al lugar y 
fecha en que los comisionados del Gobierno mexicano deben encon­
trarse con los comisionados del Gobierno americano, para comenzar 
sus labores. 

Reitero a Vuestra Excelencia las seguridades de mi más alta con­
sideración. 

Afectuosamente. 

(Firmado) C. Aguilar, 

Secretario de. Relaciones Exteriores. 

Aguilar. 

Núm. 119 

INSTRUCCIONES del C. Primer Jefe del Ejército Constitucio­
nalista, Encargado del Poder Ejecutivo de la Unión, para la Comi­
sión Diplomática formada por el señor licenciado Luis Cabrera y 
por los señores ingenieros Ignacio Bonillas y Alberto J. Pani. 

La Comisión Diplomática se reunirá con la Comisión de los Es. 
tados Unidos en el lugar designado de común acuerdo entre el De. 
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partament,o de Estad,o del G,obiern,o American,o y el licenciad,o d,on 
Elise,o Arred,ond,o, en la fecha que se acuerde. 

El ,objet,o de la reunión será tratar, principalmente, del retiro de 
las fuerzas americanas que actualmente se encuentran en Méxic,o, y 
p,or c,oncomitancia, de la celebración de un acuerd,o ,o c,onveni,o para 

'la pr,otección de la frontera, tant,o dellad,o american,o c,om,o dellad,o 
mexican,o, c,ontra incursi,ones de bandas de f,orajid,os. 

En la celebración de este acuerd,o p,odrá llegarse hasta la apr,o· 
bación de un prot,oc,ol,o ,o c,onveni,o para, el acant,onamient,o de tropas 
a 1,0 larg,o de la fr,ontera de sus respectiv,os territ,ori,os y para el cru· 
ce recípr,oc,o de fuerzas de un,o y' ,otr,o país, en persecución de f,ora· 
jid,os. . ' 

La C,omisión p,odrá proceder igualmente a la averiguación del 
,origen de las incursi,ones habidas hasta la fecha, para p,oder fijar 
las resp,onsabilidades y prevenir en 1,0 futur,o la repetición de tales 
incursiones. 

T,odas las res,oluci,ones t,omadas p,or la Comisión sobre los puno 
tos que se han mencionado, deberán ser sometidas telegráficamente 
al Encargad,o del Poder Ejecutivo, sin cuya expresa aprobación no 
podrán ser firmadas ni consideradas como definitivamente acepta· 
das por el Gobierno Mexicano. 

Cuando los puntos contenidos en las instrucciones anteriores ha. 
yan quedado enteramente resueltos y cuando las fuerzas americanas 
hayan abandonado el territorio nacional, no antes, la C,omisión ame· 
ricana desee presentarle y podrá proponer, a su vez, los asuntos que 
considere c,onvenientes para establecer una más franca c,ordialidad 
en las relaci,ones entre amb,os países. En este caso l,os delegados, 
antes de abrir la discusión s,obre cualquiera de l,os punt,os n,o conteo 
nid,os en estas instrucci,ones, deberán s,ometer a la c,onsideración de la 
Primera Jefatura, l,os punt,os sugerid,os, c,on el fin dé que ésta, al 
ac,ordar y res,olver si deben tratarse, dé su aut,orización expresa a 
la C,omisión para discutirl,os, ,o m,odifique el pers,onal de la Comisión 
de acuerdo con las necesidades que se impongan. 

C,onstitución y Ref,ormas. Méxic,o, 3 de agost,o de 1916. 

C. Aguilar. 

Al señor licenciad,o Luis Cabrera y a los señ,ores ingenieros Igna­
ci,o B,onillas y Albert,o J. Pani. Presentes. 
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Núm. 120 

El C. Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Encargado del 
Poder Ejecutivo deja Unión, en atención a los méritos que en usted 
concurren, ha tenido a hien designarlo Presidente de la Comisión 
Diplomática de que forman parte los señores ingenieros Ignacio Bo· 
nillas y Alberto J. Pani y que deberá trasladarse a Washington para 
tratar con la Comisión que designe el Gohieno americano sobre las 
dificultades surgidas entre México y los Estados Unidos con motivo 
del incidente Columhus, así como los demás puntos que someta a su 

,consideración la Comisión americana y los que la Comisión Diplo· 
mática mexicana considere convenientes para estahlecer la más. franca 
cordialidad en las. relaciones entre ambos países, en la inteligen. 
cia de que los acuerdos y resoluciones que se tomen por las Comi. 
siones integradas por los delegados de los dos países deberán ser 
previamente sometidos a la aprohación del C. Primer Jefe del Ejér. 
cito Constitucionalista y ratificado por él, de conformidad con las 
instrucciones especiales y expresas que por escrito se le han comu· 
nicado a usted' por acuerdo del C. Primer Jefe del Ejército Consti· 
tucionalista. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento, esperando que 
I se sirva desempeñar la Comi,sión que se le confiere, con el celo y 

patriotismo que lo distinguen. 

'Constitución y Reformas. México, 3 de agosto de 1916. 

El Secretario, Aguilar. 

Al C. Lic. Luis Cabrera, Secretario de Hacienda. Presente. 

Núm. 121 

TELEGRAMA 

Nueva York, 4 de septiemhre 'de 1916. 

General Cándido Aguilar, Secretario de Relaciones. México Cily. 

Hoy, después de visitas cortesía de estilo, celehróse junta preli. 
minar Comisión Mixta en Hotel Baltimore. Durante lunch ofrecido 
por Secretario Estado, Mr. Lansing dijo un discurso de bienvenida 
a los Comisionados, expresando deseos de Gobierno y pueblo ame· 
ricano de que dificultades arréglense favorahlemente, diciendo que 
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la responsabilidad abora recaía en manos de dichos Comisionados 
y confiaba en que unos y otros, inspirados en su patriotismo, harían 
lodo esfuerzo para llegar a aquel fin, en beneficio de ambos países. 
A continuación yo contesté en breves palabras su discurso, agrade. 
ciendo cortesías ofrecidas a Comisionados mexicanos y expresando 
también mismos deseos de que conferencias tengan feliz éxito. Des· 
pués Mr. Lane, Jefe Comisión americana, dijo un discurso que con· 
testó el licenciado Cabrera, con lo que terminó reunión que resultó 
muy cordial. Por correo envío copia aquellos discursos y extracto 
nuestros mañana, nueve a.m., saldrán comisionados a bordo yate 
presidencial "Mayflower" a New London, de la costa de Nueva 
Inglaterra, Estado de Connecticut, donde celebrarán conferencias. 
Acompañaremos Comisionados Embajador Fletcher y yo y regre· 
saremos día siguiente. Afectuosamente. . 

Arredondo. 

Núm. 122 

TELEGRAMA 

Hotel Griswold, New London, Conn., 6 de septiembre de 1916. 

Señor general Cándido Aguilar, Secretario de Relaciones Exte· 
riores. México. 

Bajo Presidencia licenciado Cabrera celebróse hoy primera se· 
sión oficial conferencias. Delegaciones mostráronse credenciales cam· 
biándose acostumbradas cortesías. Acordóse enviar señores Presi· 
riente Wilson y Primer Jefe Carranza mensaje saludo. Después dis· 
tribución asuntos siguientes, citada viernes, el más franco espíritu 
de armonía exento de convencionalismos ánimo reunión. Afectuo· 
samente. 

Juan B. Rojo. 

Núm. 123 

TELEGRAMA 

New London, Conn., 8 de septiembre de 1916. 

Señor general Cándido Aguilar, Secretario de Relaciones Exte· 
riores en México. 

Presidente Wilson contestó Delegación siguiente mensaje: 
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conclusión: Primero. Retiro efectivo tropas sin estipulación expresa 
convenio. Segundo. Convenio para acantonar tropas largo frontera 
y colocando nosotros mayor número que podamos. Tercero. Celebrar 
convenio para resguardar con esas tropas la frontera, dejando de· 
talles a jefes militares. Cuarto. Convenio para proteger frontera recí· 
procamente sobre bases que están discutiéndose. Quinto. No hemos 
querido llegar a formular proposiciones concretas sobre estos puntos 
hasta no saber si en estos momentos no hay ninguna objeción para 
ellos. Hemos rehusado absolutamente dar informes a la prensa para 
evitar que manoseen asunto. Por supuesto periódicos americanos 
enemigos como Herald y Sun publican adivinanzas y constantemente 
aseguran que estamos tratando asunto empréstito para Gobierno y 
ferrocarriles y otras muchas cosas, llegando hasta publicar entre co· 
millas párrafos que suponen sacados de nuestras instrncciones rela· 
tivas al empréstito. 

Luis Cabrera. 

Núm. 126 

TELEGRAMA 

New London, 18 de septiembre de 1916. 

Señor general Cándido Aguilar, Secretario de Relaciones Exte· 
riores. México, D. F. 

Por acuerdo comisión comunícole lo siguiente: Continuamos hoy 
en nuestras conferencias con carácter más bien infounativo, pues cle~ 
legados americanos no conocen suficientemente nuestra situación. 
Creemos pronto poder reanudar discusión concreta retiro tropas y 
protección frontera. Los Delegados americanos parecen estar recio 
biendo gran número de quejas ciudadanos americanos residentes en 
México, pero esto en vez de perjudicar nos ofrece oportunidad de 
explicarles asunto que desconocen. Los eternamente conspiradores de 
San Antonio y El Paso, y el llamado salvador partido legalista pro· 
bablemente también están dirigiéndose a la Comisión pretexto pro· 
testar contra empréstito negociemos. Nosotros limitámonos a mostrar 
que ese partido no existe, sino en los Estados Unidos. Ninguna pa· 
labra dicha sobre empréstito en nuestras conferencias. 

El Secretario, Rojo. 
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Núm. 127 

TELEGRAMA 

Hotel Griswold. New London, Conn., 9 de septiembre de 1916. 

Señor general Cándido Aguilar, Secretario de Relaciones Exte­
riores. México, D. F. 

Por acuerdo Comisión comunícole lo siguiente: Como era de es­
perarse, en el seno de la Comisión ha comenzado a hacerse esfuerzo 
para tratar asuntos que no se relacionan con retiro· de tropas y fron­
tera. Por supuesto en esto estaremos enteramente dentro de nuestras 
instrucciones. El incidente de Chihuahua nos pone naturalmente en 
condiciones de.no poder, en este momento, llegar a ningún resultado 
concreto respecto retiro fuerzas, por lo cual no hemos tenido incon­
veniente en· dar tiempo. Comienzan a llegar Comisionados ameri­
canos gran número de quejas de americanos radicados en México 
o con intereses allá. Comisión americana está oyéndolos y no pode. 
mos impedirlo, pero nos hemos rehusado por nuestra parte a recibir 
en nuestras sesiones a ningún extraño. Prensa Nueva York está ha­
ciendo lo posible por creamos dificultades excitando una y otra Co­
misión respecto de tratar asunt<;> extraño al retiro tropas y protección 
frontera. No hay cuidado. Decreto fomento sobre minas y Decreto 
Hacienda sobre Bancos ha levantado mucho polvo, pero no importa. 
Consideramos que no podrá presentarse a discJIsión un proyecto con­
creto para acantonar frontera antes de semana entrante. Entretanto 
consideramos conveniente que el general Treviño invite Pershing 
para una conferencia sobre punto concreto militar del retiro de tro­
pas para cuando se empiece éste. Salú~olo afectuosamente. 

El Secretario, Rojo. 

Núm. 128 

TELEGRAMA 

México, 22 de septiembre de 1916_ 

Señor licenciado Luis Cabrera, Presidente de la Delegación Me­
xicana. Hotel Griswold. New London. 
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Enterado su mensaje fecha 20. Primer Jefe no considera conve· 
niente general Treviño trate asunto relativo protección frontera antes 
de que Pershing reciba órdenes de retiro. Salúdolo afectuosamente. 

Aguilar. 

Núm~ 129 

COMISION UNIDA MEXICANA-AMERICANA 
DECIMOSEGUNDA SESIÓN 

Hotel Griswold, New London, Conn., viernes 22 de septiembre 
de 1916. 

La Comisión se reunió a las diez y cuarto de la mañana bajo la 
presidencia del señor Secretario Lane, estando presentes todos los 
comisionados, a excepción del señor Pani. Después que los Comi­
sionados americanos presentaron varios informes sobre las condicio­
nes de la República Mexicana, la Comisión se dedicó a discutir el 
programa de los traba jos. 

Se suspendió la sesión a la una y cuarto de la tarde, reanudán­
dose a las tres y media. Los Comisionados americanos presentaron 
a los Comisionados mexicanos la siguiente comunicación: 

"22 de septiembre de 1916. Memorándum presentado a los Co­
misionados mexicanos por los Comisionados americanos_ Al Hono­
rable Luis Cabrera, honorable Ignacio Bonillas, honorable Alberto 
J. Pani. Señores: Nos permitimos preguntarles si el siguiente sería 
un programa satisfactorio para la Comisión unida: que mientras los 
detalles militares de un plan de protección de las fronteras formu· 
lado por nosotros se esté estudiando en Washil)gton, pasemos a la 
consideración de estos tres puntos: l· Protección de las vidas y pro­
piedades de los extranjeros en México. 2· Establecimiento de una 
Comisión de Reclamaciones_ 3· Tolerancia religiosa. Queda enten­
dido entre nosotros que nuestro esfuerzo se encauzaría hasta llegar 
a un ensayo de convenio sobre estas cuestiones, consideradas por los 
Comisionados americanos como siendo de una importancia cierta­
mente no menor que el asunto del resguardo de la frontera, y enten­
dido, además, que el asunto del resguardo de la frontera no se hará 
depender de ninguna manera del acuerdo que pudiéramos álcanzar 
respecto a los tres puntos arriba mencionados_ Nos honramos en sus­
cribirnos de ustedes, muy· atentos Ss. Ss.-Firmados: Franklin K. 
Lane_-George Gray.-John R. Mott." 
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Se decidió que la siguiente sesión se efectuara el lunes 25 de 
septiembre a las diez de la mañana. -

Se levantó la sesión a las cuatro y media de la tarde. 

Núm. 130 

COMISION UNIDA MEXICANA·AMERICANA 

DECIMOTERCERA SESIÓN 

Lunes 25 de septiembre de 1916 

Hotel Griswold. New London, Conn., U.S.A. 

La Comisión se rennió a las 10 y 35 de la mañana bajo la pre­
sidencia de! señor Secretario Cabrera. La sesión de la mañana fue 
dedicada a continuar la exposición que presentaron los Delegados 
americanos sobre las condiciones internas de México. 

A la una y diez se suspendió la sesión, reanudándola a las tres 
y diez p.m. y continuó la exposición de las condiciones de México, 
con especial referencia a la situación legal de los extranjeros. 

También se discutió e! programa para los trabajos durante la 
presente semana. 

Se decidió determinar tan pronto como fuera posible el lugar 
donde la Comisión pnede continuar sus sesiones al concluir la se­
mana, y a fin de tener tiempo suficiente para preparar el cambio, 
la Comisión decidió suspender la sesión el jueves por la tarde, apla­
zándola hasta el lunes de la semana entrante en la mañana. La 
Comisión decidió reunirse el martes a las 10 de la mañana. Se levan­
tó la sesión a las cinco y quince p.m. 

Núm. 131 

COMISION UNIDA MEXICANA·AMERICANA 

DECIMOCUARTA SESIÓN 

Martes 26 de septiembre de 1916 

Hote! Griswold, New London, Conn. 

La Comisión se reunió a las diez y treinta de la mañana, bajo la 
presidencia del señor secretario Lane. Se dedicó la mañana a la re· 
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visión de los datos presentados referentes a incursiones en la fron. 
tera. Se decidió que la próxima sesión tuviera lugar el miércoles 27 
de septiembre a las diez de la mañana. Se levantó la sesión a las 12 
y 10 p.m. 

Núm. 132 

TELEGRAMA 

México, 27 de septiembre de 1916. 

Sr. Lic. Luis Cabrera, Presidente de la Delegación Mexicana. 
Commission Griswold. 

Su cable fecha 23 me extrana que en más de dos semanas de 
conferencias con Delegación americana no se haya resuelto el punto 
de retirar las fuerzas de Estados Unidos que se encuentran en terri. 
torio mexicano, y manifiesto a usted que conforme a las instruccio­
nes que se le dieron, así como a sus compañeros de Delegación no 
podrán tratar ningún otro punto en las conferencias, sino hasta que 
quede resuelto 10 relativo al retiro de fuerzas americanas y la forma 
de asegurar el orden en la frontera de los dos países. Salúdolo. 

V. Carranza. 

Núm. 133 

COMISION UNIDA MEXICANA·AMERICANA 

DECIMOSÉPTIMA SESIÓN 

Lunes 2 de octubre de 1916 

Hotel Traymore, Atlantic City, N. J. 

La Comisión se reunió a las diez y veinticinco de la mañana bajo 
la presidencia del señor secretario Cabrera. La discusión de la ma· 
ñana versó sobre las medidas necesarias para obtener la efectiva 
protección de la frontera. Se levantó la sesión a las doce y cincuen. 
ta, decidiéndose celebrar la siguiente el martes tres de octubre a las 
diez de la mañana. 
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Núm. 134 

TELEGRAMA 

Atlantic City, 2 de octubre de 1916. 

Señor general Cándido Aguilar, Secretario de Relaciones Exte· 
riores. México, D. F. Vía Galveston. 

Conferencias reanudáronse hoy entrando francamente discusión 
sobre retiro de fuerzas y protección frontera. Retiro de fuerzas es 
punto aceptado, faltando solamente aprovechar momento oportuno 
para retirarlas. Actitud Delegados americanos es que retirarán fuer· 
zas tan pronto como hayamos arreglado plan para protección fron. 
tera. Ataque a Chihuahua entorpeció nuestros traba jos, pues se con­
sidera por americanos como ineficiencia de nuestras tropas para 
perseguir a Villa. Situación americana en vísperas elecciones entor­
pece pronta solución, pues considérase que sería sumamente desaira­
da situación de expedición punitiva si después de estar seis meses 
en México, sin lograr encontrar Villa, huye cuando éste ha aparecido 
por primera vez. Sesión de mañana discutiremos sistema de protec­
ción frontera conforme proposiciones que Gobierno mexicano había 
hecho anteriormente. Probablemente delegados americanos presen­
ten proyecto distinto. Consideramos necesario prensa absténgase pu­
blicar artículos contra americanos. Indispensable no dar noticias so­
bre nuestros trabajos hasta obtener resultados concretos. Salúdolo 
afectuosamente. . 

Luis Cabrera. 

Núm. 135 

COMISION UNIDA MEXICANA-AMERICANA 
DECIMOCTAVA SESIÓN 

Martes 3 de octubre de 1916 

Hotel Traymore, AtlantÍc City, N. J. 

La Comisión se reunió a las diez y cuarenta y cinco minutos de 
la mañana, ha jo la presidencia del señor secretario Lane. Se dedi­
có la mañana a la discusión del orden de los asuntos de la Comisión, 
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sometiendo el señor doctor Mol! a los Comisionados mexicanos el 
siguiente memorándum: 

"Proposición sometida por el señor John R. Moll, en nombre de 
los Comisionados americanos a los Comisionados mexicanos el tres 
de octubre de 1916.-Entendemos que la cuestión del retiro de tro­
pas americanas de México y la cuestión de protección de la frontera 
tiene que recibir nuestra preferente atención de parte de la Comi­
sión. Por preferente entendemos que sea primero cronológicamente o 
sea en tiempo. Entendemos que el campo de acción de la Comisión 
no está limitado a tratar del asunto del retiro de las tropas y de la 
protección de la frontera, sino que tanto los miembros mexicanos 
como los americanos de la Comisión están autorizados para tratar 
con el mismo propósito constructivo otros puntos que sean sometidos 
a su estudio por los mismos americanos y que contribuyan a estable­
cer la más franca cordialidad en las relaciones entre ambos países. 
Queda entendido ahora entre los Delegados mexicanos y americanos 
de la Comisión, que los siguientes puntos recibirán esa atención 
como puntos que puedan contribuir a establecer la más franca cor­
dialidad en las relaciones entre ambos países. 1) Protección debida 
a propiedad de extranjeros en México. 2) El problema del arreglo 
de reclamaciones extranjeras. 3) Tolerancia religiosa. 4) Prevenir 
las ca usas que puedan conducir a mala inteligencia, fricción y con· 
flicto entre los pueblos americano y mexicano. Las recomendaciones 
prácticas constructivas a que puede llegar en estas materias la Co­
misión serán sometidas al Gobierno de jacto de México y al Gobier­
no americano para los mismos propósitos; y de la misma manera 
tendrán que someterse las proposiciones para el retiro de las tropas 
y para la protección de la frontera." 

La Comisión levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde, decidiéndose celebrar la siguiente el miércoles cuatro de oc­
tubre a las diez de la )llañana. 

Núm. 136 

COMISION UNIDA MEXICANA-AMERICANA 
VIGÉSIMA SESIÓN 

Jueves 5 de octubre de 1916 

Hotel Traymore, Atlantic City, N. J. 
La Comisión se reunió a las diez y treinta a.m., bajo la presiden.­

cia del señor secretario Lane. 
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Después de la presentación de algunos documentos y despachos, 
los Comisionados mexicanos sometieron un proyecto de convenio titu­
lado "Primer Convenio", relativo ala retirada de las tropas ameri­
canas def territorio mexicano. El resto de la mañana fue dedicado a 
discutir el programa de trabajo de la Comisión, basado sobre la pro­
posición del doctor Mott del día 3 de octubre. Se levantó la sesión 
a la una y treinta. La Comisión volvió a reunirse a las cuatro p.m. y 
se dedicó a considerar la proposición del señor Secretario Cabrera 
sobre el mismo asunto. El resto de la tarde se dedicó a la discusión 
de estas dos proposiciones. El Secretario Cabrera convino en some­
ter una proposición modificada en la próxima sesión. 

Decidióse que la próxima sesión tendrá lugar el viernes 6 de oc­
tubre de 1916, a las diez a.m. 

Se levantó la sesión a las cinco y quince. 

Núm. 137 

COMISION UNIDA MEXICANA·AMERICANA 
VIGESIMOPRIMERA SESIÓN 

Viernes 6 de octubre de 1916 

Hotel Traymore, Atlantic City, N. J. 
La Comisión se reunió a las diez y cuarenta y cinco minutos de 

la mañana bajo la presidencia del señor Secretario Cabrera. 
El señor Secretario Cabrera presentó la respuesta de los Comi­

sionados mexicanos a la comunicación dirigida por los Comisionados 
americanos el 22 de septiembre y al memorándum del DI. Mot!, de 
fecha tres de octubre de mil novecientos diez y seis. 

El texto de la comunicación es como sigue: 
"Comisión Unida Mexicana-Americana.-Atlantic City, octubre 

6 de 1916.-Al honorable Franklin K. Lane, honorable· Ceorge 
Cray, honorable John R. Mot!. Señores: En respuesta a su comuni­
cado de fecha 22 de septiembre último, refiriéndonos al punto dis· 
cutido en nuestra sesión de ayer, manifestamos a ustedes que los 
Delegados mexicanos, después de consultar dehidamente el texto y 
el espíritu de sus credenciales, conforme al tenor de sus instruccio­
nes y seguros de interpretar así debidamente el modo de sentir del 
pueblo mexicano, creen que el siguiente es el programa a que deben 
sujetarse sus deliberaciones: Programa de trahajos: Primero. Retiro 
de las fuerzas americanas del territorio mexicano. Segundo. Res-

277 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



guardo y vigilancia de la frontera. Tercero. Convenio para la perseo 
cución de forajidos en la línea divisoria. Si afortunadamente llegá. 
ramos a una solución satisfactoria para ambos Gobiernos respecto 
de los puntos anteriores, los Comisionados mexicanos estamos con· 
formes en pasar entonces a tratar los demás puntos que los Delega. 
dos americanos q.uieran sometemos y que, siendo de carácter inter­
nacional, contribuyan a establecer la más franca cordialidad en las 
relaciones entre ambos países. -

Sin embargo, mientras las fuerzas americanas permanezcan en 
·territorio mexicano, los Delegados mexicanos no debemos tratar nin­
gún asunto que no sea los directamente relacionados con la situa­
ción de la frontera. 

Queda entendido que las conclusiones a que se llegue en la dis­
cusión de los puntos 1, n y IIJ, no estarán subordinadas en sus efec­
tos a la suerte de la discusión respecto de los demás puntos. 

Aprovecbamos la oportunidad para reiterar a ustedes nuestra 
consideración más distinguida, quedando sus muy atentos y ss. ss. 

Firmados: Luis Cabrera.-Ignacio Bonillas.-Alberto J. Pani. 
Juan B. Rojo, Secretario." 

Dicba contestación fue estudiada y discutida basta que se levantó 
la sesión a la una y veinte. La Comisión reanudó sus labores a las 
tres de la tarde. -

El señor Secretario Cabrera sometió de parte de los Comisiona­
dos mexicanos tres documentos designados- como base de discusión, 
a saber: 

1) Puntos de discusión sobre el retiro de fuerzas. 
2) Puntos de discusión sobre protección de la frontera. 
3) Puntos de discusión sobre persecución de forajidos. 
Se decidió celebrar la próxima sesión el lunes nueve de octubre 

a las tres y media de la tarde. 
Se levantó la sesión a las tres y cincuenta y cinco p.m. 

Núm. 138 

I 

PUNTOS DE DISCUSION SOBRE RETIRO DE FUERZAS 

Las fuerzas americanas se retirarán del territorio mexicano tan 
pronto como la frontera de Cbihuahua quede resguardada de acuer-
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do con el arreglo general que se haga para la protección de la línea 
divisoria. 

Para facilitar el retiro de las fuerzas americanas, el Comandan­
te Militar de Chihuahua, poniéndose de acuerdo con el general Pero 
shing, protegerá los pasos que se considere necesario cuidar, para 
evitar que los malhechores se acerquen a la frontera. 

Atlanlic City, 6 de octubre de 1916. 

Núm. 139 

II 

PUNTOS DE DISCUSION SOBRE PROTECCION 
DE LA FRONTERA 

Ambos países convienen en cooperar de común acú6rdo para la 
protección de la línea divisoria, a fin de prevenir incursiones de mal· 
hechores de uno al otro lado de ella. 

El resguardo de la línea divisoria se efectuará por las fuerzas 
de los respectivos países, cada una dentro de su propio territorio. 

A ese efecto, los Estados Unidos conservarán a lo largo de la 
frontera un mínimo de .... hombres de las fuerzas regulares del 
Ejército americano, y México mantendrá un mínimo de .... hom­
bres de las fuerzas regulares del Ejército Constitucionalista. 

Las fuerzas encargadas de la vigilancia de la línea divisoria, es· 
tarán en cada país bajo las exclusivas órdenes de un Comandante 
Militar de la frontera. 

Las fuerzas se distribuirán de común acuerdo entre los Coman· 
dantes Militares de la frontera mexicana y de la americana, tomando 
en consideración los accidentes del terreno y las mayores o menores 
facilidades de comunicación de uno y otro lado. 

Los cambios de importancia en la distribución de fuerzas debe· 
rán efectuarse por acuerdo entre ambos Comandantes, o por lo me­
nos, en caso de urgencia, con aviso previo de un Comandante .al otro. 

Para asegurar el movimiento rápido de fuerzas a lo largo de la 
línea divisoria, ambos países se obligan a facilitar los medios de 
transporte que estén a su alcance. 

Atlantic City, 6 de octubre de 1916. 
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Núm. 140 

III 

PUNTOS DE DISCUSION SOBRE PERSECUCION 
DE FORAJIDOS 

Se conviene en que las fuerzas regulares de los Gobiernos de 
ambos países puedan cruzar la línea divisoria con el objeto de pero 
seguir partidas armadas que hayan entrado de un lado a otro, come· 
tido depredaciones en suelo extranjero y escapado por la línea di. 
visoria. 

El cruce sólo se efectuará durante los tres días siguientes a aquel 
en que los forajidos hayan rebasado la línea divisoria y dando siem· 
pre aviso al Comandante Militar de la frontera del otro país. 

Las fuerzas que crucen la frontera deberán consistir solamente 
en fuerzas de caballería, con su correspondiente impedimenta, y ten· 
drán derecho a llevar ametralladoras y fusiles "Rexer". 

Las fuerzas perseguidoras no podrán permanecer en territorio 
extranjero más de quince días, ni pasar de una distancia de ochenta 
kilómetros de la línea divisoria sin permiso especial del Gobierno 
del país donde se efectúe la persecución. 

El país donde se efectúe la persecución deberá cooperar con el 
otro país en la mejor forma que sea posible y siempre que pueda 
llegarse a un acuerdo entre ambos Comandantes. 

La persecución efectuada en territorio extranjero por fuerzas de 
cualquiera de los dos países, cesará tan pronto como las fuerzas del 
otro país asuman la persecución. 

Ambos países se esforzarán empeñosamente en evitar incursiones 
de bandas de forajidos, pero en caso de que desgraciadamente tales 
incursiones ocurrieren, no serán motivo de guerra, sino sólo darán 
lugar a lo que se estipula en el presente convenio y a las indemniza. 
ciones respectivas que procedan por los perjuicios causados. 

El castigo de los forajidos que se tomen prisioneros se efectuará 
siempre por las autoridades militares que los hayan capturado. 

La responsabilidad por abusos cometidos por las fuerzas perse­
guidoras en país extraño, quedará reducida al retiro de las fuerzas 
inconvenientes y a la indemnización respectiva. 

La responsabilidad por choques entre las fuerzas perseguidoras 
y elementos civiles o fuerzas del país donde se efectúe la persecu· 

280 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



ción, que pudieren ocurrir por confusión, imprudencia o abuso de 
fuerza, sólo ohligaráa los países en caso de negación de justicia. 

Atlantic City, 6 de octuhre de 1916. 

Núm. 141 

Atlantic City, 7 de octubre de 1916. 

Señor general Cándido Aguilar: 

Durante la semana no fue posihle avanzar gran cosa dehido cons· 
tante insistencia Delegados americanos para que asimismo convi· 
niéramos en tratar puntos relativos vida y propiedades extranjeros 
en México cuando se huhiera llegado a solución satisfactoria sohre 
asuntos frontera. En sesión hoy les comunicamos por escrito que puno 
tos no fueran los relativos frontera no podrán tratarse sino después 
del retiro fuerzas. Situación ha sido muy delicada. Delegados lle· 
garon a expresar que tal vez no hahrían admitido su nomhramiento 
de Delegados si huhieran sahido que discusión hahría de limitarse 
a asuntos frontera y que hasta después retiro fuerzas. Semana en· 
trante todavía tenemos este punto como amenaza para éxito nuestras 
conferencias, pero entraremos ya francamente a cuestión retiro fuer. 
zas. Siguiente es el programa puntos que voy a tratar, tal como lo 
hemos presentado. Se los transmito textualmente con el fin de que 
entre sáhado, domingo y lunes tengan la hondad de hacerme las oh· 
servaciones que crean pertinentes respecto de ellos, con ohjeto de no 
tocar los puntos en que el Jefe pudiera no estar de acuerdo. Prime· 
ro. Discusión sohre retiro fuerzas. Las fuerzas americanas se retira· 
rán del territorio mexicano tan pronto como frontera Chihuahua 
quede resguardada de acuerdo con el arreglo general que se haga 
para protección línea divisoria. Para facilitar retiro fuerzas ameri. 
canas, el Comandante Militar de Chihuahua, poniéndose de acuerdo 
con Pershing, protegerá los pasos' que se considere necesario cuidar 
para evitar que los malhechores se acerquen a la frontera. Ambos 
países convienen en cooperar de común acuerdo para protección lío 
nea divisoria, a fin de prevenir irrupciones de malhechores de uno 
al otro lado de ellos; el resguardo línea divisoria se efectuará por 
las fuerzas de los respectivos países, cada uno en su propio territo· 
rio. A ese efecto, los Estados Unido~ conservarán a Jg largo de la 
frontera un mínimum de tantos homhres de las fuerzas regulares del 
ejército americano y México mantendrá un mínimum de tantos hom· 
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bres. Las fuerzas encargadas de la línea divisoria estarán en cada 
país bajo las órdenes de un Comandante Militar, distribuidas en la 
frontera, de acuerdo entre los Comandantes Militares de la frontera 
mexicana y americana, tomando en consideración los accidentes del 
terreno y la mayor o menor facilidad de comunicación de uno y otro 
lado. Los cambios de importancia en la distribución de fuerzas, de­
berán efectuarse por acuerdo entre ambo~ Comandantes o por lo 
menos, en caso de urgencia, con aviso previo de un Comandante al 
otro para asegurar el movimiento rápido de fuerza a lo largo de 
la línea. Ambos países se obligan a facilitar los medios de transo 
porte que estén a su alcance. Tercero. Discusión sobre persecución de 
forajidos. Se convendrá que fuerzas regulares de ambos países pue· 
dan cruzar la línea divisoria con objeto de perseguir partidas arma· 
das que hayan entrado de un lado al otro, cometido depredaciones en 
territorio extranjero y escapado por línea divisoria. El cruce sólo se 
efectuará durante los tres días siguientes a aquel en que los forajidos 
hubieren rebasado la línea divisoria, y dando siempre aviso al Co· 
mandante Militar de las fuerzas del otro país. Las fuerzas que cru· 
_cen la frontera deberán consistir sólo en tropas de caballería con su 
correspondiente impedimenta, y tendrán derecho a llevar ametralla· 
doras y fusiles "Rexer". Las fuerzas que hagan la persecución no 
podrán permanecer en territorio extranjero más de quince días, ni 
pasar más allá de ochenta kilómetros de la línea divisoria, sin permi­
so especial del Gobierno del otro. El país donde se empiece la pero 
secución cooperará con el otro país en la mejor forma que sea posi­
ble, y siempre que se tenga un acuerdo entre ambos Comandantes. La 
persecución efectuada en territorio extranjero por cualquiera de los 
dos países, cesará tan pronto como las fuerzas del otro país asuman 
la persecución. 

Ambos países se esforzarán y empeñarán en evitar irrupciones 
de bandas de forajidos, pero en caso de que desgraciadamente tales 
irrupciones ocurrieren~ no serán motivo de guerra, sino solamente 
darán lugar a lo que se estipule en el presente convenio y a la in­
demnización respectiva que proceda por perjuicios causados. El cas­
tigo de los forajidos que se tomen prisioneros se efectuará siempre 
por la autoridad militar que los hubiere capturado. La responsabi­
lidad por abusos cometidos por las fuerzas que hagan la persecución 
en país extranjero quedará reducida al retiro de las fuerzas incon· 
venientes y a la indemnización respectiva. La responsabilidad por 
choque entre fuerzas que hagan la persecución y elementos civiles o 
partida de fuerzas del país en donde se efectúe la misma, pndiendo 
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ocurrir por confusión, imprudencia o abusos de fuerza, solamente 
obligará a los países en caso negación justicia.Salúdolo afectuo· 
samente. 

Luis Cabrera. 

Núm. 142 

TELEGRAMA 

México, 9 de octubre de 1916. 

Lic. Luis Cabrera, Presidente Delegación Mexicana. Hotel Tray· 
more. Atlantic City, N. J. 

Dispone Primer Jefe se limite usted a tratar con americanos so· 
bre el retiro de las fuerzas americanas de nuestro territorio y sobre 
la forma en que las fuerzas constitucionales deberán ocupar el te­
rritorio que actualmente ocupa la columna de Persbing. Después de 
retiradas las fuerzas americanas de nuestro territorio pueden tratar 
con los comisionados de los Estados Unidos sobre los demás puntos 
a que se refiere su mensaje fecha 7 de! corriente. Salúdolo afectuo­
sa'!lente.-Aguilar. 

Núm. 143 

10 de octubre de 1916. 

MEMORANDUM DEL SR. LANE 

Qué objeción tendrían ustedes para adoptar el siguiente plan: 
1. Que la frontera quede protegida de cada lado sin ninguna 

zona de persecución, haciendo por consiguiente a cada nación res­
ponsable de su propia frontera. N o creemos en e! plan de la zona 
de persecución por el peligro de precipitar mayores dificultades de 
ambos lados de la línea. Además, pensamos que hay un solo camino 
que sea compatible con la dignidad y soberanía de ambos países. 
Los Estados U nidos y México deben asumir toda la responsabilidad 
de impedir que sus ciudadanos hagan incursiones en territorio ex­
tranjero, y si tales acontecimientos desgraciadamente ocurrieren, los 
Gobiernos de .Estados Unidos y México deben de quedar libres para 
tomar las medidas que crean convenientes para evitar la repetición 
de ellos. 
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2. Que los dos Comandantes Militares de la frontera se pongan 
de acuerdo para hacer un esfuerzo cooperativo a fin de suprimir los 
disturbios en la frontera por estos métodos: 

a) Pleno intercambio de informaciones. 
b) Uso mutuo de los ferrocarriles en territorio extranjero para 

llevar tropas de una nación de un punto de su territorio a otro pun­
to de su mismo territorio. 

e) Exploraciones mutuas dentro de una distancia de diez (10) 
millas a cada lado de la frontera, con tal de que esa autorización se 
dé por escrito y de que en ningún caso se ejecute dentro de diez (10) 
millas contadas desde cualquier acantonamiento militar de alguno 
de los dos lados, o dentro de diez (10) millas desde cualquiera ciu· 
dad que tenga más de cien habitantes. 

3. Que las tropas de Estados Unidos que ahora están en México 
se retiren hacia la frontera, a medida que vaya teniéndose seguri. 
dad en ella. 

Cuál de estas proposiciones sería más satisfactoria a ustedes: 

a) Que nuestras tropas se retiren totalmente de México el 15 
de maJrzo de 1917, siempre que para esa época no haya habido nin· 
gún asalto dentro de cien (100) millas de nuestras actuales posicio. 
nes en Chihuahua. 

b) Que nos retiremos gradualmente, teniendo lugar nuestro pri. 
mer paso hacia la frontera después de noventa (90) días de la fecha 
de este convenio; y hasta la ciudad de la Colonia Dublán, siempre 
qúe dentro de los dichos noventa (90) días no ocurriere ningún asal. 
to hasta a diez (10) millas de distancia de nuestras actuales posi. 
ciones en el Valle y que dentro de otro período de noventa (90) 
días, o antes, nos retiremos completamente de México por la vía de 
El Paso y South Western, o de cualquiera otra manera a nuestra 
elección. 

Núm. 144 

OBSERVACIONES AL MEMORANDUM DEL SR. LANE 

1 

El memorándum del s~ñor Lane en su primer punto establece un 
sistema especial de resolver la cuestión mexicana, totalmente distinto 
del sistema que proponen los Delegados mexicanos. El sistema del 
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señor Lane consiste en dejar a cada país la responsabilidad de sus 
actos y, por consiguiente, tener constantemente pendiente sobre Mé­
xico la amenaza de nuevas expediciones o de una completa inter­
vención, en caso de que se repitiese algún asalto en la frontera_ 

El sistema propuesto por los Delegados mexicanos consiste en 
prevenir las incursiones por medio de la protección a la frontera; 
perseguir a los malhechores cuando dichas incursiones ocurran, y, 
sobre todo, limitar las consecuencias de cualquier acto semejante al 
de Columbus que de·sgraciadamente ocurriera, haciendo que esas 
consecuencias no recaigan sobre los dos países ni se extiendan hasta 
provocar un conflicto general, sino que sean estimados tales casos 
como de malhechores y con responsabilidades de carácter locaL 

El proyecto de dejar la protección de la frontera a cada uno de 
los países bajo su propia responsabilidad, dejaría completamente 
abierta la pu~rta para futuros conflictos. . 

Teóricamente los Estados Unidos y México deberían asumir toda 
la responsabilidad en cuanto a impedir que sus ciudadanos causen 
mal al otro país; peró prácticamente debe dividirse esa responsabili­
dad y tratarse la frontera como una sola en que existen condiciones 
anormales comunes a ambos países. 

En la mayor parte de los casos ni siquiera es posible saber si 
las incursiones provienen realmente de individuos procedentes de 
un territorio y que pasan al otro a causar depredaciones, o si son 
actos ejecutados por gente que reside en el mismo país en que se co­
mete la depredación, y que solamente busca refugio o escapa al otro 
lado de la frontera. 

Si esos desgraciados acontecimientos volvieran a ocurrir, el Go­
bierno de los Estados Unidos y el de México no deberían quedar 
sujetos a las eventualidades de nuevas complicaciones, sino que de­
ben llegar a un arreglo para impedir que actos de malhechores irres­
ponsables empujen a ambas naciones a un conflicto, pues sería abo 
surdo que dos naciones estuvieran expuestas a serios conflictos por 
actos de individuos aislados, que se ejecutan tal vez con el delibe­
rado propósito de crear dificultades. 

11 
El segundo punto ·del memorándum del señor Lane no tiene ob­

jeción de parte de los Delegados mexicanos, pero no es suficiente 
para impedir que cualquiera repetición de un acto semejante al de 
Columbus sea nuevo motivo de complicaciones. 
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En opinión de los Delegados mexicanos no sólo debe hacerse la 
vigilancia de la frontera, sino convenirse también en la forma de 
perseguir a lós asaltantes y definirse las consecuencias que ese acto 
pudiera traer para uno y otro país. 

III 

Por cuanto al tercer punto del memorándum del señor Lane, es 
abso.lutamente imposible su aceptación por parte de los Delegados 
meXICanos. 

El retiro de las tropas americanas no podría demorarse tanto 
así como hasta el 15 de marzo de 1917. 

Los Delegados mexicanos no podrían aceptar la demora para el 
retiro de la expedición, más que por el tiempo necesario para dar a 
las tropas mexicanas tiempo de ocupar el territorio que ahora ocu­
pan las tropas del general Pershing. 

El retiro gradnal de las tropas se justifica únicamente hasta don· 
de sea necesaria la demora para la protección de la retaguardia y 
para seguridad de las mismas tropas qne se retiran. 

Los Delegados mexicanos no pueden admitir que el retiro de 
las tropas quede pendiente de que ocurra o no ocurra un asalto o 
un incid@te dentro de determinada zona, porque eso sería poner 
francamente ese retiro a merced de acontecimientos que no dependen 
del Gobierno mexicano ni del Gobierno americano, sino de personas 
que ~recisamente tienen interés en demorar el retiro de las tropas 
amerIcanas. 

Esta condición tampoco podría admitirse porque se prestaría a 
que se prolongara indefinidamente la permanencia de las tropas 
americanas en territorio mexicano. 

Las condiciones expresadas en el punto tercero del memorándum 
del señor Lane, están, por lo demás, en contradicción con la decla­
ración de propósitos de la expedición, tal como fue hecha por el 
Presidente Wilson y ratificada por el Senado, y con las instruccio· 
nes dadas al general Funston. 

Parece innecesarió repetir una vez más, que' esa condición sería 
enteramente violatoria de la soberanía de México, y que ese es el 
principal motivo que los Delegados mexicanos tendrían para no 
aceptarla. 
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Núm. 145 

MEMORANDUM DEL SR. LIC. CABRERA 

La inseguridad de la fronter~ es, en opinión de los Delegados 
americanos, una causa de intranquilidad, y piden al Gobierno me· 
xicano que persiga a los malhechores que pudieran acercarse a la 
frontera y en general que ponga todos los medios para evitar que 
el territorio americano se encuentre amenazado con la presencia 
de esos malhechores. 

Los Delegados mexicanos creen que las condiciones son las mis· 
mas con respecto a México, es decir, que hay del lado americano, 
a todo lo largo de la frontera, trabajos y actividades contra el Go· 
bierno del señor Carranza y contra México mismo, que el Gobierno 
americano debe evitar. La exportación de armas que se está efec· 
tuando de New Orléans y otros puertos americanos al Golfo como 
contrabando; el envío de aTInas a Cuba y Guatemala, y las activi· 
dades de conspiradores a todo lo largo de la frontera, así como la 
organización de partidas filibusteras en California, son todos ellos 
actos muy graves ejecutados en territorio de Estados Unidos yen· 
caminados directamente a causar perjuicios al Gobierno mexicano 
y a México mismo. 

México tiene derecho a esperar de Estados Unidos· que se haga 
una persecución, o cuando menos, que se tomen las medidas neceo 
sarias para. evitar estas actividades, del mismo modo que Estados 
Unidos cree tener derecho a esperar que en México se persiga a los 
bandoleros que puedan amenazar la frontera. 

Núm. 146 

MEMORANDUM DE LOS DELEGADOS MEXICANOS 

Los Comisionados mexicanos creen que sería conveniente el es· 
tablecimiento de una zona común de persecución, porque esa zona 
constituiría la mayor suma de inseguridad para los malhechores, 
y, por consiguiente, por ese solo hecho, se alejarían los peligros de 
perturbación del orden en la frontera. 

La zona común de persecución es también una protección no 
solamente contra bandidos, sino contra cualquier otra clase de ban· 
das aTInadas. No solamente sería útil contra los bandidos para 
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alejar los peligros de complicaciones internacionales, sino también 
para la paz interior de uno y otro país, porque los perturbadores 
del orden en México y en Estados Unidos no encontrarían un lugar 
de refugio. 

Por otra parte, la experiencia ba demostrado que la zona común 
de persecución produce buenos resultados. 

Los peligros de fricción con motivo de la persecución por pe· 
netración de fuerzas de un país en el otro, pueden prevenirse por 
medio de constante comunicación telefónica y telegráfica, explora. 
ciones bechas de común acuerdo, intercambio de informaciones, 
autorizaciones escritas a los jefes subalternos para perseguir a tra· 
vés de la frontera, y aviso oportuno al comenzarse una persecución. 

Atlantic City, N. J., octubre 10 de 1916. 

Núm. 147 

LOS SIGUIENTES SON LOS FUNDAMENTOS QUE EN 
OPINION DE LOS DELEGADOS MEXICANOS EXISTEN 
PARA EL INMEDIATO RETIRO DE LAS FUERZAS 

AMERICANAS 

I 

La entrada de fuerzas armadas de un país a territorio de otro 
es una violación de su soberanía, a menos que se haga con consenti. 
miento expreso o tácito del país a cuyo territorio han penetrado las 
fuerzas extranjeras. 

El Gobierno mexicano expresó su consentimiento para que, so· 
bre la base de entera reciprocidad, pudieran las tropas americanas 
cruzar la línea divisoria en persecución de forajidos, si se presen. 
taba un caso semejante al de Columbus. ' 

La expedición punitiva de Columbus sólo se explica por la 
creencia en que estuviera el Gobierno americano de contar con el 
consentimiento del Gobierno mexicano para la persecución de los 
asaltantes de Columbus.' 

1 Nota del 13 de marzo de 1916, del Agente C. del G. Americano al Secretario de 
Relaciones Exteriores de México. "El Gobierno de los Estados Unidos entiende que en 
vista de su consentimiento a este arreglo reciproco, propuesto por el Gobierno de lacto, 
este arreglo está ahora completo y en vigor y que el privilegio recíproco antes men­
cionado puede ejercitarse por cada Gobierno sin futuros intercambios de ideas". 
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El asentimiento del Gobierno mexicano para lo futfIro, fue in­
terpretado como un consentimiento tácito para el caso de Columbus_ 2 

El Gobierno mexicano se mostró dispuesto a celebrar un arreglo 
para el cruce recíproco de fuerzas con el fin de que en ese arre­
glo quedara consignado el consentimiento expreso del. Gobierno 
mexicano para la persecución de los asaltantes de Columbus_ 3 

La expedición militar del general Pershing penetró en terri­
torio mexicano antes de que el consentimiento tácito del Gobierno 
mexicano llegara a convertirse en consentimiimto expreso en forma 
de convenio. 4 

Cuando' el Departamento de Estado Americano manifestó su 
det<:rminación de que el protocolo que estaba negociándose no se 
aplicara al incidente de Columbus (carta del 4 de abril de 1916, 
del Secretario de Estado al Agente Confidencial del Gobierno me­
xicano), el consentimiento tácito del Gobierno mexicano no pudo 
ya cristalizar en forma de consentimiento expreso en el convenio. 

Puede decirse que desde el día 12 de abril de 1916, en que el 
Gobierno mexicano pidió al Gobierno americano que se retirasen 
las fuerzas de la expedición de Columbus, quedó absolutamente 
cancelado el asentimiento tácito que el Gobierno americano creía 
tener para la expedición punitiva. (Nota del día 12 de ábril de 
1916 del Secretario de Relaciones de México al Secretario de Es­
tado) . 

II 

Suponiendo que el Gobierno mexicano hubiera prestado su con, 
sentimiento para la expedición punitiva, esto solamente podría ha· 

11 Carta del 19 de marzo de 1916 del Secretario de Estado al Agente Confidencial 
del Gobierno Mexicano. "Como lo manifiesta usted, lamento sinceramente que se haya 
mal interpretado la actitud del señor Carranza respecto del paso de fuerzas de los 
Estados Unidos a través de la línea divisoria en persecución de Villa", 

8 Nota del 17 de marzo del Secretario de Estado de México al Secretario de Estado 
de los Estados Unidos de América. "Este Gobierno está dispuesto a obrar dentro de 
los términos de la más estricta reciprocidad si desgraciadamente de aquí para lo fu­
turo se repitiesen incursiones como la registrada en Columbus, o de cualquiera otra 
clase, en algún lugar de la línea fronteriza, Pues de ninguna manera puede ni debe 
interpretarse la nota mencionada en el sentido de que sean toleradas o permitidas 
expediciones para internarse al territorio nacional", 

, Nota del 19 de marzo 'de 1916, del Secretario de Relaciones de México al Agente 
Confidencial del Gobierno americano. "El Gobierno mexicano no puede menos que 
ver con extrañeza el hecho de que dichas tropas hayan cruzado la frontera internándose 
en nuestro territorio sin mediar ningún arreglo, comunicación o aviso oficial de nin­
guna manera". 
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cerio en la creencia de que dicha expedición constituía un acto de 
defensa y una ayuda eficaz para la persecución de los asaltantes. 
Este consentimiento tenía que cesar en el momento en· que la de· 
fensa no fuese necesaria o que la ayuda no fuese ya eficaz porque 
la presencia de las tropas americanas produjera fricciones· que fue. 
ran de más peligrosas consecuencias que la existencia misma de las 
bandas de forajidos. 

El Gobierno mexicano mostró un cierto asentimiento para el 
cruce recíproco de la frontera, en la creencia de que la persecución 
que se iba a comenzar, después del asalto a Columbus tendría lugar 
en territorio cercano a la frontera de uno y otro lado. (Nota del 10 
de marzo de 1916). 

El Gobierno mexicano no habría mostrado asentimiento si hu· 
biera podido sospechar que la expedición punitiva avanzaría a tan 
considerable distancia corno fue la de setecientos u ochocientos kiló· 
metros que penetró. 

El Gobierno mexicano nunca habría mostrado asentimiento para 
esa expedición si hubiera podido siquiera imaginarse que las fuer· 
zas americanas habrían de pennanecer siete meses en territorio 
mexicano. 

III 

El Gobierno mexicano tampoco habría mostrado asentImiento 
para el paso de las fuerzas americanas a territorio mexicano, si hu· 
biera podido imaginarse que la expedición podría tener algún otro 
objeto a demorar por alguna otra causa que no fuera la persecución 
sobre las huellas frescas de los asaltantes de Columbus. 

La expedición militar del general Pershing no podía tener otro 
carácter que el de una cooperación de las fuerzas americanas con 
las fuerzas mexicanas para la persecución de los asaltantes de Co· 
lumbus. 1 Desde el momento en que se hizo claro que era imposible 
la cooperación entre las autoridades mexicanas y las fuerzas ame· 
ricanas, éstas debían retirarse, porque esa expedición dejaba de 
tener el carácter de ayuda y se convertía en una intervención 
ilegal. 

l- Instrucciones al general Funston dadas en Washington, 10 de marzo de 1916. 
"Estas tropas regresarán a territorio americano tan pronto como el Gobierno de jacto 
de México esté en aptitud de relevarlas de este trabajo, yen' todo evento el papel de 
estas tropas será considerado como terminado tan pronto como la partida o partidas 
de Villa se sepa que han sido dispersadas". 
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La expedición de Pershing debió retirarse, igualmente, desde el 
momento en que la ayuda que se sJIPonía prestar para la persecu­
ción de las bandas de forajidos, en vez de producir sus resultados, 
creaba una situación ocasionada a fricciones y conflictos, ya fuese 
por imprudencia de los expedicionarios, ya por suceptibilidad de 
los habitantes de las poblaciones mexicanas_ 

La expedición de Pershing debió retirarse inmediatamente des­
pués . del incidente de Parral, porque desde ese instante se hizo 
imposible ya la cooperación, se hicieron sentir los peligros de fric­
ción y se vio claramente la imposibilidad de que la expedición pu­
diera conseguir su objeto_ 

IV 

La expedición de Columbus, conforme a' las declaraciones del 
Presidente Wilson; conforme a las instrucciones dadas al general 
Funston y conforme a la resolución del Senado a que apoyaban las 
declaraciones del Presidente Wilson, no tenía otro objeto que la 
persecución de los asaltantes de Columbus, y, por lo tanto, debía 
retirarse tan pronto como hubiese llenado su objeto y en ningún 
caso tomar el carácter de una intervención_ 

Desde e! momento en que fuera ya seguro que no podía haber 
cooperación entre e! Ejército Americano y el Ejército Mexicano, 
y, sobre todo, desde el momento en que comenzaron a presentarse 
ocasiones de fricción y en que francamente faltó el.consentimiento 
de! Gobierno mexicano, la expedición tomaba el carácter de una 
intervención contra la voluntad del pueblo mexicano, y, por lo tanto, 
debía retirarse_ 

La expedición debe retirarse, porque los hechos han demostrado 
que desde hace cinco meses las fuerzas del general Pershing, no 
obstante encontrarse todavía a cerca de trescientos kilómetros fron-

~ Declaraciones del señor Presidente Wilson publicadas en la prensa el 26 de marzo 
de 1916. Speach del señor WilSOD aceptando la candidatura del Partido Democrático 
para la Presidencia en Shadow Lawn, N. J., el 2 de septiembre de 1916. 

3 "Que el uso de las fuerzas armadas de los Estados Unidos para el único objeto 
de aprehender y castigar las partidas de bandidos armados que penetraron a lo!! Estados 
Unidos, procedentes de México, el noveno día del mes de marzo de 1916. cometieron 
ultrajes en suelo americano y regresaron a México, por la presente queda aprobado; 
y que el Congreso también hace extensiva la persecución de la mencionada partida 
de bandidos armados, a través de la línea divisoria internacional, es con el único obje­
to de capturar y castigar la fugitiva banda de malhechores; qué el Congreso al aprobar 
el uso de las fuerzas armadas de los Estados Unidos para los propósitos anunciados, se 
une con el Presidente declarando que no se permitirá a la expedición militar usurpar 
en grado alguno la soberanía de ?I.'léxico, o intervenir en forma alguna en los asuntos 
interiores del pueblo mexicano". 
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tera adentro, no han tenido oportunidad de batir ninguna partida 
de bandoleros, y, por el contrario, se han presentado oportunida­
des de fricción, como la de El CarrizaL 

La retirada de fuerzas americanas de territorio mexicano no 
puede demorarse por causa de inseguridad en territorio mexicano, 
ni mucho menos con pretexto de protección a ninguna clase de inte­
reses existentes en México. 

En resumen: por ser un ataque a la soberanía de México, que 
lastima profuudamente la dignidad del pueblo mexicano, impidien­
do la continuación de la amistad sincera que debe existir entre am­
bos países; por ser uu acto ejecutado sin conseutimiento del Go­
bierno mexicano e innecesario para el objeto que el Gobierno ame­
ricano se propuso, por ser impracticable; por no constituir ayuda 
ni cooperación de ninguna especie para la persecución de los asal­
tantes, y por haber llegado el caso de que se retire conforme a las 
declaraciones del Presidente Wilson y del Senado, la expedición 
del general Pershing debe retirarse_ 

La presencia de las fuerzas americanas en territorio mexicano 
sin consentimiento del Gobierno mexicano y sin posibilidad de 
realizar su objeto, constituye una intervención en México, y es con­

. traria a los propósitos declarados por el Presidente Wilson y por 
el Senado como base de la expedición. 

Núm. 148 

TELEGRAMA 

México, 12 de octubre de 1916. 

Señor Lic. Luis Cabrera. Atlantic City. 

Primer Jefe no quiere que trate la Comisión aún el retiro de las 
fuerzas americanas y el resguardo de la línea divisoria, pues si no 
llegan a un acuerdo sobre este último punto, el Gobierno americano 
tomará como pretexto para que sus fuerzas no evacuen nuestro 
territorio, por lo cual confirmo el contenido de mi telegrama ante­
rior, de que debe tratarse primero la retirada de los fuerzas ameri­
canas y cuando éstas hayan salido, los demás puntos a que se con­
trae su telegrama del siete del corriente. Salúdolo afectuosamente. 

Aguilar. 
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Núm. 149 

COMISION UNIDA MEXICANA-AMERICANA 

VIGESIMOQUINTA SESIÓN. 

Viernes 13 de octubre de 1916. 

Hotel. Traymore, Atlantic City, N. J. 

La Comisión se reunió a las 10.25 a.m., bajo la presidencia del 
señor Secretario Cabrera. 

Se dedicó la mañana a la discusión de varios proyectos de pla­
nes para la retirada de las tropas y protección de la frontera. 

Se decidió suspender la sesión a la l.15 p.m. basta las 3.30, 
reanudándose las labores a las 3.50 p.m. 

Se dedicó la tarde a la discusión del retiro de las tropas ameri­
canas del territorio mexicano. 

Se resolvió celebrar la próxima sesión el sábado 14 de octubre, 
en la mañana, en el caso de que los Comisionados mexicanos o los 
americanos desearen presentar alguna proposición definitiva. 

Se levantó la sesión a las 5.55 p.m. 

Núm. 150 

TELEGRAMA 

• México, 17 de octubre de 1916 . 

Sr. Lic. Luis Cabrera. Atlantic City. 

Su cable fecha 10. Confirmo mensajes que dirigió a usted Se­
cretario de Relaciones en el sentido de que no debe tratarse ningún 
asunto en Conferencias Internacionales sino hasta que se efectúe 
retiro fuerzas americanas y qnede arreglada la forma de proteger 
línea divisoria. He ordenado que continúen enviándose fuerzas al 
Estado de Chihuabua para hacer más efectiva persecución zona 
fuerzas villistas. Salúdolo afectuosamente. 

V. Carranza. 
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Núm. 151 

Atlantic City, N. J., 18 de octubre de 1916. 

Gral. Cándido Aguilar, Secretario de Relaciones Exteriores. 
Mexico City. 

Telegrama número cincuenta y cinco. 
Estábamos discutiendo los convenios conforme a nuestro me· 

morándum transcrito en el telegrama dirigido a usted el día siete, 
cuando nos llegaron instrucciones de no tratar otro asunto más que 
el retiro de tropas. 

Estas instrucciones nos pusieron en difíciles condiciones y aun 
a riesgo de dar por concluidas las conferencias. N os pusimos entono 
ces a discutir el proyecto presentado por el Comisionado americano 
señor Lane. 

Las circunstancias actuales en vísperas de elecciones nos ponen 
en condiciones difíciles para obtener prontos resultados prácticos. 

Los americanos pretenden obtener condiciones tan favorables 
que pu~dan publicarlas como un éxito y aprovecharlas para su cam· 
paña electoral. Las condiciones que nosotros pedimos de retiro a 
fecha fija y próxima son duras para ellos y no pueden exhibirlas 
en vísperas de elecciones. 

En vista de esto la mejor política es no llegar a conclusiones 
antes de las elecciones. Al efecto, les propusimos un plan que nos 
permita aplazar la discusión mientras resuelven nuestros Gobiernos. 

El siguiente proyecto de arreglo es el propuesto por nosotro,: 
"UNO: Las fuerzas americanas se retirarán, en la forma que es~ 

timen más conveniente para su debida seguridad, debiendo quedar 
concluido el retiro el día treinta y uno de diciembre de mil nove· 
cientos diez y seis. 

Dos: Las tropas americanas se retirarán desde luego, como 
una demostración preliminar de su voluntad de evacuar, hasta la 
Colonia Dublán. 

TRES: El retiro de las tropas se efectuará dándo los respectivos 
avisos al Comandante Militar del Estado de Chihuahua, para que 
éste proceda a ocupar las posiciones que las fuerzas americanas 
desocupen y sea necesario cuidar, para cerrar el paso a bandas vi. 
llistas hacia la frontera. . 

CUATRO: Ambos países se obligan a establecer un sistema de 
resguardo y vigilancia de la frontera, sobre las siguientes bases: 
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a) Pleno intercambio de información. 
b) Uso mutuo de los ferrocarriles en territorio extranjero para 

el transporte de tropas de una nación a lo largo de la línea divi . 
• soria. 

e) Exploración de ambás fuerzas a lo largo -de la línea, las 
cuales podrán extenderse a una distancia de diez millas a uno y 
otro lado de la frontera, siempre que los permisos se den por escrito 
y que las exploraciones se efectúen en lugares deshabitados. 

CINm: Ambos países se obligan a efectuar una activa perseo 
cución de bandas de malhechores dentro de su propio. territorio'; 
pero en caso de que éstos crucen de un país hacia otro, la persecu· 
ción se efectuará de común acuerdo entre las fuerzas de uno y otro 
lugar. 

SEIS: Los Estados Unidos tomarán medid~s eficaces para pro· 
teger al Gobierno mexicano contra las actividades de conspiradores 
y filibusteros a lo largo de la frontera. 

SIETE: Los Estados U nidos levantarán la interdicción contra la 
exportación de armas y municiones para México". 

Por ese motivo les presentamos el siguiente Programa de Tra· 
bajos: "Los comisionados mexicanos desean conocer la opinión de 
los Comisionados americanos relativa al siguiente proyecto de la· 
bores: Cuando el convenio conforme al memorándum sea aceptado, 
los Comisionados lo someterán a la aprobación de sus respectivos 
Gobiernos. 

El acuerdo obtenido por los comisionados no será publicado ni 
en Estados Unidos ni en México hasta que sea definitivamente aproo 
bado por ambos Gobiernos. 

Los comisionados suspenderán sus sesiones hasta que ambos 
Gobiernos les remitirán su aprobación o la modificación relativa 
a los proyectos presentados. 

La Comisión se reunirá nuevamente en la ciudad de Washington 
tan pronto como ambos Gobiernos hayan emitido sus respectivas 
opiniones relativas al .plan de convenio. 

Vemos pocas probabilidades de obtener por ahora fecha próxi. 
ma fija y sin condiciones para retirar fuerzas. Mañana continuare· 
mos discusión sobre el mismo asunto. Con coronel· Barragán a fines 
de semana mandaremos informes sobre estado nuestros trabajos. 

Las declaraciones del señor general Pablo González sobre la 
política de Wilson y Hnghes han sido nna de las cosas que más nos 
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han perjudicado, porque naturalmente hemos manifestado que si 
las ideas expresadas por el general González fueran las del Go· 
bierno, no se vería el objeto de que continuáramos las conferencias. 

Salúdolo afectuosamente. 
Luis Cabrera. 

Núm. 152 

TELEGRAMA 

México, 20 de octubre de 1916. 

Sr. Lic. Luis Cabrera, Presidente de la Delegación Mexicana. 
Hotel Traymore. New London, N. J. 

Por orden del Primer Jefe manifiesto a usted que no se aprueba 
el proyecto a que se refiere su telegrama número 55 de ayer, en 
virtud de que aún no se han retirado las fuerzas americanas de 
nuestro territorio. Mientras dichas fuerzas no se retiren no podrá 
tratarse ningún otro asunto; debiendo en consecuencia la Comisión 
mexicana, sujetarse a las instrucciones que se le dieron con ante­
rioridad. Después de que las fuerzas americanas hayan salido de 
nuestro territorio, la Comisión mexicana podrá tratar algunos otros 
asuntos. 

Aguilar. 
Núm. 153 

Atlantic City, 20 de octubre de 1916. 

Sr. general Cándido Aguilar. Secretario de Relaciones Exterio· 
res. México, D. F. 

Telegrama número 68. 

Sesión hoy muy importante; estamos aproximándonos a un con· 
venio para retirar fuerzas americanas. Idea considerada es que 
nuestras tropas ocupen zona vayan evacuando americanas, ponién­
dose acuerdo ambos comandantes términos semejantes hízose en 
Veracruz. Necesitamos tener seguridad, y así hemos preguntádole 
a Treviño, de que nuestras fuerzas serían ca paces ocupar y proteger 
territorio comprendido desde línea americana hasta cincuenta kiló· 
metros distancia para que no se metan villistas. F acilitaril mucho 
este convenio si podemos prometer que Gobierno mexicano nom· 
brará un comandante especial para este efecto designar Jefe Militar 
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que inspire toda confianza tanto por sí como porque para sus fuer· 
zas sea acogido. Sesiones se suspendierop hasta reanudarlas el miér· 
coles, porque Delegados americanos tienen que ir su domicilio para 
registrarse en elecciones. Mientras tanto espero su opinión sobre 
memorándum inserté en nuestro telegrama 51, porque no puede 
continuar discusión en blanco. Con coronel Juan Barragán envía a 
usted el Lic. Cabrera informe sobre traba jos. 

, Núm, 154 

TELEGRAMA 

luan B. Rojo. 

Atlantic City, 24 de octubre de 1916. 

Sr. general Cándido Aguilar, Secretario de Relaciones Exterio· 
res. México, D. F. 

Telegrama número setenta y dos. 

Me encargan los miembros de la Comisión diga a usted lo si. 
guiente: 

"Quedamos enterados de que el Primer Jefe no aprueba el pro· 
yecto inserto en nuestro telegrama número 55. Dicho proyecto era 
una proposición nuestra que no aceptaron los Delegados americanos 
y que ya está descartada, aunque babríamos considerado un triun· 
fo nuestro que se admitiera. Para que pueda juzgarse mejor de 
nuestra labor, le manifiesto que respecto al resguardo de la fron· 
tera no hay discusión porque los comisionados americanos están 
conformes en un sistema de exploración común a lo largo de línea 
divisoria. Respecto a la persecución de forajidos, los comisionados 
americanos interesados aceptar el sistema de cruce de la frontera. 
Respecto del retiro de fuerzas se acepta en rrincipio y no es un 
punto de discusión, pero lo que hemos estado discutiendo es la 
fecha y forma del retiro. Cada vez que se trata de fijar una fecha 
para la retirada de las fuerzas, los americanos pretenden cierta se· 
guridad de pacificación del Estado de Chihuahua. Nosotros contes· 
tamos que nuestras obligaciones están limitadas al cuidado de la 
frontera, pero naturalmente cuando comisionados mexicanos asu· 
mimos la actitud de que deben retirarse inmediatamente sin condi. 
ciones porque no tienen derecho de permanecer en nuestro territorio, 
prácticamente es imposible que en estos momentos el Gobierno 
americano prometa retirar sus tropas sin arreglar nada sobre la 

297 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



cuestión de la frontera. Nuestra opinión personal es que si tenemos 
arreglado un plan de protección de la frontera nos sería más fácil 
obtener una fecha fija y próxima para la retirada incondicional de 
las tropas. También opinamos que es a México al que no le conviene 
dejar pendiente la cuestión de la frontera, porque si el Gobierno 
americano se viera obligado a retirar sus tropas sin otro arreglo, 
México quedaría con la amenaza de nueva invasión en caso de que 
ocurrieran nuevos incidentes en la frontera. En vista de su telegra· 
ma no podemos seguir discutiendo nada, por lo cual le suplicamos 
nos envíen sus instrucciones sobre lo que debemos seguir haciendo. 
Le suplicamos releer cuidadosamente los párrafos tres, cuatro y 
cinco de nuestras instrucciones de tres de agosto y el telegrama del 
Primer Jefe de fecha 17 de octubre y comparar esos documentos 
con los telegramas de la Secretaría de Relaciones de fechas 9, 12 Y 
20 de octubre, que cambian completamente el tenor de nuestras ins· 
trucciones. Le suplicamos decirnos si debemos entender que quedan 
subsistentes dichas instrucciones del 3 de agosto o si debemos inter· 
pretar sus telegramas como una cancelación de ellas. N o nos refe· 
rimos a los demás asuntos que quieren discutir los americanos, que 
ya sabemos que no podemos tratar hasta que se retiren las tropas, 
sino a que hemos estado discutiendo a la vez los asuntos de la fron· 
tera, mientras que según sus telegramas ahora debemos suspender 
la discusión de la frontera y limitarnos al retiro de tropas. 

Núm. 155 

TELEGRAMA 

Rojo, Secretario. 

Atlantic City, 25 de octubre de 1916. 

Sr. Cándido Aguilar, Secretario de Relaciones Exteriores. Mé· 
xico, D. F. 

Telegrama número 73. 

Por acuerdo señores comisionados manifiéstole nuestras, dos se· 
siones hoy dedicáronse a pedir retiro fuerzas americanas presen· 
tando petición que condensamos en siguiente comunicación, firmada 
por Delegados mexicanos, dirigida a comisionados americanos y 
que extracto. Los suscritos, de acuerdo con tratado nuestra última 
sesión, y dos anteriores, tenemos la honra de presentar, a su consi· 
deración siguiente idea: Primero. Puesto que llamada expedición 
punitiva contra asaltantes destruyó banda forajidos exterminándolos 
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según parte oficial americano. Segundo. Puesto que esto era único 
objeto dicha expedición según declaración expresa del Presidente 
Wilson, ratificación del Senado americano e instrucciones Funston. 
Tercero. Puesio que entrada y permanencia de fuerzas americanas 
en territorio mexicano han provocado y favorecido formación nue· 
vas bandas de forajidos o rebeldes y unificación de dichas bandas 
exaltando conciencia popular contra invasión extranjera y está con· 
virtiendo al bandido que dirigió ataque ciudad Dublán en héroe 
defensor dignidad nacional. Cuarto. Puesto que fuerzas americanas 
sin consentimiento del Gobierno mexicano no pueden continuar pero 
secución nueva banda forajidos sin ocasionar males más serios que 
producidos por forajidos mismos. Quinto. Puesto quefllerzas ame· 
ricanas Estado Chihuahua no tienen posibilidad de ejercer más fun· 
ciones que policía rural dentro zona ocupada materialmente por 
ellos y protección parte correspondiente frontera. Sexto. Puesto que, 
por último, permanencia fuerzas americanas en Estado Chihuahua 
sin consentimiento Gobierno mexicano, constituye violación flagran. 
te soberanía nacional y ofensa injusta a su pueblo, espero que hono· 
rabies comisionados, animados espíritu justicia y propósitos cons· 
truir base finne en que descanse verdadera cordialidad de futuras 
relaciones de Estados Unidos con México y demás países america· 
nos, convengan en recomendar a su Gobierno el retiro de fuerzas 
americanas de territorio mexicano en fonna que acuerden respec· 
tivos comandantes militares ambos países, llenando el siguiente re· 
quisito: 1. Durante el retiro de las fuerzas americanas quedan 
subsistentes los efectos de la cooperación de fuerzas de ambos países 
dadas las actuales condiciones seguridad en el Estado de Chihuahua 
y en la parte correspondiente a la frontera. 2. Total evacuación de 
las fnerzas americanas haya tenninado el día último de diciembre 
este año. Hoy en la tarde se les entregó dicha carta y detenninaron 

. estudiarla para someternos su consideración. 
Juan B. Rojo. 

Núm. 156 

COMISION UNIDA MEXICANA·AMERICANA 
TRIGESIMOTERCERA SESIÓN 

Viernes 27 de octubre de 1916. 

Hotel Traymore, Atlantic City. 

La Comisión se reunió a las diez y treinta de la mañana bajo la 
presidencia del señor Secretario. Cabrera. 
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Los comisionados americanos presentaron a los comisionados 
mexicanos un proyecto de convenio en los siguientes términos: 

Memorándum en que se contienen los principios de Convenio 
sometidos por los comisionados americanos a los comisionados me­
xicanos. Jueves, octubre 26 de 1916. 

Hotel Traymore. Atlantic City, N. J. Octubre 26 de 1916. 
Hon. Luis Cabrera. Hon. Ignacio Bonillas. Hon. Alberto J. Pani_ 

Señores: 

N os permitimos someter a su consideración el siguiente bos­
quejo de arreglo, cuya adopción creemos sinceramente que llenará 
los propósitos para los que fue creada esta Comisión. 

- Los comisionados mexicanos han insistido constantemente en la 
importancia de llegar a resultados concretos y definidos respecto del 
retiro de las tropas americanas y de la protección de la frontera. 
Los comisionados americanos están sinceramente deseosos de obse­
quiar los deseos de sus colegas mexicanos, respecto de un pronto 
arreglo en estas dos cuestiones, lo mismo que en cuanto a llegar a 
conclusiones satisfactorias sobre los demás asuntos de interés co­
mún. Por consiguiente, proponen que se llegue a un arreglo inme­
diato por esta Comisión respecto del retiro de las tropas y protección 
de la frontera, y que, pendiente la ratificación de este arreglo por 
los respectivos Gobiernos, el Gobierno mexicano dé seguridades 
formales de que convendrá, en principio, con las otras proposiciones 
contenidas en este memorándum y que deben considerarse como 
parte integrante del arreglo; entendiéndose sin embargo, que ningún 
anuncio de ninguna clase se hará al público por esta Comisión ni 
por ningún miembro de ella, ni por ninguno de los Gobiernos, hasta 
que el plan del retiro de las tropas y de pl'Otección de la frontera 
haya sido ratificado por los dos Gobiernos, y basta que el Gobierno 
mexicano baya dado las seguridades antes mencionadas, lo cual será 
anunciado con el plan de retiro. 

1. Proposición relativa al retiro de tropas y resguardo de la 
frontera. 

1. Retiro de tropas. 

Los Estados Unidos convienen en retirar las tropas americanas 
de territorio mexicano, de acuerdo con el siguiente plan: 

a) Dentro de treinta días después de la ratificación de este con­
venio, las fuerzas americanas se r¡:tirarán hacia el Norte, hasta la 
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Colonia Dublán, siempre que dentro de diehos treinta días no haya 
ocurrido ningún asalto dentro de sesenta y cinco millas en las actua­
les posiciones en El Valle_ 

b) Al fin de otro período de sesenta días, o antes si el Gobierno 
de los Estados Unidos lo considera conveniente, las tropas ameri­
canas se refirarán completamente de territorio mexicano, ya sea 
marcbando hacia Columbus, Nuevo México, o por la vía del F. C. 
del Noroeste de México hacia El Paso, Texas, o por los dos caminos, 
mmo el Gobierno de Estados Unidos lo prefiera. 

2. Resguardo de la frontera. 

Cada uno de los Gobiernos contratantes en este convenio res­
guardará de su lado la línea divisoria, sin ninguna zona de perse­
cución, haciéndose, por consiguiente, responsable cada Gobierno 
de los actos ilícitos cometidos a lo largo de la frontera por personas 
que vengan de su propio territorio al territorio del otro. 

n. Las proposiciones adicionales sometidas a los Comisionados 
mexicanos y que forman parte de este arreglo, son las siguientes: 

1. Cumplimiento de las leyes de neutralidad. 

Los Estados Unidos usarán de todos los medios que estén a su 
disposición, para evitar, dentro de su jurisdicción, conspiraciones 
contra el Gobierno de lacto, o contra el orden establecido en México. 

2. Protección de vidas y propiedades de extranjeros. 

El Gobierno mexicano cónviene solemnemente en proporcionar 
plena y eficaz protección a las vidas y propiedades de los ciudada­
nos de Estados Unidos y de otros extranjeros, y esta protección 
será de tal naturaleza que permita a los ciudadanos de Estados Uni­
dos y otros extranjeros, reanudar el trabajo de minas y demás in­
dustrias en que estén interesados. 

Los Estados Unidos se reservan el derecho de volver a entrar 
a México y de proporcionar protección por medio de sus fuerzas 
militares, en caso de que el Gobierno mexicano dejare de hacerlo. 
En caso de qne sean matados americanos en Estados Unidos por 
merodeadores, los Estados Unidos se reservan el derecho de perse­
guir a esos merodeadores hasta capturarlos. 

El Gobierno de Estados Unidos conviene en emplear todos los 
medios que estén a su alcance para asegnrar una protección ade­
cnada a los ciudadanos mexicanos residentes en territorio ameri. 
cano. 
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3. Reconocimiento de los derechos de propiedad. 

Que todos los derechos de propiedad adquiridos hasta aquí por 
ciudadanos de Estados Unidos y por otros extranjeros, de acuerdo 
con las leyes constitucionales expedidas en la República Mexicana, 
se estimarán como válidos. Si surgiere alguna cuestión respecto de 
validez de tales derechos de propiedad, el Gobierno mexicano con­
viene en que la resolución sobre tales derechos se hará por los pro· 
cedimientos legales y por sentencia de los tribunales del país, debi­
damente constituidos. 

4. Comisión de reclamaciones. 

El Gobierno mexicano conviene, en principio, en el estableci­
miento de una Comisión Mixta de Reclamaciones, que prestará la 
debida atención a todas las reclamaciones ,de ciudadanos de Estados 
Unidos y otros extranjeros, que provengan de daños causados a las 
personas o propiedades con posterioridad al 20 de noviembre de 
1910. Un protocolo posterior determinará la constitución de esta 
Comisión, los términos para someterle las reclamaciones y los pro­
cedimientos que regirán al tribunal. 

5. Tolerancia religiosa. 

El Gobierno mexicano conviene en poner en vigor la disposición 
constitucional que se refiere a la libertad de conciencia, con un 
amplio espíritu de tolerancia religiosa. 

6. Eliminación de enfermedades y socorro de miseria y hambre. 

El Gobierno mexicano conviene en proporcionar toda clase de 
facilidades para sus trabajos, a aquellas instituciones de Estados 
Unidos que deseen combatir enfermedades y aliviar la miseria y e! 
hambre que ahora existen en muchas regiones de la República me­
xicana. 

Quedamos de usted con e! mayor respeto. 

(Firmados): Franklin K. Lane. Ceo Cray. John Mott". 

Se decidió también insertar en la minuta la comunicación de los 
comisionados mexicanos de fecha 25 de octubre de 1916, cuyos 
términos son los siguientes: 

Comunicación presentada por los comisionados mexicanos a los 
comisionados americanos en la sesión celebrada la tarde de! miér­
coles 25 de octubre de 1916. 
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COMISION UNIDA MEXICANA·AMERICANA 

Atlantic City, 25 de octubre de 1916. 

Al Honorable Franklin R. Lane. Honorable George Gray. Ho· 
norable Jobn R. Mot!. 

(Véase el Documento Núm. 155). 
Esperamos nos cohtesten ustedes si están conformes en las ante· 

riores proposiciones o qué sugestiones les parecen convenientes so· 
bre la forma, fecha y condiciones de la retirada de las fuerzas. 

Reiteramos a ustedes las seguridades de nuestra más distinguida 
consideración. 

(Firmados): Luis Cabrera, l. Bonillas, A. J. Pani". 
Se resolvió celebrar la próxima sesión de la Comisión el próxi. 

mo lunes treinta de octubre a ·las diez de la mañana. 
Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco p.m. 

Núm. 157 

TELEGRAMA 

México, 28 de octubre de 1916. 

Lic. Luis Cabrera. Atlantic City. 

Dispone Primer Jefe manifieste a usted que la Comisión que 
preside debe sujetarse a las instrucciones que se le enviaron en últi· 
mos mensajes, sin preocuparse de que impliquen algunas modifica. 
ciones respecto de las que en un principio se le dieron. Por ahora 
la Comisión mexicana deberá tratar únicamente del retiro de las 
tropas americanas y cuando éstas hayan salido de nuestro territorio 
se tratarán los demás asuntos. 

Aguilar. 

Núm. 158 

COMISION UNIDA MEXICANA·AMERICANA 

TRIGESIMOQUINTA SESIÓN 

Martes 31 de octubre de 1916. 

Hotel Traymore, Atlantic, City. 

La Comisión se reunió a las once y diez de la mañana bajo la 
presidencia del señor Secretario Cabrera. 
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Los comisionados mexicanos propusieron que la respuesta de 
los mismos al memorándum presentado por los comisionados ame· 
ricanos, fechado el 26 de octubre de 1916, se insertara en el acta. 
El texto de dicha respuesta es el siguiente: 

. "Hotel Traymore, Atlantic City, N. 1., 27 de octubre de 1916. 

Al Honorable Franklin K. Lane, Honorable George Gray, Ha. 
norable J ohn R. Mot!. 

Señores: 

Hacemos referencia a la carta de usted de fecha de ayer, que 
nos fue entregada en la sesión de hoy y que acabamos de leer con 
toda atención. 

Creemos de nuestro deber no dejar pasar ni un momento sin 
manifestar a ustedes nuestra absoluta inconformidad con el punto 
relativo a la proposición de que el Gobierno de México pudiera 
consentir en que el de los Estados Unidos se reservara el derecho 
de entrar a nuestro país, para proporcionar, por medio de las aro 
mas, protección a las vidas e intereses de sus nacionales. 

No creemos que ninguna nación del mundo que se considere 
soberana, pudiera consentir en una estipulación de esta naturaleza, 
y, por nuestra parte, no sólo no debemos admitirla, sino que consi· 
deramos necesario dejar asentado por escrito que no podemos ni 
siquiera escucbar semejante proposición. 

El obj eto de nuestro viaje a los Estados U nidos es, precisamente, 
procurar que se retiren las tropas americanas que se encuentran en 
territorio mexicano, sin consentimiento de nuestro Gobierno, con 
violación de la soberanía de nuestro país, y no ha habido nada en 
nuestra actitud, al discutir los asuntos de México, que pudiera hacer 
creer a los Honorables Comisionados americanos que estuviésemos 
dispuestos a recibir una proposición que implicaría el abandono 
de la soberanía de nuestro país. 

Nos ha extrañado también que en la carta de ustedes de fecha 
de ayer, se ponga como condición para el retiro de las tropas, el 
que hayamos llegado a una inteligencia sobre los puntos conteni· 
dos en el capítulo 11 de su carta, lo cual está en contradicción con 
los términos de su memorándum de fecha 22 de septiembre, en el 
que indicaban terminantemente que la retirada de las tropas no 
dependería de la discusión de las demás puntos. 

Todas las otras partes de la repetida carta serán motivo de de· 
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tenida consideración de nuestra parte, y de nuestra contestación en 
el curso de la próxima sesión, pudiendo, por tanto, considerar la 
presente únicamente como una forma de expresar nuestra indiscu· 
tibIe inconformidad con los puntos arriba mencionados. 

Reiteramos a ustedes las seguridades de nuestra más distinguida 
consideración. . 

(Firmados) Luis Cabrera, l. Bonilla, A. J. Paní". 
A las doce y diez se suspendió la sesión, reanudándose a las 

.cuatro de la tarde. 
Se dedicó la tarde a la discusión de la retirada de las tropas 

del territorio mexicano. 
Se resolvió celebrar la próxima sesión mañana miércoles, a las 

diez de la mañana. 
La Comisión levantó la sesión a las seis y diez p.m. 

Núm. 159 

COMISION UNIDA MEXICANA·AMERICANA 
TRIGESIMOSEXTA SESIÓN 

Miércoles l' de noviembre de 1916. 

Hotel Traymore,·Atlantic City, N. J. 

La Comisión se reunió a las once de la mañana bajo la presi. 
dencia del señor Secretario Lane. 

Se dedicó la mañana a la discusión de la retirada de las tropas 
del territorio mexicano. 

A las doce y cuarenta y cinco se suspendió la sesión. 
La Comisión se reunió nuevamente a las cuatro de la tarde. 
Se propuso y fue aprobado que el Presidente de la Comisión 

. mexicana y el Presidente de la Comisión americana nombraran 
cada uno un miembro que representara a las respectivas comisiones 
y que este Comité formulara un plan para la retirada de las tro· 
pas, y que dicho plan sería presentado a la Comisión en la sesión 
de mañana jueves en la mañana. 

A las cinco y cinco se suspendió la sesión para permitir que las 
respectivas comisiones tuvieran una conferencia. 

La Comisión volvió nuevamente a reunirse a las cinco y cuaren· 
ta y cinco. El Secretario Cabrera anunció el nombramiento del señor 
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Pani para representar a la Comisión mexicana y el Secretario Laue 
anunció el nombramiento del Dr. Mott para representar a la Comi. 
sión americana. 

Se resolvió suspender mañana jueves las sesiones para reanu· 
darlas en el mismo Hotel Traymore, Atlantic City, el viernes diez 
de noviembre a las diez de la mañana. Finalmente se acordó que 
la siguiente sesión de la Comisión se efectuara mañana jueves a las 
diez de la mañana. 

A las sies y veinte se suspeudió la sesión. 

Núm. 160 

COMISION UNIDA MEXICANA·AMERICANA 

TRIGESIMOSÉPTIMA SESIÓN 

Jueves 2 de noviembre de 1916. 

Hotel Traymore, Atlantic City, N. J. 

La Comisión se reunió a las 10.45, bajo la presidencia del señor 
Secretario Cabrera. 

Se procedió a dar lectura a un telegrama del Director General 
de la Unión Pan.Americana, transmitiendo la invitación del Conse· 
jo de Directores de la Unión a la Comisión Unida, para que se 
reúna en el edificio de la Unión Pan.Americana, en caso de que 
la Comisión deseare celebrar sus sesiones en Washington. La Comi· 
sión decidió contestar el telegrama agradeciendo al Consejo de Di. 
rectores de la Unión Pan· Americana y expresándole su profundo 
aprecio por la invitación, informándole al mismo tiempo que debido 
al hecho de que las sesiones continuarán celebrándose en Atlantic 
City, no es posible aceptar por ahora dicha invitación. 

El Subcomité, compuesto de los señores Pani y Mott, nombrados 
por los respectivos presidentes de las Comisiones mexicana y ame· 
ricana para redactar un proyecto de convenio sobre el retiro de las 
tropas para la consideración de la Comisión, presentó su informe. 
Este informe fue objeto de 'la discusión. 

Se decidió que, de acuerdo con lo resuelto por la Comisión, la: 
próxima sesión se celebrará el viernes 10 de noviembre a las diez 
de la mañana. 

La Comisión levantó la sesión a las 12.45 p.m. 
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Núm. 161 

COMISION UNIDA MEXICANA·AMERICANA 

CUADRAGESIMOCUART A SESIÓN 

Viernes 17 de noviembre de 1916: 

Hotel Traymore, Atlantic City, N. J. 

La Comisión se reunió a las once y quince minutos de la maña· 
na, bajo la presidencia del .señor Secretario Lane. 

Durante la mañana se discutieron los asuntos relativos al orden 
de las materias que debe tratar la Comisión. 

A las doce y veinticinco minutos se suspendió la sesión, reanu· 
dándose a las tres y media de la tarde, estando ausente el señor 
Secretario Cabrera. 

El Secretario Lane presentó la siguiente proposición en nombre 
de los Comisionados americanos. 

"Proponemos que se aplacen las sesiones hasta el lunes próximo 
a las once de la mañana. Mientras tanto, retiramos nuestras propo· 
siciones relativas al retiro de las tropas y al resguardo de la fron· 
tera". 

La proposición fue acordada por unanimida~. 
A las tres y cuarenta y cinco de la tarde se suspendió la sesión. 

Núm. 162 

COMISION UNIDA MEXICANA·AMERICANA 

CUADRAGESIMOQUINT A SESIÓN 

Martes 21 de noviembre de 1916. 

Hotel Traymore, Atlantic City, N. J. 

La Comisión se reunió a las diez y cuarenta y cinco de la ma· 
ñana, bajo la presidencia del señor Secretario Cabrera. 

Los comisionados mexicanos pidieron que se insertara en el acta 
su comunicación de fecha 17 de noviembre de 1916, lo cual fue 
acordado. El texto de la comunicación es el siguiente: . 

Ailantic City, 17 de noviembre de 1916. 
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Al Honorable Franklin K. Lane, Honorable George Gray, Hono· 
rabie John R. Mott. 

Señores: 

El estado a que han llegado nuestras discusiones hace necesario, 
en nuestro concepto, que precisemos por escrito los puntos de arreglo 
que los comisionados mexicanos estaríamos dispuestos a aceptar. 

Retiro de las fuerzas 

Respecto del retiro de las fuerzas, los comisionados mexicanos 
encontraríamos aceptable el memorándum redactado por los señores 
Mott y Pani, en la forma en que quedó aprohado por todos los comi. 
sionados en la sesión del día 18 del corriente. 

Memorándum relativo a retirada de fuerzas 

Artículo 1. El Gobierno de los Estados Unidos conviene en co· 
menzar el retiro de las tropas americanas del territorio mexicano tan 
pronto como sea posible, debiendo quedar concluido dicho retiro a 
más tardar el día .. , (cuarenta días después de la aprobación de 
este conv.enio por ambos gobiernos). 

Artículo n. El general Pershing determinará la manera como 
debe efectuarse el retiro, para que sea compatible con la dignidad 
de los Estados Unidos como nación amiga, y para que garantice la 
seguridad del territorio que va a desocuparse. 

Artículo JII. Queda entendido que el territorio evacuado por las 
tropas americanas será ocupado y protegido adecuadamente por las. 
fuerzas constitucionalistas. El comandante mexicano determinará el 
plan para la ocupación y protección del territorio evacuado por las 
fuerzas americanas. 

Artículo IV. Los comandantes americanos y mexicanos se encaro 
garán separadamente, o cuando sea posible, conjuntamente, de eua ~ 
lesquiera obstáculos que se presenten, y que tiendan a dilatar el 
retiro. Si surgieren nuevas actividades de fuerzas hostiles al Gobier· 
nO Constitucionalista, que pongan en peligro la seguridad de la línea 
internacional correspondiente a la parte norte de Chihuahua, el re· 
tiro de las fuerzas americanas no se demorará por más del tiempo 
estrictamente necesario para dominar dichas actividades .. 

Artículo V. El retiro de las tropas americanas se efectuará ya 
sea por tierra, rumbo a Columbus o usando el Ferrocarril Mexicano 
del Noroeste rumbo a El Paso, o por ambas vías, Como lo estime 
conveniente o expedito el comandante americano. 
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Vigilancia de la frontera 

Respecto de la vigilancia de la frontera, los comisionados mexi­
canos estaríamos dispuestos a aceptar, en sustancia, la idea propues­
ta por el comisionado señor Lane, en su memorándum del 10 de 
octubre, en la forma que definitivamente le dio el Comisionado se­
ñor Cray, en los artículos 1, IV, V, VI, VII y VIII. 

Memorándum de convenio para la vigilancia de la frontera 

Artículo I. Para la protección de la frontera durante el período 
en que existan condiciones anormales, los comandantes militares de 
ambos países cooperarán-en toda la extensión que sea posible. 

Artículo II. Para prevenir y proteger la frontera contra las in­
cursiones de los forajidos, los comandantes militares de ambos paí­
ses se comunicarán todos' los informes que puedan servir para im­
pedir depredaciones. 

Artículo IIl. Las fuerzas de ambos países utilizarán mutuamen­
te, por ambos' lados de la frontera, los ferrocarriles para el trans­
porte de tropas y pertrechos necesarios para el resguardo de la línea 
divisoria. 

Artículo IV. Quedará permitido a las fuerzas de ambos países 
el derecho de hacer exploraciones hasta una distancia de diez millas 
a ambos lados de la línea divisoria, con la condición de que dicho 
privilegio sea otorgado por escrito por los comandantes respectivos; 
pero en ningún caso dichas exploraciones se extenderán a más de 
diez millas de cualquier campamento o dentro de una distancia 
de diez millas de cualquier pueblo de más de cien habitantes. 

Artículo V. Los Estados Unidos continuarán empleando los me­
dios que sus leyes permitan para impedir, del lado americano de 
la frontera, la organización de expediciones filibusteras, o cualquie­
ra otra conspiración de carácter hostil para el Gobierno mexicano. 

Artículo VI. Este convenio quedará en vigor por un período 
de cuatro meses. Si ninguno de los gobiernos contratantes diere aviso 
al otro, días antes de su vencimiento, de su intención de darlo por 
terminado, quedará en vigor por un plazo adicional hasta treinta días 
después de que cualquiera de los gobiernos haya notificado al otro 
de su intención de concluirlo. ' 

Persecución de forajidos 

Respecto a la persecución de forajidos, los comisionados mexi­
canos aceptaríamos el cruce recíproco de fuerzas, siempre que esté 
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suficientemente reglamentado, para que, sin restar eficiencia a la 
persecución, sea compatible con la soberanía de ambos países. A este 
respecto, podríamos aceptar en sustancia, las ideas propuestas por 
el Departamento de Estado con fecha 4 de abril. 

Memorándum de Convenio 

Artículo I. Se conviene que las fuerzas regulares de los gobier­
nos de las dos repúblicas puedan cruzar recíprocamente la parte de 
la línea divisoria comprendida entre el Río Colorado y Piedras Ne­
gras y dentro de una zona de sesenta kilómetros entre cada país, 
contados de dicha línea, con el objeto de perseguir bandas de indi­
viduos armados que hayan entrado de un país al otro, cometido de­
predaciones en territorio extranjero y escapado por la línea divisoria. 

Artículo Il. El paso recíproco que se conviene en el artículo 1, 
tendrá lugar solamente en sitios deshabitados o no protegidos del 
territorio de cada lado de la línea divisoria, y en ningún caso a una 
distancia menor de diez kilómetros de cualquier acantonamiento o 
ciudad situados en el territorio en que se haga la pertecución, a me­
nos que el acantonamiento o ciudad se encuentre en un distrito mon­
tañoso donde sea difícil la comunicación. 

Artículo IIl. El comandante de las fuerzas que crucen la fronte­
ra, según los términos de este convenio, al tiempo del cruzamiento 
o antes, si fuere posible, dará noticia de sus propuestos movimien­
tos y del número de tropas bajo su mando, al comandante más pró­
ximo a las autoridades civiles del país cuyo territorio va a cruzar. 

Artículo IV. El Gobierno del país en que tenga lugar la perse­
cución, cooperará por todos los medios posibles con las fuerzas per­
seguidoras, a efecto de que las partidas de forajidos sean captura­
das con rapidez o exterminadas. 

Artículo V. Las fuerzas perseguidoras se retirarán a su propio 
territorio tan pronto como hayan alcanzado o batido, dentro de la 
zona, a las partidas de forajidos en cuya persecución vayan. En nin­
gún caso las fuerzas perseguidoras se establecerán o permanecerán 
en territorio extranjero por más de quince días, a menos de conve­
nio especial entre los dos gobiernos. 

Artículo VI. Ninguna persecución se emprenderá en territorio 
de otro país, a menos que empiece dentro de tres días después de la 
fuga de la partida de forajidos a través de la línea divisoria. 

Artículo VII. Bajo ningún pretexto ni consideración alguna po­
drán ocupar las fuerzas perseguidoras, de uno y otro país, lugares 
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o acantonamientos situados en el país en que se haga la persecución 
de acuerdo con los términos de este Convenio. El Gobierno· a que 
pertenezcan las fuerzas perseguidoras costeará el gasto de subsisten· 
cia de las tropas y cualesquiera otros gastos relacionados con su 
entrada a territorio extranjero. 

Artículo VIII. Todos 10sabl'sos cometidos por las fuerzas per­
seguidoras se castigarán por el Gobierno a que pertenezcan, de 
acuerdo con la gravedad, de la. ofensa. Las personas directamente 
responsables de tales abusos, serán retiradas de la frontera y se 
indemnizará prontamente a todos aquellos que sufran con el daño. 

Artículo IX. Si los habitantes de uu país cometieren ultrajes a 
las fuerzas perseguidoras extranjeras, el Gobierno del país donde 
se cometen los ultrajes será responsable para con el Gobierno del 
otro país, solamente en el caso de denegación de justicia o de que 
se rehuse a castigar a los culpables. 

Artículo X. Este convenio tendrá efecto desde la fecha en que 
sea firmado, y permanecerá en vigor hasta que cualquiera de las 
partes haya dado aviso por escrito, con dos meses de anticipación, 
respecto de la intención de terminarlo. En testimonio de lo cual he-
mos firmado este convenio, hoy día . .. de ........ de 19 .. . 

Si no fuere posible el acuerdo sobre el cruce recíproco de fuer­
zas, los cOmisionados mexicanos creemos que deberían subsistir los 
arreglos respecto del retiro de tropas y cooperación para vigilancia 
de la frontera; pero si los comisionados americanos creen que ni 
aun este último arreglo podrá subsistir, entonces, los comisionados 
mexicanos aceptaríamos el arreglo para el retiro de las fuerzas, so­
bre las bases de dejar a cada país el cuidado de su propia frontera, 
conforme a los principios de derecho internacional. 

N os es grato reiterar a ustedes las seguridades de nuestra atenta 
consideración, y_quedar sus afmos, y s.s. . . 

, 
(Firmados) Luis Cabrera, Ignacio Bonillas, Alberto J. Pani. 

Los comisionados americanos presentaron un plan, relativo a la 
retirada de las tropas y a la protección de la frontera. 

Después de breves discusiones del mencionado plan, se suspen­
dió la sesión a las 11.30 a.m., continuándose a las 3.20 p.m. e in­
mediatamente se procedió a considerar el plan de la retirada de las 
tropas y protección de la frontera, en la siguiente forma: 

Protocolo de Convenio ad referéndum sobre retiro de las fuer­
zas americanas del territorio mexicano y protección de la frontera 
internacional entre México y los Estados Unidos de América. 
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Memorándum firmado hoy .. de . . . . . . . .. de 19 .. ' por los 
señores Franklin K. Lane, George Gray y John R. Moti, comisiona· 
dos especiales del Presidente de los Estados Unidos de América, y 
Luis Cabrera, Ignacio Bonillas y Alberto J. Pani, comisionados es· 
peciales del C. Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Encarga· 
do del Poder Ejecutivo de la República Mexicana. 

Artículo 1. El Gobierno de los Estados. Unidos conviene en co· 
menzar el retiro de las tropas americanas del territorio mexicano tan 
pronto como sea factible. Dicho retiro se hará con sujeción a los 
subsecuentes términos de este convenio, debiendo quedar concluido 
a más tardar el día .. de . . . . . . . .. de 19. .. (cuarenta días des· 
pués de la aprobación de este convenio por ambos gobiernos). 

Artículo n. El comandante americano determinará la manera de 
efectuar el retiro, de modo que garantice la seguridad del territorio 
afectado por la desocupación. 

Artículo lII. El territorio evacuado por las tropas americanas 
será ocupado y adecuadamente protegido por las fuerzas Constitu· 
cionalistas. La evacuación tendrá .lugar cuando las fuerzas Consti· 
tucionalistas hayan tomado posiciones al Sur de las fuerzas ameri· 
canas, para hacer efectivas dichas ocupación y protección. El co· 
mandante mexicano determinará el plan para la ocupación y protec· 
ción del territorio evacuado por las fuerzas americanas. 

Artículo IV. Los comandantes americano y mexicano se encarga· 
rán separadamente, o cuando sea factible, en amigable cooperación, 
de cualesquiera obstáculos que se presenten y que tiendan a demo. 
rar el retiro. Si ocurrieren nuevas actividades de fuerzas hostiles al 
Gobierno Constitucionalista, que pongan en peligro la seguridad de 
la frontera Norte de Chihuahua, el retiro de las fuerzas americanas 
no se demorará más del tiempo estrictamente necesario para domi· 
nar dichas actividades. 

Artículo V. El retiro de las fuerzas americanas se efectuará ya 
sea por tierra, rumbo a Columbus, o por el Ferrocarril Mexicano del 
Noroeste, rumbo a El Paso, o por ambas vías, como lo estime más 
conveniente o expedito el comandante americano. 

Artículo VI. Cada uno de los gobiernos contratantes, resguarda. 
rá su propia frontera. Esto, sin embargo, no excluye la cooperación 
que pueda ser posible entre los comandantes militares de ambos 
países. 

Artículo VII. Este convenio entrará en vigor inmediatamente 
después de su ratificación por ambos gobiernos. El aviso de aproo 
bación se canjeará entre ambos gobiernos. 
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En fe de los cuales extiende y fjrma en inglés y español, por 
duplicado, el presente protocolo ad referéndum, en Atlantic City, 
N. J. E. U. A., a los ... días .del mes de ......... de 19 .. . 

Se resolvió celebrar la próxima sesión el miércoles 22 del actual 
a las 11 a.m .. 

La Comisión levantó la sesión a las 6.5 p.m. 

Núm. 163 

COMISION UNIDA MEXICANA· AMERICANA 
CUADRAGÉSIMOSEXTA SESIÓN 

Miércoles 22 de noviembre de 1916. 

Hotel Traymore, Atlantic City. 

La Comisión se reunió a las once y veinte de la mañana bajo la 
presidencia del señor Secretario Lane. 

Durante la mañana se disc)ltieron diferentes asuntos relativos al 
plan de retirada de las tropas y protección de la frontera. 

A la una y quince se suspendió la s~sión reanudándose a las cin· 
co de la tarde y se continuó la discusión de los asuntos relacionados 
con la retirada de las tropas y la protección de la frontera. 

Los comisionados americanos presentaron nuev,amente la carta 
redactada de noviembre 21 de 1916, que se lee como sigue: 

"22 de noviembre de 1916. 

"Al Honorable Luis Cabrera, al Honorable Ignacio Bonillas, al 
Honorable Alberto J. Pani. 

"Señores: 

"Habiendo llegado a un acuerdo respecto al retiro de las tropas 
y el resguardo de la frontera, de conformidad con las instrucciones 
que hemos recihido del Presidente de los Estados Unidos, nos pero 
mitimos suplicar a ustedes que soliciten del Ciudadano Jefe del Ejér. 
cito Constitucionalista, Encargado del Poder Ejecutivo de la N ación 
Mexicana, que cuando el dicho acuerdo sea aprobado por ambos 
gobiernos, queden ustedes autorizados para reunirse inmediatamente 
con los comisionados para tratar las cuestiones que el Gobierno ame· 
ricano considera de tal importancia; tales como el resguardo de la 
vida y propiedad de los extranjeros en México; el establecimiento 
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de una Comisión Internacional de Reclamaciones; y las demás cues­
tiones que puedan someter los comisionados americanos o mexica­
nos y que afecten la continuación y afianzamiento de las relaciones 
amistosas entre ambos países, con el fin de llegar a eonclusiones 
definitivas que se someterán a ambos gobiernos para su aprobación. 

"Del examen de las notas cambiadas entre los Departamentos de 
Estados de ambos países, hemos entendido que en cuanto se llegara 
a un convenio satisfactorio a los dos, relativos al retiro de tropas y 
al resguardo de la frontera, pasaríamos inmediatamente a discutir 
otros puntos considerados de vital importancia para estrechar las 
relaciones entre ambos países. Este punto de vista no ha sido acepta­
do por todos los comisionados mexicanos. Por consiguiente es me­
nester para nosotros saber si la interpretación dada por el Primer 
Jefe a la autorización concedida a esta Comisión entraña la capaci­
dad de poder tratar, una vez que se haya aprobado el convenio re· 
lativo al retiro de las tropas y al resguardo de la frontera, las demás 
cuestiones que los comisionados americanos consideran de vital im­
portancia. Queda además entendido, como ya lo hemos afirmado re­
petidas veces, que el cumplimiento de los términos de este convenio 
relativo al retiro de las tropas y al resguardo de la frontera no se 
hará depender de ningún modo de nuestros acuerdos relativos a los 
puntos a que se refiere el texto de esta carta. 

"Quedamos de ustedes muy respetuosamente. 

Firmados: Franklin K. Lane, George Grey, John R. Mott." 

Los comisionados americanos informaron a los comisionados me­
xicanos que presentarían el acuerdo relativo a la retirada de las 
fuerzas y protección de la frontera, para la aprobación del Gobierno, 
cuando las seguridades pedidas en la carta del 22 de noviembre de 
1916 sean dadas. 

Se resolvió celebrar la próxima sesión el jueves próximo a las 
diez de la mañana. 

La Comisión levantó la sesión a las siete quince p.m. 

Núm. 164 

Atlantic City, 25 de noviembre de 1916. 

Señor general Cándido Aguilar, Secretario de Relaciones Exte­
riores. Querétaro, Qro. 

314 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



Telegrama número 113 

En vista· de las circunstancias últimamen.te existentes y para no 
vernos en el caso de concluir conferencias sin ningún resultado efec­
tivo, hemos llegado a un arreglo que prácticamente se reduce al re­
tiro de las tropas y a la obligación de cada país de cuidar su fron­
tera. El extracto de dicho convenio es el siguiente: 

Artículo l' El Gobierno americano conviene en empezar el retiro 
de las fuerzas americanas del territorio mexicano tan pronto como 
sea factible. Dicho retiro se hará con sujeción a los términos de este 
convenio (se deja la fecha en blanco para poner la correspondiente) 
a los cuarenta días después de la aprobación del mismo por ambos 
gobiernos. 

Artículo 2' El comandante americano determinará la manera de 
efectuar el retiro de modo de garantizar la seguridad del territorio 
afectado por la desocupación. 

Artículo 3' El territorio evacnado por las tropas americanas será 
ocupado y convenientemente protegido por las fuerzas constituciona­
listas. La evacuación tendrá lugar cuando las fuerzas constituciona­
listas hayan tomado posiciones al sur de la frontera americana para 
hacer económica dicha ocupación y protección. El comandante me­
xicano determinará el plan para la ocupación y protección del terri­
torio evacuado por las fuerzas americanas. 

Artículo 4' El comandante americano y mexicano se encargarán 
separadamente, o cuando sea factible en amigable cooperación, de 
destruir cualquier obstáculo que se presente y que tienda a demorar 
el retiro. Si ocurrieren nuevas actividades de fuerzas hostiles al Go­
bierno Constitucionalista, que pongan en peligro la seguridad de la 
frontera Norte de Chihuahua, el retiro no se demorará más tiempo 
que el estrictamente necesario para dominar dicha actividad. 

ArtículoS' El retiro se hará por tierra rumbo a Columbus o, por 
ferrocarril Noroeste tumbo a El Paso, o por ambas vías como lo 
estimare más conveniente el comandante americano. 

Artículo 6' Cada uno de los gobiernos resguardará su propia 
frontera, esto sin embargo, no excluye toda cooperación que pueda 
ser posible entre los comandantes de ambos países. 

Artículo 7' Este convenio entrará en vigor inmediatamente des­
pués oe que sea aprobado por ambos gobiernos. 

Hoy firmóse protocolo y clausuró se este período de nuestras con· 
ferencias. 
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Ingeniero Pani salió hoy para esa con objeto hacer conocer pero 
sonalmente al Primer Jefe y Secretaría de Relaciones la marcha de 
nuestros trabajos e informar detenidamente sobre situación, medio y 
condiciones han desarrolládose, pues, telégrafo o por carta es impo. 
sible transmitir todos los datos necesarios. 

Nos ocuparemos de empacar nuestras oficinas y en caso de que 
se apruebe protocolo se comunicará telegráficamente a fin de poder 
continuar segundo período nuestras conferencias dieciocho de di. 
ciembre en lugar de que acuerden Departamento Estado y Lic. Arre. 
dondo. 

Lic. Cabrera sale hoy para W ashington. Yo estaré aquí todavía 
y avisaré a usted mi dirección en Nueva York. Suplícole enviar hasta 
aviso en contrario toda nuestra correspondencia a Washington. 

Rojo. 

Núm. 165 

COMISION UNIDA AMERICANA·MEXICANA 

Protocolo de Convenio ud re· 
feréndum, firmado en Atlantic 
City, noviembre 14 de 1916. 

Artículo I. El Gobierno de 
los Estados Unidos conviene en 
comenzar la retirada de las tro· 
pas americanas, del suelo mexica· 
no tan pronto como sea posible, 
quedando su jeta dicha retirada a 
las condiciones siguientes de este 
Convenio, el cual será terminado 
no pasada la fecha de. . . Esto es 
cuarenta días después de la aproo 
bación de este Convenio por amo 
bos gobiernos. 

Artículo n. El comandante 
americano determinará la. mane· 
ra en que la retirada deba efec· 
tuarse, de modo de prestar segu· 
ridad al territorio afectado por 
la retirada. 

Protocolo propuesto. 

Artículo I. El Gobierno de los 
Estados U nidos conviene en ca· 
menzar la retirada de las tropas 
americanas del suelo mexicano, 
inmediatamente después de la 
ratificación de este Convenio, y 
en continuarla hasta la completa 
salida de dichas tropas. 

Se omitió en el protocolo pro· 
puesto. 

Artículo n. El territorio que 
haya sido evacuado por las tro· 
pas americanas deberá ser ocu· 
pado y protegido por las fuer. 
zas constitucionalistas de acuerdo 
con el plan dispuesto por el co· 
mandante mexicano. 
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Artículo III. El territorio que 
haya sido evacuado por las tro·. 
pas americanas deberá ser ·ocupa· 
do y debidamente protegido .por 
las fuerzas constitucionalistas, y­
la citada retirada deberá verifi· 
<:arse cuando las fuerzas consti­
tucionalistas se hayan situado al 
Sur de las tropas americanas, a 
fin de hacer efectivas la ocupa­
"ión y protección. El comandante 
mexicano determinará el plan de 
{)cupación y protección del terri­
torio .abandonado por las tropas 
.amencanas. 

Artículo IV. Los comandantes 
.americano y mexicano se enten­
derán separadamente, o si fue­
ra posible en amistosa coopera­
ción, con cualesquiera obstáculos 
que puedan presentarse y que 
tiendan a demorar la retirada. 
En caso de que haya nuevas acti­
vidades de las fuerzas enemigas . 
del Gobierno Constitucionalista, 
que amenacen la seguridad de la 
frontera internacional a lo largo. 
de la región Norte de Chihuahua, 
la retirada de las tropas ameri­
canas no se demorará más allá 
del lapso estrictamente necesario 
para vencer dichas actividades. 

Artículo V. La retirada de las 
tropas americanas deberá verifi­
carse marchando hacia Columbus 
o usando el Ferrocarril Noroeste 
de México con rumbo a El Paso, 
o usando ambas rutas, según lo 
crea más conveniente o expedito 
el comandante americano. 

Artículo IlI. Los comandantes 
americano y mexicano, se enten­
derán separadamente o si fuera 
posible en amistosa cooperación 
con cualesquiera obstáculos que 
puedan presentarse y que tiendan 
a estorbar o interponerse a la 
retirada. 

Artícnlo IV. La retirada de 
las tropas americanas deberá ve­
rificarse marchando hacia Co­
lumbus o usando el ferrocarril 
Noroeste de México con rumbo a 
El Paso, o usando ambas rutas 
según crea más conveniente o 
expedito el comandante ameri­
Cano. 

, Artículo V. Hasta que se ha­
ya llegado a un arreglo para la 
protección mutua de la frontera 
y para la persecución de indivi­
duos fuera de la ley, cada uno 
de los gobiernos contratantes de­
berá proteger su propia frontera. 
Esto, sin embargo, no impide la 
cooperación que sea factible de 
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Artículo VI. Cada uno de los 
gobiernos interesados en e s t e 
Convenio deberá proteger a su 
lado en la frontera internacional. 
Eso, sin embargo, no impide la 
cooperación que sea factible de 
parte de los comandantes milita­
res de ambos países. 

Artículo VII. Esete Convenio 
deberá tener efecto inmediata­
mente después de aprobado por 
ambos gobiernos. Deberán ambos 
gobiernos notificarse su aproba­
ción. 

parte de los comandantes milita­
res de ambos países. 

Artículo VI. Este Convenio de­
berá tener efecto inmediatamente 
después de aprobado por ambos 
gobiernos. Deberán ambos go­
biernos notificarse su aproba­
ción. 

Núm. 166 

Habiendo dado cuenta al C. Primer Jefe del Ejército Constitu­
cionalista, Encargado del Poder Ejecutivo de la Nación, del Protoco­
lo de Convenio firmado en Atlantic City por la Comisión Unida de 
México y los Estados Unidos, y el cual fue sometido por conducto 
de esta Secretaría a la consideración del expresádo Primer Jefe, éste 
ha tenido a bien acordar se diga a usted, como Presidente de la 
Delegación Mexicana, que no puede ratificarse el protocolo de refe­
rencia, toda vez que debiendo éste limitarse al retiro inmediato e 
incondicional de las tropas americanas que se encuentran en territo­
rio de México, debe estar despojado el convenio relativo de toda 
cláusula o término que por no ser suficientemente explícito y quedar 
su interpretación al criterio de alguna de las partes, pueda en la prác­
tica dar lugar a dificultades que originen el retardo o suspensión del 
retiro de las fuerzas expedicionarias de los Estados Unidos. 

El Primer Jefe estima que sólo podría aceptarse que el retiro 
de tropas americanas empezara inmediatamente después de la rati­
ficación del convenio relativo, continuando siri interrupción hacia la 
total evacuación del territorio nacional y no siendo suficiente motivo 
alguno para que dicho retiro se suspenda. 

Verificado el retiro de las tropas expedicionarias, la Comisión 
que usted preside podrá tratar de conformidad COn las facultades que 

318 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



se le concedieron en las credenciales respectivas, los asuntos que se 
consideren convenientes y que tiendan a estrechar las relaciones en­
tre amhos países_ 

Reitero a usted las seguridades de mi muy atenta consideración 
y particular aprecio. . 

Constitución y Reformas. 
Querétaro, 8 de diciembre de 1916. El Subsecretario Encarga­

do del Despacho (Firmado) Alfonso M. Siller_ 
Al C. Lic. Luis Cabrera, Presidente de la Delegación Mexicana_ 

Washington, D. C. 

Núm. 167 

Los comisionados mexicanos presentaron una comunicación, cuyo 
texto es el que sigue: 

Hotel Bellevue-Stratford, Philadelphia, Pa. 

Lunes 18 de diciembre de 1916. 

CUADRAGESIMANOVENA SESIÓN 

La Comisión se reunió a las diez y cuarenta y cinco de la maña-
na, bajo la presidencia del señor Secretario Cabrera. . 

El Comisionado señor' Pani hizo saber a la Comisión la opinión 
del ciudadano Primer Jefe, Encargado del Poder Ejecutivo de la 
República de México, con relación al propuesto Protocolo de Con­
venIO. 

El señor Cabrera manifestó que las observaciones del Primer Jefe 
relativas al convenio, serían presentadas a los comisionados ameri­
canos en la forma de comunicación escrita. 

A las once y cuarenta y cinco se suspendió la sesión, reanudándo­
se a las cuatro y treinta y cinco p.m. , 

COMISION UNIDA MEXICANA-AMERICANA 

Philadelphia, Pa., 18 de diciembre de 1916. 

Honorable Franklin K. Lane, Honorable George Gray, Honora.­
ble John R. Mot!. 

- Señores: 

Concretando por escrito los puntos que verbalmente fueron tra­
tados en el curso de nuestra sesión de hoy, tenemos la honra de ma-
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nifestar a ustedes que el Ciudadano Primer Jefe del Ejército Cons­
titucionalista no ha ratificado el protocolo sometido a su considera­
ción, por las razones que en seguida exponemos brevemente: 

El Primer Jefe del Ejército Constitucionalista estima que consti­
tuyendo la presencia de tropas americanas en nuestro territorio una 
violación a la soberanía de México, la aceptación de cualquier con­
venio para la salida de tropas que estuviera sujeto a condiciones que 
más tarde pudieran justificar una demora en el retiro de dicbas tro­
pas" sería interpretada como un consentimiento tácito del Gobierno 
mexicano en cuanto a la ocupación actual. 

El Gobierno mexicano no desea ponerse en el caso de que por 
circunstancias imprevistas que pudieran surgir más tarde, aparezca 
sancionándose a posteriori la presencia de las tropas americanas en 
territorio nacional. 

Desde este punto de vista el Gobierno mexicano desearía que la 
redacción del convenio fuese suficientemente explícita, para no dar 
margen a dificultades futuras en su interpretación y ejecución. 

El Gobierno mexicano no pudo tampoco aprobar el convenio des­
pués de baber tenido conocimiento de los propósitos declarados por 
el Gobierno americano, de reservarse la facultad de enviar a terri­
torio mexicano futuras expediciones en persecución de forajidos. 
Bajo estas condiciones, el Gobierno mexicano, o no habría podido 
firmar el convenio, porque eso habría equivalido a conformarse táci­
tamente con la política anunciada por el Gobierno americano, 0, en 
caso de firmarlo, habría tenido que hacer constar su respectiva pro­
testa de inconformidad contra nuevos intentos de violación de nues­
tro territorio, lo cual tendría que conducir a una situación inestable 
y peligrosa para la conservación de la paz entre ambos países, que 
es precisamente lo que el Gobierno mexicano trató de evitar al pro­
poner la celebración de estas conferencias. 

El C. Primer Jefe cree que, siendo el respeto mutuo de la so­
beranía de ambos países la única base sólida para la conservación 
de la paz y buenas relaciones entre México y Estados Unidos, la so­
lución de nuestras dificultades debe buscarse en la cooperación para 
la protección y vigilancia de la frontera, previniendo y evitando así 
las causas de fricción en vez de seguir la línea de política apuntada 
por el Gobierno americano, de enviar a México futuras expediciones 
militares, que no harían más que perturbar esas buenas relaciones. 

Por lo que hace a la discusión de los demás puntos que la Co­
misión americana desea someter a 'los delegados mexicanos, el Pri-
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mer Jefe confirma la actitud asumida por éstos, respecto de que se 
procederá a discutir dichos puntos después de verificado el retiro de 
las tropas americanas, si afortunadamente puede llegarse a alguna 
conclusión respecto de la vigilancia y protección de la frontera. 

En resumen, e! Gobierno Constitucionalista tiene el concepto de 
que cualquier convenio a que se llegue sobre la retirada de las tro­
pas americanas de territorio mexicano, debe de ser sin que implique 
consentimiento, ni expreso ni tácito, con la actual ocupación, y sin 
que se sancione en lo sucesivo esa misma ocupación, y sin que pueda. 
considerarse en lo futuro autorizada o tolerada una nueva expedición 
de fuerzas ,americanas a territorio mexicano. 

Los delegados mexicanos confían en que será posible hallar una 
nueva fórmula que llene las condiciones requeridas por el Primer 
Jefe, dada la buena disposición que no dudan existe de parte de los 
comisionados americanos para procurar un arreglo que sea com¡:>ati­
ble con el respeto de la soberanía de nuestro país. 

Reiteramos a ustedes las seguridades de nuestro distinguida con-
sideración, y nos repetimos su affmos.amigos y SS. 

(Firmado) Luis Cabrera, Ignacio Bonillas, Alberto J. Pani. 

Siguió la discusión sobre la comunicación preinserta. 
Se resolvió celebrar la próxima sesión mañana martes a las diez 

de la mañana. 
Se levantó la sesión a las cinco quince p.m. 

Núm. 168 

COMISION UNIDA MEXICANO-AMERICANA 
QUINCUAGÉSIMA SESIÓN 

Martes 19 de diciembre de 1916. 

Hote! Bellevue-Stratford, Philadelphia, Pa. ' 
La Comisión se reunió a las diez y treinta de la mañana, bajo 

la presidencia del señor Secretario Lane. 
Los comisionados mexicanos propusieron una serie de cambios 

al Protocolo de Convenio. 
A las once de la mañana se suspendió la sesión para recibir al 

Alcalde de la Ciudad de Philadelphia, quien presentó sus respetos 
a la Comisión. 
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Se continuó la sesión a las once y diez de la mañana, y se sus· 
pendió nuevamente a las once y veinte reanudándose a las dos y 
treinta p.m. 

Los comisionados americanos presentaron a los comisionados 
mexicanos su respuesta a la comunicación de fecha 18 de diciembre. 
Esta respuesta es como sigue: 

"Hotel Bellevue·Straiford, Philadelphia, Pa. diciembre 19 de 
1916. 

Al Honorable Luis Ca.brera, al Honorable Ignacio Bonillas, al 
Honorable Alberto J. Pani. 

Señores: 
Tras de cuidadoso estudio de las proposiciones de los comisiona· 

dos mexicanos respecto de cambios en el Protocolo, los comisionados 
americanos son de opinión unánime que los cambios propuestos no 
son prácticos ni prudentes. Cada uno de los cambios sugeridos había 
sido ya objeto de una extensa discusión por parte de toda la Comi· 
sión, y los miembros de ésta no podrían llegar a un acuerdo sobre 
ellos. 

En opinión de los comisionados americanos no hay razón para 
que este Protocolo no se apruebe por ambos gobiernos. Después de 
dos meses de estudio y de discusión, e! Protocolo fue aceptado por 
todos los miembros de la Comisión. Era e! resultado de sus mejores 
esfuerzos unidos para arreglar las diferencias entre ambos países. 
Fue sometido al Primer Jefe con la solicitud de que si lo encontra· 
ba satisfactorio, los comisionados mexicanos quedarían autorizados 
para proceder a la discusión de las otras cuestiones vitales. 

No hemos insistido ni exigido que el Gobierno mexicano nos re· 
conozca derecho para ocupar el territorio mexicano aun en las nue· 
vas y apremiantes condiciones que han existido; y no estaría en con· 
tradicción con el espíritu de nuestra discusión que la aprobación de! 
Gobierno de ustedes a este documento se diera con la reserva de dere· 
chos y de autoridad que ustedes consideran deseable. 

Dicha reserVa podría insertarse en el acta o agregarse al Pro· 
tocolo. 

Si México rechaza el Protocolo como insatisfactorio, pone fin a 
las funciones de esta Comisión. Si México rehusa dar las segurida. 
des que se piden, e! efecto es e! mismo. Si se llega a un Convenio, los 
Estados Unidos sacarán sus tropas en estricto cumplimiento de la 
promesa. El rehusarse a reconocer esto, implica una desconfianza 
en la buena fe de los Estados Unidos. 
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Veríamos con el más profundo sentimiento la terminación inevi· 
table de las labores de la Comisión, respecto de las cuales habíamos 
abrigado tantas esperanzas. Confiamos afanosamente en que esta si· 
tuación será resuelta de tal modo que nos permita continuar el es· 
tudio constructivo de esos asuntos cuyo debido arreglo tenderá a foro 
talecer los lazos de amistad entre México y los Estados Unidos. 

Deseamos quedar de ustedes muy respetuosamente suyos. 

(Firmado) Franklin K. La;ne, George Grar, John R. Moot." 

El Secretario Lane presentó en nombre de los comisionados ame· 
ricanos la siguiente declaración: 

"Quedará entendido que si nos reunimos para la discusión de las 
otras cuestiones, los comisionados americanos no pedirán que se al· 
canee ninguna resolución definitiva a dichas cuestiones mientras las 
lropas americanas se encuentren en México." 

Se propuso y aceptó que la Comisión suspendiera sus sesiones 
hasta el martes dos de enero de mil novecientos diecisiete a las onée 
de la mañana, siempre que a contar de una semana desde hoy, o sea 
el martes 26 de diciembre de mil novecientos diez y seis, los presi. 
dentes de la Comisión mexicana y de la Comisión americana encono 
traran necesario que nuevamente se reuniera la Comisión Unida. 

Núm. 169 

New York, N. Y., diciembre 21 de 1916. 

Sr. Venustiano Carranza, Primer Jefe. Querétaro, Qro. (México). 

El día diez y ocho nos reunimos en Philadelphia para comunicar 
a los comisionados americanos la resolución de usted respecto del 
Protocolo. 

El señor Pani rindió un informe verbal, y presentamos una carta 
dando la resolución por escrito. Dicha carta dice, en substancia, que 
el Protocolo no fue aprobado porque contiene condiciones que de 
realizarse harían aparecer al Gobierno mexicano como consintiendo 
a posteriori en la ocupación: que tampoco pudo ser aprobado, por 
virtud de las declaraciones hechas por el Gobierno americano, de 
reservarse el derecho de entrar a México cuantas veces fuese necesa. 
rio en persecución de forajidos, pues la aprobación del Protocolo en 
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tales condiciones podría tomarse como el asentimiento tácito de fu· 
turas invasiones de nuestro territorio; y por último, que no trataría 
de los demás asuntos mie'ntras no salieran las fuerzas americanas. 

Los delegados americanos insistieron en que el protocolo podría 
aceptarse tal como está; haciendo e! Gobierno mexicano las reservas 
necesarias respecto a la integridad de sus derechos de soberanía, 
con el fin de que dicha aprobación no implicaría asentimiento nin' 
guno con la ocupación pasada, presente o futura. 

Habiéndonos nosotros rehusado a tomar en cuenta el protocolo 
desaprobado, nos pidieron que les presentáramos nuestras ideas res· 
pecto de un nuevo proyecto de arreglo satisfactorio para el Gobierno 
de México. En vista de las instrucciones de usted y su telegrama de 
fecha diez y siete, presentamos un proyecto que se limita exclusiva· 
mente al retiro inmediato, continuo e incondicional de las tropas., 
mprimiendo absolutamente todo lo demás. 

Los delegados americanos contestaron por carta, que considera· 
ban que nuestras nuevas proposiciones no eran prácticas ni pruden. 
les; que nunca habían pretendido que el Gobierno mexicano reco· 
naciera al americano el derecho de ocupar. su territorio, ni aun en 
las excepcionales apremiantes condiciones que han existido; que 
deseaban que el protocolo fuera aprobado, haciendo el Gobierno 
mexicano las reservas de sus derechos en la forma que quisiera, ya 
fuera en la nota de ratificación del protocolo, ya en una cláusula 
adicional de! protocolo mismo. Concluye la carta diciendo que las 
conferencÍas no podrán reanudarse si el Gobierno mex ¡cano rechaza 
el protocolo o nO conviene en continuar la discusión de los demás 
asuntos que los delegados americanos desean proponer, y expresan· 
do por una parte, la seguridad de que las fuerzas saldrán de México 
en absoluta conformidad con el convenio, y, por otra parte, que el 
hecho de no reconocerlo así implica desconfianza en la buena fe del 
Gobierno americano. 

Finalmente, en el acta de la sesión hicieron constar los delegados 
americanos que, en caSO de que se continuara la dis,eusión de los 
asuntos mencionados, no pretendían que se llegara a ningún conve· 
nio, mientras no hubieran salido totalmente las tropas, y que sólo 
se reanudarían las conferencias si antes del próximo día veinte y seis 
se recibía la notificación de que el Gobierno mexicano había acepo 
tado las condiciones de la delegación americana. 

Un enviado especial que saldrá hoy para ésa, entregará a usted 
un informe detallado y copia de todos los documentos mencionados. 
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Núm. 171 

Nueva York, 29 de diciembre de 1916. 

Sr. Gral. Cándido Aguilar, Secretario de Relaciones Exteriores. 
México, D. F. 

Le suplico consultar con el Primer Jefe qué opinaría si sometié· 
ramos a la Comisión americana el siguiente proyecto qne está abso· 
lutamente de acuerdo con las instrucciones: 

Artículo l' El Gobierno de los Estados U nidos conviene en co· 
menzar el retiro de sus fuerzas del territorio mexicano inmediata· 
mente después de ratificado este convenio y verificarlo de una ma· 
nera continua y con sujeción a los subsecuentes términos de este 
convenio hasta la total evacuación de dichas tropas. 

Artículo 2' El comandante americano determinará la manera de 
efectuar el retiro de modo que garantice la seguridad del territorio 
en el cual se efectúe la desocupación. 

Artículo 3' Queda entendido que el territorio evacuado por las 
tropas americanas será ocupado y protegido por las tropas consti· 
tucionalistas. El comandante mexicano determinará el plan para la 
ocupación y protección del territorio evacuado por las fuerzas ame· 
ricanas. 

Artículo 4' Los comandantes americano y mexicano se encarga· 
rán separadamente, o cuando sea posible en amistosa cooperación, 
de destruir cualquier obstáculo que se presente y que tienda a estor­
bar el retiro. 

Artículo 5' El retiro de las fuerzas americanas se efectuará ya 
sea por tierra, rumbo a Columbus, o por el Ferrocarril Mexicano del 
Noroeste, rumbo a El Paso, Texas, o por ambas vías, como lo estima­
re más conveniente o expedito el comandante americano. 

Artículo 6' Cada uno de los gobiernos contratantes resguadará 
su propia frontera. Esto, sin embargo, no excluirá la cooperación 
que pueda ser posible entre los comandantes militares de ambos 
países. 

Artículo 7' Este convenio eutrará en vigor inmediatamente des­
pués de su ratificación por ambos gobiernos. El aviso de aprobación 
se canjeará entre ambos gobiernos. Salúdolo. 

Luis Cabrera. 
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Núm. 172 

TELEGRAMA 

Querétaro, 12 de enero de 1917. 

Sr. Lic. Luis Cabrera, Presidente de la Delegación Mexicana. 
Hotel McAlpin, 'Nueva York. ' . 
Por acnerdo del Primer Jefe manifiesto a usted que el Gobierno 

de México no puede aceptar ningún convenio que impida que algu­
na condición para el retiro de las fuerzas 'americanas de nuestro te· 
rritorio. La salida de éstas debe efectuarse de una manera inmedia· 
ta, continuada e incondicional, de conformidad con las instrucciones 
que se dieron a usted por escrito. 

Aguilar. 

NÚm. 173 

Nueva York, 2 de enero de 1917. 

Sr. GraL Cándido Aguilar, Secretario de Relaciones Exteriores. 
México, D. F. 

TELEGRAMA NÚMERO 142 

Habiendo sido nosotros los que rechazamos anterior, caso reanu· 
dar conferencias necesitamos presentarle nuevo proyecto, y para es· 
tar preparado enviamos a usted por telégrafo proyecto pensábamos 
ajustado a las instrucciones del Primer Jefe. En vista su telegrama 
fecha ayer, le suplicamos nos diga cuál de las estipulaciones pro­
puestas es inaceptable en opinión de esa Secretaría, haciéndonos ob· 
servaciones concretas para tenerlas presentes caso volver a abrir las 
conferencias. Urge contestación. 

Núm. 174 

TELEGRAMA 

Luis Cabrera. 

Qnerétaro, 3 de enero de 1917. 

Sr. Lic. Luis Cabrera, Presidente de la Delegación Mexicana. 
Nueva York. 
En contestación a su mensaje 142, manifiéstole que el C. Primer 

Jefe dispone confirme usted las instrucciones que se le han comuni­
cado últimamente en el sentido de que retiro de las fuerzas america-
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nas debe efectuarse de una manera 
dicional, por Columbus. 

inmediata, continuada e lncon~ 

Aguilar. 

Núm. 175 

Nueva York, 6 de enero de 1917. 

Sr. Gral. Cándido Aguilar, Secretario de Relaciones Exteriores. 
México, D. F. 

TELEGRAMA NÚMERO 145 

Por encargo señores comisionados mexicanos manifiesto a usted 
que con fecba de ayer han quedado terminadas nuestras labores. De 
acuerdo con los deseos de esa Secretaría y cumpliendo con las ins· 
trucciones que reiteradamente se nos comunicaron notificamos con 
fecba veinticuatro de diciembre a los comisionados americanos la 
desaprobación definitiva del Protocolo. Híceles saber nuestro de· 
seo de que la retirada de las fuerzas sea inmediata, continuada e 
incondicional. Delegados americanos pidiéronme tiempo para con­
testar, y después de conferenciar ellos con Presidente Wilson, comi· 
sionado Mott vino ayer a ésta a bacer entrega de la respuesta redac· 
tada en términos sumamente cordiales y diplomáticos que significa 
la terminación de nuestras conferencias. En cuanto a los probables 
efectos de éstas, el licenciado Cabrera telegrafía hayal Primer Jefe. 
Su mensaje fecha tres en que agrega que el retiro de las tropas debe 
hacerse por Columbus, llegó después de que recibimos la contesta· 
ción de los comisionados americanos. A reserva de informar deta· 
lladamente por escrito, se están dando los pasos necesarios para re· 
greso de los comisionados y empleados y remisión de archivos., salvo 
lo que esa superioridad disponga. Salúdolo afectuosamente . 

. Juan B. Rojo. 

Núm. 176 

Nueva York, 6 de enero de 1917. 

Sr. Gral. Cándido AguiJar, Secretario de Relaciones Exteriores. 
México, D. F. 

TELEGRAMA NÚMERO 146 

Conforme telegrafiamos hoya la Secretaría de Relaciones Exte­
riores, quedaron terminadas ayer las conferencias de diciembre, no· 
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tificamos nuevamente. Comisión" americana desaprobación protocolo 
sin dar por concluidas las conferencias, sino que proponíamos la 
discusión sobre la base de qne retirada de las fuerzas inmediata, con­
tinuada e incondicional. Ayer vino de Washingtori J ohn R. Moti, tra­
yendo la contestación del Presidente Wilson; conforme a la cual se 
dan por terminadas las conferéncias. Volveremos a reunirnos sólo 
para despedirnos, correspondiendo a la actitud cordial que los Co­
misionados americanos han guardado siempre con nosotros. Al dar 
por concluidas las conferencias expresaron la idea de que los con­
ductos más directos serán más eficaces, lo cual indica que esperan 
que las conferencias puedan reanudarse después de retiradas las 
fuerzas. En carta que estamos preparando como contestación a la de 
los Comisionados americanos asentamos todas las razones que en 
nuestro concepto justifican la actitud del Gohierno mexicano y sus 
Delegados. Esta misma razón será la que sirva de base para una de­
claración a la prensa. Aunque los Delegados americanos dieron a 
la prensa para su publicación el Protocolo, nosotros no hemos creído 
conveniente aparecer como haciendo la publicación porque podría 
interpretarse como una polémica. El Protocolo fue publicado expre­
sando que no se llegó a ningún convenio en las conferencias. Cree­
mos que el Gobierno americano lo hace convencido de que para los 
Estados Unidos es más ventajoso sacar las tropas sin convenio que 
con un convenio en los términos que México desea, y consideramos 
que por razones de economía y de política, y sobre todo con el fin 
de quedar en absoluta libertad de acción, el Gobierno americano 
ordenará el retiro de las tropas. La ruptura de las conferencias no 
es, en nuestro concepto, un motivo para considerar agravada la si­
tuación internacional. De hecho las conferencias han dado pqr re­
sultado que el Gobierno americano se convenza de la necesidad de 
retirar las tropas aun sin convenio. La prensa de los últimos días, 
indudablemente por indicación oficial, ha estado preparando la: opi­
nión pública para justificar el retiro de las fuerzas. Aun cuando no 
se trate de la parte esencial del traba jo, puede considerarse casi con­
cluido y que sólo se necesita un pequeño esfuerzo hecho con tacto 
y habilidad y en el momento oportuno de pa"rte de la Secretaría de 
Relaciones cerca del Departamento de Estado, para que el Gobierno 
americano ordene el retiro. Aun cuando indudablemente habría sido 
preferible llegar á un arreglo sobre la protección de la frontera para 
no tener la amenaza constante de dificultades con Estados Unidos, 
sin embargo, el retiro de las fnerzas americanas por sí sólo será un 
motivo de satisfacción siempre que podamos redoblar nuestros es-
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fuerzos para evitar cualquier suceso en la frontera, que dé ocasión 
a que el Gobierno americano lleve a cabo su amenaza de enviar nue· 
vas punitivas. La resolución de la Comisión americana fue tomada 
anteayer después de conferenciar con el Presidente Wilson y con el 
anuncio que se hace abiertamente de enviar a Fletcher a hacerse 
cargo de su puesto de Embajador, lo cual indica tratará directamen· 
te con usted. Viaje Arredondo provocó comentarios y ataques duros 
contra él; pero al fin ha sido tomado como viaje sin significación 
política, aunque probablemente en el fondo esto haya hecho resolver 
el envío de Fletcher. Salvo otras instrucciones de usted, empezare. 
mos a enviar nuestras oficinas y archivos y estaremos de regreso en 
Querétaro antes fines del mes. 

Cabrera. 

Núm. 177 

Washington, D. C., 16 de enero de 1917. 

Sr. Gral. Cándido Aguilar, Secretario de Relaciones Exteriores. 
Querétaro. 

TELEGRAMA NÚMERO ·153 

Por acuerdo Comisionados le manifiesto que hoy celebramos aquÍ 
reunión con Comisionados americanos exclusivamente para clausu­
rar conferencias. Sus declaraciones que verbalmente nos hicieron son 
que dejaron asunto retiro tropas directamente a Presidente Wilson, 
quien muy pronto lo anunciará oficialmente, enviándose también a 
Embajador Fletcher para reanudar relaciones diplomáticas y tratar 
demás asuntos. Ya nos disponemos a regresar. Salúdolo. 

luan B. Roío. 

Núm. 178 

TELEGRAMA 

Ciudad Juárez, 21 de enero de 1917. 

Gral. Cándido Aguilar. Querétaro. 
Agente Columbus infórmame hoy llegaron camiones con parte 

equipo y parque, y espérase que próximo miércoles llegue allí pri. 
mera avanzada tropas americanas. Afectuosamente. 

Cónsul, E. Soriano Bravo. 
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Relaciones.-México. 

Núm. 179 

TELEGRAMA 

Washington, 23 de enero de 1917. 

Departamento de Guerra anunció hoy con aprobación Presidente 
Wilson la salida de puestos avanzados de Pershing para territorio 
americano. Aún no fíjase fecha para enviar Embajador Fletcher Mé· 
xico. Según noticias oficiales respecto a levantamiento embargo aro 
mas, ha sido considerado, pero nada ha decidídose por lo complejo 
del problema según el Gobierno americano. Asegúrase que el mismo 
Gobierno intenta levantar embargo tan pronto como esté seguro que 
armas y parque irán a las autoridades legítimas. 

Gral. C. Aguilar. 

Núm. 180 

TELEGRAMA 

Denegrí. 

Juárez, Chih., l· de febrero de 1917. 

De Columbus infórmase que columna principal tropas america. 
nas comenzará a llegar hoy y general Pershing llegará a Palomas do­
mingo próximo. Afectuosamente. 

Cónsul, E. Soriano Bravo., 

NÚm. 181 

TELEGRAMA 

Ciudad Juárez, Chih., 3 de febrero de 1917. 

Cándido Aguilar.-Querétaro. 

Según telegrama recibido aquí de capitág Estado Mayor de ge­
neral Pershing, éste con retaguardia fuerzas americanas, cruzará hoy 
al mediodía línea internacional en Palomas. Con esto se consumará 
total desocupación territorio mexicano. Afectuosamente. 

Cónsul, E. Soriano Bravo. 
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Núm. 182 

TELEGRAMA 

Ciudad Juárez, 5 de febrero de 1917. 

Gral. C. Aguilar.-Querétaro. 

Hoy diez de la mañana cruzó frontera para Estados Unidos por 
Palomas expedición fuerzas americanas que orden general Pershing 
permanecieron en nuestro territorio cerca de un año. Hónrome co­
municarlo a usted y enviarle mis sinceras felicitaciones. Afectuo­
samente. 

Núm. 183 

TELEGRAMA 

A. G. Garda. 

CIRCULAR 

Bermúdez. Legación Mexicana. Guatemala. 
Alomía. Legación Mexicana. San Salvador. 
Ugarte. Legación Mexicana. San José (Costa Rica). 
Freymann. Legación Mexicana. Buenos Aires. 
Fabela. Legación Mexicana. Santiago' de Chile. 
Sáncbez Fuentes. Legación Mexicana. Río de Janeiro. 
Pérez Romero. Mexican Legation. Tokio. 
Hernández. Compostela 145. Habana. 
Ayer en la mañana salieron de nuestro territorio las fuerzas ame­

ricanas de la expedición punitiva, no quedando en la República nin­
gún soldado extranjero. 

Garza Pérez. 
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